
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Silvio Lagos Galindo iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en relación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL FONDO NACIONAL PARA EL COMBATE 
CONTRA EL SECUESTRO

Se recibe del diputado Rodrigo Pérez Alonso González iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley del Fondo Nacional para el Combate contra el Secues-
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tro. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACION

Se recibe del diputado Carlos Samuel Moreno Terán iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación, con
lo cual se modifica la denominación de dicha norma para quedar como Ley de Pla-
neación y Desarrollo Regional; y se establecen disposiciones en relación con el
desarrollo regional, al incentivar y fomentar la participación de la sociedad civil
en los procesos de planeación, ejecución y supervisión de las acciones públicas, a
través de nuevas instituciones como las Agencias Regionales para el Desarrollo.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal, en materia de reducción de daños por el consumo de
drogas y uso terapéutico del cannabis (mariguana) y su legalización para tal uso.
Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 
EN MATERIA ELECTORAL

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para ampliar la procedencia
del recurso de reconsideración del conocimiento exclusivo de la Sala Superior del
tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Se turna a las Comisiones
Unidas de Justicia, y de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Víctor Humberto Benítez Treviño se adhiere a la ini-
ciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 17, 18, 19 y 79 de la Ley Agraria, a fin de tute-
lar los derechos agrarios de la mujer campesina. Se turna a la Comisión de Refor-
ma Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Ana Estela Durán Rico se adhiere a la iniciativa. . . . 

Desde su curul, la diputada María Hilaria Domínguez Arvizu acepta. . . . . . . . . . 
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LEY DEL BANCO DE MEXICO

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Banco de México, res-
pecto a las políticas cambiaria y monetaria establecidas por el Banco de México y
la Comisión de Cambios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Desde su curul, el diputado David Penchyna Grub se adhiere a la iniciativa. . . . . 

Desde su curul, el diputado Víctor Manuel Báez Ceja acepta. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El diputado Alfredo Villegas Arreola presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para incor-
porar en el gravamen con tasa cero las operaciones, las adquisiciones y la contra-
tación de servicios que hagan los municipios o sus organismos descentralizados
encargados de la administración de los sistemas de drenaje y alcantarillado y del
tratamiento de sus aguas residuales. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Rolando Bojórquez Gutiérrez se adhiere a la iniciati-
va.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Alfredo Villegas Arreola acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO - LEY DEL SEGURO SOCIAL

La diputada Claudia Edith Anaya Mota presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley del Seguro Social, sobre el trabajo doméstico. Se turna a las
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social.. . . . . . 

Desde su curul, la diputada María Elena Pérez de Tejada Romero se adhiere a la
iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Claudia Edith Anaya Mota acepta. . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 52, 53, 54, 55, 56, 60 Y 63 CONSTITUCIONALES

El diputado Francisco Javier Ramírez Acuña presenta iniciativa con proyecto de
decreto por el que se derogan, reforman y adicionan los artículos 52, 53, 54, 55,
56, 60 y 63 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en rela-
ción a la integración de las Cámaras de Diputados y de Senadores y la eliminación
de los diputados electos por el principio de representación proporcional y de los
senadores elegidos por el principio de representación proporcional o primera mi-
noría. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde sus curules se adhieren a la iniciativa los diputados:

Juan José Cuevas García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Sánchez Gálvez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Javier Ramírez Acuña acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Serrano Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MINERA

El diputado Ramón Jiménez López presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Minera, a fin de esta-
blecer el interés superior del trabajador minero y de la ecología; el tiempo de las
concesiones mineras, la prohibición de contratar a niñas, niños y mujeres en labo-
res subterráneas; así como crear la Procuraduría Minera y un Centro Nacional de
Investigaciones en Metalurgia Extractiva. Se turna a la Comisión de Economía. . 

Desde su curul, el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez se adhiere
a la iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Ramón Jiménez López acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El diputado Avelino Méndez Rangel presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, respecto a la conservación y uso de los suelos en el área rural del Distri-
to Federal. Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Leticia Quezada Contreras se adhiere a la iniciativa.

Desde su curul, el diputado Avelino Méndez Rangel acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El diputado Germán Osvaldo Cortez Sandoval presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para que los municipios participen en la formulación y elabora-
ción de planes, programas y proyectos de desarrollo cultural y artístico. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO

El diputado Gerardo Leyva Hernández presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley del Programa de Apoyos Directos al Campo. Se turna a las
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Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Desarrollo Rural, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez se adhiere
a la iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Gerardo Leyva Hernández acepta. . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL

La diputada Teresa Guadalupe Reyes Sahagún presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en relación con el arraigo. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 55, 82, 116 Y 122 CONSTITUCIONALES - CODIGO FEDERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 55, 82, 116 y 122 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 5, 6, 7, 345, 354 y 357 Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto a los requisitos pa-
ra postularse a un puesto de elección popular y el establecimiento del voto obli-
gatorio. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Go-
bernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Desarrollo Social con proyecto
de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de Desa-
rrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen en nombre de la Comisión el diputado José Francisco Yu-
nes Zorrilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, se concede el uso de la palabra a los diputados:

Martín García Avilés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Víctor Manuel Báez Ceja realiza comentarios. . . . . . 

Jesús Gerardo Cortez Mendoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Sánchez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y se aprueban en lo general y en lo parti-
cular los artículos no impugnados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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A discusión en lo particular, presentan propuestas de modificación los diputados:

Beatriz Elena Paredes Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado José Francisco Yunes Zorrilla, en nombre de la Comi-
sión, acepta la propuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se admite la modificación presentada por la diputada Paredes Rangel. . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia, que se desechan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta, que se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban el artículo 5o. con la modificación aceptada, y los artículos 10 y 27 y
36 en los términos del dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto de referencia;
se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos de la fracción e) del artí-
culo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Equidad y Género con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada Martha Elena García Gómez. . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido y se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto; pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Población.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada Norma Leticia Salazar Vázquez y comenta la
propuesta de adición del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia remitida a la
comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta la modificación propuesta por el diputado Cárdenas Gracia y aceptada
por la comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto; pasa a la Cá-
mara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde sus curules intervienen los diputados:

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mercedes del Carmen Guillén Vicente se refiere al artículo 39 del decreto aproba-
do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Norma Leticia Salazar Vázquez responde en nombre de la comisión. . . . . . . . . . 

PERMISOS PARA PRESTAR SERVICIOS EN
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto que concede permiso a cuatro ciudadanos para prestar servicios en diversas
representaciones diplomáticas, respectivamente. Se reserva para su votación en
conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSUL HONORARIO

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano Eduardo Canales Zambrano para aceptar
y desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República de la India en Monte-
rrey, con circunscripción en Nuevo León. Se reserva para su votación en conjun-
to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores dos dictámenes; pasan a la Cámara de Se-
nadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE OAXACA

Desde su curul, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín solicita a la Comisión de
Fomento Cooperativo y Economía Social que se retire el dictamen con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Congreso de Oaxaca a etiquetar del Presupues-
to de Egresos de 2010 recursos para resarcir los ahorros de los socios defraudados
por la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo Sacriputla, Sociedad Civil de
Responsabilidad Limitada. Se devuelve a la comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficios de la Junta de Coordinación Política con los que comunica cambios en la
integración de las Comisiones Especiales de la Niñez; para impulsar el desarrollo
de la industria vitivinícola y productos de la vid; de Citricultura; de Energías Re-
novables; de la Industria Automotriz; de la industria manufacturera de exporta-
ción; para analizar el presupuesto de gastos fiscales; de seguimiento y supervisión
de los resultados y avances del proyecto Aceite del Terciario del Golfo, en el pa-
leocanal Chicontepec; de la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago; y encargada de es-
tudiar, analizar, evaluar y supervisar el funcionamiento de las aduanas, puertos y
aeropuertos nacionales, en relación con la entrada de mercancía ilegal, el tráfico y
contrabando de armas, estupefacientes y sustancias adictivas. Aprobado. . . . . . . 
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LEGISLACION ANTIINMIGRANTES EXPEDIDA DEL
ESTADO DE ARIZONA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, expresa su más enérgica condena por la legislación an-
tiinmigrante expedida por el estado de Arizona, en Estados Unidos de América.
Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSPORTE DE CARGA

Se recibe del diputado Samuel Herrera Chávez proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Segu-
ridad Pública, y a la Administración General de Aduanas a cancelar operaciones y
detenciones de unidades de transporte de carga que obtuvieron permiso y placas
de circulación federal al amparo del acuerdo sobre el carácter esencial de los ve-
hículos de autotransporte. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

ESTADO DE QUINTANA ROO

Se recibe de la diputada Teresa del Carmen Incháustegui Romero proposición con
punto de acuerdo relativo al seguimiento de las víctimas de violencia sexual y las
opciones que tienen para enfrentar un embarazo, particularmente en Quintana
Roo. Se turna a las Comisiones Unidas de Equidad y Género, y de Atención a Gru-
pos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTAMINACION POR RUIDO

Se recibe de la diputada Tomasa Vives Preciado proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a las legislaturas locales, a la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal a expedir y aplicar las disposiciones legales que prevengan, controlen y
combatan de manera eficiente e integral la contaminación por ruido. Se turna a la
Comisión Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA MERIDA

Se recibe de la diputada Adriana Sarur Torre proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar indicadores de desempeño en la
aplicación de la Iniciativa Mérida para lograr los objetivos de ésta. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HUELGA DE CANANEA DE 1906

El diputado Miguel Ernesto Pompa Corella presenta proposición con punto de
acuerdo para que se celebre una sesión solemne de Congreso General en conme-
moración de la huelga de Cananea del 1 de junio de 1906, en el contexto del cen-
tenario de la Revolución y del bicentenario de la Independencia de México, el 1
de junio de 2010. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE JALISCO

El diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza presenta proposición con punto de acuer-
do relativo a una invasión de terrenos en posesión de más de 80 familias de la zo-
na playera de Chamela, Jalisco, donde están asentadas sus viviendas, un jardín de
niños y una escuela primaria, con lo que se atenta contra sus derechos humanos y
el entorno ecológico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Juan José Cuevas García se adhiere a la proposición.

Desde su curul, el diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza acepta. . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA
DE USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS

Se recibe del diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al presidente de la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) a ejecutar una
campaña que informe de manera detallada cuáles sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo forman parte del Fondo de Protección, principalmente en la región
mixteca de Oaxaca. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . 

CULTURA BASADA EN LOS VALORES HUMANOS

El diputado Aarón Irízar López presenta proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar una política que impulse la susten-
tación de nuestra cultura en los valores humanos, y a crear el Instituto Nacional
para la Cultura Basada en los Valores Humanos. Se turna a la Comisión de Cul-
tura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIHUAHUA

Se recibe de la diputada Adriana Terrazas Porras proposición con punto de acuer-
do por el que se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Se-
cretaría de Seguridad Pública que implanten un programa de regularización en el
estado de Chihuahua para los vehículos usados de procedencia extranjera. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE COAHUILA

El diputado Miguel Angel Riquelme Solís presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública a reunirse con
las autoridades de su área en Coahuila para seguir coordinando esfuerzos y apo-
yar a Torreón en la problemática de su policía. Se turna a la Comisión de Seguri-
dad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
279 diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (a las 11:50 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del orden del día, en virtud de que se en-
cuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se le dispensa la lectura al orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados
que estén por la negativa. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año
de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 21 de abril de 2010.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política. 

Iniciativas

Que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silvio
Lagos Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión) 

Que expide la Ley del Fondo Nacional para el Combate
Contra el Secuestro, a cargo del diputado Rodrigo Pérez
Alonso González, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, a cargo del diputado Alfonso Navarrete Prida,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, a cargo del
diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión) 

Que reforma los artículos 17, 18, 19 y 79 de la Ley Agra-
ria, a cargo de la diputada María Hilaria Domínguez Arvi-
zu, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Banco de México, a cargo del diputado Víctor Manuel
Báez Ceja, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por los diputados Oscar Javier Lara
Aréchiga y Alfredo Villegas Arreola, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión) 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión) 
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Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Minera, a cargo del diputado Ramón Jiménez Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Antonio Benítez Lucho, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Avelino
Méndez Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Germán
Osvaldo Cortez Sandoval, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de PROCAMPO, a cargo del diputado
Gerardo Leyva Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, a cargo del diputado Carlos Samuel Moreno
Terán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Sólo turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Te-
resa Guadalupe Reyes Sahagún, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada María del Pilar
Torre Canales, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo de la diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a
Comisión) 

Dictámenes a discusión 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversos artículos de la Ley
General de Desarrollo Social. 

De la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. 

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, por el que se reforman, adicionan y derogan, diver-
sas disposiciones de la Ley General de Población. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Lorenz Gabriel Fed-
dersen Oliveras, Carlos Alberto García Campos, Jaime Ro-
berto Rivera Márquez y Jorge Oved Brayan Godoy Gonzá-
lez para prestar servicios en la Embajada de los Estados
Unidos de América en México y en su Consulado en Ti-
juana, Baja California, respectivamente. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Eduardo Canales Zam-
brano, para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul hono-
rario de la República de la India en la ciudad de Monterrey,
con circunscripción en el estado de Nuevo León. 

De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Con-
greso del estado de Oaxaca para que etiquete, del Presu-
puesto de Egresos del año 2010, recursos para resarcir los
ahorros de los socios defraudados por la persona moral de-
nominada Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo Sa-
criputla, SC de RL. 

Proposiciones 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SSP y a la Administración General de Aduanas a cance-
lar operativos y detenciones a unidades de transporte de
carga que obtuvieron permiso y placas de circulación fede-
ral al amparo del acuerdo sobre el carácter esencial de los
vehículos de autotransporte, emitido por la Secretaría de
Economía, a cargo del diputado Samuel Herrera Chávez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión) 



Con punto de acuerdo, relativo al seguimiento de las víc-
timas de violencia sexual y las opciones que tienen para
enfrentar un embarazo, particularmente en el estado de
Quintana Roo, a cargo de la diputada Teresa del Carmen
Incháustegui Romero, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para que se celebre una sesión so-
lemne de Congreso General en conmemoración de la huel-
ga de Cananea del 1 de junio de 1906, en el contexto del
centenario de la Revolución Mexicana y del bicentenario
de la Independencia de México, el 1 de junio de 2010, a
cargo del diputado Miguel Ernesto Pompa Corella, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legis-
lativos que conmine a las comisiones ordinarias al pronto
desahogo de temas coincidentes de las agendas legislati-
vas, en particular a las comisiones de Puntos Constitucio-
nales y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sobre el
tema del derecho al agua para consumo humano, a cargo
del diputado César Francisco Burelo Burelo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, relativo al asunto de una invasión
de terrenos en posesión de más de 80 familias de la zona
playera de Chamela, Jalisco, en los que están asentadas sus
viviendas, sus propiedades, edificaciones correspondientes
a un kínder y una escuela primaria, lo cual atenta contra sus
derechos humanos, amén del entorno ecológico, a cargo
del diputado Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Condusef a ejecutar una campaña publicitaria que informe
de manera detallada cuáles son las sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo que forman parte del denominado
fondo de protección, principalmente en la región de la mix-
teca del estado de Oaxaca, a cargo del diputado Heliodoro
Carlos Díaz Escárraga, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar una política de estado para impulsar
la sustentación de nuestra cultura en los valores humanos,
y a crear el Instituto Nacional para la Cultura sustentada en
los valores humanos, a cargo del diputado Aarón Irízar Ló-

pez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política de esta soberanía a analizar la posi-
bilidad de convocar a un periodo extraordinario de sesiones
para tratar asuntos de relevancia para el futuro del país, ta-
les como la seguridad nacional, mejoras laborales y la
competencia económica, a cargo del diputado Ignacio Té-
llez González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP y a
la SSP que implementen un programa de regularización en
el estado de Chihuahua para los vehículos usados de pro-
cedencia extranjera, a cargo de la diputada Adriana Terra-
zas Porras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSP a que
realice una reunión de trabajo con las autoridades encarga-
das de la seguridad publica en el estado de Coahuila, con
objeto de seguir coordinando esfuerzos para apoyar al
ayuntamiento de Torreón en la problemática de su policía,
a cargo del diputado Miguel Ángel Riquelme Solís y sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a so-
licitar a la ONU que adopte la Declaración Universal de
Bienestar Animal, a cargo de la diputada Ninfa Salinas Sa-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a congelar el precio de las gasolinas, el diesel, el
gas natural y el servicio de energía eléctrica durante el pre-
sente año fiscal, a cargo del diputado Noé Fernando Garza
Flores, y suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a Pemex para la integración de un grupo
multidisciplinario de evaluación de las acciones que en ma-
teria de resarcimiento del entorno ecológico y de investi-
gación ha realizado dicho organismo en cuanto al impacto
y riesgo ambiental con criterio de sustentabilidad, en parti-
cular lo concerniente al estado de Veracruz, a cargo del di-
putado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Parlamentario
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del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y al ISSSTE a brindar atención preventiva y cu-
rativa a la población no asegurada de diversos municipios
del estado de Morelos, a cargo del diputado José Manuel
Agüero Tovar, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
presentar a esta soberanía los criterios y valoraciones que
sirvieron de base para otorgar los permisos para la utiliza-
ción de maíz genéticamente modificado en el territorio na-
cional, a cargo del diputado Héctor Eduardo Velasco Mon-
roy, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a modificar la estrategia de reducción arancelaria
que ha implementado en el país, a cargo del diputado Mel-
chor Sánchez de la Fuente y suscrito por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al clima de inseguridad y
violencia en el estado de Chihuahua, a cargo del diputado
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP y a la
Secretaría de Salud que informen a esta soberanía sobre las
políticas de control en relación a los productos chatarra que
se expenden en las tiendas y cooperativas de los centros es-
colares y sus programas para combatir la obesidad, a cargo
de la diputada Guadalupe Pérez Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP un in-
forme amplio sobre la distribución de un libro de texto no
autorizado en el estado de Guanajuato, y las medidas de vi-
gilancia y sanción que habrá de tomar para evitar una nue-
va violación al espíritu del artículo 3o. constitucional; asi-
mismo, se exhorta a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos de esta soberanía a realizar una in-
vestigación sobre los recursos que se usaron para imprimir
dicho texto, a cargo de la diputada Margarita Gallegos So-

to, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para que a través de una Comisión
Especial integrada por las Comisiones de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, y de Cultura, se haga una revi-
sión de las relaciones de México con la comunidad inter-
nacional en materia educativa y cultural, con miras a elevar
el nivel de la interacción de México en la UNESCO, a car-
go del diputado Olivia Guillen Padilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Procura-
duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distri-
to Federal a hacer públicas las recomendaciones de dicha
dependencia para desarrollos habitacionales en las 16 dele-
gaciones del Distrito Federal, a cargo de la diputada Silvia
Esther Pérez Ceballos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, en relación con el Acuerdo Nacio-
nal para la Salud Alimentaria, Estrategia Contra el Sobre-
peso y la Obesidad, a cargo del diputado Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a considerar, en el nuevo modelo de Oficialía Ma-
yor, en el marco del Programa Nacional de Gasto Público,
las áreas de Tecnologías de la Información, de acuerdo con
los objetivos de la agenda digital, a cargo del diputado Ro-
drigo Pérez-Alonso González, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SHCP, de la Secretaría de Salud y al Gobierno del Es-
tado de Guerrero a construir un hospital general para aten-
der a la población indígena de la región de La Montaña de
esa entidad, a cargo del diputado Socorro Sofío Ramírez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar indicadores de desempeño en la apli-
cación de la Iniciativa Mérida, con el fin de lograr los ob-
jetivos establecidos en ésta, a cargo de la diputada Adriana
Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión) 



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Salud de esta soberanía a realizar una reunión de traba-
jo con los directores de los institutos nacionales de salud, a
fin de conocer sus programas, así como su situación admi-
nistrativa y financiera, a cargo del diputado Marco Antonio
García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP una
ampliación presupuestaria de la partida de excedentes pe-
troleros a fin de crear el Centro Nacional de Investigacio-
nes en Metalurgia Extractiva, a cargo del diputado Ramón
Jiménez López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que la Semarnat, la Segob y la SRE mejoren
sus mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en
el ejercicio de los recursos obtenidos a través de préstamos
internacionales, así como de las actividades de ciudadanos
extranjeros en nuestro país, a cargo del diputado Eduardo
Alonso Bailey Elizondo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de la Función Pública a ejecutar lo establecido en la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Pablo Escudero Morales, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al GDF a anali-
zar la posibilidad de exentar del programa Hoy no Circula
los vehículos con permisos de internación temporal, a cargo
del diputado Gumercindo Castellanos Flores, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a ejecutar lo establecido en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputa-
do Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhortar al titular del
Ejecutivo federal a realizar las acciones necesarias para
otorgar la denominación de origen de los “chiles en noga-
da, platillo bicentenario”, al estado de Puebla, a cargo del
diputado Juan Pablo Jiménez Concha, del Grupo Parla-

mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a intensificar las acciones de vigilancia y control
del cumplimiento de la NOM-167-SSA1-1997, en materia
de adultos mayores, en todas las dependencias y entidades
de la administración pública, tanto federal como local y las
personas físicas o morales de los sectores social y privado
que conforman el Sistema Nacional de Salud, a cargo del
diputado Jesús Gerardo Cortez Mendoza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE para
que solicite a la SHCP la reducción de la tarifa de energía
eléctrica de servicio doméstico en los municipios de Man-
zanillo, Minatitlán, Armería y Tecomán, estado de Colima,
a cargo del diputado Carlos Cruz Mendoza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des educativas federales, estatales y municipales a realizar
las acciones correspondientes para que todas las institucio-
nes educativas apliquen las leyes y normas correspondien-
tes en materia de accesibilidad de las personas con disca-
pacidad, a cargo de la diputada Joann Novoa Mossberguer,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
CFE a revisar de manera pormenorizada los costos de la
energía eléctrica y reconsiderar las tarifas de los pozos de
uso agrícola, de riego y norias del estado de Puebla, a car-
go del diputado José Alberto González Morales, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos de las entidades federativas, a la ALDF, a los munici-
pios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal
a legislar, expedir y aplicar las disposiciones legales que
prevengan, controlen y combatan de manera eficiente e in-
tegral la contaminación por ruido, a cargo de la diputada
Tomasa Vives Preciado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener, así
como a la Secretaría de Economía y a la CFE a considerar
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una tarifa especial a los agricultores, en concreto los del es-
tado de Campeche, debido al uso excesivo de sus sistemas
de riego originado por la falta de lluvias en dicha entidad,
a cargo del diputado Carlos Oznerol Pacheco Castro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través del Instituto Nacional de Migra-
ción, promueva el fortalecimiento de las políticas públicas
de atención integral a migrantes mexicanos deportados a
las ciudades fronterizas, a cargo del diputado Enrique To-
rres Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la CFE, de la Sener y de la Se-
cretaría de Economía, se inicie un estudio de viabilidad e
impacto financiero, a fin de otorgar un descuento del vein-
ticinco por ciento durante los meses contemplados del ci-
clo primavera-verano a los usuarios de tarifa eléctrica resi-
dencial en el estado de Campeche, a cargo del diputado
José Ignacio Seara Sierra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las entidades
federativas a homologar su legislación local con lo estable-
cido en el ámbito federal en materia de explotación sexual
infantil, a cargo de la diputada María de Jesús Aguirre Mal-
donado, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Administración General de Aduanas,
para que los recintos y corredores fiscales de las garitas,
puertos y aeropuertos, modernicen sus dispositivos de con-
trol y vigilancia, con el objeto de evitar las acciones de co-
rrupción del personal de esta dependencia, a cargo del di-
putado Enrique Torres Delgado, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Conacyt a rendir un informe detallado sobre el Fondo de
Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnología, a car-
go del diputado Martín García Avilés, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a
privilegiar con el programa de rescate de espacios públicos

a los municipios con mayor incidencia delictiva del país, a
cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir al titular de la SCT para que concluya el
tramo carretero Puente Prieto-Canoas-Pánuco, en la zona
de la Huasteca, así como solicitar al titular de la SFP su in-
tervención a fin de supervisar este proyecto, a cargo del di-
putado Patricio Chirinos del Ángel, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia en contra del presidente municipal de San Juan del
Río, estado de Querétaro, por atentar contra la libertad de
expresión; asimismo se solicita la intervención del Gober-
nador de dicha entidad para que pida la renuncia del mis-
mo y la separación inmediata del secretario de Seguridad
Pública Municipal, a cargo del diputado Agustín Guerrero
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, a la
Cofetel y a la Profeco a implementar medidas de revisión
y control a la empresa DIPSA, SA de CV, respecto de co-
bros indebidos y uso de publicidad engañosa, a cargo de la
diputada Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Órgano de
Fiscalización del estado de Chiapas que lleve a cabo una
auditoría al municipio de Las Rosas en dicha entidad; y a
la ASF, que verifique la correcta aplicación de los recursos
públicos otorgados dentro del Ramo 33, en los ejercicios
fiscales 2008 y 2009, a cargo del diputado Eduardo Men-
doza Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Agenda política 

Comentarios en relación con el alza de los precios de las
gasolinas, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Comentarios en relación con el acuerdo de no alianzas
electorales entre el PRI y el PAN, a cargo del diputado Jo-
sé Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 



Comentarios en relación con el programa Tarjeta Monede-
ro de la Comisión Federal de Electricidad, a cargo del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Comentarios en relación con el Renaut, a cargo del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Efemérides 

Relativa al 204 aniversario del natalicio de don Benito Juá-
rez García, a cargo Heriberto Ambrosio Cipriano y Rodol-
fo Lara Lagunas, de los Grupos Parlamentarios de los Par-
tidos Revolucionario Institucional y de la Revolución
Democrática, respectivamente. 

Relativa al 72 aniversario de la Expropiación Petrolera, a
cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Relativa al 7 de abril, Día Mundial de la Salud, a cargo del
diputado Malco Ramírez Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Relativa al 22 de abril, Día Mundial de la Tierra, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la lectura del ac-
ta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura,
tomando en consideración que ésta ha sido publicada en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Sí, señor presidente. Por instrucciones de la Presi-
dencia se consulta a la asamblea, en votación económica, si
se le dispensa la lectura al acta de la sesión anterior, to-
mando en consideración que ha sido publicada en la Gace-
ta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinte de abril de dos
mil diez, correspondiente al segundo periodo de sesiones
ordinarias del primer año de ejercicio de la LXI Legislatu-
ra

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 332 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 34 minutos del mar-
tes 20 de abril de 2010, el presidente declaró abierta la
sesión.

En votación económica se dispensó la lectura al orden del
día y enseguida al acta de la sesión anterior. Desde su cu-
rul el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Parti-
do del Trabajo, hizo comentarios. El presidente hizo acla-
raciones. En votación económica se aprobó el acta.

Se dio cuenta con proposición de acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, relativo a la licencia otorgada al di-
putado Miguel Ángel García Granados. En votación eco-
nómica se aprobó. Desde su curul el diputado Guadalupe
Acosta Naranjo, del Partido de la Revolución Democrática,
realizó comentarios y el presidente informó que se tenían
por hechas sus manifestaciones.

El presidente informó a la asamblea que la ciudadana Kar-
la Verónica González Cruz, diputada federal suplente elec-
ta en la tercera circunscripción plurinominal, se encontraba
a las puertas del salón de sesiones y designó una comisión
para introducirla al recinto y acto seguido rindió protesta y
entró en funciones.

Se dio cuenta con oficios:

• De la Mesa Directiva en relación con dictámenes de
proposiciones con puntos de acuerdo, en sentido negati-
vo, que se encuentran publicados en Gaceta Parlamen-
taria el día 19 de abril de las Comisiones de Salud, de
Pesca, de Relaciones Exteriores, y del Distrito Federal.
Se instruyó su publicación en el Diario de los Debates y
el archivo de los expedientes como asuntos concluidos.

Desde su curul el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín,
del Partido Revolucionario Institucional, realizó comenta-
rios referidos a la licencia otorgada al diputado Miguel Án-
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gel García Granados, en el sentido de no coincidir con las
expresiones vertidas por el diputado Guadalupe Acosta, en
virtud de sostener que se preservan los derechos de quien
hizo la solicitud.

• De la Comisión de Derechos Humanos, con el que re-
mitió acuerdo aprobado por el que se constituyó al inte-
rior de la Comisión de Derechos Humanos, un grupo de
trabajo plural que dé seguimiento al cumplimiento de
los compromisos del Ejecutivo federal en la estrategia
para la recomposición social e institucional de Ciudad
Juárez, Chihuahua. De enterado. Se remitió a la Junta de
Coordinación Política, para su conocimiento.

• De la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con
el que remitió contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente, relativo a la revisión
emergente de los salarios mínimos. Se remitió al pro-
movente, para su conocimiento.

• De la Procuraduría General de Justicia del estado de
Sinaloa, por el que remitió contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo
a la explotación sexual infantil y a la trata de personas.
Se remitió a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para su conocimiento.

• De la Procuraduría General de Justicia del estado de
Sonora, con el que remitió contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo
a la explotación sexual infantil y a la trata de personas.
Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su conocimiento. 

• Del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Coli-
ma, con el que remitió contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Comisión Permanente, relativo al nom-
bramiento y ratificación de magistrados propietarios del
Supremo Tribunal de Justicia de esa identidad. Se remi-
tió al promovente, para su conocimiento.

Se dio cuenta con oficio de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el que remitió la información relativa
al pago de las participaciones a las entidades federativas,
correspondiente al mes de marzo de 2010, desagregada por
tipo de fondo. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para su conocimiento.

Se dio cuenta con oficio del Instituto Mexicano del Seguro
Social con el que remitió el informe correspondiente al

cuarto trimestre de 2009, sobre la composición y situación
financiera de las inversiones del instituto. Se remitió a las
Comisiones de Seguridad Social, de Trabajo y Previsión
Social, y de Hacienda y Crédito Público, para su conoci-
miento.

Se dio cuenta con oficios de la Secretaría de Gobernación:

a) Con los que remitió contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados relativo.

• A las reglas de operación de Fondo de Desastres Natu-
rales. Se remitió a la Comisión de Gobernación, para su
conocimiento.

• A la cuenca del río Atoyac-Zahuapan. Se remitió a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra su conocimiento.

• Al crimen organizado en Ciudad Juárez, Chihuahua.
Se remitió a la Comisión de Seguridad Pública, para su
conocimiento.

•A los contaminantes en las descargas de aguas residua-
les. Se remitió a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.

• A los productos siderúrgicos importados. Se remitió a
la Comisión de Economía, para su conocimiento.

• Al apoyo a la población damnificada de Guerrero. Se
remitió a la Comisión de Gobernación para su conoci-
miento.

• Al cáncer de mama. Se remitió a la Comisión de Sa-
lud, para su conocimiento.

b) Con el que remitió contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Comisión Permanente, relativo a la Segu-
ridad Pública en Tijuana, Baja California. Se remitió al
promovente, para su conocimiento.

Se dio cuenta con oficios de la Cámara de Senadores con
los que remite:

a) Solicitudes de los senadores: 

• Lázara Nelly González Aguilar, del Partido Acción
Nacional, para que se dictamine la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 21 y 115 de



la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

• Marco Tulio Munive Temoltzin, del Partido Acción
Nacional, para que se dictamine la minuta con proyecto
de decreto que adiciona la fracción III del artículo 66 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Se turnaron a la Comisión de Puntos Constitucionales.

b) Minutas con proyectos de decreto:

• Por el que se expide la Ley General sobre Celebración
y Aprobación de Tratados. Se turnó a la Comisión de
Relaciones Exteriores.

• Por el que se adiciona el artículo tercero transitorio al
diverso que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 17 de enero de 2006. Se turnó a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social.

Se refirieron a la revisión de la Auditoría Superior de la Fe-
deración al gasto social, los diputados; Carlos Flores Rico,
del Partido Revolucionario Institucional, en dos ocasiones;
Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del Traba-
jo; Rosario Brindis Álvarez, del Partido Verde Ecologista
de México; Héctor Hugo Hernández Rodríguez, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Gloria Trinidad Luna
Ruiz, del Partido Acción Nacional; Jaime Cárdenas Gracia,
del Partido del Trabajo; Enrique Torres Delgado, del Parti-
do Acción Nacional; Óscar González Yáñez, del Partido
del Trabajo; Carlos Luis Meillón Johnston, del Partido Ac-
ción Nacional; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, del Parti-
do Revolucionario Institucional y Jesús Giles Sánchez, del
Partido Acción Nacional. En votación económica se consi-
deró suficientemente discutido.

A las 13 horas con 7 minutos, por instrucciones de la Pre-
sidencia, la Secretaría instruyó el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de 457 diputadas y di-
putados.

Se informó de la recepción de las siguientes iniciativas con
proyectos de decreto de los diputados:

• Gabriela Cuevas Barron, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se turnó a las Comisiones Unidas del Distrito Federal, y
de Puntos Constitucionales.

• Francisco Hernández Juárez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y se
reforman los artículos 101, 201 y 205 de la Ley del Se-
guro Social. Se turnó a las Comisiones Unidas de Tra-
bajo y Previsión Social, y de Seguridad Social.

• Pablo Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma el artículo 91 de la Ley del Se-
guro Social. Se turnó a la Comisión de Seguridad So-
cial.

• Francisco Hernández Juárez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Seguro Social y de la Ley del Traba-
jo. Se turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad
Social, y de Trabajo y Previsión Social.

• María Dolores del Río Sánchez, en nombre propio y de
diversos diputados integrantes del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Se turnó a la
Comisión de Gobernación.

• Rosi Orozco, del Partido Acción Nacional, que expide
la Ley General para Prevenir, Combatir y Sancionar a la
Trata de Personas y abroga la Ley para Prevenir y San-
cionar la Trata de Personas. Se turnó a la Comisión de
Derechos Humanos, con opinión de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

• Juan José Guerra Abud, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral. Se turnó a la Comisión de Transportes.

• Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Mercado de Valores. Se turnó a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

• Juventino Víctor Castro y Castro, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.
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• Alberto Cinta Martínez, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Se turnó
a la Comisión de Comunicaciones.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Salazar Sáenz

Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos
de decreto de los diputados:

• Porfirio Muñoz Ledo, del Partido del Trabajo, que re-
forma los artículos 6, 7, 27 y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

• Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley General de Educación.
Se turnó a las Comisiones de Puntos Constitucionales, y
de Educación Pública y Servicios Educativos, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Graciela Ortiz González, en nombre propio y del di-
putado Luis Videgaray Caso, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos. Se turnó a las Comisiones Unidas de la
Función Pública y de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial
del Estado. Se turnó a la Comisión de Gobernación.

• Jorge Arana Arana, del Partido Revolucionario Institu-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada y de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos. Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia, y de
la Función Pública.

• Francisco Hernández Juárez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

• Caritina Saénz Vargas, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. Se turnó a las Comisiones Unidas de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, de Defensa Nacional, y de
Economía.

Quedan de primera lectura los siguientes dictámenes con
proyectos de decreto de las comisiones de:

a) Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, por el que se expide la Ley que Crea la
Agencia Espacial Mexicana.

b) Desarrollo Social, por el que se reforman diversos artí-
culos de la Ley General de Desarrollo Social.

c) Equidad y Género, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

d) Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, por el que
se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones
de la Ley General de Población.

e) Gobernación, dos, que conceden permiso a los ciudada-
nos:

• Eduardo Canales Zambrano, para aceptar y desempe-
ñar el cargo de cónsul honorario de la República de la
India en la Ciudad de Monterrey, con circunscripción
consular en el estado de Nuevo León.

• Lorenz Gabriel Feddersen Oliveras, Carlos Alberto Gar-
cía Campos, Jaime Roberto Rivera Márquez y Jorge
Oved Brayan Godoy González, para prestar servicios en
la Embajada de Estados Unidos de América en México y
en su Consulado en Tijuana, Baja California, respectiva-
mente.

Presidencia del diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña

Se someten a discusión los siguientes dictámenes con pro-
yectos de decreto de las comisiones de:



a) Economía, que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor. En votación económica
se dispensó la lectura. Se consideró suficientemente discu-
tido y se aprobó en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto de referencia por 369 votos en pro y 2 abs-
tenciones. Se devuelve al Senado para los efectos del
inciso e) del artículo 72 constitucional.

b) Unidas de Economía, y de Justicia, que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones del Código de Comer-
cio. En votación económica se dispensó la lectura. Funda-
mentó el dictamen el diputado Óscar Martín Arce
Paniagua, del Partido Acción Nacional. Realizó comenta-
rios en contra el diputado Mario Alberto di Costanzo Ar-
menta, del Partido del Trabajo; realizaron comentarios en
pro los diputados: Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo; Susana Hurtado Vallejo y Víctor Hum-
berto Benítez Treviño, del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se reservó el artículo 1390 Bis. Se aprobó en lo ge-
neral y en lo particular los artículos no impugnados por 360
votos en pro, 2 en contra y 4 abstenciones. Presentó pro-
puesta de modificación al artículo 1390 Bis el diputado Di
Costanzo Armenta, que se admitió a discusión en votación
económica y de la misma forma se desechó. Se aprobó en
los términos del dictamen el artículo 1390 Bis por 312 vo-
tos en pro, 11 en contra y 14 abstenciones. Aprobado en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto de refe-
rencia, pasó al Senado para sus efectos constitucionales.

c) Medio Ambiente y Recursos Naturales, que adiciona una
fracción XVII al artículo 3o. de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. En votación
económica se dispensó la lectura. Se consideró suficiente-
mente discutido y se aprobó en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto de referencia por 324 votos en
pro y 2 abstenciones. Pasó al Senado para sus efectos cons-
titucionales.

d) Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, por el que se expide la Ley que Crea la
Agencia Espacial Mexicana. En su oportunidad y a solici-
tud de la Junta de Coordinación Política, en votación eco-
nómica se le dispensó la segunda lectura. Fundamentó el
dictamen el diputado Reyes Tamez Guerra, de Nueva
Alianza. Fijan posición los diputados: Alejandro del Mazo
Maza, del Partido Verde Ecologista de México; Omar Fa-
yad Meneses, del Partido Revolucionario Institucional;
Rodolfo Lara Laguna, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido

del Trabajo; Alejandro Bahena Flores, del Partido Acción
Nacional y José Luis Velasco Lino, del Partido Revolucio-
nario Institucional. Se consideró suficientemente discutido
y se aprobó en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto de referencia por 280 votos en pro, 2 en contra y 4
abstenciones. Pasó al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales.

e) Gobernación, que concede permiso a los ciudadanos:

• Claudia Morlet Novales, Myriam Melania Renaat To-
llenier, Karla Paniagua Ramírez, Isaac Esau Palacios de
la Peña, Adriana María Guereca García, Juan Antonio
Vega Lara y Angélica María Barrera Morales, para pres-
tar servicios en las Embajadas de Estados Unidos de
América, de Bélgica y de la República de Chile, en Mé-
xico y en los Consulados de Estados Unidos de Améri-
ca en Monterrey, Nuevo León; Ciudad Juárez, Chihua-
hua; Matamoros y Nuevo Laredo, Tamaulipas,
respectivamente.

• Rodrigo López Barreiro, Antonio José Cobacho Mon-
tilla, Arturo Pacheco Díaz, Yanel Alba Barragán y
Julynna Vivaldo Fosado, para prestar servicios en las
Embajadas de Estados Unidos de América, del Japón y
del Reino de Marruecos en México.

• Guillermina Villegas Sánchez, Itzel Anahí Salas Bení-
tez, Martín Aguilar Vargas, Humberto Montoya Guerre-
ro, José Nemorio Gutiérrez Vásquez, Daniel Martínez
Castillo, Jorge Isaac Pazos González, Julio César Rive-
ra Ruiz, Saúl Melesio Flores, María Gabriela Ramírez
Oseguera y José Alejandro Torres Palma, para prestar
servicios en las Embajadas del Estado Plurinacional de
Bolivia y de Australia, en México y en los Consulados
de Estados Unidos de América en Nogales y Hermosi-
llo, Sonora; Tijuana, Baja California; Guadalajara, Jalis-
co y Mérida, Yucatán, respectivamente.

En votación económica se les dispensó la lectura. Se con-
sideraron suficientemente discutidos y se aprobaron en lo
general y en lo particular los proyectos de decreto de refe-
rencia por 264 votos en pro y 4 abstenciones. Pasó al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

En votación económica se aprobó la lectura de los encabe-
zados de los dictámenes con puntos de acuerdo de las si-
guientes comisiones:
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a) Economía:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Economía a es-
cuchar la opinión de los sectores productivos del campo
mexicano antes de realizar la negociación del Tratado
de Libre Comercio con Brasil.

• Por el que se solicita al Ejecutivo federal, que pro-
mueva la producción, venta y uso de juguetes que sirvan
para ejercitar y estimular la mente.

b) Energía:

• Para que se realice la revisión de la clasificación tari-
faria para el consumo de energía eléctrica de uso resi-
dencial.

• Por los que se exhorta al Ejecutivo federal, a la Secre-
taría de Energía y a la Comisión Federal de Electricidad,
a que pongan en marcha medidas para el control de las
inundaciones en Tabasco.

c) Medio Ambiente y Recursos Naturales:

• Por el que la Cámara de Diputados extiende un reco-
nocimiento a los mexicanos galardonados con el Premio
Ambiental Goldman.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a expedir una
norma oficial mexicana o adicionar a una ya existente,
el requerimiento para la homologación de cargadores en
teléfonos celulares producidos o importados al territorio
nacional.

• Por los que se solicita a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, informe sobre los resoluti-
vos de la evaluación del impacto ambiental y la regula-
ción de la explotación minera a cielo abierto.

d) Transportes, por el que se exhorta a las Secretarías de
Comunicaciones y Transportes, y de Hacienda y Crédito
Público, a que informen la viabilidad de reducir el pago de
peaje que realizan las motocicletas en las autopistas nacio-
nales, de acuerdo a las bases de regulación de las tarifas de
peaje.

e) Comunicaciones:

• Por los que se propone al Ejecutivo federal retire la
propuesta de cambio de sede y mantenga a la ciudad de

Veracruz como tal, para la realización de la próxima
Conferencia de Plenipotenciarios.

• Por los que se exhorta al titular de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, para que rinda un informe
sobre el estado que guarda el proyecto del aeropuerto de
la Riviera Maya, en Quintana Roo.

f) Del Distrito Federal:

• Por el que se exhorta al delegado de la Gustavo A. Ma-
dero, en el Distrito Federal, a que rinda un informe con
relación a las acciones realizadas para salvaguardar la
integridad y los bienes materiales de los habitantes de
diversas colonias de esa demarcación.

• Por los que se exhorta al jefe del Gobierno del Distri-
to Federal a intensificar las labores de desazolve y ba-
cheo en la Ciudad de México.

En votación económica se aprobaron los puntos de acuer-
do. Comuníquense.

g) Radio, Televisión y Cinematografía, por el que se cita a
comparecer al director general de la Agencia de Noticias
del Estado Mexicano ante la Comisión de Radio, Televi-
sión y Cinematografía. Se refirió al tema el diputado Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo. En vo-
tación económica se aprobó el punto de acuerdo. Comuní-
quese.

Se dio cuenta con proposiciones de acuerdo de la Junta de
Coordinación Política:

• Para solicitar al Instituto de Seguridad Social al Servi-
cio de los Trabajadores del Estado, el respeto al derecho
de elección contenido en la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Referente al embargo camaronero impuesto por Estados
Unidos a México.

• Por el que se solicita al titular de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes dé respuesta al exhorto re-
alizado por la Comisión Permanente el 5 de enero de
2010, para cancelar la resolución de privatizar 28 kiló-
metros de la vía 80 que va de El Desperdicio a Lagos de
Moreno, Jalisco.



• Por los que se proponen cambios en las mesas directi-
vas y en la integración de diversas comisiones ordina-
rias y especiales y en un grupo de trabajo.

En sendas votaciones económicas se aprobaron las propo-
siciones de acuerdo.

Se dio cuenta con los siguientes dictámenes en sentido ne-
gativo, con puntos de acuerdos por los que se desechan ini-
ciativas con proyectos de decreto de las comisiones de:

a) Medio Ambiente y Recursos Naturales, que reforma y
adiciona los artículos 20, 24, 25 y 26 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable.

b) Ciencia y Tecnología, por los que se desecha la minuta
proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo
36 y el artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

c) Unidas de Comunicaciones, y de Transportes:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aeropuertos; publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de diciembre de 1995.

• Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de
Aviación Civil.

d) Comunicaciones:

• Que reforma el tercer párrafo del artículo 63 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones.

• Que adiciona un inciso B) y que recorre la numeración
de los incisos subsecuentes de la fracción primera, del
artículo dieciséis; se adiciona un artículo 24 Bis y se re-
forma el artículo 25 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones.

e) Población, Fronteras y Asuntos Migratorios:

• Que reforman y adicionan diversos artículos de la Ley
General de Población.

• Que adiciona la fracción XII al artículo 42 de la Ley
General de Población.

• Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Población.

f) Equidad y Género: 

• Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

g) Educación Pública y Servicios Educativos, que reforma
los artículos 2 y 4 y adiciona el artículo 17 de la Ley Ge-
neral de Bibliotecas.

Se consideraron suficientemente discutidos y en votación
económica se aprobaron los puntos de acuerdo. Se instru-
yó el archivo de los expedientes como asuntos concluidos.

h) Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y
de Cultura, por los que se desecha la minuta proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

i) Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, de
Cultura, y de Asuntos Indígenas, por los que se desecha la
minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Fomento para la Lectura y
el Libro, en materia de protección de derechos de los pue-
blos indígenas.

Se aprobaron en votación económica en conjunto con los
anteriores. Se devolvieron al Senado para los efectos de la
fracción d) del artículo 72 constitucional.

j) Transportes, que reforma y adiciona el artículo cincuen-
ta y dos de la Ley de Aviación Civil. Se refiere al tema el
diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del
Trabajo. En votación económica se aprobó devolverlo a la
comisión.

Se informó de la recepción de las siguientes proposiciones
con puntos de acuerdo de los diputados:

• Diego Guerrero Rubio, del Partido Verde Ecologista
de México, relativo al libramiento poniente de Tampico,
Tamaulipas. Se turnó a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.
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• Filemón Navarro Aguilar, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los gobiernos fe-
deral y de Guerrero, para que investiguen las amenazas
de que han sido objeto las ciudadanas Inés Fernández y
Valentina Rosendo, así como proporcionar la protección
que les garantice su integridad física a ellas y sus fami-
lias. Se turnó a la Comisión de Justicia.

• Nazario Norberto Sánchez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a que incentive la creación de complejos de alta
tecnología como el denominado Tecnópolis, para que
éstos a su vez colaboren al crecimiento económico del
país ante la actual situación de crisis. Se turnó a la Co-
misión de Ciencia y Tecnología.

• Carlos Manuel Joaquín González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, para que analice la
propuesta para designar en su totalidad los recursos re-
caudados por el derecho de no inmigrante, establecidos
en el artículo 8 de la Ley Federal de Derechos. Se turnó
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• María de la Paz Quiñones Cornejo, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Gobierno del Distrito
Federal y a los jefes delegacionales a que cumplan ca-
balmente la normatividad del Estatuto del Gobierno del
Distrito Federal, así como toda la legislación vigente en
materia de administración pública, desarrollo sustenta-
ble y recursos públicos para el Distrito Federal. Se tur-
nó a la Comisión del Distrito Federal.

• Carlos Manuel Joaquín González, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que
en coordinación con el gobierno de Quintana Roo, im-
planten un programa de acción para la conservación y
manejo de la especie Carcharhinus leucas, conocida co-
mo tiburón toro, como un recurso natural de aprovecha-
miento turístico en las costas de dicho estado. Se turnó
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les.

• Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Partido
Revolucionario Institucional, por el que exhorta a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y a la Auditoría
Superior de la Federación para que informen de las ob-
servaciones o irregularidades detectadas en el gobierno
de Jalisco, sobre recursos federales destinados a fines

distintos a los autorizados en los Presupuestos de Egre-
sos de la Federación de los Ejercicios Fiscales de 2007
y 2008. Se turnó a la Comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación.

• Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, incluya en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2011, los recursos nece-
sarios para que la Secretaría de Gobernación a través de
la Coordinación General de Protección Civil y del Cen-
tro Nacional de Prevención de Desastres, puedan insta-
lar equipos de alerta sísmica en los litorales del país. Se
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Partido
Revolucionario Institucional, por el que exhorta a la
Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, para que modifique el programa
y calendario legislativo de la Cámara de Diputados, es-
tableciendo dentro de los días de la semana, los días lu-
nes y miércoles para sesiones ordinarias en el pleno y
los días martes para sesiones en comisiones. Se turnó a
la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos.

• María de la Paz Quiñones Cornejo, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al titular del Gobierno
del Distrito Federal, a dar cumplimiento a la entrega del
Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios y
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Subsemun), con la finalidad de que las 16 delegaciones
beneficiadas ejerzan este subsidio de manera autónoma,
conforme a la fórmula que refleja los criterios que esta-
bleció esta soberanía en el Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2010. Se turnó a la Comisión del Distrito
Federal.

• Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a que suspenda el incremento de los precios del
gas LP, las gasolinas y el diesel. Se turnó a la Comisión
de Energía.

• Óscar Román Rosas González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se solicita al gobierno fe-
deral, para que a través de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, in-



forme a esta soberanía las medidas que tomará respecto
al embargo del camarón silvestre mexicano anunciado
por el gobierno de Estados Unidos de América. Se tur-
nó a la Comisión de Pesca.

• Indira Vizcaíno Silva, del Partido de la Revolución
Democrática, relativo a las tarifas eléctricas en el estado
de Colima. Se turnó a la Comisión de Energía.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se solicita al titular de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, un informe detallado del comportamiento en el
último año, de la industria de alimentos y bebidas no al-
cohólicas en materia de publicidad dirigida al público
infantil. Se turnó a la Comisión de Salud.

• Esthela Ponce Beltrán, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Comisión Nacional
de Acuacultura y Pesca, expida permisos de pesca co-
mercial de atún a los pescadores ribereños del país. Se
turnó a la Comisión de Pesca.

• Florentina Rosario Morales, en nombre propio y de la
diputada Leticia Robles Colín, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional del Agua, para que a través de su Gerencia de
Cuenca Pacifico Sur y la Gerencia Estatal Guerrero,
propicien el respeto al Estado de Derecho, haciendo
cumplir la Ley de Aguas Nacionales al evitar e inhibir la
extracción ilegal de materiales pétreos de los ríos Quet-
zala y Santa Catarina, bajo su jurisdicción. Se turnó a la
Comisión de Recursos Hidráulicos.

• Rodolfo Lara Lagunas, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Educación Pública, para que aplique la ley
laboral vigente con relación a la selección de mandos di-
rectivos en las escuelas públicas de educación básica. Se
turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos.

• Florentina Rosario Morales, en nombre propio y de la
diputada Leticia Quezada Contreras, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, revise y resuelva
los juicios de amparo atraídos sobre el caso Atenco. Se
turnó a la Junta de Coordinación Política.

• Emiliano Velázquez Esquivel, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se solicita la interven-
ción de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y
Crédito Público y de Economía, con relación a la situa-
ción de los autos importados en el marco del el Tratado
de Libre Comercio de América del Norte. Se turnó a la
Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Rodolfo Lara Lagunas, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría de
Educación Pública, a que suprima la aplicación de la
prueba ENLACE y respete las estrategias didácticas y
pedagógicas de evaluación establecidas en el Acuerdo
Secretarial trescientos ochenta y cuatro y las normas de
evaluación del aprendizaje previstas en el Acuerdo Se-
cretarial cuatrocientos noventa y nueve. Se turnó a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

• Emiliano Velázquez Esquivel, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a los Poderes
Ejecutivo Federal, del estado de México y del Distrito
Federal, para que en coordinación con el Ejecutivo de
Michoacán, creen un organismo que se encargue de di-
señar y poner en marcha un programa dirigido a prote-
ger los ecosistemas de esa entidad. Se turnó a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Luis Felipe Eguía Pérez, del Partido de la Revolución
Democrática, en nombre propio y de diputados inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios, relativo al
problema de los cooperativistas de los periódicos Excél-
sior y La Prensa. Se turnó a la Junta de Coordinación
Política.

• David Hernández Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y al Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía, resuelvan el conflicto laboral de
los despidos injustificados que se presentaron en dicho
instituto. Se turnó a la Junta de Coordinación Política.

• Leticia Quezada Contreras, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, para que a la brevedad posi-
ble reciba en audiencia a los vecinos afectados por la
construcción del proyecto vial denominado “Supervía
Poniente”; asimismo se les proporcione la información
completa respecto a la afectación que ocasionaría el
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desarrollo de dicha obra. Se turnó a la Comisión del
Distrito Federal.

• Isaías González Cuevas, del Partido Revolucionario
Institucional y suscrito por diputados integrantes de di-
versos grupos parlamentarios, por el que se exhorta a la
Secretaría de Economía, realice actividades tendientes a
enlazar a los proveedores nacionales de insumos y ser-
vicios, con los productores de bienes y servicios finales,
como vía generadora de empleo. Se turnó a la Comisión
de Economía.

Se recibieron solicitudes de excitativas de los diputados:

• Sergio Lobato García, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, a la Comisión de Energía.

• Porfirio Muñoz Ledo, del Partido del Trabajo, a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias.

• Roberto Pérez de Alva Blanco, de Nueva Alianza, a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Porfirio Muñoz Ledo, del Partido del Trabajo, a la Jun-
ta de Coordinación Política.

• Francisco Ramos Montaño y Canek Vázquez Góngo-
ra, del Partido Revolucionario Institucional, a la Comi-
sión de Juventud y Deporte.

Se excitó a las comisiones mencionadas y a la Junta de Co-
ordinación Política para que emitan los dictámenes corres-
pondientes.

La Secretaría dio lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El Presidente clausuró la sesión a las 17 horas con 23 mi-
nutos y citó para la próxima que tendrá lugar el miércoles
21 de abril de 2010 a las 11:00 horas.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-

tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobada el acta.

ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con el siguiente punto del orden del día
que son iniciativas. La Presidencia recibió del diputado Sil-
vio Lagos Galindo, del Grupo Parlamentario del PRI, ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Silvio Lagos Galindo, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Silvio Lagos Galindo, Diputado Federal de la LXI  Legis-
latura del H. Congreso de la Unión, integrante del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos me permito someter a la consideración
del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados la “Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos”, con base en lo siguiente:

Ante la obligación del Estado de garantizar el mejoramien-
to y fortalecimiento de los sistemas políticos, financieros y
de desarrollo, se necesita evolucionar hacia el perfecciona-
miento de las instituciones  y organismos que den respues-
ta eficaz y oportuna a las demandas sociales.

Las limitantes que presentan estos órganos respecto al de-
sarrollo de políticas y programas a largo plazo son conse-
cuencia del aspecto político que envuelve las decisiones
del ejecutivo federal, lo que compromete su capacidad pa-
ra tomar y aplicar las decisiones técnicas que estimen ne-
cesarias y oportunas.



En respuesta a las dificultades que causa la centralización
del poder del Estado, es necesaria la creación de una nue-
va arquitectura institucional que se caracterice por crear ór-
ganos apolíticos que eviten la injerencia  de otros poderes
en sus funciones técnicas y equilibre el ejercicio del poder,
procurando la permanencia de sus políticas y objetivos  a
largo plazo. 

En este sentido, asumiendo nuestra responsabilidad como
legisladores y atendiendo los reclamos de la sociedad, el si-
guiente paso corresponde a la evolución  de la administra-
ción pública que consiste en promover la modernización de
dichos órganos impulsando iniciativas que confieran auto-
nomía constitucional a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

El Sistema Financiero Mexicano debe aumentar su cober-
tura para llegar a más personas y empresas en el otorga-
miento de servicios, a costos más accesibles y con una ma-
yor capacidad para atender las necesidades especificas de
los diferentes segmentos de la población.

Dentro del marco democrático en el que se pretende reali-
zar la transformación de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores es necesario que su administración se encuentre
constituida por varios miembros que serán de gran rele-
vancia para su buen funcionamiento, la dirección estará a
cargo de un Presidente. 

Contará con una Junta de Gobierno integrada por el Presi-
dente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el
Gobernador del Banco de México, el Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público,  el Titular de la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Titular de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y el Titular de la
Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las
Instituciones Financieras.

El reto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es
asegurar la solvencia del sector financiero adoptando estra-
tegias que no se encuentren influenciadas por cuestiones de
carácter político externas a sus funciones, generando un
ambiente propicio para el crecimiento en un marco de sana
competencia. Para ello, el desafío es procurar que el marco
normativo de este órgano refleje su naturaleza supervisora
y reguladora.

El gozar de autonomía plena incluye también su capacidad
financiera, la cual deja sin efecto cualquier compromiso o

presión a las que puedan ser sometidas por parte de otro en-
te u órgano del Estado. De esta manera podemos asegurar-
nos de que la independencia en el actuar eleva el grado de
operación y toma de decisiones  que busquen el fortaleci-
miento de los sistemas financieros mediante una planifica-
ción a largo plazo de sus programas, objetivos y metas. 

La supervisión y regulación, de las entidades financieras
por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
podrá aplicarse de manera efectiva en el ámbito de su com-
petencia, procurando la estabilidad y el correcto funciona-
miento de éstas, centrando su tarea en las medidas precau-
torias, correctivas y de gestión en protección de los
intereses del público, apoyándose de su capacidad técnica,
normativa y punitiva como autoridad en la materia.

Se deberá reconocer en la ley respectiva la relación que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores guardará con las
demás instancias que ejerzan actos de autoridad sobre los
particulares, con el fin de que no invadan sus respectivas
esferas de competencia. 

Se señalará en el respectivo texto Constitucional que su
presupuesto deberá prever aquellos recursos que permita,
al menos, la continuidad de su gasto operativo año con año
y cubrir sus necesidades mínimas de inversión. 

En cuanto a la fuente de sus ingresos, es necesario que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con un
patrimonio propio, que provenga  de  las cuotas de inspec-
ción a cargo de los participantes del Sistema Financiero.

Como órgano autónomo le sería aplicable  el régimen de
responsabilidades de servidores públicos, con la adminis-
tración y aplicación que se prevean en las leyes. La ley re-
glamentaria preverá que tales organismos tendrán que pre-
sentar informes ante el Congreso de la Unión y el Poder
Ejecutivo respecto del cumplimiento de sus objetivos y
funciones, así como rendir cuentas al Poder Legislativo so-
bre el ejercicio de su presupuesto.

Finalmente con el fin de aclarar la legitimidad de este ór-
gano en las controversias Constitucionales  a que se refie-
re el artículo 105 constitucional, se propone dejar expresa
esta calidad.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente proyecto de:
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Decreto por el que se adiciona el artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo Único.- Se adicionan seis párrafos al artículo 25
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

…

…

…

…

…

…

…

…

El Estado contará con un organismo  supervisor y regula-
dor de las entidades, personas físicas o morales que parti-
cipen en el Sistema Financiero, denominado Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, el cual estará dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, será autónomo
en el ejercicio de sus funciones y en su administración. Su
objetivo será promover el sano desarrollo del Sistema Fi-
nanciero, procurar que las entidades y demás participantes
en este sistema  den cumplimiento a las leyes de la mate-
ria, operen den forma sana y segura  a través de medidas
preventivas y acciones correctivas, para mantener la esta-
bilidad y confianza en el Sistema Financiero.

La ley determinará los objetivos específicos y las funciones
del organismo. Este tendrá, entre otras las atribuciones ne-
cesarias para regular y supervisar a las entidades y perso-
nas que realicen las actividades previstas en la ley finan-
ciera aplicable; otorgar y revocar las autorizaciones de las
entidades que integran el Sistema Financiero; evaluar su
solvencia económica e intervenir su gerencia cuando aque-
lla este en peligro; proveer a la observancia de la ley en la
materia; imponer sanciones y medidas precautorias y reali-
zar actos de inspección y vigilancia; para lo cual podrá
practicar visitas domiciliarias y acceder a la información  y
documentación de las entidades y terceras personas, guar-
dando la confidencialidad que la misma ley disponga. Las
autoridades federales, estatales y municipales deberán

prestar el auxilio que requiera para el cumplimiento de sus
funciones.

La conducción de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores estará a  cargo de un Presidente, el cual durará en su
encargo un periodo de 4 años, con la posibilidad de conti-
nuar por un periodo igual. Este será  nombrado por la Ca-
mara de Diputados con la aprobación de las dos terceras
partes  de los miembros presentes o, en receso de está, de
la Comisión Permanente. 

Contará  con una Junta de Gobierno integrada por el Presi-
dente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el
Gobernador del Banco de México, el Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público, el Titular de la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro, el Titular de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y el Titular de la
Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las
Instituciones Financieras.

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res solo podrá ser destituido por causa grave, en los térmi-
nos establecidos por la ley reglamentaria y ser sujeto de
juicio político seguido de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 110 de esta Constitución y proceder penalmente
contra ellos por la comisión de delitos durante el tiempo de
su encargo, se deberá agotar el procedimiento señalado en
artículo 111 de la misma.

El órgano denominado Comisión Nacional Bancaria y de
Valores tendrá autonomía presupuestaria y deberá contar
con los recursos necesarios para garantizar que se cubra, al
menos, su gasto operativo año con año, así como sus nece-
sidades de inversión.

Las relaciones laborales entre los organismos y sus traba-
jadores se regirán por lo dispuesto en el artículo 123, Apar-
tado B, de está Constitución.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores se considera-
rá un ente legitimado para intervenir, en el ámbito de su
competencia, en las controversias Constitucionales a las
que se refiere el artículo 105, fracción I,  de esta Constitu-
ción.”

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.



Segundo. En tanto se expiden las leyes reglamentarias de
los párrafos que se adicionan al artículo 25 de esta Consti-
tución, continuarán en vigor la Ley de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores y demás disposiciones legales y
administrativas aplicables. Las leyes reglamentarias de los
párrafos que se adicionan al artículo 25  por virtud del pre-
sente decreto deberán de prever la transformación del ór-
gano desconcentrado denominado Comisión Nacional
Bancaria y de Valores en los organismos correspondientes
a que se refiere este decreto.

Tercero. El primer periodo del Presidente de este organis-
mo autónomo que se crea por virtud de los párrafos adicio-
nados al  artículo 25, conforme al presente decreto con-
cluirá al finalizar el año 2014.

Cuarto. Dentro de los 180 días naturales posteriores a la
entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la
Unión deberá aprobar las leyes reglamentarias de los pá-
rrafos adicionados por este decreto al artículo 25 de esta
Constitución y las demás necesarias para llevar a cabo la
autonomía conferida a los organismos previstos en dichos
párrafos.

Quinto. El presupuesto que se le asigne a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores previsto en el artículo 25  adi-
cionado por este decreto, para el primer ejercicio de sus
funciones deberá comprender los costos que sea necesario
erogar para el inicio y modernización de sus funciones co-
mo organismo autónomo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2010.— Diputado
Silvio Lagos Galindo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY DEL FONDO NACIONAL PARA EL
COMBATE CONTRA EL SECUESTRO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió del diputado Rodrigo Pérez Alonso Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley del Fondo Nacional para el Combate contra el Se-
cuestro.

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Iniciativa que expide la Ley del Fondo Nacional
para el Combate contra el Secuestro, a cargo del diputado
Rodrigo Perezalonso González, del Grupo Parlamentario
del PVEM

Los suscritos, diputados a la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, 56, y demás relativos del Reglamento Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, sometemos a la consideración de esta honorable asam-
blea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley del Fondo Nacional para el Combate
Contra el Secuestro, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La libertad es una facultad natural del hombre para obrar
según su voluntad, misma que le permite tomar decisiones.
También se puede definir como quien no es esclavo o de-
pende coercitivamente de otra persona. 

Para Thomas Jefferson, “la libertad es el derecho de actuar
sin obstrucciones de acuerdo con nuestra voluntad dentro
de los límites trazados a nuestro alrededor por los derechos
equivalentes de los demás. No agrego ‘dentro de los lími-
tes de la ley’, porque la ley es a menudo la voluntad del ti-
rano, y siempre lo es cuando viola los derechos del indivi-
duo.”

Sin lugar a dudas, la libertad constituye uno de los bienes
más apreciados por el ser humano. Pero no solo eso, la li-
bertad es inherente a su naturaleza y debe ser objeto de pro-
tección por parte del estado y las leyes que lo rigen, de tal
suerte que la privación de la libertad solo debe suceder
cuando las propias leyes así lo establecen, pero siempre en
búsqueda de un bien superior: el bienestar de la sociedad.

Sin embargo, esto no siempre es así, y la libertad de las
personas se convierte en un objeto de lucro e intercambio
con fines perversos por parte de delincuentes sin escrúpu-
los que encuentran en ella la manera de obtener ganancias
ilícitas a través del secuestro.

El secuestro es el acto por el que se priva de la libertad de
forma ilegal a una persona o grupo de personas, normal-
mente durante un tiempo determinado, y con el objetivo de
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conseguir un rescate u obtener cualquier tipo de crédito po-
lítico o mediático. 

Los secuestradores, generalmente, y previo al secuestro de
su víctima, siguen sus movimientos cotidianos durante dí-
as anteriores al evento, con la finalidad de conocer sus ru-
tas de tránsito y horarios habituales para así lograr con ma-
yor éxito su empresa delictiva. El momento en que se lleva
a cabo el rapto de la víctima es en el 90% de las veces
cuando se transita a bordo de su vehículo, por algún lugar
despoblado o de poca afluencia de personas, así como al
momento de salir de su domicilio o al llegar al mismo. Los
delincuentes también aprovechan la distracción de sus víc-
timas así como lo rutinario de sus actividades.

Normalmente se trata de bandas organizadas las que come-
ten este tipo de delitos. Se organizan en células: hay suje-
tos que se encargan de realizar las negociaciones telefóni-
cas con los familiares de la víctima para exigir el pago del
rescate; otros se encargan de proveer de alimentos y vigi-
lar a la persona secuestrada durante el tiempo que dura en
cautiverio; otros que intervienen al momento de someter a
la víctima al interceptarla y trasladarla al lugar donde se le
mantendrá privada de su libertad, lugar que en ocasiones es
cambiado con el fin de distraer la atención de las autorida-
des en caso de que se haya denunciado el hecho y, en el pe-
or de los casos, existe una célula que es la encargada de
mutilar o dar muerte a la víctima.

El secuestro constituye una violación a los derechos huma-
nos: atenta contra la libertad, integridad y tranquilidad de
las familias víctimas del delito. Constituye una violación a
los artículos 1, 3, 5 y 9 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos adoptada y proclamada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas. Por lo tanto, el se-
cuestro no solo afecta a la víctima sino a la familia en ge-
neral; ya que éstos son sometidos a lo que los psicólogos,
que trabajan el duelo, conocen como el proceso de la
“muerte suspendida”, que es la angustia que caracteriza al
secuestro y que se suma a lo que los juristas llaman la pér-
dida de libertad.

Según datos de la organización holandesa llamada “IKV
Pax Christi”, el país con mayor número de secuestros es
México, seguido de Iraq, India y Sudáfrica. Brasil está en
quinto lugar y Pakistán en sexto. Por su parte, Ecuador es-
tá por encima de Venezuela y Colombia, naciones donde
ese crimen ha tenido históricamente una mayor incidencia.

Hablando de México, entre 2001 y mayo de 2007, la Agen-
cia Federal de Investigaciones registró 149 casos de se-
cuestro de niños y adolescentes menores de edad en todo el
país. El Distrito Federal encabezó la lista con 70 casos y si-
guió el Estado de México, con 65; es decir, nueve de cada
diez casos de plagio de menores ocurrieron en estas dos en-
tidades federativas.

En la opinión de muchos expertos, el secuestro se ha vuel-
to rentable ya que se cobran cuantiosos rescates y las auto-
ridades, en lugar de ponerse a trabajar para abatir éstos al-
tos índices, dedican su tiempo a discutir entre ellas, a
desacreditarse y celebrar alguna detención como trofeos
personales.

Lo más preocupante de todo esto es la evolución del delito
en sí. En 1997 sólo se secuestraban a gente de altos recur-
sos económicos. Hoy sabemos de victimas que han sido se-
cuestradas por mil quinientos pesos según datos proporcio-
nados por la asociación civil México Unido contra la
Delincuencia, mismos que han registrado casos de secues-
tro en Ciudad Nezahualcóyotl, la delegación Iztapalapa y
Ecatepec, en donde a una familia le exigieron la suma de
veinte mil pesos por un familiar. 

En últimas fechas se ha encontrado que son los mismos po-
licías (federales o locales), los que comandan las mayores
bandas de secuestradores y más aún, también se ha demos-
trado que en algunas ocasiones la propia policía protege a
estas bandas de secuestradores. 

Ante tal panorama es urgente la toma de decisiones que se
sustenten en un marco jurídico moderno, que permitan ata-
car frontal y eficientemente esta lamentable situación.

En tal virtud, la presente iniciativa tiene como objetivo la
creación de un fideicomiso publico mixto llamado “Fondo
Nacional para el Combate del Secuestro”, cuyo objetivo
fundamental será el apoyar a las víctimas del secuestro
(tanto plagiado como familiares), mediante el otorgamien-
to de incentivos económicos destinados a los particulares
que proporcionen información útil y fidedigna para la so-
lución de los mismos. 

Todo esto se realizará por conducto de un Comité Técnico
que, en coordinación con las autoridades correspondientes,
buscará reducir sustancialmente el delito de secuestro en
nuestro país mediante la participación activa de la socie-
dad.



El patrimonio del fondo se compondrá de diversos oríge-
nes: por un lado, las aportaciones que se otorguen al mis-
mo a través del Presupuesto de Egresos de la Federación;
por otro lado, las que otorguen los gobiernos estatales y
municipales; y, finalmente, con las contribuciones de los
particulares. Las operaciones y la inversión de los recursos
propios también incrementarán el patrimonio del mismo. 

Estos recursos que serán administrados por el fondo, esta-
rán destinados a actividades que tengan por objeto la erra-
dicación del delito de secuestro.

El secuestro es uno de los delitos que mayor afectación so-
cial tiene. La conducta repercute en un fuerte impacto psí-
quico y moral, donde sus manifestaciones desbordan en
crueldad hacia las víctimas.

Además, representa para los delincuentes la obtención de
grandes recursos económicos, y si a esto le sumamos la im-
punidad con la que proliferan y operan las organizaciones
delictivas dedicadas a esta actividad ilícita, ello se convier-
te en una verdadera industria delictiva. 

Se calcula que en nuestro país existen actualmente alrede-
dor de 400 bandas de secuestradores, las cuales operan mu-
chas veces con ayuda de las autoridades e inclusive las
mismas autoridades son las que integran dichos grupos de-
lictivos. 

De ahí nuestra preocupación por la ola de violencia que
azota a México, razón por la cual realizamos esta propues-
ta con el objetivo de apoyar la lucha contra la delincuencia.

La ley que nos ocupa contiene 28 artículos divididos en
tres capítulos. El primero relativo al objeto e integración
del fondo. El objeto principal de su creación y actuación,
consiste en otorgar incentivos económicos a las personas
que aporten información relacionada con el delito de se-
cuestro, previa satisfacción de los requisitos fijados en la
presente ley para tal efecto, es necesario dejar asentado que
será dirigido por un Comité Técnico que estará integrado
por 6 representantes gubernamentales y por 6 representan-
tes de la sociedad civil. Los representantes gubernamenta-
les serán los titulares de las siguientes instancias o las per-
sonas que al efecto éstos designen: las Secretarías de
Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, de la Fun-
ción Pública y de Seguridad Publica; así como la Procura-
duría General de la República y la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

En su caso, las personas designadas como representantes
de las instancias gubernamentales mencionadas, deberán
tener reconocida capacidad o experiencia vinculada con los
temas relativos al combate contra el delito de secuestro,
procuración de justicia, seguridad pública, delincuencia or-
ganizada y derechos humanos. 

También se podrá invitar a participar en las labores que le
son propias, con derecho a voz pero sin voto, a los gober-
nadores de los estados y al jefe de Gobierno del Distrito
Federal, a los presidentes municipales y jefes delegaciona-
les en el Distrito Federal, a las Universidades públicas y
privadas y a los representantes de otras organizaciones ci-
viles dedicadas a combatir la inseguridad en nuestro país.
Igualmente serán invitados permanentes del comité única-
mente con derecho a voz, los Presidentes de las Comisio-
nes de Justicia del Congreso de la Unión, o los legisladores
que para tal efecto se designe al interior de la misma. 

El segundo capítulo, denominado “De la Recepción de In-
formación y del Pago de los Incentivos”, establece que el
Fondo Nacional para el Combate Contra el Secuestro será
coadyuvante de las autoridades locales y federales encar-
gadas de la procuración de justicia. De esta manera, la Se-
cretaría Técnica de su Comité Técnico podrá recibir de los
ciudadanos información que tenga por objeto aportar ele-
mentos para la persecución del delito de secuestro, y se de-
berá asegurar la confidencialidad del informante.

La información recibida deberá ser remitida a la autoridad
que se encuentre conociendo del delito y en caso de no ha-
ber denuncia previa, deberá realizarla ante la autoridad
competente. Igualmente, las autoridades federales y locales
encargadas de la procuración de justicia, estarán obligadas
a informar al Fondo sobre el desarrollo de las investigacio-
nes.

En el mismo orden de ideas, esta instancia deberá registrar
y resguardar la identidad de las personas que proporcionen
la información. En todo momento se verificará y protegerá
la información brindada por él o los informantes y única-
mente el comité técnico y la secretaría técnica, conocerán
la identidad de aquellos. Finalmente, en caso de resultar in-
formación veraz, el Fondo deberá pagar el incentivo eco-
nómico al informante en cuestión.

El comité técnico será el encargado de determinar la pro-
cedencia del pago del incentivo económico y su monto con
base en la información que le proporcione la autoridad ju-
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dicial que conozca del delito respecto de la veracidad de
los datos aportados por el ciudadano. 

Por su parte, en el tercer capítulo “De la transparencia y el
Acceso a la Información Pública”, se dispone que el fondo
deberá cumplir con lo dispuesto por la Ley Federa de las
Entidades Paraestatales y su reglamento, así como con los
lineamientos y obligaciones consignadas en está, otras le-
yes y reglamentos vigentes. También se establece que la
Secretaría de la Función Pública, podrá realizar visitas y
auditorias a fin de supervisar el adecuado funcionamiento
del Fondo y el cumplimiento de su objeto. 

Igualmente, establece que se deberá remitir un informe se-
mestral de sus actividades al Senado de la República, el
cual será presentado por su Director General en Sesión de
la Comisión de Justicia. 

En ese orden de ideas es preciso determinar que toda la in-
formación en posesión del Fondo Nacional para el Comba-
te Contra el Secuestro será pública y sólo podrá ser reser-
vada por razones de interés público en los términos que
fijen las leyes, por lo que deberá contar con mecanismos de
acceso a la información y de revisión expeditos y publicar
a través de los medios electrónicos disponibles, la infor-
mación relativa a la gestión y el ejercicio de sus recursos
públicos y privados.

Finalmente, la ley cuya creación proponemos, contiene
seis artículos transitorios que se refieren, por un lado, a que
el Senado, a través de la Comisión de Justicia, emitirá una
convocatoria a nivel nacional, en la cual, invitará a las or-
ganizaciones civiles nacionales interesadas en formar par-
te del Comité Técnico del Fondo Nacional para el Comba-
te del Secuestro. Al efecto se tendrán treinta días hábiles
para elegir a los integrantes de dicho comité. 

Por otro lado, una vez que haya quedado instalado el Comi-
té Técnico, se deberá avocar a la celebración de los conve-
nios de colaboración a los que hace referencia el presente de-
creto con las autoridades federales y locales encargadas de la
procuración de justicia. Por último, el comité técnico debe-
rá estar conformado de acuerdo a lo que establece el pre-
sente decreto, dentro de los setenta días posteriores a su en-
trada en vigor.

El secuestro, como sucede con muchos otros crímenes, da
pauta a la comisión de otros delitos como el tráfico de me-
nores, lesiones, asociación delictiva y homicidio, princi-
palmente. Por ello, el objetivo por parte de las autoridades

debe ser la disminución de la impunidad, del índice delic-
tivo y el restablecimiento de la seguridad pública.

Víctimas, sociedad y autoridades debemos unirnos para en-
frentar en todas las formas posibles, con todos los medios
y recursos disponibles a estos delincuentes, y así recuperar
nuestro país y devolverle la paz y tranquilidad a nuestras
familias. 

Sabemos que esta será una ardua tarea y que existen mu-
chas personas valiosas e íntegras en todos los ámbitos, dis-
puestas a darlo todo con el objetivo de erradicar este cán-
cer de la sociedad. Por eso nos unimos a ellos desde nuestra
trinchera con la promesa de hacer todo lo posible por dotar
a las autoridades y a la sociedad en su conjunto de un mar-
co jurídico eficiente que aporte los elementos necesarios
para acabar con esta clase de personas sin valores, sin es-
crúpulos, sin moral que tanto daño hacen a los demás sin
ningún miramiento.

Esta es sólo una aportación más que se une a las propues-
tas que han surgido de otras esferas de la comunidad. Esta-
mos seguros de que todas unidas lograrán construir un sis-
tema cuya implementación permita a todos los mexicanos
vivir sin miedo y desarrollarse plenamente.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a su consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se crea la Ley que Instituye el Fon-
do Nacional para el Combate contra el Secuestro

Artículo Único: Se expide la Ley del Fondo Nacional pa-
ra el Combate contra el Secuestro, para quedar como sigue:

Ley que Crea el Fondo Nacional para el Combate con-
tra el Secuestro

Capítulo Primero
Del Objeto e Integración del Fondo

Artículo 1. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro se constituye como un Fideicomiso Público
Mixto, no sectorizado, donde el fideicomitente será el go-
bierno federal a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, el fideicomisario será el propio fondo y el fi-
duciario será Nacional Financiera, SNC

Artículo 2. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro, tendrá como objetivo apoyar a las víctimas del



delito de secuestro mediante incentivos económicos desti-
nados a los particulares que proporcionen información útil
y fidedigna para la solución de los mismos. Asimismo, par-
ticipará coordinadamente con las autoridades para la erra-
dicación del delito de secuestro.

Artículo 3. El Patrimonio del Fondo Nacional para el
Combate Contra el Secuestro, se integrará de la siguiente
manera: 

I. Las aportaciones que efectúe el gobierno federal, a
través del Presupuesto de Egresos en cada ejercicio fis-
cal;

II. Las aportaciones de los gobiernos estatales y Muni-
cipales;

III. Las aportaciones que obtenga de los particulares; 

IV. Los productos de sus operaciones y de la inversión
de fondos, y

V. Los demás recursos que se generen por cualquier otro
concepto. 

Artículo 4. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro, será dirigido por un Comité Técnico que estará
integrado por 6 representantes gubernamentales y por 6 re-
presentantes de la sociedad civil. Cada representante pro-
pietario acreditará ante el Comité a un suplente. 

Artículo 5. Los representantes gubernamentales serán los
titulares de las siguientes instancias o las personas que al
efecto éstos designen:

I. La Secretaría de Gobernación;

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

III. La Secretaría de la Función Pública:

IV. La Secretaría de Seguridad Pública; 

V. La Procuraduría General de la República; y

VI. La Comisión Nacional de Derechos Humanos.

En su caso, las personas designadas como representantes
de las instancias gubernamentales mencionadas, deberán

tener reconocida capacidad o experiencia vinculada con al-
gunos de los siguientes temas: 

a) Combate contra el delito de secuestro; 

b) Procuración de justicia;

c) Seguridad pública;

d) Delincuencia organizada;

e) Derechos humanos.

Artículo 6. Los representantes de la sociedad civil serán
electos mediante convocatoria expedida por el Senado de
la República a través de la Comisión de Justicia. En ella, se
invitará a las organizaciones civiles nacionales, dedicadas
a combatir la inseguridad en nuestro país, interesadas en
formar parte del Comité Técnico del Fondo Nacional del
Secuestro, 

Artículo 7. El Comité Técnico del Fondo Nacional para el
Combate Contra el Secuestro, contará con las siguientes
atribuciones.

I. Vigilar la observancia de esta ley, los acuerdos y re-
soluciones tomadas.

II. Sesionar cuando menos una vez al mes previa con-
vocatoria de su presidente o a solicitud de la mayoría de
sus integrantes. 

III. Determinar la procedencia o no del pago de incenti-
vos económicos a los informantes.

IV. Revisar los estados financieros del propio Fondo.

V. Determinar la apertura de oficinas en el interior de la
República Mexicana.

VI. Determinar los medios por los cuales se dará publi-
cidad al Fondo Nacional para el Combate Contra el Se-
cuestro.

VII. Coordinarse con las autoridades administrativas y
judiciales, encargadas de atender las denuncias por el
delito de secuestro. 

VIII. Las demás que les confiera esta ley. 
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Artículo 8. El Comité Técnico también podrá invitar a par-
ticipar en las labores que le son propias, con derecho a voz
pero sin voto, a los gobernadores de los estados y al jefe de
Gobierno del Distrito Federal, a los presidentes municipa-
les y jefes delegacionales en el Distrito Federal, a las uni-
versidades públicas y privadas y a los representantes de
otras organizaciones civiles dedicadas a combatir la inse-
guridad en nuestro país.

Igualmente serán invitados permanentes del Comité única-
mente con derecho a voz, los presidentes de las Comisio-
nes de Justicia del Congreso de la Unión, o los legisladores
que para tal efecto se designe al interior de la misma. 

Artículo 9. El Presidente del Comité Técnico será electo
de entre sus miembros por mayoría de votos. La duración
de su cargo será de un año y gozará de las facultades y obli-
gaciones que le otorga la normatividad de la materia.

Asimismo, el Comité Técnico contará con un Secretario
Técnico, que será Electo de entre los miembros del mismo
Comité, y deberá ser un representante de la Sociedad Civil.

Artículo 10. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro, tendrá como objeto:

I. Incentivar la denuncia ciudadana;

II. Coadyuvar al esclarecimiento de los secuestros;

III. Coordinar acciones entre el gobierno federal y la so-
ciedad civil;

IV. Promover un entorno seguro a lo largo del territorio
nacional;

V. Otorgar incentivos económicos a las personas que
aporten información relacionada con el delito de se-
cuestro, previa satisfacción de los requisitos fijados en
la presente ley para tal efecto;

VI. En general, todas aquellas que permitan la realiza-
ción de sus objetivos.

Artículo 11. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro, tendrá un Director General que será designado
por el Comité Técnico a propuesta de su Presidente, quien
contará con las siguientes atribuciones:

I. Tendrá la representación legal del Fondo Nacional
para el Combate Contra el Secuestro.

II. Realizará y remitirá un informe semestral de las acti-
vidades del Fondo al Senado de la República.

III. Realizará los estados contables y financieros del
Fondo. 

IV. Las demás que les confiera esta ley

Artículo 12. El Fondo Nacional para el Combate contra el
Secuestro, deberá contar con un Órgano de Vigilancia que
estará integrado por un comisario Público propietario y
un Suplente, designados por la Secretaría de la Función
Pública.

Capítulo Segundo
De la Recepción de la Información 

y el Pago de Incentivos

Artículo 13. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro será coadyuvante de las autoridades locales y fe-
derales encargadas de la procuración de justicia, para lo
cual deberá mediar un convenio de colaboración entre am-
bas instancias en el que se disponga la coordinación nece-
saria para determinar la veracidad y utilidad de la informa-
ción proporcionada por los ciudadanos, así como la manera
en que se intercambiará información para el cumplimiento
del objeto del Fondo.

Artículo 14. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro, a través de la Secretaría Técnica de su Comité
Técnico, podrá recibir de los ciudadanos información que
tenga por objeto aportar elementos para la persecución del
delito de secuestro, y se deberá asegurar la confidenciali-
dad del informante.

La información recibida deberá ser remitida a la autoridad
que se encuentre conociendo del delito y en caso de no ha-
ber denuncia previa, deberá realizarla ante la autoridad
competente.

Igualmente, las autoridades federales y locales encargadas
de la procuración de justicia, estarán obligada a informar al
Fondo sobre el desarrollo de las investigaciones.

Artículo 15. La Secretaría Técnica del Comité deberá re-
gistrar y resguardar la identidad de las personas que pro-



porcionen la información. Dicha información podrá pro-
porcionarse a través de cualquier medio, por lo que el Fon-
do deberá disponer de los dispositivos, unidades y elemen-
tos necesarios para recibirlas 24 horas del día durante todo
el año.

En caso de resultar información veraz, el Fondo deberá pa-
gar el incentivo económico al informante en cuestión.

Artículo 16. En todo momento se verificará y protegerá la
información brindada por él o los informantes y únicamen-
te el Comité Técnico y la Secretaría Técnica, conocerán la
identidad de aquellos.

Artículo 17. El Comité Técnico determinará la proceden-
cia del pago del incentivo económico y su monto con base
en la información que le proporcione la autoridad judicial
que conozca del delito respecto de la veracidad de los da-
tos aportados por el ciudadano. Para tal efecto, la autoridad
judicial correspondiente deberá remitir un informe inme-
diatamente después que haya emitido el auto de término
Constitucional establecido por el artículo 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 18. Para el pago de los incentivos económicos, el
Comité Técnico solicitará al fiduciario del Fondo, la trans-
ferencia de los recursos necesarios para realizar el pago co-
rrespondiente al informante. 

Artículo 19. El Comité Técnico determinará la forma de
pago, la cual podrá hacerse mediante cheque, transferencia
electrónica o efectivo.

Artículo 20. El incentivo económico no se otorgará cuan-
do la información o la denuncia presentada haya sido obje-
to de alguna otra recompensa o estímulo similar otorgado
por parte de otra autoridad o asociación civil distinta.

Capítulo Tercero
De la Transparencia y el 

Acceso a la Información Pública

Artículo 21. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro, deberá, en lo que se refiere al ejercicio de sus
presupuestos, concertación, cumplimiento de compromi-
sos, registro de operaciones, rendimiento de informes fi-
nancieros e integración de datos, para efecto de la cuenta
pública, cumplir con lo dispuesto por la Ley Federa de las
Entidades Paraestatales y su Reglamento, así como con los

lineamientos y obligaciones consignadas en está, otras le-
yes y reglamentos vigentes. 

Artículo 22. La Secretaría de la Función Pública, podrá re-
alizar visitas y auditorias a fin de supervisar el adecuado
funcionamiento del Fondo y el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 23. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro, deberá remitir un informe semestral de sus acti-
vidades al Senado de la República, el cual será presentado
por su Director General en Sesión de la Comisión de Justi-
cia. 

Artículo 24. Toda la información en posesión del Fondo
Nacional para el Combate Contra el Secuestro será pública
y sólo podrá ser reservada por razones de interés público en
los términos que fijen las leyes. En todas las resoluciones
de acceso a la información se atenderá al principio de má-
xima publicidad.

Artículo 25. No se condicionará la entrega de información
a que el solicitante motive o justifique su uso, ni se reque-
rirá demostrar interés alguno, para tener acceso a la misma. 

Artículo 26. La información que se refiere a la vida priva-
da y los datos personales será protegida.

Artículo 27. En todo momento el Fondo Nacional para el
Combate Contra el Secuestro deberá contar con mecanis-
mos de acceso a la información y de revisión expeditos;
que se sustanciarán ante los órganos especializados respec-
tivos.

Artículo 28. El Fondo Nacional para el Combate Contra el
Secuestro publicará a través de los medios electrónicos dis-
ponibles la información relativa a la gestión y el ejercicio
de sus recursos públicos y privados.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Artículo Segundo. Una vez publicado el presente decreto
en el Diario Oficial de la Federación, el Senado de la Re-
pública, a través de la Comisión de Justicia, emitirá una
convocatoria a nivel nacional, en la cual, invitará a las or-
ganizaciones civiles nacionales interesadas en formar par-
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te del Comité Técnico del Fondo Nacional para el Comba-
te del Secuestro.

La Comisión de Justicia del Senado de la República tendrá
treinta días hábiles para elegir a los integrantes de dicho
comité. 

Artículo Tercero. El presidente de la república expedirá
las disposiciones reglamentarias correspondientes deriva-
das del presente Decreto, en un plazo no mayor a los trein-
ta días después de integrado el Comité Técnico. 

Artículo Cuarto. Una vez que haya quedado instalado el
Comité Técnico, se deberá avocar a la celebración de los
convenios de colaboración a los que hace referencia el pre-
sente decreto, con las autoridades federales y locales en-
cargadas de la procuración de justicia.

Artículo Quinto. Los integrantes del órgano de vigilancia
a que hace referencia el contenido del presente decreto, de-
berán ser nombrados dentro de los treinta días posteriores
al de la entrada en vigor. 

Artículo Sexto. El Comité Técnico deberá estar conforma-
do de acuerdo a lo que establece el presente decreto, den-
tro de los setenta días posteriores a su entrada en vigor.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 21 de abril
de 2010.— Diputado Rodrigo Pérez Alonso González (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

LEY DE PLANEACION

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se recibió del diputado Carlos Samuel Moreno Terán,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la de la Ley de Planea-
ción. 

La Secretaria diputada María Teresa Rosaura Ochoa
Mejía: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Planeación, a cargo del diputado Car-

los Samuel Moreno Terán, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Carlos Samuel Moreno Terán, diputado a la LXI Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, 56, 62 y 63
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante el
Pleno de esta honorable asamblea iniciativa que contiene
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Planeación, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Desde la entrada de México al GATT, en 1987, nuestro pa-
ís adoptó una estrategia de crecimiento económico basada
en la apertura  comercial y financiera, y en un proceso de
desregulación económica y privatización de empresas esta-
tales.

Esta política económica ha potenciado la capacidad expor-
tadora e incentivado la atracción de inversión extranjera,
propiciando cambios en la competitividad tanto nacional
como internacional. Sin embargo, no ha disminuido en for-
ma significativa las disparidades regionales de México.

En nuestro país no existen políticas públicas sistémicas
tendientes a elevar la competitividad desde un punto de
vista integral y a largo plazo. A nivel regional, las entida-
des federativas han promovido su competitividad propi-
ciando desequilibrios regionales en la creación y participa-
ción de la riqueza económica.

Por lo anterior encontramos entidades federativas que han
desarrollado una mejor infraestructura física, capital huma-
no e institucional, mejorando su desempeño competitivo,
mientras que por otro lado tenemos estados y regiones con
fuertes retrocesos, en los que la política federal aplicado a
las regiones no ha potenciado las capacidades que incenti-
ven la competitividad regional.

Es común encontrar que cada dependencia y organismo
sectorial del poder ejecutivo federal y de las entidades fe-
derativas, ejerce sus atribuciones y recursos de manera des-
coordinada y sin considerar el impacto regional de sus ac-
ciones ni el que provocan los demás sectores en una misma
región. 



Más aún, cada dependencia y organismo, especialmente en
los estados, ha establecido su propia regionalización, iden-
tificándose residencias, jurisdicciones, distritos, delegacio-
nes o coordinaciones, entre otras, sin que exista una política
de coincidencia entre ellas, lo que deriva en ineficiencias en
la aplicación de programas y políticas públicas, así como en
costos administrativos excesivos. Para la federación, estas
divisiones territoriales operativas coinciden generalmente
con las entidades federativas. 

La ausencia de un enfoque regional en la política guberna-
mental y en la administración pública, ha tenido como con-
secuencia una cierta ‘lejanía’ entre el ciudadano y sus au-
toridades; una excesiva concentración de funciones en la
capital del país y en diversas capitales de los estados.

Igualmente, no existen acciones concurrentes de la admi-
nistración pública federal en las regiones del país, como
tampoco ocurre en las regiones de los estados. La conse-
cuencia, es que no se ha logrado que el proceso de desa-
rrollo responda a prioridades regionales, profundizándose
el desequilibrio territorial. 

Por lo anterior resulta importante promover una política re-
gional que articule los programas sectoriales de acuerdo a
los impactos que se requieren generar en las regiones, para
potenciar su capacidad productiva e impulsar un desarrollo
más equilibrado. 

La mayoría de los estudios sobre el desarrollo regional en
México muestran fuertes desequilibrios, con una tendencia
a profundizarse en el futuro.

Un indicador importante de la desigualdad regional lo
constituye el Índice de Marginalidad desarrollado por el
Consejo Nacional de Población (CONAPO). La margina-
ción se expresa como un proceso de exclusión de la pobla-
ción, por un lado, y por la dificultad para propagar el pro-
greso técnico, en el conjunto de la estructura productiva y
en las regiones del país, por el otro.

La marginalidad de la población también se presenta en
forma diferenciada en el país. De las estadísticas de la Se-
cretaría de Desarrollo Social, (Programa Sectorial de Desa-
rrollo) se observa que los municipios que clasifican con un
alto grado de marginalidad se ubican en gran medida en la
región sur del país, en el centro y noroeste de la República.
Los estados de la región norte del país son los que tienen
los municipios con muy bajos niveles de marginalidad.

La marginación está muy relacionada con la pobreza; en
nuestro país prácticamente uno de cada dos habitantes vive
en situación de pobreza. Uno de cada 5 mexicanos se en-
cuentra en pobreza alimentaria, uno de cada cuatro en po-
breza de capacidades y casi la mitad de la población está en
situación de pobreza patrimonial.

Dentro de la composición regional del Producto Interno
Bruto estatal en México durante el periodo 1970 a la ac-
tualidad existen importantes diferencias entre las regiones,
destacando el comportamiento de la Macrorregión Capital,
que comprende el Distrito Federal y el Estado de México,
con un aportación promedio de 35%, siguiéndole la Micro-
rregión Central y la Microrregión Norte con 27% de apor-
tación; por último,  la Microrregión Sur-Sureste con apenas
14% de participación en el total nacional y con una ten-
dencia decreciente.

Los desequilibrios regionales están directamente relaciona-
dos con el nivel de competitividad. Los niveles de pobreza
y marginación afectan de manera negativa a la competiti-
vidad de estados y regiones. Las regiones con los mayores
rezagos económicos deben alcanzar un nivel mínimo de
desarrollo en educación, salud e infraestructura para atraer
mayor inversión nacional o extranjera.

En la era de la globalidad, en la que la competencia entre
países es común denominador, la competitividad se ha con-
vertido en uno de los indicadores más importantes 

En este sentido, las entidades con los más altos niveles de
marginalidad, también cuentan con los menores niveles de
competitividad, según indican las estadísticas del Instituto
Mexicano para la Competitividad (IMCO). En la actuali-
dad las entidades federativas y sus respectivas regiones
compiten para atraer inversiones en actividades económi-
cas, que les permita generar empleos e infraestructura. Sin
embargo, no todos los territorios están implicados en este
proceso de competencia sobre bases iguales, lo que se tra-
duce en ineficacias y desigualdad regional.

El desarrollo regional en México se ha manifestado histó-
ricamente en distorsiones que afectan los territorios pro-
ducto de una excesiva concentración económica, centrali-
dad de las decisiones políticas y desigual distribución de
los beneficios. Los especialistas en el tema coinciden en
que el desarrollo regional se ha distorsionado y se carece
de una política con enfoque territorial integral predomi-
nando las acciones aisladas con poca o escasa continuidad,
lo cual limita la posibilidad de revertir rezagos.
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Por lo anterior es necesario promover el desarrollo regional
desde una visión amplia, que permita el desarrollo de una
política pública que sea bajo los principios de la participa-
ción ciudadana, federalista e incluyente, implementando
mecanismos para que los diversos órganos de gobierno
puedan contar con  un marco legal que les permita una ma-
yor coordinación y colaboración para impulsar un desarro-
llo regional bajo una política de estado.

Derivado de la pluralidad política y la alternancia demo-
crática de México, y para promover un marco legal más es-
table para un desarrollo incluyente, es indispensable reali-
zar una nueva propuesta de planeación del desarrollo
regional, en cuyo proceso participen los tres órganos de
gobierno.

Es necesario definir los procedimientos en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo para lograr los consensos de las diversas
entidades y se vean reflejadas las acciones tendientes a pro-
mover un mejor desarrollo regional.

Se requiere incentivar y fomentar la participación de la so-
ciedad civil en los procesos de planeación, ejecución y su-
pervisión de las acciones públicas, a través de nuevas insti-
tuciones como las Agencias Regionales para el Desarrollo.
Estas instituciones tienen como objetivo impulsar el desa-
rrollo productivo de las regiones basadas en esfuerzos de
ciencia, tecnología e innovación que permitan diversificar
la economía local, generar mayor productividad, valor
agregado y empleo generador de ingresos dignos. Desde
esta perspectiva, la planeación del desarrollo es visualiza-
da como un mecanismo que permite una distribución más
equitativa del ingreso y una mejor calidad de vida para la
población.

La presente iniciativa de ley busca promover una partici-
pación ciudadana que estimule la toma de decisiones, por
lo que el desarrollo de todas las regiones del país deben de-
be ser planeada de acuerdo a las necesidades de sus habi-
tantes y no del interés económicos de grupos determinados.

Por lo expuesto, el que suscribe, diputado Carlos Samuel
Moreno Terán de la LXI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, en nombre del Grupo Parlamentario del
Partido Verde, somete a la consideración de esta Asamblea,
la siguiente Iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley de Planeación.

Artículo Primero. Se reforma la denominación de la Ley
de Planeación para quedar como sigue:

Ley de Planeación y Desarrollo Regional

Artículo Segundo. Se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Planeación y Desarrollo
Regional (otrora Ley de Planeación) para quedar como si-
gue:

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico e interés social y tienen por objeto establecer: 

I. Las normas y principios básicos conforme a los cua-
les se llevará a cabo la planeación del desarrollo na-
cional y regional y encauzar, en función de ésta, las ac-
tividades de la administración pública en sus diversos
ámbitos de gobierno.

II. Las bases de integración y funcionamiento del Siste-
ma Nacional de Planeación Democrática; 

III. Las bases para que el Ejecutivo federal coordine sus
actividades de planeación con las entidades federativas,
conforme a la legislación aplicable; 

IV. Las bases para promover y garantizar la participa-
ción democrática de la sociedad civil así como de los
pueblos y comunidades indígenas, a través de sus repre-
sentantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los
programas, a que se refiere esta ley, así como en su
aplicación; y

V. Las bases para que las acciones de los particulares
contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del
plan y los programas. 

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del
Estado sobre el desarrollo integral y sustentable de todas
las regiones del país y deberá tender a la consecución de
los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y econó-
micos contenidos en la Constitución Política de los Estado



Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguien-
tes principios: 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y
autodeterminación nacionales, en lo político, lo econó-
mico y lo cultural; 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen
democrático, republicano, federal y representativo que
la Constitución establece; y la consolidación de la de-
mocracia como sistema de vida, fundado en el constan-
te mejoramiento económico, social y cultural del pue-
blo, impulsando su participación activa de la sociedad
civil en la planeación y ejecución de las actividades
del gobierno;

III. La igualdad de derechos, la atención de las necesi-
dades básicas de la población y la mejoría, en todos los
aspectos, de la calidad de la vida, para lograr una socie-
dad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado
para el desarrollo de la población; 

IV. El respeto irrestricto de las garantías individuales, y
de las libertades y derechos sociales y políticos; 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio
libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país,
promoviendo la descentralización de la vida nacional; y 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que
proteja y promueva el empleo; en un marco de estabili-
dad económica y social. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por
planeación nacional de desarrollo regional la ordenación
racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio
de las atribuciones de los tres órdenes de gobierno en ma-
teria de regulación y promoción de la actividad económica,
social, política, cultural, de protección al ambiente y apro-
vechamiento racional de los recursos naturales que en ca-
da entidad federativa tiene como propósito la transfor-
mación de la realidad del país, de conformidad con las
normas, principios y objetivos que la propia Constitución y
la Ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrate-
gias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades
y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se eva-
luarán resultados. 

Artículo 4. Es responsabilidad del Poder Ejecutivo en
sus tres órdenes de gobierno conducir la planeación na-
cional del desarrollo con la participación democrática de
los grupos sociales, de conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley. 

Artículo 5. La planeación a nivel nacional incorporará los
esfuerzos de planeación a nivel Estatal y Municipal que se
habrá de realizar conjuntamente de acuerdo a lo previsto en
esta ley.

Asimismo, en cada entidad federativa se creara una
Agencia de Desarrollo Regional la cual se encargará de
la elaboración de las propuestas de los Estados para su
integración al Plan Nacional de Desarrollo y la supervi-
sión de su estricto cumplimiento.

Artículo 6. El presidente de la república, al informar ante
el Congreso de la Unión sobre el estado general que guar-
da la administración pública del país, hará mención expre-
sa de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan
Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales con-
forme a lo establecido en esta ley.

En el mes de marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá a la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión el informe
de las acciones y resultados de la ejecución del plan y los
programas a que se refiere el párrafo anterior, incluyendo
un apartado específico con todo lo concerniente al cumpli-
miento de las disposiciones del artículo 2 Constitucional en
materia de derechos y cultura indígena. 

El contenido de las Cuentas anuales de la Hacienda Públi-
ca Federal y del Departamento del Distrito Federal deberá
relacionarse, en lo conducente, con la información a que
aluden los dos párrafos que anteceden, a fin de permitir a
la Cámara de Diputados el análisis de las cuentas, con re-
lación a los objetivos y prioridades de la planeación nacio-
nal referentes a las materias objeto de dichos documentos. 

Artículo 7. El presidente de la república, al enviar a la Cá-
mara de Diputados las iniciativas de leyes de Ingresos y los
proyectos de Presupuesto de Egresos, informará del conte-
nido general de dichas iniciativas y proyectos y su relación
con los programas anuales que, conforme a lo previsto en
el Artículo 27 de esta ley, deberán elaborarse para la ejecu-
ción del Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 8. Los secretarios de Estado y los jefes de los de-
partamentos administrativos, al dar cuenta anualmente al
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Congreso de la Unión del estado que guardan sus respecti-
vos ramos, informarán del avance y grado de cumplimien-
to de los objetivos y prioridades fijados en la planeación
nacional que, por razón de su competencia, les correspon-
dan y de los resultados de las acciones previstas. 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de
la aplicación de los instrumentos de política económica,
social y ambiental, en función de dichos objetivos y priori-
dades. 

En su caso, explicarán las desviaciones ocurridas y las me-
didas que se adopten para corregirlas. 

Los funcionarios a que alude el primer párrafo de este artí-
culo y los directores y administradores de las entidades pa-
raestatales que sean citados por cualquiera de las Cámaras
para que informen cuando se discuta una ley o se estudie
un negocio concerniente a sus respectivos ramos o activi-
dades, señalarán las relaciones que hubiere entre el pro-
yecto de ley o negocio de que se trate y los objetivos de la
planeación nacional, relativos a la dependencia o entidades
a su cargo. 

Artículo 9. Las dependencias de la administración pública
centralizada en coordinación con las entidades federati-
vas deberán planear y conducir sus actividades con suje-
ción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional
de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Esta-
do de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las en-
tidades de la administración pública paraestatal. A este
efecto, los titulares de las secretarías de Estado y departa-
mentos administrativos, proveerán lo conducente en el
ejercicio de las atribuciones que como coordinadores de
sector les confiere la ley. 

El Ejecutivo federal establecerá un sistema de evaluación y
compensación por el desempeño para medir los avances de
las dependencias de la administración pública federal cen-
tralizada en el logro de los objetivos y metas del Plan y de
los programas sectoriales que se hayan comprometido a al-
canzar anualmente y para compensar y estimular el buen
desempeño de las unidades administrativas y de los servi-
dores públicos. 

Artículo 10. Los proyectos de iniciativas de leyes y los re-
glamentos, decretos y acuerdos que formule el Ejecutivo
federal en coordinación con las entidades federativas

señalarán las relaciones que, en su caso, existan entre el
proyecto de que se trate y el Plan y los programas respec-
tivos. 

Artículo 11. En caso de duda sobre la interpretación de las
disposiciones de esta ley, se estará a lo que resuelva, para
efectos administrativos, el Ejecutivo federal, por conducto
de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Capítulo Segundo
Sistema Nacional de Planeación Democrática

Artículo 12. Los aspectos de la planeación nacional del
desarrollo que correspondan a las dependencias y entida-
des de la administración pública federal así como a las en-
tidades federativas se llevarán a cabo, en los términos de
esta ley, mediante el Sistema Nacional de Planeación De-
mocrática. Las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal formarán parte del sistema y las enti-
dades federativas. 

Artículo 13. Las disposiciones reglamentarias de esta ley
establecerán las normas de organización y funcionamiento
del Sistema Nacional de Planeación Democrática y el pro-
ceso de planeación a que deberán sujetarse las actividades
conducentes a la formulación, instrumentación, control y
evaluación del Plan y los programas a que se refiere este
ordenamiento. (DR)IJ

Artículo 14. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar las actividades de planeación nacional del
desarrollo; 

II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en
cuenta las propuestas de las dependencias y entidades
de la administración pública federal y de los gobiernos
de los estados, así como los planteamientos que se for-
mulen por los grupos sociales y por los pueblos y co-
munidades indígenas interesados; 

III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la
participación que corresponda a los gobiernos estatales
y municipales; así como consultar a los grupos sociales
y los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las re-
comendaciones y propuestas que realicen; y elaborar los
programas especiales que señale el presidente de la re-
pública; 



IV. Cuidar que el plan y los programas que se generen
en el Sistema, mantengan congruencia en su elaboración
y contenido; 

V. Coordinar las actividades que en materia de investi-
gación y capacitación para la planeación realicen las de-
pendencias de la administración pública federal; 

VI. Elaborar los programas anuales globales para la eje-
cución del plan y los programas regionales y especiales,
tomando en cuenta las propuestas que para el efecto re-
alicen las dependencias coordinadoras de sector, y los
respectivos gobiernos estatales; y 

VII. Verificar, periódicamente, la relación que guarden
los programas y presupuestos de las diversas dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, así
como los resultados de su ejecución, con los objetivos y
prioridades del plan y los programas regionales y espe-
ciales a que se refiere esta ley, a fin de adoptar las me-
didas necesarias para corregir las desviaciones detecta-
das y reformar, en su caso, el Plan y los programas
respectivos. 

Artículo 15. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co le corresponde: 

I. Participar en la elaboración del Plan Nacional de Desa-
rrollo, respecto de la definición de las políticas financiera,
fiscal y crediticia; 

II. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación y
de las entidades paraestatales, considerando las necesi-
dades de recursos y la utilización del crédito público,
para la ejecución del Plan y los programas; 

III. Procurar el cumplimiento de los objetivos y priori-
dades del Plan y los programas, en el ejercicio de sus
atribuciones de planeación, coordinación, evaluación y
vigilancia del sistema bancario; 

IV. Verificar que las operaciones en que se haga uso del
crédito público prevean el cumplimiento de los objeti-
vos y prioridades del Plan y los programas; y 

V. Considerar los efectos de la política monetaria y cre-
diticia, así como de los precios y tarifas de los bienes y
servicios de la administración pública federal, en el lo-
gro de los objetivos y prioridades del Plan y los progra-
mas. 

Artículo 16. A las dependencias de la administración pú-
blica federal les corresponde: 

I. Intervenir respecto de las materias que les competan,
en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, ob-
servando siempre las variables ambientales, económi-
cas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de
sus facultades; 

II. Coordinar el desempeño de las actividades que en
materia de planeación correspondan a las entidades pa-
raestatales que se agrupen en el sector que, conforme a
la Ley Orgánica de la administración pública federal,
determine el presidente de la república; 

III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta
las propuestas que presenten las entidades del sector y
los gobiernos de los estados, así como las opiniones de
los grupos sociales y de los pueblos y comunidades in-
dígenas interesados; 

IV. Asegurar la congruencia de los programas sectoria-
les con el Plan y los programas regionales y especiales
que determine el presidente de la república; 

V. Elaborar los programas anuales para la ejecución de
los programas sectoriales correspondientes; 

VI. Considerar el ámbito territorial de las acciones pre-
vistas en su programa, procurando su congruencia con
los objetivos y prioridades de los planes y programas de
los gobiernos de los estados; 

VII. Vigilar que las entidades del sector que coordinen
conduzcan sus actividades conforme al Plan Nacional
de Desarrollo y al programa sectorial correspondiente, y
cumplan con lo previsto en el programa institucional a
que se refiere el Artículo 17, fracción II; y 

VIII. Verificar periódicamente la relación que guarden
los programas y presupuestos de las entidades paraesta-
tales del sector que coordinen, así como los resultados
de su ejecución, con los objetivos y prioridades de los
programas sectoriales, a fin de adoptar las medidas ne-
cesarias para corregir las desviaciones detectadas y re-
formar, en su caso, los programas respectivos. 

Artículo 17. Las entidades paraestatales deberán: 
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I. Participar en la elaboración de los programas secto-
riales, mediante la presentación de las propuestas que
procedan en relación a sus funciones y objeto observan-
do siempre las variables ambientales, económicas, so-
ciales y culturales que incidan en el desarrollo de sus fa-
cultades; 

II. Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo fe-
deral, elaborar su respectivo programa institucional,
atendiendo a las previsiones contenidas en el programa
sectorial correspondiente observando siempre las varia-
bles ambientales, económicas, sociales y culturales res-
pectivas; 

III. Elaborar los programas anuales para la ejecución de
los programas sectoriales y, en su caso, institucionales; 

IV. Considerar el ámbito territorial de sus acciones,
atendiendo las propuestas de los gobiernos de los esta-
dos, a través de la dependencia coordinadora de sector,
conforme a los lineamientos que al efecto señale esta úl-
tima; 

V. Asegurar la congruencia del programa institucional
con el programa sectorial respectivo; y 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus
actividades, así como los resultados de su ejecución con
los objetivos y prioridades del programa institucional. 

Artículo 18. La Secretaría de la Contraloría de la Federa-
ción deberá aportar elementos de juicio para el control y
seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan y los
programas. 

Artículo 19. El presidente de la república podrá establecer
comisiones intersecretariales para la atención de activida-
des de la planeación nacional que deban desarrollar con-
juntamente varias secretarías de Estado o departamentos
administrativos. 

Estas comisiones podrán, a su vez, contar con subcomisio-
nes para la elaboración de programas especiales que el
mismo Presidente determine. 

Las entidades de la administración pública paraestatal po-
drán integrarse a dichas comisiones y subcomisiones,
cuando se trate de asuntos relacionados con su objeto. 

Capítulo Tercero 
Participación Social en la Planeación

Artículo 20. En el ámbito del Sistema Nacional de Plane-
ación Democrática tendrá lugar la participación y consulta
a la sociedad civil a través de las Agencias Regionales de
cada entidad federativa en los términos de esta ley, con
el propósito de que la población exprese sus opiniones pa-
ra la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los
programas a que se refiere esta ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros, campe-
sinos, pueblos y grupos populares; de las instituciones aca-
démicas, profesionales y de investigación de los organis-
mos empresariales; y de otras agrupaciones sociales,
participarán como órganos de consulta permanente en los
aspectos de la planeación democrática relacionados con su
actividad a través de foros de consulta popular que al efec-
to se convocarán. Asimismo, participarán en los mismos
foros los diputados y senadores del Congreso de la Unión. 

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y po-
drán participar en la definición de los programas federales
que afecten directamente el desarrollo de sus pueblos y co-
munidades. 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en el
Sistema deberán preverse la organización y funcionamien-
to, las formalidades, periodicidad y términos a que se suje-
tarán la participación y consulta para la planeación nacio-
nal del desarrollo.

Artículo 20 Bis. En los asuntos relacionados con el ámbi-
to indígena, el Ejecutivo federal y las entidades federati-
vas consultarán, en forma previa, a las comunidades indí-
genas, para que éstas emitan la opinión correspondiente. 

Capítulo Cuarto 
Plan y Programas

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elabo-
rarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis me-
ses contados a partir de la fecha en que toma posesión el
presidente de la república, y su vigencia no excederá del
período constitucional que le corresponda, aunque podrá
contener consideraciones y proyecciones de más largo
plazo. 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos na-
cionales y regionales, estrategia y prioridades del desarro-



llo integral y sustentables del país contendrá previsiones
sobre los recursos que serán asignados a tales fines; deter-
minará los instrumentos y responsables de su ejecución, es-
tablecerá los lineamientos de política de carácter global,
sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjun-
to de la actividad económica y social tomando siempre en
cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y
regirá el contenido de los programas que se generen en el
sistema nacional de planeación democrática. 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de
Desarrollo. 

Artículo 22. El Plan indicará los programas sectoriales,
institucionales, regionales y especiales que deban ser ela-
borados conforme a este capítulo. 

Estos programas observarán congruencia con el Plan, y su
vigencia no excederá del período constitucional de la ges-
tión gubernamental en que se aprueben, aunque sus previ-
siones y proyecciones se refieran a un plazo mayor. 

Artículo 23. Los programas sectoriales se sujetarán a las
previsiones contenidas en el Plan y especificarán los obje-
tivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de
las actividades del sector administrativo de que se trate.
Contendrán asimismo, estimaciones de recursos y determi-
naciones sobre instrumentos y responsables de su ejecu-
ción. 

Artículo 24. Los programas institucionales que deban ela-
borar las entidades paraestatales, se sujetarán a las previ-
siones contenidas en el Plan y en el programa sectorial co-
rrespondiente. Las entidades, al elaborar sus programas
institucionales, se ajustarán, en lo conducente, a la ley que
regule su organización y funcionamiento. 

Artículo 25. Los programas regionales se referirán a todas
las entidades federativas en función de los objetivos na-
cionales fijados en el Plan, y cuya extensión territorial re-
base el ámbito jurisdiccional de una entidad federativa. 

Artículos 26. Los programas especiales se referirán a las
prioridades del desarrollo integral del país fijados en el
plan o a las actividades relacionadas con dos o más depen-
dencias coordinadoras de sector. (DR)IJ

Artículo 27. Para la ejecución del Plan y los programas
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las de-
pendencias y entidades elaborarán programas anuales, que

incluirán los aspectos administrativos y de política econó-
mica, social y ambiental correspondientes. Estos progra-
mas anuales, que deberán ser congruentes entre sí, regirán,
durante el año de que se trate, las actividades de la admi-
nistración pública federal en su conjunto y servirán de ba-
se para la integración de los anteproyectos de presupuesto
anuales que las propias dependencias y entidades deberán
elaborar conforme a la legislación aplicable y serán su-
pervisados a su vez por las Agencias Regionales de ca-
da entidad federativa.

Artículo 28. El Plan y los programas a que se refieren los
artículos anteriores especificarán las acciones que serán
objeto de coordinación con los gobiernos de los estados y
de inducción o concertación con los grupos sociales intere-
sados. 

Artículo 29. El Plan Nacional de Desarrollo y los progra-
mas sectoriales, se publicarán en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Artículo 30. El Plan y los programas sectoriales serán re-
visados con la periodicidad que determinen las disposicio-
nes reglamentarias a través de las Agencias Regionales
de las entidades federativas. Los resultados de las revi-
siones y, en su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan
y los programas, previa su aprobación por parte del titular
del Ejecutivo, se publicarán igualmente en el Diario Oficial
de la Federación. 

Artículo 31. Una vez aprobados el Plan y los programas,
serán obligatorios para las dependencias de la administra-
ción pública federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias. 

Conforme a las disposiciones legales que resulten aplica-
bles, la obligatoriedad del Plan y los programas será exten-
siva a las entidades paraestatales. Para estos efectos, los ti-
tulares de las dependencias, en el ejercicio de las
atribuciones de coordinadores de sector que les confiere la
ley, proveerán lo conducente ante los órganos de gobierno
y administración de las propias entidades. 

La ejecución del Plan y los programas podrán concertarse,
conforme a esta ley, con las representaciones de los grupos
sociales interesados o con los particulares. 

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la
ley, el Ejecutivo federal inducirá las acciones de los parti-
culares y, en general, del conjunto de la población, a fin de
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propiciar la consecución de los objetivos y prioridades del
Plan y los programas. 

La coordinación en la ejecución del Plan y los programas
deberá proponerse a los gobiernos de los estados, a través
de los convenios respectivos. 

Capítulo Quinto 
Coordinación

Artículo 32. El Ejecutivo federal podrá convenir con los
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación
que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen
en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las
acciones a realizarse por la federación y los estados se pla-
neen de manera conjunta. En todos los casos se deberá con-
siderar la participación que corresponda a los municipios.

Artículo 33. Para los efectos del artículo anterior, el Eje-
cutivo federal deberá convenir con los gobiernos de las en-
tidades federativas: 

I. Su participación en la planeación nacional a través de
la presentación de las propuestas que estimen perti-
nentes a través de las Agencias Regionales de Desa-
rrollo:

II. Los procedimientos de coordinación entre las autori-
dades federales, estatales y municipales para propiciar
la planeación del desarrollo regional integral de cada
entidad federativa y de los municipios, y su congruencia
con la planeación nacional, así como para promover la
participación de los diversos sectores de la sociedad ci-
vil en las actividades de planeación; 

III. Los lineamientos metodológicos para la realización
de las actividades de planeación, en el ámbito de su ju-
risdicción en coordinación con las Agencias Regiona-
les de Desarrollo; 

IV. La elaboración de los programas regionales a que se
refiere la fracción III del Artículo 14 de este ordena-
miento; y 

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en
cada entidad federativa, y que competen a ambos órde-
nes de gobierno, considerando la participación que co-

rresponda a los municipios interesados y a los sectores
de la sociedad. 

Para este efecto las Agencias Regionales de Desarrollo en
coordinación con  la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público propondrán los procedimientos conforme a los
cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, toman-
do en consideración los criterios que señalen las dependen-
cias coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 

Artículo 34. En la celebración de los convenios a que se
refiere este capítulo, el Ejecutivo federal definirá la parti-
cipación de los órganos de la Administración Pública cen-
tralizada que actúen en las entidades federativas, en las ac-
tividades de planeación que realicen los respectivos
gobiernos de las entidades. 

Artículo 35. El Ejecutivo federal ordenará la publicación,
en el Diario Oficial de la Federación, de los convenios que
se suscriban con los gobiernos de las entidades federativas. 

Capítulo Sexto 
Concertación e Inducción

Artículo 36. El Ejecutivo federal, por sí o a través de las
Agencias Regionales de Desarrollo y/o de sus dependen-
cias, y las entidades paraestatales, podrán concertar la rea-
lización de las acciones previstas en el Plan y los progra-
mas, con las representaciones de los grupos sociales o con
los particulares interesados.

El Ejecutivo federal podrá signar convenios de concerta-
ción de acciones con las comunidades indígenas, en todos
aquellos asuntos que se consideren pertinentes y de con-
formidad con lo establecido en las leyes que rijan en la ma-
teria de que se trate. 

Artículo 37. La concertación a que se refiere el artículo an-
terior será objeto de contratos o convenios de cumplimien-
to obligatorio para las partes que lo celebren, en los cuales
se establecerán las consecuencias y sanciones que se deri-
ven de su incumplimiento, a fin de asegurar el interés ge-
neral y garantizar su ejecución en tiempo y forma. 

Artículo 38. Los contratos y convenios que se celebren con-
forme a este capítulo se consideran de Derecho Público. 

Las controversias que se susciten con motivo de la inter-
pretación y cumplimiento de estos contratos y convenios,
serán resueltos por los tribunales federales. 



Artículo 39. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de
la Federación y del Departamento del Distrito Federal; los
programas y presupuestos de las entidades paraestatales no
integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de
las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la
administración pública federal realicen para inducir accio-
nes de los sectores de la sociedad, y la aplicación de los
instrumentos de política económica, social y ambiental, de-
berán ser congruentes con los objetivos y prioridades del
plan y los programas a que se refiere esta ley. 

El propio Ejecutivo federal, las Agencias Regionales de
Desarrollo y las entidades paraestatales observarán dichos
objetivos y prioridades en la concertación de acciones pre-
vistas en el Plan y los programas, con las representaciones
de los grupos sociales o con los particulares interesados.

Artículo 40. Las políticas que normen el ejercicio de las
atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo federal
para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, pro-
hibir, y, en general, inducir acciones de los particulares en
materia económica, social y ambiental, se ajustarán a los
objetivos y prioridades del plan y los programas. 

Capítulo Séptimo 
Del Desarrollo Regional

Artículo 41. Los acuerdos de desarrollo deberán buscar in-
tegralmente y con perspectiva de mediano y largo plazos el
mejoramiento en lo económico y lo social, entre otros as-
pectos, de la entidad federativa de que se trate, a partir de
los contenidos de los Planes Estatales de Desarrollo, consi-
derando las propuestas y opiniones tanto de las dependen-
cias de los gobiernos estatales y municipales, como de la
población respectiva, incluyendo de manera particular
las de las Agencias de Desarrollo Regional correspon-
diente.

Artículo 42. El Acuerdo de Desarrollo, en cada una de las
entidades federativas, se elaborará conforme a lo dispuesto
en la presente ley y su reglamento. Especificará los objeti-
vos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de las
actividades en la región, por parte de la administración pú-
blica federal, así como de aquellas que, mediante convenio,
se coordinen con los gobiernos estatales y, en su caso, mu-
nicipales. Contendrá, asimismo, estimaciones o previ-
siones anuales y multianuales de los recursos económi-
cos necesarios para llevarlo a cabo, y determinaciones
sobre instrumentos y responsables de su ejecución.

Artículo 43. Cada Acuerdo de Desarrollo deberá compren-
der un horizonte temporal de planeación razonablemente
amplio y asimismo deberá mantenerse permanentemente
actualizado por la Agencia de Desarrollo Regional respec-
tiva, revisándolo cuando menos cada año, tomando en
consideración las innovaciones que vayan incorporándose
en los planes estatales de desarrollo que elaboren, conforme
a su respectiva legislación local, los gobiernos que entren
en funciones en las entidades federativas integrantes de la
región. 

Artículo 44. Al inicio de una nueva administración federal,
ésta contará con seis meses para revisar, junto con las
Agencias de Desarrollo Regional, los respectivos acuerdos
de desarrollo que hubieren elaborado con anterioridad, a
efecto de procurar la convergencia de las estrategias y
políticas de desarrollo regional, con las que se definan en
el Plan Nacional de Desarrollo. 

Los acuerdos de desarrollo regional revisados serán en-
tregados por las respectivas Agencias de Desarrollo Regio-
nal a la Comisión Interinstitucional para el Desarrollo Na-
cional y Regional, dentro del plazo señalado, para los
efectos procedentes.

Artículo 45. Se crea la Comisión Interinstitucional para el
Desarrollo Nacional y Regional, la cual estará integrada
por las Secretarías: de Hacienda y Crédito Público; de De-
sarrollo Social; de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
de Energía; de Economía; de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y de Comunicacio-
nes y Transportes, de manera permanente, y por otras que,
en su caso, determine el Titular del Poder Ejecutivo fede-
ral. La Comisión será presidida por quién designe el Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 46. La Comisión Interinstitucional para el Desa-
rrollo Nacional y Regional tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I. Asegurar que la Planeación Nacional del Desarrollo
incorpore de manera congruente la planeación a nivel
regional, como se establece en la presente Ley;

II. Aportar, para la elaboración del Plan Nacional de
Desarrollo, las propuestas para lograr un desarrollo re-
gional competitivo, equitativo y sustentable, considera-
das por las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, incluyendo las provenientes de las
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Agencias de Desarrollo Regional de todas las entidades
federativas;

III. Coordinar y proyectar la planeación de las políticas
públicas del Ejecutivo federal para impulsar el desarro-
llo de las entidades federativas, conjuntamente con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

IV. Revisar los acuerdos de desarrollo regional, para
contribuir a la congruencia de éstos y alcanzar un equi-
librio entre los distintos ámbitos territoriales del país, y
hacer las recomendaciones pertinentes a las Agencias de
Desarrollo respectivas;

V. Definir los términos de coordinación de las diversas
Secretarías y entidades de la administración pública fe-
deral en materia de desarrollo regional;

VI. Convenir con los gobiernos de los estados la cola-
boración de la administración pública federal para el
desarrollo regional;

VII. Recibir las propuestas de presupuestos anuales y
proyecciones multianuales que elaboren las Agencias de
Desarrollo Regional y someterlas a consideración de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la elabo-
ración del anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación;

VIII. Aprobar los indicadores de desempeño y cumpli-
miento de metas de los Acuerdos de Desarrollo Regio-
nal que elaboren las Agencias respectivas;

IX. Designar a los representantes de la Comisión ante
las Agencias de Desarrollo Regional;

X. Coadyuvar a verificar la relación que guarden los
acuerdos y presupuestos a que se refiere el artículo
14 fracción VII de esta ley y proponer a las Agencias
de Desarrollo Regional los ajustes correspondientes
a los programas respectivos;

XI. Redactar las reglas que se aplicarán para emitir las
declaratorias como estratégicos de determinados pro-
yectos de inversión para el desarrollo regional;

XII. Resolver sobre las declaratorias como estratégicos
de determinados proyectos de inversión sometidos a su
consideración por la administración pública federal y, a

través de las Agencias de Desarrollo Regional, por los
gobiernos estatales;

XIII. Participar, con la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, en el análisis de las estrategias financieras
para fortalecer el desarrollo regional, a partir de los cál-
culos de los ingresos de la Federación y de las entidades
paraestatales y del crédito público; y

XIV. Emitir su propio reglamento.

Artículo 47. La declaración como proyecto estratégico en
los casos que resulten procedentes, deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación y servirá a los siguientes
efectos y conforme se establezca en el reglamento: 

I. Prever lo necesario respecto a la multianualidad de
las inversiones correspondientes, para dar certeza a
su desenvolvimiento sujeto a las disposiciones presu-
puestales, de modo que se lleven a la práctica con efi-
ciencia y se disminuyan los costos de ejecución y fi-
nanciamiento de los mismos;

II. Favorecer con procedimientos administrativos espe-
ciales a dichos proyectos, para asegurar su adecuada
puesta en marcha y ejecución oportuna; y

III. Garantizar una supervisión especial sobre tales pro-
yectos, con la participación del gobierno federal y de los
gobiernos estatales correspondientes; 

Artículo 48. Para efecto de cumplir con lo dispuesto en
esta ley en materia de planeación del desarrollo regio-
nal, el ejecutivo federal constituirá Agencias de Desa-
rrollo Regional, las cuales contarán con un Consejo de
Participación Ciudadana incluyente, plural y de carác-
ter honorífico, representativo de la sociedad civil, que
sesionará mensualmente como mínimo.

Artículo 49. Las Agencias de Desarrollo Regional, ten-
drán únicamente el carácter de coadyuvantes con los
respectivos gobiernos, sin menoscabo alguno de las
atribuciones y responsabilidades que confieren la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las
Constituciones de las entidades federativas y las leyes
federales o estatales, a la Federación, a los Estados y a
los Municipios.



Artículo 50. Las Agencias de Desarrollo Regional tendrán
las siguientes atribuciones:

I. Elaborar el Acuerdo de Desarrollo de la entidad fede-
rativa correspondiente, con la participación de las auto-
ridades federales, estatales y municipales, y remitirlo
oportunamente a la Comisión Interinstitucional para el
Desarrollo Nacional y Regional a fin de que sea consi-
derado en la elaboración del Plan Nacional de Desarro-
llo, en los términos dispuestos en la presente ley;

II. Supervisar la puesta en práctica del Acuerdo de De-
sarrollo, analizar los avances y obstáculos que se obser-
ven sobre la marcha, evaluar los resultados e impactos
de acuerdo a las metas contenidas en dicho acuerdo con-
siderando la necesaria participación social y proponer, a
las autoridades estatales o federales competentes, estra-
tegias para mejorar el logro de los objetivos del Acuer-
do de Desarrollo Regional;

III. Coadyuvar con la Comisión Interinstitucional para
el Desarrollo Nacional y Regional, en la aplicación de
las estrategias o políticas públicas, o la puesta en prácti-
ca de las acciones, que sean necesarias para el logro de
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y del
Acuerdo de Desarrollo;

IV. Promover e impulsar la introducción de esquemas de
financiamiento adecuados, que faciliten la realización
de proyectos de infraestructura; 

V. Integrar, actualizar y publicar, con la participación de
las dependencias estatales respectivas, un acervo de in-
formación organizado sobre los proyectos de inversión
para el desarrollo de la entidades federativas correspon-
diente, incluyendo los que hayan sido declarados o pu-
dieran declararse como estratégicos, con perspectiva
multianual, así como promover activamente la construc-
ción de obras de infraestructura que contribuyan al de-
sarrollo integral de la región;

VI. Presentar, a las autoridades federales competentes,
los asuntos relacionados con el desarrollo regional de la
entidad federativa correspondiente, para su debida in-
corporación en las políticas públicas nacionales;

VII. Poner a consideración de la Comisión Interinstitu-
cional para el Desarrollo Nacional y Regional observa-
ciones acerca de políticas públicas que ameriten revi-

sarse para acelerar el desarrollo regional, conforme se
prevé en esta ley y en la legislación aplicable;

VIII. Promover, junto con las autoridades federales o
locales competentes, lo siguiente:

a. La multiplicación de inversiones públicas, así co-
mo la atracción de inversiones privadas; 

b. Los intercambios comerciales, nacionales o inter-
nacionales; 

c. La mejora regulatoria a nivel federal y en las en-
tidades federativas integrantes de la región; 

d. La innovación tecnológica en el aparato producti-
vo de la región; 

e. La elevación de la competitividad; 

f. La articulación económica de las entidades fede-
rativas; 

g. La creación de nuevos empleos en un marco de
sustentabilidad ambiental

h. El aliento a las actividades productivas generado-
ras de empleos, en un marco de sustentabilidad am-
biental; 

Artículo 51. Los recursos para que cada agencia pueda
cumplir con sus funciones provendrán de las asignaciones
presupuestales efectuadas por la Federación, los estados
y/o de los ingresos propios que genere la agencia respecti-
va. 

Mediante convenio con la Federación y las entidades fe-
derativas que formen parte de la región que corresponda
a cada agencia, podrán aportar recursos para apoyar las
funciones de ésta. Asimismo, cada agencia podrá recibir
donaciones de entidades nacionales o internacionales, su-
jeto a lo que determinen la legislación aplicable y las auto-
ridades competentes.

Artículo 52. El consejo consultivo  de cada Agencia de
Desarrollo Regional tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar, en su caso, el Acuerdo de Desarrollo pro-
puesto por el Director General;
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II. Aprobar las estimaciones o previsiones anuales y
multianuales y los anteproyectos de presupuesto de los
acuerdos de desarrollo de cada Entidad Federativa y so-
meterlos a la Comisión Interinstitucional para el Desa-
rrollo Nacional y Regional.

III. Recibir y analizar los informes de los avances y re-
tos para lograr los objetivos del Acuerdo de Desarrollo,
evaluarlos y proponer estrategias y políticas para alcan-
zar mejores resultados e impactos, así como dar orienta-
ción a las labores futuras de la Agencia; 

IV. Acordar y programar las acciones y obras de desa-
rrollo que se deban realizar en el marco del Acuerdo de
Desarrollo respectivo;

V. Aprobar, modificar o negar las propuestas, pro-
yectos de declaratoria, presupuestos o demás asuntos
materia de acuerdo por el Consejo Consultivo, que
someta a la consideración de ésta el Director General
de la Agencia o cualquier otra instancia guberna-
mental;

VI. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos pú-
blicos estatales y federales asignados para el logro de
los objetivos del Acuerdo de Desarrollo Regional y
hacer observaciones o recomendaciones, a las autori-
dades federales o estatales con responsabilidad en la
materia, para realizar las correcciones que fueran
necesarias;

VII. Recibir las propuestas por parte de los integrantes
del Consejo Consultivo para ocupar el cargo de director
general de la Agencia y aprobar su nombramiento;

VIII. Instruir al director general para la ejecución de los
acuerdos de la junta;

IX. Conocer y resolver sobre los asuntos que el director
general someta a su superior consideración;

X. Conocer de las acciones llevadas a cabo por la Agen-
cia, así como recibir y aprobar, en su caso, los informes
presentados por el director general; 

XI. Aprobar y emitir el estatuto orgánico de la Agencia;

XII. Las demás que señalen la legislación aplicable y es-
ta ley;

Artículo 53. Cada Agencia de Desarrollo Regional conta-
rá con un Director General, que tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Integrar el Acuerdo de Desarrollo Regional y pro-
ponerlo ante el Consejo Consultivo para su aproba-
ción;

II. Preparar las estimaciones o previsiones anuales y
multianuales y los anteproyectos de presupuesto de los
programas de desarrollo de las entidades federativas y
someterlos para su aprobación a la Junta de Coordina-
ción;

III. Proponer estrategias a la Junta de Coordinación, con
la opinión de las autoridades estatales competentes,
acerca de la combinación de recursos para financiar las
inversiones a realizar;

IV. Someter a consideración de la Junta de Coordina-
ción los proyectos de inversión que tengan un alto po-
tencial para favorecer el desarrollo integral de la región,
así como aquéllos que pudieran contribuir de manera re-
levante al desarrollo general del país y que pudieran
plantearse ante la Comisión Interinstitucional para el
Desarrollo Nacional y Regional, para que, en su caso,
sean declarados como estratégicos por dicha Comisión;

V. Propiciar la comunicación y el intercambio de infor-
mación, con las demás Agencias de Desarrollo Regional
en las otras entidades federativas, así como con las de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral o con organismos internacionales con experiencia
en la materia, para facilitar la coordinación de acciones
y compartir experiencias que permitan difundir las me-
jores prácticas en materia de gestión del desarrollo re-
gional;

VI. Analizar y someter a la consideración del Consejo
Consultivo, para su resolución, las propuestas que plan-
teen los gobernadores, cuando el eficaz impulso al desa-
rrollo así lo amerite, 

VII. Informar periódicamente del Consejo Consultivo
sobre la situación que guarda la administración de la
agencia y de los avances en el cumplimiento de los
acuerdos tomados por el Consejo; y

Artículo 54. El domicilio legal de cada Agencia se locali-
zará en alguna de las ciudades situadas en cualquiera de las



entidades federativas, como se establezca en el estatuto or-
gánico.

Artículo 55. Cada Agencia de Desarrollo Regional convo-
cará a mujeres y hombres que gocen de reconocido presti-
gio público y conozcan acerca de las diversas característi-
cas físicas, económicas, sociales, políticas, culturales o
ambientales de la entidad federativa de que se trate, para
participar como miembros de un Consejo Consultivo, con-
forme se disponga en el estatuto orgánico. 

Artículo 56. Los trabajadores de cada Agencia de Desa-
rrollo Regional tendrán con ésta una relación laboral suje-
ta a lo previsto en el apartado A del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la
legislación aplicable.

Artículo 57. La Secretaría de la Función Pública vigilará el
funcionamiento de cada una de las Agencias de Desarrollo
Regional y asegurará el apego de éstas a la legislación vi-
gente.

A los funcionarios de la administración pública federal,
que en el ejercicio de sus funciones contravengan las dis-
posiciones de esta ley, las que de ella se deriven a los ob-
jetivos y prioridades del Plan y los programas, se les im-
pondrán las medidas disciplinarias de apercibimiento o
amonestación, y si la gravedad de la infracción lo amerita,
el titular de la dependencia o entidad podrá suspender o re-
mover de su cargo al funcionario responsable.

Los propios titulares de las dependencias y entidades pro-
moverán ante las autoridades que resulten competentes, la
aplicación de las medidas disciplinarias a que se refiere es-
ta disposición. 

Artículo 58. Las responsabilidades a que se refiere la pre-
sente Ley son independientes de las de orden civil, penal u
oficial que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Artículo 59. El Ejecutivo federal, en los convenios de coor-
dinación que suscriba con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, propondrá la inclusión de una cláusula en la que
se prevean medidas que sancionen el incumplimiento del
propio convenio y de los acuerdos que del mismo se deriven. 

De las controversias que surjan con motivo de los mencio-
nados convenios, conocerá la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en los términos del Artículo 105 de la Constitu-
ción General de la República.

Dado en la sede del honorable Congreso de la Unión, a 21 de abril de
2010.— Diputado Carlos Samuel Moreno Terán (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

LEY GENERAL DE SALUD - 
CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Víctor Hugo Círigo Vás-
quez, del Grupo Parlamentario de Convergencia, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud
y del Código Penal Federal.

El diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez: Con su venia,
diputado presidente. Señoras diputadas y señores diputa-
dos, no hay duda de que la mayor amenaza a la seguridad
nacional y al Estado mexicano es el narcotráfico. Eso se
expresa no sólo en la terrible espiral de violencia en la que
estamos inmersos como país, y que parece no tener límite
alguno, sino también en la innegable penetración del narco
en la política, la economía y las instituciones que tienen
por obligación combatirlo.

Es verdad que se le ha declarado la guerra, pero ésta, tal y
como está planteada está condenada al fracaso y no ha te-
nido otro resultado que el aumento en la destrucción, la co-
rrupción, la muerte a granel y la descomposición institu-
cional. Por eso, el cambio de estrategia no puede esperar.

El pasado 24 de marzo el presidente Felipe Calderón pre-
guntó, a quienes cuestionamos la forma en la que ha en-
frentado el problema del narcotráfico, que qué es lo que
proponemos. Acto seguido, él mismo se contestó con el
planteamiento de un falso dilema. Dice el presidente que si
no mantenemos el camino trazado por su gobierno, desde
el inicio de su gestión, entonces se quiere dejar hacer a los
narcos, rendirse ante ellos, pactar una vergonzosa paz narca.

Se equivoca el ciudadano presidente. Hay otra opción me-
jor y más efectiva que la manifestada entre esos dos extre-
mos indeseables y perniciosos. Tal y como están las cosas,
resulta una criminal falta de imaginación el no abrirse a
otras alternativas, el no buscar otras opciones, el reiterar lo
que está más que demostrado que no funciona.
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Claro que hay un camino distinto para enfrentar con éxito
al narcotráfico: reducir el grado de violencia, prevenir las
adicciones y atender a los usuarios de drogas.

No vengo a proponer experimentos o utopías, tampoco me
interesa establecer una posición para reivindicarme ante la
historia, deslindarme de una estrategia fallida o sólo dejar
en claro mis convicciones a favor de una ampliación de de-
rechos y libertades.

No. No me interesa hacer política testimonial. Lo que pre-
tendo es que avancemos en el terreno de lo posible hacia la
dirección correcta. Lo que contiene la iniciativa que hoy le
presento a este pleno no establece nada distinto a lo que en
otros lugares se ha aprobado con éxito.

La estrategia de reducción de daños en 84 países del mun-
do y el uso terapéutico del cannabis o mariguana en 14 es-
tados de la Unión Americana. De lo que se trata es de, por
una parte, evitar contagios de enfermedades vinculadas a
sustancias adictivas y reducir al máximo los riesgos y da-
ños colaterales, con medidas sanitarias mínimas para quie-
nes consuman drogas de riesgo. Y por la otra, dar un golpe
contundente a las finanzas del narco y reconocer las bon-
dades terapéuticas que la ciencia médica ha encontrado en
el uso de la cannabis.

Con estas medidas se combate tanto la transmisión de en-
fermedades como el Sida, poniendo material desechable al
alcance de los consumidores, como al mercado negro de la
sustancia, hoy todavía ilícita, que más se utiliza en nuestro
país, según la Encuesta Nacional de Adicciones, regulando
la producción, transporte, venta y consumo de la planta
también conocida con el nombre de mariguana.

El narcotráfico es tan fuerte como sus ganancias y sacar del
comercio ilícito el cannabis, sin duda, representaría una
merma considerable de las mismas. Para darnos una idea
del tamaño del boquete que se haría a las finanzas de estas
organizaciones criminales retomo lo dicho hace un par de
años por John Walters, entonces zar antidrogas de los Esta-
dos Unidos, calculando que de los 13 mil 800 millones de
dólares de utilidad desde los cárteles mexicanos en aquella
nación, más de 8 mil millones corresponden a la venta de
mariguana. Esta proporción debe ser aún mayor en el mer-
cado mexicano, pues además de ser la más consumida, hay
menos demanda en términos proporcionales de drogas más
fuertes en México que en aquel país.

Las cifras oficiales nos dicen que se han rebasado los 20
mil caídos en esta guerra en lo que va del sexenio. No se
puede ganar ésta mientras predomine la lógica punitiva so-
bre la visión social. Mientras la fuerza se anteponga a la in-
teligencia. Mientras se apueste más por el armamento y
menos por la educación. Mientras sólo se atine a responder
con violencia a la violencia, mientras se combatan los efec-
tos y no se ataquen las causas. Mientras la prevención y re-
habilitación sean las últimas de las preocupaciones. Mien-
tras se siga haciendo lo mismo, pensando ilusamente que
vamos a tener resultados diferentes.

Mostremos la responsabilidad y el sentido común suficien-
tes para cambiar lo que no está funcionando y tiene a nues-
tro país sufriendo una derrama de sangre sin precedentes,
desde la Revolución Mexicana. No se trata de ceder ante
asesinos sin escrúpulos ni de doblegarse ante el poder des-
tructivo del narco. Al contrario, de lo que se trata es de
combatirlo de manera inteligente y efectiva.

Eso, entre otras cosas, es lo que busca la presente iniciati-
va que reforma la Ley General de Salud y el Código Penal
Federal, para que el enfoque de reducción de daños sea una
política de Estado y para que el cannabis pueda utilizarse
para fines terapéuticos.

Ello en el marco del avance de una eventual estrategia he-
misférica de regulación del mercado de drogas ilegaliza-
das. 

Pregunta, compañeras y compañeros…

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez: Termino, di-
putado presidente. ¿Cuántos de los aquí presentes estamos
dispuestos a discutir una estrategia alternativa integral ha-
cia las drogas?

Compañeras y compañeros, abramos el debate. Lo peor
que podemos hacer es negarle el espacio a las ideas y a la
imaginación. Debatamos con objetividad y seriedad la re-
ducción de daños y el uso terapéutico del cannabis. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez, del Gru-
po Parlamentario de Convergencia



El suscrito, diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Convergencia, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presento ante el pleno la siguiente
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversos artículos de la Ley General de Salud y del Código
Penal Federal, en materia de reducción de daños por el
consumo de drogas y uso terapéutico del cannabis, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

En la antigua Grecia phármakon tenía dos significados in-
separables y contradictorios entre sí: indicaba tanto el re-
medio como el veneno. Es así que la diferencia entre bene-
ficio y perjuicio no existía en la droga, sino que de la
misma forma que un phármakon podría servir para el ali-
vio de cierta enfermedad, su uso también podía suponer
cierta afectación secundaria.1

En la guerra contra las drogas ésta ambivalencia no existe.
Un medicamento, o es válido para su uso o debe perse-
guirse moral y legalmente. Dicho en otros términos, ésta
distinción supone clasificar las drogas en lícitas e ilícitas,
sin que la prohibición deba una justificación estricta por los
daños o beneficios causados.

La presente iniciativa pone en el centro del debate dos
cuestiones fundamentales: 

1. ¿Cuánto serviría la estrategia de reducción de daños
para una política integral hacia las drogas?

2. ¿Debe regularse el uso terapéutico del cannabis, dada
la evidencia empírica que existe hasta hoy, o es una
cuestión moral más que legal conservar su régimen de
prohibición?

En opinión de quien promueve la presente iniciativa, nece-
sitamos reflexionar si la actual estrategia de combate a
las drogas no genera mayores problemas de los que re-
suelve; si es justificable conservar una fórmula colma-
da de fracasos o debemos reforzar las medidas de pro-
tección del Estado con un enfoque esencialmente
sanitario.

En virtud de tales ideas, la presente iniciativa se divide en
dos apartados.

I. La estrategia de reducción de daños causados por el uso
de drogas.

El artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos establece a la letra que:

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades pro-
clamados en esta declaración, sin distinción alguna de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición”2

Esto significa que todo ser humano que habite en cualquier
lugar del planeta goza o debiera gozar de los derechos re-
conocidos en dicha Declaración. Y uno de los derechos que
reconoce el documento citado es precisamente al que se
alude centralmente en esta propuesta: el derecho a la sa-
lud. Dicho documento rector de los Derechos Humanos es-
tipula al tenor literal en su Artículo 25 que:

“1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales
necesarios…”3

a) Concepto y principios de la reducción de daños.

Es en este contexto, el del derecho universal a la salud y la
garantía de acceso a los servicios de asistencia médica por
parte del Estado, que desde hace más de dos décadas, di-
versos países en el mundo han adoptado lo que en la litera-
tura internacional se conoce como la estrategia y enfoque
de Reducción de Daños por el consumos de drogas. 

La reducción de daños puede definirse como: “Las políti-
cas, programas y prácticas, cuyo objetivo principal es re-
ducir los daños a la salud y las consecuencias sociales y
económicas por el uso legal o ilegal de drogas psicoactivas,
sin necesariamente reducir el consumo de las mismas. La
Reducción de Daños beneficia a los usuarios de drogas, a
sus familias y a la comunidad.”4

Dicha estrategia hacia las drogas se basa en los principios
siguientes:5
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1. Fuerte compromiso con la salud pública y los dere-
chos humanos;

2. Identificación de riesgos y daños específicos de las
diversas drogas psicoactivas, así como sus causas, con
el propósito de tomar las decisiones adecuadas;

3. Accesos a la reducción de daños prácticos, factibles,
eficaces, seguros y rentables;

4. Reconocimiento de la importancia de cualquier cam-
bio positivo que tengan los individuos en sus vidas, de-
rivados de las prácticas de reducción de daños;

5. Dignidad de los usuarios de drogas y compasión ha-
cia ellos, pero también hacia sus familias y la comuni-
dad en la que habitan;

6. Rechazo a su estigmatización y por ende transforma-
ción de la terminología y el lenguaje;

7. Universalidad e interdependencia de derechos. Los
usuarios de drogas no pierden sus derechos a la salud, a
servicios sociales, al trabajo, a beneficiarse del progre-
so científico, a no ser detenidos arbitrariamente y a no
padecer tratos crueles e inhumanos;

8. Oposición a las políticas y prácticas, intencionadas o
no intencionadas, que crean y exacerban los riesgos y
daños hacia los usuarios de drogas, tales como su crimi-
nalización, discriminación, prácticas de abuso y corrup-
ción policíaca, leyes y políticas restrictivas y punitivas,
negación del acceso al cuidado médico y los servicios
de reducción de daños y la desigualdad social; y

9. Dialogo abierto, debate y consulta entre y hacia los
tomadores de decisiones públicas, las organizaciones
sociales, la comunidad científica y médica y los usua-
rios de drogas, para el diseño, puesta en marcha y eva-
luación de las políticas, programas y prácticas de reduc-
ción de daños.

b) La experiencia internacional.

Es así que considerando la definición y los principios rec-
tores del enfoque de Reducción de Daños, diversos países
en el mundo han adoptado políticas, programas y prácticas
acordes con dicha estrategia. De acuerdo con el reporte ti-
tulado “Harm Reduction Policy and Practice Worldwide”,
emitido por la International Harm Reduction Asociation en

Marzo de 2009, en 84 de los 158 países y territorios donde
existen reportes de uso de drogas inyectadas, han adoptado
políticas o programas relacionados con la reducción de da-
ños en diferentes ámbitos.6

El cuadro que se encuentra a continuación, muestra los di-
ferentes niveles de inclusión de las prácticas de reducción
de daño en diversos países del mundo, incluyendo México.
Es importante apuntar que la información no incluye los al-
cances, la calidad o la cobertura de los servicios que se
ofertan. 
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A manera de síntesis, podemos mencionar lo siguiente:

1. 84 países apoyan políticas o prácticas de reducción de
daños.

2. 74 países tienen referencias de apoyo a la reducción
de daños en documentos de políticas nacionales.

3. 77 países tienen intercambio de agujas y jeringas.

4. 10 países tienen intercambio de agujas y jeringas en
prisiones.

5. 65 países tienen la terapia de sustitución por Opio

6. 37 países tienen la terapia de sustitución por Opio en
prisiones.

7. 8 países tienen espacios para el consumo de drogas.

Ahora bien, es sustantivo mencionar que las políticas, pro-
gramas y prácticas de reducción de daños en los países
mencionados, se centran en la atención de usuarios de las
drogas inyectadas más comunes como la cocaína, la heroí-
na y estimulantes de tipo anfetamina. Se estima que alre-
dedor de 200 millones de personas en el mundo consumen
drogas ilegales, en tanto que el número de personas que se
inyectan drogas es de 11.6 millones.7 Las drogas inyecta-
das pueden propiciar el contagio entre consumidores y no
consumidores de enfermedades como el VIH/sida y la he-
patitis C, principalmente, por la reutilización de los adita-
mentos para la inyección de las sustancias. No obstante que
existe una concentración en dichas drogas, la reducción de
daños puede emplearse a otras como el alcohol que tam-
bién puede propiciar contagios de VIH, por ejemplo. Se es-
tima que 2 mil millones de personas en el mundo consu-
men alcohol.8

Es así que la estrategia de reducción de daños respecto al
uso de drogas, no es un enfoque aislado. Está presente en
muchos países en diversas magnitudes y en diferentes ins-
trumentos normativos, ya sea en leyes, en programas o po-
líticas públicas. Este enfoque se presenta entonces como
una alternativa real al tratamiento de usuarios de drogas,
privilegiando la información y la atención a la salud, el co-
nocimiento objetivo de los riesgos y daños, una mejor
atención a los usuarios por parte del Estado debido a que se
les puede ubicar y eventualmente permite la rehabilitación
de aquellos usuarios con adicción que así decidan hacerlo,

repercutiendo ello en una disminución de la demanda de
drogas. 

c) La regulación internacional.

El régimen de control internacional de drogas, está basado
en tres tratados internacionales:

1. La Convención Única sobre Estupefacientes de 1961.
Enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes; 

2. El Convenio sobre Substancias Psicotrópicas de
1971; y

3. La Convención contra el Tráfico Ilícito de Drogas
Narcóticas y Substancias Psicotrópicas de 1988.

Sin embargo, la estrategia de reducción de daños no con-
traviene ninguna de estas tres disposiciones internaciona-
les. La Convención Única sobre Estupefacientes de 1961,
regula, incluso, los uso médicos y también las prohibicio-
nes respecto de una serie de sustancias, no obstante, no im-
pide en ningún momento el uso de algunas sustancias o
aditamentos para evitar los daños causados por el consumo
de drogas, de hecho, regula la posibilidad del uso médico
de cannabis, cocaína, opio o morfina; sustancias estas que
se pueden utilizar en el contexto de la reducción de daños
al fungir como analgésicos en el caso de las dos últimas, o
para comenzar la desintoxicación paulatinamente en el ca-
so de los usuarios de la primera. A manera de ejemplo, se
citan los siguientes artículos de la Convención menciona-
da:

“Artículo 19. Previsiones de las necesidades de estupe-
facientes. 

1. Las Partes facilitarán anualmente a la Junta, respecto de
cado uno de sus territorios, del modo y en la forma que ella
establezca y en formularios proporcionados por ella, sus
previsiones sobre las cuestiones siguientes: 

La cantidad de estupefacientes que será consumida con
fines médicos y científicos...”9

“Artículo 30. Comercio y distribución 

1. ...
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2. Las partes deberán también:

a)... 

b)

i) Exigir recetas médicas para el suministro o despa-
cho de estupefacientes a particulares. Este requisito
no se aplicará necesariamente a los estupefacientes que
una persona pueda obtener, usar, entregar o administrar
legalmente en el ejercicio de sus funciones terapéuticas
debidamente autorizadas; 

ii) Si las Partes estiman que estas medidas son necesa-
rias o convenientes, exigirán que las recetas de los es-
tupefacientes de la lista I se extiendan en formularios
oficiales que las autoridades públicas competentes o las
asociaciones profesionales autorizadas facilitarán en
forma de talonarios.”10

Ahora bien, en lo correspondiente al Convenio sobre Subs-
tancias Psicotrópicas de 1971, se encuentra la misma orien-
tación en diversos artículos, que el documento internacio-
nal de 1961, respecto de diversas sustancias entre las que
podemos encontrar nuevamente el cannabis, la cocaína, el
opio o la morfina. Como ejemplos los siguientes Artículos:

“Artículo 5. Limitación del uso a los fines médicos y
científicos. 

1. Cada una de las Partes limitará el uso de las sustan-
cias de la Lista I según lo dispuesto en el artículo 7. 

2. Salvo lo dispuesto en el artículo 4, cada una de las
Partes limitará a fines médicos y científicos, por los
medios que estime apropiados, la fabricación, la expor-
tación, la importación, la distribución, las existencias, el
comercio, el uso y la posesión de las sustancias de las
Listas II, III y IV. 

3. Es deseable que las Partes no permitan la posesión de
las sustancias de las Listas II, III y IV si no es con auto-
rización legal.”11

“Artículo 7. Disposiciones especiales aplicables a las
sustancias de la lista I

En lo que respecta a las sustancias de la Lista I, las
Partes: 

a) Prohibirán todo uso, excepto el que con fines cien-
tíficos y fines médicos muy limitados hagan personas
debidamente autorizadas en establecimientos médicos o
científicos que estén bajo la fiscalización directa de sus
gobiernos o expresamente aprobados por ellos;...”12

Vale comentar que en ambas Convenciones las partes fir-
mantes reconocen en los preámbulos respectivos que:

1. El uso indebido de ciertas sustancias psicotrópicas
origina problemas sanitarios y sociales que origina.

2. Es necesaria la prevención y el combate al uso inde-
bido de sustancias psicotrópicas y el tráfico ilícito a que
da lugar.

3. El uso de sustancias sicotrópicas para fines médi-
cos y científicos es indispensable y que no debe res-
tringirse indebidamente su disponibilidad para tales
fines.

Todo lo anterior significa la posibilidad de regular el uso de
estupefacientes y pisoctrópicos para uso médico y terapéu-
tico con el propósito de reducir riesgos y daños por el con-
sumo de drogas, evitando con dicha regulación el uso in-
debido de tales sustancias.

Por lo que respecta a la Convención contra el Tráfico Ilíci-
to de Drogas Narcóticas y Substancias Psicotrópicas de
1988, reafirma lo establecido en las Convenciones de 1961
y 1971, por lo que no existe contradicción entre la estrate-
gia de Reducción de Daños y este documento internacional
de 1988, que se centra en regular exclusivamente el tráfico
ilegal, como su nombre lo indica; esto es, si se regula el uso
de sustancias para uso médico, no se contravienen sus dis-
posiciones al ser, a partir de su positivización, prácticas lí-
citas.

Por último, cabe mencionar la opinión emitida por la Sec-
ción de Asuntos Legales de la Oficina de las Naciones Uni-
das sobre Drogas y Crimen, durante la 77 Sesión del Con-
sejo Internacional para el Control de Drogas en el año
2002, a través del documento titulado “Flexibility of Tre-
aty Provisions as Regards Harm Reduction Approaches”
En dicho estudio, se emite una opinión legal respecto a si
la estrategia de reducción de daños contraviene las provi-
siones de los tratados internacionales. El documento hace
un análisis jurídico respecto de la viabilidad de medidas de
reducción de daños como el tratamiento a usuarios me-
diante drogas de efectos similares respecto de la que se tie-



ne dependencia pero con riesgos menores, los espacios ex-
clusivos para la inyección de drogas, el intercambio de
agujas y jeringas y el control de la calidad de las drogas. El
estudio tiene las consideraciones finales siguientes:

1. Que es evidente que situaciones como el aumento de
contagios de VIH por la vía intravenosa o enfermedades
graves o muertes en jóvenes por el uso de éxtasis impu-
ro, requieren de nuevas estrategias por parte de los go-
biernos. Los tratados internacionales vigentes no consi-
deraron estas nuevas realidades.

2. Deben permanecer los controles de drogas y el tráfico
ilícito. Sin embargo, las nuevas tendencias respecto al uso
de drogas requieren de nuevas respuestas por parte de los
gobiernos, incluso dejándoles la definición de tratamien-
to, rehabilitación o la reintegración social, permitiendo el
alivio de los daños por el consumo de drogas.

3. La variedad y complejidad de las políticas de reduc-
ción de daños, merecen que las iniciativas nacionales y
locales sean individualmente evaluadas en sus méritos y
consecuencias. En ello, el Consejo Internacional para el
Control de Drogas, tiene una amplia responsabilidad,
con base en las Convenciones, para revisar esas políti-
cas y su implementación.13

En resumen, los Convenios de 1961, 1971 y 1988, no im-
piden que los países firmantes emprendan estrategias de
Reducción de Daños en un marco de regulación, basada en
los contenidos de los mismos para evitar su uso y tráfico
ilícito. Ello en un contexto de los usos médicos de las sus-
tancias ahí mencionadas y por ellos permitidos.

d) La Reducción de Daños y el derecho a la salud en Mé-
xico.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, estipula que “Toda persona tiene dere-
cho a la protección de la salud. La Ley definirá las ba-
ses y modalidades para el acceso a los servicios de salud
y establecerá la concurrencia de la Federación y las entida-
des federativas en materia de salubridad general.”

La ley correspondiente es la Ley General de Salud, en la
que se regula, entre otros asuntos, todo lo relativo a lo que
se conoce como drogas lícitas e ilícitas. De acuerdo con su
Artículo 2o., el derecho a la protección a la salud tiene las
siguientes finalidades:

“Artículo 2o.. El derecho a la protección de la salud,
tiene las siguientes finalidades:

I. El bienestar físico y mental del hombre, para con-
tribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la
vida humana;

III. La protección y el acrecentamiento de los valores
que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo so-
cial;

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsa-
bles de la población en la preservación, conserva-
ción, mejoramiento y restauración de la salud;

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia so-
cial que satisfagan eficaz y oportunamente las nece-
sidades de la población;

VI. El conocimiento para el adecuado aprovecha-
miento y utilización de los servicios de salud, y

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación
científica y tecnológica para la salud.”

Sin embargo, considerando lo anterior, podemos afirmar
que hoy en día, para los usuarios de drogas, ya sea ocasio-
nales o aquellos que poseen alguna adicción, el derecho a
la salud no se está cumpliendo a cabalidad. En nuestro pa-
ís seguimos dando un tratamiento discriminatorio a los
usuarios de drogas, impidiendo su abierto e integral acceso
a los servicios de salud ya sea para reducir los daños cau-
sados por el consumo de la droga o para su rehabilitación
en los casos en los que deciden abandonar la farmacode-
pendencia. Las estrategias actuales son ineficaces e inefi-
cientes también para evitar el consumo de drogas, afectan-
do también el derecho a la salud de los integrantes de
nuestra sociedad. 

La Encuesta Nacional de Adicciones 2008 arroja diversos
resultados que nos indican deficiencias en cuanto a la vi-
gencia del derecho a la salud. Como ejemplos los siguien-
tes datos:14

1. El consumo de drogas ilegales y médicas en la pobla-
ción rural y urbana de entre 12 y 65 años de edad ha au-
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mentado de un 5% observado en 2002 a un 5.7% para
2008.

2. Las drogas ilegales (marihuana, cocaína y sus deriva-
dos, heroína, metanfetaminas, alucinógenos, inhalables
y otras drogas) aumentaron de 4.6 a 5.2%.

3. La marihuana y la cocaína son las sustancias preferi-
das por la población. El consumo de la primera aumen-
tó de 3.5 a 4.2%; el aumento en el consumo de la se-
gunda fue mayor: pasó de 1.2% en 2002 a 2.4% en
2008, es decir, que se duplicó entre ambas mediciones.

4. Más de la mitad (58.5%) de los encuestados conside-
ró que los adictos son personas enfermas y 60.4% estu-
vo de acuerdo en que necesitan ayuda. Una tercera par-
te los considera personas débiles (30.6%), y 19.1% los
percibe como delincuentes.

5. El mayor consenso sobre el potencial adictivo de las
drogas se observó para la marihuana (80.3%) y para la
cocaína (75.8%); les sigue en importancia el alcohol
(71.2%). Menor consenso se observó para el tabaco
(66.4%), la heroína (60.3%), los inhalables (56.2%) y
los alucinógenos (51.8%). 

6. Dada la asociación entre el abuso de drogas y el ries-
go de infección por VIH derivado del uso de jeringas in-
fectadas (particularmente asociadas a la heroína) o de
las prácticas sexuales de riesgo frecuentes bajo los efec-
tos de las metanfetaminas, se buscó conocer el grado de
conocimiento de la población sobre esta enfermedad.
Los resultados indican que sólo 71.4% consideró que
“una persona que se ve sana puede estar infectada con
VIH-sida”. Mujeres y hombres mostraron un nivel igual
de desinformación: 29.5% de las primeras y 27.7% de
los segundos respondieron que “una persona que se ve
sana no puede estar infectada”

7. El 88.2% de los encuestados consideró que si una per-
sona se inyecta con una aguja usada puede adquirir
VIH/sida.

Ante tales circunstancias que nos indican la necesidad de
mayor información sobre el potencial adictivo, los riesgos
y los daños que producen específicamente cada una de las
drogas, es imperativo que en nuestro país en los diferentes
niveles de gobierno, se adopten estrategias efectivas para
prevenir su consumo y para evitar los riesgos y los daños
que producen. 

Ahora bien, el Gobierno Federal ha emitido un par de do-
cumentos en los que se han diseñado políticas y prácticas
relativas al enfoque de reducción de daños, en una vía, hay
que reconocerlo, de acercamiento a la vigencia del derecho
a la salud. El Primero de ellos, es el “Programa Específico
2007 – 2012. Prevención y Tratamiento de las Adicciones”
en el que se reconoce una relación directa entre el consu-
mo de drogas inyectables y el contagio del VIH o la hepa-
titis C. Pero además, ante tal situación, se establece literal-
mente lo siguiente:

“Es recomendable continuar la vigilancia en la atención
de la adicción a la heroína, a través de programas que
incluyan la administración de fármacos y programas
psicosociales que consideren los tipos de usuarios, la
severidad de la adicción, el tiempo de consumo y los re-
sultados de tratamientos previos.

El acelerado incremento en el consumo de metanfeta-
minas, así como la utilización de metadona y de nuevos
fármacos como terapias de sustitución para los enfer-
mos refractarios a otros tipos de tratamiento, deben
abarcar un fortalecimiento de la infraestructura de salud,
la integración de servicios, la evaluación y el segui-
miento de los enfermos para evitar desviaciones hacia el
mercado ilícito.”15

Pero además, dicho texto incluye una definición del con-
cepto de reducción de daños, estableciendo que “En el con-
texto del alcohol y otras drogas, la reducción de daños se
refiere a las políticas o programas que se dirigen a reducir
las consecuencias negativas resultantes del consumo de al-
cohol u otras drogas, tanto sobre el individuo como sobre
la comunidad en general, sin requerir necesariamente la
abstinencia. Algunas estrategias de reducción de daños di-
señadas para lograr un uso más seguro de las drogas podrí-
an, sin embargo, preceder a intervenciones posteriores pa-
ra lograr la abstinencia total.”16

El segundo de los documentos es el Manual para la Pre-
vención del VIH/Sida en Usuarios de Drogas Inyectadas,
emitido en el año 2006 por la Secretaría de Salud federal a
través del Centro para la Prevención y Control del VIH-si-
da (Censida). Este documento contiene los elementos si-
guientes:

1. Se habla y se define el concepto de “modelo de miti-
gación de daños” como “…una estrategia para tratar con
UDI (usuarios de drogas inyectadas), se desarrolló a
mediados de los años 80 para tratar con las ‘consecuen-



cias dañinas de una población en crecimiento de perso-
nas que usan drogas prohibidas”.17 Asimismo se dice:
“Inclusive, cuando este modelo parezca controversial
para aquellos que ven el uso de drogas como un aspec-
to moral, para aquellas y aquellos que lo ven como un
aspecto médico o de salud pública, es una estrategia ló-
gica y realista para salvar las vidas de las y los usua-
rios de drogas, sus contactos sexuales e hijas e hijos
infectados, quienes también son afectado por la epide-
mia del VIH-sida.”18

2. El documento de referencia establece las siguientes
acciones en el programa de reducción del daño:

• Proporcionar información sobre el VIH-sida.

• Instrucción sobre limpieza adecuada de jeringas.

• Intercambio de jeringas.

• Dotación de condones, cloro, gasa, etcétera.

• Asesoría médica.

• Realización de la prueba de detección del VIH.

• Trabajo comunitario de acercamiento a las y los
UDI.

• Grupos interdisciplinarios.

• Consejería sobre uso de drogas.

3. El documento delinea toda una estrategia para la in-
tervención con usuarios de drogas inyectadas en el mar-
co de la mitigación de daños.

4. En la parte final del Manual referido se dice que las
intervenciones de reducción del daño permiten:

a. Reducir el número de personas que inician en el
consumo.

b. Proveer cuidados a la salud y tratamiento de la de-
pendencia.

c. Facilitar formas de consumo más seguras Desjar-
lais, 1995: A. Journal Of Public Health)

5. También al final del documento se pregunta si la re-
ducción del daño, ¿aumenta el consumo de drogas?, a
lo que el mismo responde que:

a. En todos los países donde se han implementado
las estrategias de reducción del daño, se ha compro-
bado que contribuye de manera importante a abatir
la epidemia del VIH-sida, sin generar un aumento en
el consumo de sustancias.

b. El Programa Internacional para el Control de Dro-
gas de las Naciones Unidas (UNDCP) reporta que el
intercambio de jeringas reduce el comportamiento
de riesgo, la transmisión de VIH-sida y de otras in-
fecciones, además de probar fehacientemente que no
aumenta el consumo de sustancias inyectables.

6. Por último, se establece que la evidencia acumulada
demuestra que los programas de reducción del daño: 

a. Aumentan el número de consumidores de drogas
que entran y permanecen en desintoxicación y trata-
miento, cuando estos servicios están disponibles pa-
ra ellos.

b. Permite divulgar información sobre la reducción
del riesgo de contraer VIH, materiales para promo-
ver cambios de conducta y hacer referencias de ca-
sos para detectar el VIH y entrar a tratamiento para
el consumo de drogas.

c. Se reduce la frecuencia con que se inyectan y la
conducta de compartir jeringas. (Principles of HIV
Prevention in Drug-Using Populations, NIDA,
2001).

e) Los objetivos de la propuesta respecto a la reducción de
daños.

Con base en todo lo anteriormente expuesto en este aparta-
do, la presente iniciativa tiene como propósito que el enfo-
que de reducción de daños sea reconocido explícitamente
en la Ley General de Salud, de tal manera que se convier-
ta en una estrategia de carácter nacional que pueda ser apli-
cada en los diversos niveles de gobierno. Para que también
se de atención a los usuarios de drogas proporcionándoles
las sustancias o aditamentos que se requieran para reducir
los daños por el consumo de drogas. Pero además, en una
estrategia de prevención, que se dote de información obje-
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tiva y científica a la población usuaria y a la sociedad en
general. Información que deberá estar basada en investiga-
ciones científicas en las que participen diversos sectores
sociales.

El propósito de la propuesta es también eliminar los pre-
conceptos y estereotipos respecto de las drogas hasta el
momento ilegalizadas.19 Para construir una alternativa en
cuanto a la política de drogas en México, es importante
considerar los preconceptos y prejuicios que se han cons-
truido respecto a las drogas ilegales, y que son consecuen-
cia de la política represiva dominante hasta hoy. La estra-
tegia de Reducción de Daños que aquí se propone, parte de
la necesidad inicial de eliminar tales preconceptos y pre-
juicios, que son los siguientes:

1. El concepto de droga. El estereotipo no responde a la
lógica científica y otorga relevancia a algunas sustancias
(cocaína, cannabis, opiáceos) en tanto excluye o considera
mucho menos relevantes a otras (alcohol, tabaco, psicofár-
macos). Esta distinción no tiene ningún fundamento desde
el punto de vista del daño social, de la nocividad o de la de-
pendencia. No obstante, para la representación social de
“la” droga, ésta es siempre un producto ilícito, “mortal-
mente dañino”, lo que justificaría la prohibición de su uso,
no reconociendo que las sustancias permitidas también son
drogas o, en todo caso, estimándose que su nocividad es
mucho menor. Se acentúan o merman atributos del objeto
según éste sea legal o ilegal.

El hecho de que una droga sea nociva o benéfica depende
de: a) la dosis, b) la ocasión para la que se emplea, c) la pu-
reza, d) las condiciones de acceso a ese producto y pautas
culturales de uso.

2. El “fetichismo de la sustancia”. La droga se identifica
con un ente mágico, se le asignan poderes y capacidades
contaminantes, se la explica como algo externo a la socie-
dad que amenaza a la población “sana”. Se trata de un “mal
extraño”, que justifica los ataques contra el peligro del con-
tagio y la caza de los posibles portadores de la enfermedad.
Se le confieren a la sustancia atributos que no le pertene-
cen. Es fácil advertir cómo se asigna a las sustancias ilega-
les la “capacidad” de producir desviación, sin advertir que
ésta es producto de que fueran declaradas “fuera de la nor-
ma” y no viceversa.

Por otro lado, la identificación de la droga como enferme-
dad ofrece una explicación más tranquilizadora a la socie-
dad; las causas se atribuyen a un agente patógeno externo.

Los esfuerzos deben entonces centrarse en identificarlo,
aislarlo, destruirlo. No hace falta así analizar la compleji-
dad social, sus injusticias, la ausencia de perspectivas y las
hipocresías intolerables.

3. La droga como expresión de una actitud individual o
colectiva de oposición a la sociedad, de no aceptación de
las normas sociales, actitud que se asocia a la juventud.
Este análisis, correcto para los años sesenta, ha perdido vi-
gencia en las décadas subsiguientes. El uso de drogas se
asocia cada vez con mayor frecuencia con los sectores so-
ciales vinculados al poder y al prestigio social, en tanto que
en las poblaciones excluidas del sistema productivo, cada
vez más la “droga” se constituye en estrategia de supervi-
vencia. Desde esta perspectiva queda claro que el uso de
drogas en la actualidad mal puede concebirse como un ac-
to contestatario, antes bien se trataría de un intento fallido
y desesperado por ser incluido en la “sociedad de la doble
moral”.

4. Imagen del usuario de drogas. Como resultante del
efecto represivo de las normas sociales, el usuario de dro-
gas es considerado un individuo que ha perdido toda capa-
cidad de control. Adviértase la potencia de esta representa-
ción como justificativa del actuar sobre los “otros”. Como
consecuencia, para el caso de las sustancias ilegales no se
admiten diferencias en los patrones de consumo. Esto es, el
consumidor de sustancias ilegales - cualquiera sea la dosis,
frecuencia y circunstancias del uso- es visualizado como
un adicto y siempre se lo identifica con una personalidad
autodestructiva y con una actitud despreocupada respecto
de su salud.

II. Justificación para el uso terapéutico del cannabis

En el año 2006 de un total de 2.4 millones de muertos en
los Estados Unidos de América, fallecieron 38,396 perso-
nas por causa de las drogas en los Estados Unidos de Amé-
rica. Esta categoría incluye envenenamiento por otras dro-
gas médicamente prescritas. Sin embargo, la estadística
excluye lesiones no intencionales, homicidios y otras cau-
sas indirectamente relacionadas al uso de drogas, como son
las muertes causadas a los neonatos por una madre que
abusa de ellas.20

Sin embargo, según el FBI la primera causa de arresto en
2008 fue por violaciones al abuso de drogas, con un esti-
mado de 1.7 millones, lo cual representa el 12.2% del total
de arrestos. En Estados Unidos, un 17.7% de esos 1.7 mi-
llones, fue por venta o manufactura, siendo la cocaína o he-
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roína y sus derivados la causa más significativa (7.7% del
total), seguida de la marihuana (5.5%). Si consideramos
que la posesión representa el 82.3% de los 1.7 millones,
aquí sí con predominancia de la marihuana (44.3%), segui-
da de la heroína o cocaína y sus derivados (20.1%), pode-
mos concluir que en los Estados Unidos está más penaliza-
da la posesión que el tráfico de drogas, en particular en la
marihuana.21

¿Cómo es que llegamos a criminalizar una planta y una
sustancia – el cannabis y el tetrahidrocanabidol o THC, res-
pectivamente – cuya peligrosidad no figura entre las prin-
cipales causas de mortalidad? ¿Qué prejuicio pudo ser tan
poderoso para elevar a rango de prohibición a los estupefa-
cientes, particularmente el cannabis, si existe abundante
evidencia sobre sus beneficios para uso terapéutico? ¿Cuál
debe ser la responsabilidad del Estado mexicano con una
política hacia las drogas que en su referente – los Estados
Unidos de América y particularmente una catorcena de Es-
tados– comienza a dar un giro hacia su progresiva liberali-
zación, por lo menos para uso terapéutico?

a) Antecedentes

El cáñamo o el cannabis es un arbusto anual que alcanza
hasta los tres metros de altura. Como vehículo de catarsis,
tiene sus primeros vestigios en la zona de Asia central, en
donde se difundió hacia el este China, el sur de la India y
el sureste de Asia, así como el oeste asiático, de donde se
siguió por África, Europa y hacia mediados del siglo XVI
a América.

Aunque no falten autores que daten el uso de cannabis ha-
ce 6000 años, lo cierto es que China, alrededor del 2600
a.C., recogió en el libro de medicina “Nei Ching”, atribui-
do al emperador Huang Ti, algunas recetas para el alivio de
ciertas enfermedades. Posteriormente, en el tratado de me-
dicina del siglo I, el “Pen Tsao Ching”, un libro que cita
documentos de tiempos del emperador Shen Nung (XXX
a.C.), se reconocen las propiedades del cáñamo para “co-
municar con los espíritus y aligerar el cuerpo”.22

Al uso médico para el control de enfermedades como la
fiebre, el insomnio, la lepra, la caspa, las jaquecas, las en-
fermedades venéreas, entre otras, los arios de la India
(2000 a.C.) también le dieron una connotación religiosa. El
cannabis es referenciado en los Vedas, en particular en el
Atharva Veda, donde “es descrita como una hierba sagrada
(que) aparece relacionada con el dios Siva”.23

En la Nueva España, se dice que el cannabis llegó como cá-
ñamo con Cristóbal Colón en las velas de las embarcacio-
nes. Sin embargo, se considera que Pedro Cuadrado, uno
de los conquistadores que integraron la expedición de Pán-
filo de Narváez, comenzó su cultivo en la década de los
veinte y treinta del siglo XVI con producción de cáñamo. 

Sería la Inquisición la primera institución que sancionó el
uso no industrial del cáñamo, en una prohibición centrada
en el peyote, el ololiuqui y los llamados pipilzinzintles o
pipilzinzintlis o “niños venerables”, nombre empleado por
los indígenas para designar al cáñamo y otras plantas con
efectos psicoactivos.

Las reformas borbónicas de mediados del siglo XVIII, ade-
más de proponer una profunda concentración de las com-
petencias del Estado, mostró un renovado interés por pro-
mover el cultivo de cáñamo, si bien con una prohibición
expresa al uso de los pipilzinzintli para el culto y los ritua-
les.

En 1839 William Brooke O’Shaughnessy hizo la primera
interpretación moderna de las aplicaciones médicas de can-
nabis. La investigación concluía que el cannabis tenía pro-
piedades salvables para el reumatismo, la hidrofobia, el có-
lera, el tétano, las convulsiones infantiles, aunque
constituía una planta capaz de ocasionar delirio luego de un
uso continuado.24

b) Las décadas de prohibición

Un documento seminal para analizar los primeros años de
la prohibición puede encontrarse en la ordenanza dictada
por Napoleón en 1800, la cual penalizó el consumo de can-
nabis en Egipto:

“Artículo I. Queda prohibido en todo Egipto el consumo
del brebaje elaborado por ciertos musulmanes con cáña-
mo (hachís), así como fumar su grana. Los bebedores y
fumadores habituales de esta planta pierden la razón y
son presa de violentos delirios que les hacen entregarse
a todo tipo de excesos.

Artículo II. La elaboración de la bebida de hachís está
prohibida en todo Egipto. Las puertas de todos los cafés
y albergues donde se sirva serán tapiadas y sus propie-
tarios encerrados en prisión durante tres meses.

Artículo III. Todos los fardos de hachís que lleguen a la
aduana serán confiscados y públicamente quemados.”25
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Contrario al efecto buscado por Napoleón, la ordenanza
“apenas logró estimular algo la desobediencia civil, siendo
primero una norma incumplida y luego una norma deroga-
da”.26

Sin embargo, en el siglo XIX no faltaron estudios serios y
profundos que descartaron la alta peligrosidad del canna-
bis. En 1894 el ejército británico preparó el informe Indian
Hemp Drugs Commission, un voluminoso documento ela-
borado por médicos ingleses e indios y que todavía hoy se
considera uno de los estudios más completos que se han re-
alizado. En las conclusiones, la comisión reconocía:

“La Comisión ha examinado todos los testimonios pre-
sentados referentes a los efectos atribuidos a las drogas
del cáñamo (…). Se ha establecido claramente que el
uso ocasional del cáñamo en dosis moderadas puede ser
beneficioso, y considerarse medicinal (…). Con respec-
to a los efectos físicos, la Comisión ha llegado a la con-
clusión de que el uso moderado de las drogas del cáña-
mo no produce prácticamente ningún resultado nocivo.
Pueden darse casos excepcionales, pues probablemente
no exista nada cuyo uno no pueda ser perjudicial en ca-
sos de intolerancia excepcional. Pero la Comisión es del
parecer que, en general, el uso moderado de las drogas
del cáñamo no parece causar ningún daño físico apre-
ciable (…). 

Con respecto a los alegados efectos mentales de estas dro-
gas, la Comisión ha llegado a la conclusión de que su uso
moderado no produce ningún efecto perjudicial en la men-
te. Dejando de lado casos excepcionales, el empleo mode-
rado no produce ninguna lesión mental. Es distinto en caso
de uso excesivo, que estimula la inestabilidad mental. Se
ha demostrado que en sujetos con debilidad o predisposi-
ción hereditaria el uso excesivo de las drogas del cáñamo
puede inducir demencia, aunque en este sentido se ha exa-
gerado enormemente de un tiempo a aquí.” 27

Para los médicos que elaboraron el informe, la supuesta pe-
ligrosidad del cáñamo provenía más de los prejuicios de
clérigos y misioneros católicos que de evidencias científi-
cas.

Pese a la contundencia del informe citado, el siglo XX
abrió una ofensiva legal contra el cannabis jamás vista, to-
do gracias a la centralidad de los Estados Unidos de Amé-
rica cuya creciente hegemonía política hizo posible invocar
una exitosa estrategia de prohibición de alcance mundial.

En 1906 el Congreso norteamericano aprobó la Pure Food
and Drug Act, un marco regulatorio que obligaba a detallar
la composición de los productos en el etiquetado y que pro-
hibía la degradación de los productos de consumo. Hasta
ese año, la desregulación de sustancias había posibilitado
la venta de ciertos productos como caramelos de hachís
provenientes de la India británica; el Vino Mariani, un vi-
no con extractos de hoja de coca que incluso fue consumi-
do por la reina Victoria de Inglaterra y William Mc Kinley,
presidente de los Estados Unidos de América; el Pember-
ton’s French Wine Coca, antecesor de la Coca Cola, cuya
fórmula original contenía alcohol y cocaína; el Winslos’s
soothing syrup, un jarabe con 65 mg de morfina que lo mis-
mo se aplicaba a niños que adultos, etc.

El 14 de diciembre de 1914 fue aprobada la Harrison Nar-
cotics Tax Act, una ley federal que gravaba con impuestos
especiales al ingreso de todas las personas que produjeran,
importaran, manufacturaran, vendieran o distribuyeran
opio, morfina y coca, sus sales, derivados o preparados. Es-
to, en la interpretación del poder judicial, significó que los
médicos podrían prescribir drogas a sus pacientes para un
tratamiento normal, pero no para el tratamiento de una
adicción. Aquí hay una diferencia considerable en el enfo-
que.

Esta incidencia mayor para la prohibición de sustancias tu-
vo en los Estados Unidos un punto crítico ese mismo 1914
cuando el Congreso norteamericano recibió un pliego con
6 millones de firmas que pedían la prohibición de vinos y
licores. La Enmienda XVIII que entró en vigor en 1919
permitió que la venta y fabricación de alcoholes se castiga-
ra con multa y prisión (de seis meses a los cinco años) y
consagró la Ley Volstead o Seca. 

Sin embargo, esta prohibición al alcohol dejó una secuela
que parece mostrarnos algunos efectos semejantes a los
que actualmente produce la prohibición de algunas drogas
en nuestro país. En 1930 se calculaba que la prohibición
había animado una ola de corrupción de los funcionarios
dedicados a cuidarla – los prohibition agents – con al me-
nos 34% de agentes sospechosos de recibir sobornos y per-
mitir extorsiones, aunado a un 10% de agentes condenados
con sentencia firme. Por lo demás, se incrementaron los ca-
sos de intoxicación con alcohol y se consideraba que de ca-
da 50 litros de alcohol desnaturalizado, 5 se desviaban a la
producción ilegal de licores.28 Finalmente, no hay que ob-
jetar que la criminalización del alcohol había elevado de
4,000 reclusos en prisiones federales al inicio de la prohi-
bición a 26,859 reclusos en 1932. Así las cosas, no es de
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extrañar que en 1932 el Partido Demócrata incluyera en su
plataforma la intención de derogar la Ley Seca, medida que
se logró en marzo de 1933 con la firma de Franklin D. Ro-
osevelt al Acta Cullen-Harrison, así como las convenciones
estatales que ratificaron la Enmienda XXI que derogaba la
citada Enmienda XVIII.

Respecto a otras drogas en el contexto mundial, en 1912 se
convocó a la Convención del Opio en la Conferencia Inter-
nacional de La Haya, donde se acuerda limitar la produc-
ción y exportación del opio, heroína y cocaína, sólo para fi-
nes médicos. A ésta le seguiría en 1925 la segunda
Conferencia Internacional del Opio, en Ginebra, “la cual
declaraba al cannabis como un narcótico, realizándose una
restricción de su uso y consumo únicamente para fines mé-
dicos y científicos, recomendándose un estricto control de
la sustancia para impedir su uso con fines recreativos”.29

La Convención de Ginebra de 1936, también conocido co-
mo el “Convenio para la supresión del tráfico ilícito de dro-
gas nocivas”, dejó clara cuál era la posición preeminente
de los Estados Unidos para una política internacional hacia
las drogas. Ese año, Harry Anslinger, el primer zar antidro-
ga de los Estados Unidos, promovió ante la Sociedad de
Naciones un primer tratado que castiga severamente los es-
tupefacientes. Como antecedente no hay que olvidar que la
Convención de Ginebra de 1928 ya había incluido al can-
nabis como una droga prohibida para su producción, ven-
ta, intercambio, etc., salvo para fines médicos o científicos.
Sirva la cita íntegra del artículo 2o. de la Convención de
Ginebra de 1936 para ampliar los alcances de la explica-
ción:

“Artículo 2o. Cada una de las Altas Partes Contratantes
se obliga a dictar las disposiciones legislativas necesa-
rias para castigar severamente y especialmente con pe-
nas de prisión u otras penas de privación de libertad, los
delitos siguientes:

a) La fabricación, transformación, en general extrac-
ción, preparación, ofertas, posesión, ofertas de venta,
distribución, compra, venta, corretaje, expedición en
tránsito, transporte, importación y exportación de estu-
pefacientes no conformes a las disposiciones de este
Convenio;

b) La participación intencionada en los delitos citados
en este artículo;

c) La confabulación para cometer uno de los delitos ci-
tados anteriormente;

d) Las tentativas y, en las condiciones previstas por la
Ley nacional, los actos preparatorios.”

La andanada directa contra el cannabis en los Estados Uni-
dos tiene como su principal sustento la Marihuana Tax Act
de 1937, un proyecto de la Oficina Federal de Estupefa-
cientes que es reconocido como un triunfo personal de
Henry Anslinger. Ésta norma federal no criminalizaba en sí
la posesión o uso de la marihuana o el cannabis, sino que
imponía una contribución de un dólar para todos aquellos
que comercializaran con cannabis. En la parte sustantiva, si
alguien no pagaba el impuesto podía ser sujeto a una mul-
ta de hasta 2,000 dólares y 5 años de prisión. 

La Marihuana Tax Act no debe analizarse sin una justa de-
finición de sus prioridades objetivas. Desde el uso del tér-
mino “marihuana”, un argot no reconocido en los diccio-
narios oficiales, se introdujo una significación prejuiciada
sobre su origen mexicano, en particular para las decenas de
miles de mexicanos que ya comenzaban a incursionar co-
mo jornaleros agrícolas en los Estados Unidos. Las reivin-
dicaciones posibles de un discurso moralista reflejan los
prejuicios de Harry Anslinger, quien no tuvo empacho en
declarar, previa a la aprobación de la ley, lo siguiente: 

“Hay 100,000 fumadores de marihuana en los Estados
Unidos, y la mayoría de ellos son negros, hispanos, mú-
sicos de jazz y artistas. Su música satánica, el jazz y el
swing, es resultado del uso de la marihuana. La mari-
huana hace que las mujeres blancas busquen relaciones
sexuales con negros, artistas y demás. Es una droga que
causa enfermedad, criminalidad y muerte.”

Contrario a esta posición prohibicionista, en México el
doctor Leopoldo Salazar Viniegra, funcionario del Depar-
tamento de Salubridad y principal autoridad en los asuntos
de drogas del gobierno mexicano en los años 1938 y 1939,
realizó una serie de investigaciones y concluyó:

“(…) que su consumo no producía efectos peores que
los del tabaco y mucho menos provocaba actos crimina-
les como los que se le adjudicaban. Propuso crear hos-
pitales subvencionados por el Estado para el tratamien-
to de los adictos y proporcionarles droga bajo vigilancia
y control médico y a precios de costo. Afirmó que estas
medidas alejarían a los adictos de las actividades crimi-
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nales y simultáneamente provocarían el desinterés de
los traficantes por un negocio que ya no sería renta-
ble”.30

Las ideas del doctor Salazar, quien fue destituido en 1940
tal vez por la objetiva presión de Harry Anslinger, fueron
incluidas en el nuevo Reglamento General de Toxicomaní-
as. Ante ello, el gobierno estadounidense decretó un em-
bargo de medicamentos contra nuestro país, el cual sería
suspendido una vez se abrogara dicho Reglamento. Frente
a tales circunstancias el gobierno mexicano cedió y nunca
más difirió de una estrategia hacia la criminalización del
cannabis.

Siguiendo la tendencia prohibicionista, en 1951 el Congre-
so de los Estados Unidos de América aprobó la Boggs Act,
un marco normativo que “imponía condenas mínimas de
dos años de cárcel por primera implicación (léase consumo
y simple tenencia, de cualquier cantidad), descartando el
perdón de la Sala o la libertad condicional en caso de rein-
cidencia”.31

A esta secuencia, debemos reseñar los contenidos de la
Narcotics Cotrol Act, una disposición federal aprobada por
unanimidad en 1956 que impuso penas más severas de las
que se hayan visto hasta entonces. Por ejemplo, para aque-
llos “primeros implicados” se le imponían penas por cinco
años de cárcel; el jurado podía declarar pena de muerte pa-
ra cualquier mayor de 18 años que vendiera heroína a un
menor de 18 años; la norma permitía encarcelar a perpetui-
dad o ejecutar a alguien sin necesidad de probar perjuicio
concreto, etcétera.

En el orden internacional, resulta de la mayor importancia
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, pro-
movida por la Organización de las Naciones Unidas, en cu-
yo preámbulo hay dos considerandos que merecen citarse:

1. “Reconociendo que el uso médico de los estupefa-
cientes continuará siendo indispensable para mitigar el
dolor y que deben adaptarse medidas necesarias para
garantizar la disponibilidad de estupefacientes con tal
fin”.

2. “Deseando concertar una convención internacional
que sea de aceptación general, en sustitución de los tra-
tados existentes sobre estupefacientes, por la que se li-
mite el uso de estupefacientes a los fines médicos y
científicos y se establezca una cooperación y una fisca-

lización internacionales constantes para el logro de tales
finalidades y objetivos”.

En tal virtud, habida cuenta la Convención protege el uso
médico de los estupefacientes, el artículo 4, inciso c), obli-
ga a las partes a “limitar exclusivamente la producción, la
fabricación, la exportación, la importación, la distribución,
el comercio, el uso y la posesión de estupefacientes a los fi-
nes médicos y científicos”. Por si fuera poco, el artículo 28
es específico para establecer el régimen de fiscalización de
la producción del cannabis y su resina, para lo cual debe re-
alizarse con base en licencias y ser regulado por un orga-
nismo gubernamental que designará las zonas y las parce-
las de terreno donde podrá cultivarse.

Es importante subrayar que la Convención estableció un
sistema de listas para clasificar las sustancias. En la prime-
ra encontramos al opio, la morfina, la cocaína y cerca de 80
sustancias más (incluyendo la metadona), aunque fueran
sintéticas. En la segunda destaca la codeína como fármaco
principal, junto a otras siete sustancias que están sometidas
a medidas menos severas de fiscalización. En la tercera,
dispensable sin receta, entran preparados de sustancias de
la segunda lista cuando estuviera mezclados con otros in-
gredientes, así como preparados donde la cocaína, la mor-
fina y el opio no excediesen cierta proporción. En la cuar-
ta y última se encuentran aquellas que se consideran
“estupefacientes particularmente peligrosos”, entre los
cuales figuraban la heroína y el cannabis.

Otro antecedente importante que reconoce el uso médico y
científico de las sustancias psicotrópicas es el Convenio so-
bre Sustancias Psicotrópicas de 1971, el cual protege a las
sustancias para tales fines sin restringir indebidamente su
disponibilidad, si bien considera deseable que las Partes no
permitan la posesión de sustancias si no es con autoriza-
ción legal.32

Pese a estos últimos antecedentes de orden internacional,
Estados Unidos de América y otros países –incluyendo el
nuestro– han puesto el acento en la guerra contra las dro-
gas como un estandarte moral más que legal. ¿Qué nos lle-
va a tal incongruencia? Tal vez es tiempo de matizar los al-
cances del uso terapéutico del cannabis.

c) Consideraciones sobre el uso terapéutico del cannabis

Hasta ahora se han documentado las décadas de prohibi-
ción con sus principales leyes internacionales y, por su do-
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minancia y hegemonía, lo que ha sido una sucesiva crimi-
nalización en las leyes de los Estados Unidos de América.
En el ínter, ha sido necesario reseñar algunas investigacio-
nes que objetaron la utilidad de las medidas, así como la
necesidad de liberalizar el uso terapéutico del cannabis. Al
respecto, los proponentes de la Iniciativa consideramos
ahondar en este último apartado.

En lo general, pueden citarse algunas investigaciones que
destacan la escasa peligrosidad del cannabis:

1. Según experimentos en ratas, ratones, perros y mo-
nos, los cuales pueden tolerar dosis por encima de los
1,000 miligramos por kilogramo, esto hace equivalente
que una persona de 70 kilogramos podría tragarse hasta
70 gramos de cannabis, lo cual equivale a más de 5,000
dosis requeridas para producir un estado de éxtasis.33

2. El 2 de agosto de 1994, The New York Times publicó
un reportaje de Philip J. Hilts que se fundó en una in-
vestigación de Jack E. Henningfield. El artículo “Is Ni-
cotine Addictive? It Dependes on Whose Criteria You
Use”, hace una clasificación general de las drogas en
función de las siguientes variables (síndrome de absti-
nencia, reforzamiento, tolerancia, dependencia e intoxi-
cación). En un sistema de calificación de 1 a 6, en una
escala gradual de peligrosidad, la mariguana es menos
dañina que la nicotina, la heroína, la cocaína, el alcohol
e incluso la cafeína.

3. Una investigación médica concluyó que los usuarios
regulares de cannabis han obtenido calificaciones más
bajas en los test de memoria, pero aún así la magnitud
del efecto resultaba muy baja, incluso si de es un usua-
rio crónico de cannabis.34

4. En un estudio con 1,318 encuestados mayores de 15
años, se concluyó que “no existen diferencias significa-
tivas en la pérdida de capacidad cognitiva entre quienes
son usuarios fuertes, usuarios moderados y no usuarios
de la cannabis”. Por si fuera poco, el estudio concluía
también que no existía diferencia entre usuarios hom-
bres o usuarias mujeres.35

5. En el mes de agosto de 1995 la Organización Mundial
de la Salud publicó un documento denominado Proyec-
to Sobre las Implicaciones a la Salud por el Uso de Can-
nabis en el que participaron un grupo de expertos cien-
tíficos sobre la materia y en el que se concluyó que
“Considerando los patrones de uso, el cannabis repre-

senta un problema para la salud pública mucho menor
que el del alcohol y el tabaco en sociedades occidenta-
les” Sin embargo, cabe mencionar que en la versión de-
finitiva del informe publicado en 1997 se decidió omitir
la parte relativa a la comparación entre la cannabis y el
alcohol y el tabaco, alegando motivos de estudios epi-
demiológicos fidedignos, cuestionando así el trabajo
que realizaron los expertos en los que la propia Organi-
zación Mundial de la Salud depositó la confianza.36

6. En el Informe Mundial Sobre Drogas del año 1997,
documento elaborado bajo los auspicios del Programa
de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacio-
nal de Drogas, se menciona que “Es innegable que, en
algunas personas y según el tipo de uso, el cannabis pro-
voca problemas en la salud física y mental como, por
ejemplo, pérdida de memoria a corto plazo, pérdida de
concentración, problemas motores, afecciones bron-
quiales y pulmonares, etc. Por otro lado, dicho consumo
no presenta los mismos patrones de uso continuado a
largo plazo o dependiente como el fumar cigarrillos y no
existe un índice de mortalidad atribuido directamente a
los efectos acumulativos del cannabis”. Este informe,
entre otros asuntos, concluye que “(a) en el contexto de
las drogas ilícitas, parece la menos nociva y (b) por una
serie de motivos, quizá relacionados con su situación
como droga prohibida, los costos sociales y sanitarios
derivados de su uso han sido hasta el momento menos
perjudiciales que los del tabaco y el alcohol”.37

Una vez se han citado documentos relevantes para poner en
tela de juicio la supuesta peligrosidad del cannabis, queda
argumentar con solvencia sobre los efectos positivos para
su uso terapéutico.

1. El Informe 2009 de la Junta Internacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes, un organismo adscrito a la ONU
que hizo público este informe hace unas semanas, puntua-
liza: “La Junta ha sido la principal defensora del uso lícito
de medicamentos a base de opioides. En sus informes se
examina regularmente el consumo de esas sustancias con
fines médicos. Conjuntamente con la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), la Junta ha venido preparando di-
rectrices para la evaluación de las leyes y políticas nacio-
nales con miras a determinar la manera de aumentar el
acceso a esos medicamentos. Ha elaborado, conjuntamen-
te con la OMS, el Programa de Acceso a los Medicamen-
tos Fiscalizados. (…) Las políticas demasiado restricti-
vas son contrarias a uno de los principios consagrados
en los tratados de fiscalización internacional de drogas:
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que la utilización de estupefacientes con fines médicos
es indispensable para aliviar el dolor y el sufrimiento y
que han de adoptarse disposiciones adecuadas para ga-
rantizar que se disponga de esas sustancias con esos fi-
nes.”38

2. En el mismo informe citado en el numeral anterior, res-
pecto al uso del cannabis para fines médicos o científicos,
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes
reconoce: “Desde hace varios años ha habido en algunos
países investigaciones científicas sobre la utilidad terapéu-
tica del cannabis o sus extractos. La Junta acoge con sa-
tisfacción las investigaciones científicas bien fundadas
sobre la utilidad terapéutica del cannabis y sus extrac-
tos, como manifestó en informes anteriores, e invita a
los gobiernos de esos países a que compartan los resul-
tados de las investigaciones, cuando se disponga de
ellos, con la Junta, la OMS y la comunidad internacio-
nal. Preocupa a la Junta que, sin disponer de una con-
firmación científica adecuada sobre su eficacia, unos
pocos gobiernos hayan autorizado el uso del cannabis
con fines médicos.”39

3. Una investigación hecha pública hace unos meses que
revisa y agrega estudios clínicos entre 2005 y 2009, todos
con cannabis o cannabinoides, plantea el siguiente cuadro
de síntesis. Se recomienda revisar la investigación para
ahondar en sus puntuales referencias:
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Luego entonces, ¿por qué en México mantenemos esta pro-
hibición para uso terapéutico aún cuando hemos documen-
tado su inoperancia legal e incongruencia científica? Va-
mos a analizar un hecho sumamente importante que ha
tenido lugar desde hace años en los Estados Unidos de
América.

En ese país 14 estados de la Unión han legalizado el uso te-
rapéutico del cannabis: Alaska, California, Colorado, Ha-
wái, Maine, Maryland, Michigan, Montana, Nevada, Nue-
vo México, Oregon, Rhode Island, Vermont y Washington
conforman esta lista que permiten su uso medicinal. Por
su parte, hace varios meses el procurador general Eric
Holder anunció que el gobierno de los Estados Unidos no
aplicará la Ley Federal de Prohibición de Consumo y Po-
sesión de Mariguana en los estados que hubiesen adoptado
la llamada marihuana médica. Por si fuera poco, hace unos
meses el Comité de Seguridad Pública de la Asamblea del
Congreso Estatal de California aprobó un dictamen para la
plena legalización, consumo, posesión y compra de la ma-
rihuana, que si bien no significa que la el pleno de la legis-
latura vaya a hacer lo mismo, ha servido para promover
una iniciativa ciudadana donde los habitantes de California
podrán pronunciarse el próximo noviembre si están a favor
o en contra de la legalización.

Todos estos argumentos debieran servirnos para reflexio-
nar si en la actual “guerra contra las drogas” no estamos
siendo más irreflexivos que nuestros vecinos del norte,
quienes no sólo están por una progresiva regulación para su
uso terapéutico sino que comienza a tomar forma la discu-
sión por su plena legalización. En un sentido literal, los Es-
tados Unidos no debieran obligarnos a hacer en nuestro pa-
ís lo que ellos mismos no consideran para su política hacia
las drogas, en particular con el cannabis, a la cual todavía
se persigue con prejuicios y dobles discursos en el territo-
rio nacional.

En virtud de lo expuesto y fundado, se propone al Pleno la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Ley General de Salud y del Código Penal Federal, en
materia de reducción de daños por el consumo de dro-
gas y uso terapéutico del cannabis

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3o., 4o., 13,
17, 97, 112, 135, 184 Bis, 185 Ter, 191, 192, 192 Bis, 192
Ter, 192 Quáter, 192 Quintus, 193 Bis, 198, 199, 236, 237,
245, el nombre del Capítulo XI, los artículos 275, 276, 277,

419, 420, 421 Bis, 464, 473 y 479, de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

I a XX …

XXI. Derogada;

XXII. Derogada;

XXIII. El Plan Nacional de Drogas que, con base en
el enfoque de reducción de riesgos y de daños, in-
cluirá la prevención del consumo de estupefacientes
y psicotrópicos y los programas contra la farmaco-
dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo. Dicho
Plan y los programas respectivos deberán contener
mecanismos de evaluación que permitan mediar sus
resultados;

XXIV. y XXV…

XXVI. El control sanitario de los establecimientos dedi-
cados al proceso de tabaco, estupefacientes y psico-
trópicos;

XXVII a XXXI…

Artículo 4o. ...

I. a III. …

IV. Los gobiernos de las entidades federativas.

Artículo 13. ...

A. y B. …

C. Corresponde al Ejecutivo federal y a los gobiernos
de las entidades federativas, la prevención del consumo,
la reducción de riesgos y de daños por estupefacientes y
psicotrópicos.

Artículo 17. ...

I. a VII. Bis ….

VIII. Analizar las disposiciones legales en materia de
salud y formular propuestas de reformas o adiciones a
las mismas,
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IX. Dictar medidas respecto al uso terapéutico de
cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su
resina, su aceite, semillas, sus sustancias activas y
productos derivados, con base en la presente Ley y
en información científica, y

X. Las demás que le correspondan conforme a la frac-
ción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.

Artículo 97. ... 

[…]

En la investigación para la salud deberán participar las
instituciones de educación superior públicas y privadas,
así como las organizaciones de la sociedad civil en el
ámbito de su especialidad, para lo cual, los órganos u
organismos integrantes del Sistema Nacional de Salud
deberán firmar los convenios respectivos.

Artículo 112. ...

I. y II. ...

III. Orientar y capacitar a la población en materia de nu-
trición, salud mental, salud bucal, educación sexual,
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de
automedicación, prevención de fármacodependencia
mediante el enfoque de la reducción de riesgos y de
daños, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva,
uso adecuado de los servicios de salud, prevención de
accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y
detección oportuna de enfermedades; y

IV. Informar y capacitar sobre la prevención y la re-
ducción de riesgos y de daños causados por el consu-
mo de substancias adictivas, para lo cual se pondrá
énfasis en los jóvenes que se encuentran cursando la
educación secundaria y media superior y grupos en
situación de vulnerabilidad.

La información que se proporcione en el ámbito de la edu-
cación para la salud, deberá estar basada en investigacio-
nes y evidencias científicas. En todo documento o ins-
trumento educativo deberá proporcionarse a la
población la información respecto a la fuente científica.

Artículo 135. ...

En el caso de enfermedades transmisibles asociadas con
el consumo de drogas, la Secretaría de Salud, las insti-
tuciones del sector salud y los gobiernos de las entida-
des federativas, en sus programas o campañas, deberán
atender al concepto de reducción de riesgos y de daños
a que se refiere la presente Ley, para lo cual deberán
proporcionar el servicio de dotación de condones, jerin-
gas y demás aditamentos que coadyuven a la reducción
de riesgos y de daños.

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las
Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las
acciones de los sectores público, social y privado tendien-
tes a la prevención de adicciones, la reducción de riesgos
y de daños y combate de los problemas de salud pública
causados por las mismas, de acuerdo con el presente Tí-
tulo, así como proponer y evaluar los programas a que se
refieren los Artículos 185 y 191 de esta Ley, con base en el
Plan Nacional de Drogas. Dicho Consejo estará integrado
por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los titu-
lares de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el
objeto del Consejo y por representantes de instituciones
de educación superior públicas y privadas, de organiza-
ciones sociales y privadas relacionadas con la salud. El se-
cretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime conve-
niente, a los titulares de los gobiernos de las entidades
federativas a asistir a las sesiones del Consejo.

[…]

Artículo 185 Ter. Los programas de prevención y re-
ducción de daños que contenga el Plan Nacional de
Drogas y los programas de las entidades federativas,
deberán atender, como mínimo, a los siguientes dos ni-
veles: 

I. La prevención universal, que incluye la prevención
escolar, familiar y comunitaria, y

II. La prevención focalizada, dirigida a los grupos
vulnerables.

Artículo 191. ...

I. La prevención y el tratamiento de la farmacodepen-
dencia y, en su caso, la rehabilitación de los farmacode-
pendientes, con base en un enfoque de reducción de
riesgos y de daños, teniendo en cuenta en todo mo-
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mento las libertades fundamentales y los derechos
humanos;

II. La educación sobre los efectos del uso de estupefa-
cientes, substancias psicotrópicas y otras susceptibles de
producir dependencia, así como sus consecuencias y
efectos en las relaciones sociales, y;

III. La educación e instrucción a la familia y a la comu-
nidad sobre las drogas, sus características, efectos y la
forma de reconocer los síntomas de la farmacode-
pendencia y adoptar las medidas oportunas para su pre-
vención y tratamiento. En los centros educativos pú-
blicos y privados deberán darse cuando menos dos
cursos anuales para alumnos y padres de familia en
conjunto, sobre prevención del abuso y el uso de dro-
gas, en los que deberán participar expertos en el tema,
aprobados y certificados por la Secretaría de Salud.

La Secretaría de Educación Pública deberá incluir en
los libros de texto de educación básica, la información
referente a la prevención de la farmacodependencia, la
reducción de riesgos y de daños y los efectos que propi-
cia el consumo de estupefacientes y psicotrópicos.

La información que reciba la población deberá estar
basada en estudios científicos y alertar de manera clara
sobre los efectos, riesgos y daños físicos y psicológicos
del consumo de estupefacientes y psicotrópicos.

Artículo 192. La Secretaría de Salud elaborará un programa
nacional para la prevención, la reducción de riesgos y de
daños y el tratamiento de la farmacodependencia y lo ejecu-
tará en coordinación con dependencias y entidades del sec-
tor salud y con los gobiernos de las entidades federativas.

Este programa establecerá los procedimientos y criterios
para la prevención, tratamiento y control de las adicciones
y será de observancia obligatoria para los prestadores de
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud en todo el
territorio nacional y en los establecimientos de los sectores
público, privado y social que realicen actividades de pre-
vención, reducción de riesgos y de daños y control de las
adicciones y la farmacodependencia.

[…]

De conformidad con los términos establecidos por el pro-
grama nacional para la prevención y tratamiento de la far-
macodependencia, los gobiernos de las entidades federati-

vas, con base en el enfoque de reducción de riesgos y de
daños, serán responsables de:

I y II …

Artículo 192 Bis. ...

I. a VII. …

VIII. Investigación en materia de farmacodependencia:
Tiene por objeto determinar las características y tenden-
cias del problema, así como su magnitud e impacto en
lo individual, familiar y colectivo; construyendo las ba-
ses científicas para la construcción de políticas públicas
y los tratamientos adecuados para los diversos tipos y
niveles de adicción; respetando los derechos humanos y
su integridad,

IX. Suspensión de la farmacodependencia: Proceso me-
diante el cual el farmacodependiente participa en la su-
peración de su farmacodependencia con el apoyo del
entorno comunitario en la identificación y solución de
problemas comunes que provocaron la farmacodepen-
dencia,

X. Farmacodependencia. Al conjunto de fenómenos
de comportamiento, cognoscitivos y fisiológicos, que
se llegan a desarrollar luego del consumo de estupe-
facientes o psicotrópicos de los previstos en los artí-
culos 237 y 245, fracciones I a III, de esta Ley;

XI. Reducción de daños. A la estrategia de salud pú-
blica que incluye políticas, programas y prácticas,
que se centra en la disminución de los efectos negati-
vos del uso de drogas, para reducir la morbilidad, la
mortalidad y las consecuencias psicosociales y eco-
nómicas asociadas al consumo. Para dicho efecto, el
Estado a través del Sistema Nacional de Salud, debe-
rá proporcionar la información, las sustancias y adi-
tamentos necesarios para evitar daños colaterales
asociados al uso de drogas. Dicha se basa en los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales y tie-
ne como objetivo su vigencia.

Artículo 192 Ter. ...

I. Desarrollar campañas de educación para prevención
de adicciones, con base en esquemas novedosos y crea-
tivos de comunicación que permitan la producción y di-
fusión de mensajes de alto impacto social, con el fin de
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reforzar los conocimientos de daños y riesgos de la far-
macodependencia, especialmente dirigirá sus esfuerzos
hacia los sectores más vulnerables, a través de centros
de educación básica y lugares públicos de reunión co-
mo establecimientos mercantiles, centros sociales y
deportivos o plazas públicas;

II. …

III. … 

IV. Realizar las acciones de prevención necesarias con
base en investigaciones y evidencias científicas sobre
el consumo de sustancias en general, la sustancia psico-
activa de uso; las características de los individuos; los
patrones de consumo; las consecuencias asociadas al
uso de las drogas; así como los aspectos culturales y las
tradiciones de los distintos grupos sociales.

Artículo 192 Quáter. Para el tratamiento de los farmaco-
dependientes, las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública en materia de salubridad general, tanto fe-
derales como locales, deberán crear centros especializados
en la reducción de daños, con base en sistemas moder-
nos de atención y rehabilitación, fundamentados en las
libertades individuales, el respeto a la integridad y a la li-
bre decisión del farmacodependientes.

[…]

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públi-
cos y privados que realicen actividades de prevención,
reducción de riesgos y de daños, tratamiento, atención y
reinserción social en materia de farmacodependencia, que
contenga las características de atención, condiciones y re-
quisitos para acceder a los servicios que ofrecen, y

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones
nacionales e internacionales de los sectores social y pri-
vado, y con personas físicas que se dediquen a la re-
ducción de riesgos y de daños, la prevención, trata-
miento, atención y reinserción social en materia de
farmacodependencia, con el fin de que quienes requie-
ran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades,
características, posibilidades económicas, acceder a los
servicios que todas estas instituciones o personas físicas
ofrecen.

Artículo 192 Quintus. ...

I a VII …

[…]

En el diseño y desarrollo de las investigaciones a que
se refiere el presente artículo, deberán participar
instituciones de educación superior y organizaciones
de la sociedad civil a convocatoria pública por parte
de la Secretaría de Salud.

Artículo 193 Bis. ...

(se deroga)

Artículo 198. ...

I. a VI ….

VII. Procesamiento, comercialización o venta para
uso terapéutico de cannabis sativa, índica y america-
na o marihuana, su resina, su aceite, semillas y pro-
ductos derivados.

Artículo 199. ...

Los Gobiernos de las Entidades Federativas ejercerán la
verificación y control sanitario de los establecimientos
que expendan o suministren al público, para uso terapéu-
tico, cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su
resina, preparados y semillas y sus productos derivados.

Artículo 236. ...

Tratándose de cannabis sativa, índica y americana o ma-
rihuana, su resina, su aceite, semillas y productos deriva-
dos para uso terapéutico, la Secretaría de Salud deberá:

I. Designar las zonas y parcelas de terreno donde se
permita el cultivo de la cannabis;

II. Expedir licencias para el cultivo de cannabis y la
fabricación y distribución de productos médicos a
los consumidores;

III. Adquirir la totalidad de las cosechas de los culti-
vadores, por sí o a través de un solo intermediario;

IV. Almacenar existencias que no se encuentren en
poder de fabricantes de productos medicinales deri-
vados de la cannabis, y
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V. Las demás que las leyes y reglamentos establezcan
en la materia.

Artículo 237. Quedan prohibidas las siguientes subs-
tancias y vegetales: opio preparado para fumar, diace-
tilmorfina o heroína, sus sales o preparados, papaver
somniferum o adormidera, papaver bactreatum y eyth-
roxilon novogratense o coca, en cualquiera de sus for-
mas, derivados o preparaciones.

Estará permitida la siembra, cultivo, cosecha, procesa-
miento, acondicionamiento, adquisición, posesión, co-
mercialización, transporte en cualquier forma, suminis-
tro, venta, uso y consumo, de cannabis sativa índica y
americana o marihuana, su resina, preparados, sustan-
cias activas y semillas, única y exclusivamente para su
uso terapéutico con base en lo dispuesto por la presen-
te Ley y demás normas que al efecto se expidan. 

Las disposiciones de ésta ley y del Código Penal Fede-
ral no son aplicables al cáñamo industrial.

Para la utilización de la cannabis y sus derivados con fi-
nes terapéuticos se deberá contar con las autorizaciones
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 236 o
bien, para el caso del consumidor, con receta médica
otorgada conforme al Reglamento para Uso Terapéuti-
co de la Cannabis que deberá expedir el Gobierno Fe-
deral, mismo que deberá estar a lo dispuesto en los con-
venios y tratados internacionales en la materia.

Artículo 245. ...

I. ...

II. ...

III. ...
[…]

Temazepam

Tetrahidrocanabidol, los siguientes isómeros: Ä6a
(10a), Ä6a (7), Ä7, Ä8, Ä9, Ä10, Ä9 (11) y sus va-
riantes estereoquímicas.

Tetrazepam

[…]

IV. ...

Capítulo XI
Sobre el Uso Terapéutico de la 

Cannabis Sativa, Índica y Americana o 
Marihuana, su Resina, Preparados, Sustancias 
Activas y Semillas y sus Productos Derivados

Artículo 275. El Gobierno Federal emitirá el Regla-
mento para Uso Terapéutico de la Cannabis donde se
regulará la siembra, cultivo, cosecha, procesamiento,
acondicionamiento, adquisición, posesión, comerciali-
zación, transporte en cualquier forma, suministro, ven-
ta, uso y consumo, de cannabis sativa índica y america-
na o marihuana, su resina, preparados, sustancias
activas, semillas y sus productos derivados.

Artículo 276. El Gobierno Federal y los gobiernos de las
entidades federativas expedirán la normatividad co-
rrespondiente para regular los establecimientos en que
se expenda para uso terapéutico cannabis sativa, índica
y americana o marihuana, su resina, preparados y se-
millas y sus productos derivados, de conformidad con
lo siguiente:

I. No se podrá vender más de 5 gramos por persona
en cada compra de cannabis sativa, índica y ameri-
cana o marihuana y su resina o 40 gramos al mes por
persona, salvo prescripción contraria bajo receta
médica, que en ningún caso podrá rebasar los 100
gramos al mes. 

II. Tratándose de establecimientos dedicados exclusi-
vamente a la venta de cannabis para uso terapéutico,
no podrán ubicarse en un radio menor de 1000 me-
tros de escuelas, centros recreativos y deportivos.

Artículo 277. Respecto a la cannabis sativa, índica y
americana o marihuana, su resina y preparados, queda
prohibido:

I. Portar más de 25 gramos para consumo personal.

II. Consumir en la vía pública.

Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



III. Comerciar en establecimientos no autorizados.

IV. Importar y exportar.

V. Toda publicidad, con excepción de aquella a cargo
del gobierno y organizaciones de la sociedad civil
que tenga por objeto prevenir la farmacodependen-
cia, disminuir riesgos y reducir riesgos y daños con
base en información científica, veraz, oportuna y
completa.

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces
el salario mínimo general diario vigente en la zona econó-
mica de que se trate, la violación de las disposiciones con-
tenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139,
161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 277 fracciones I y II,
282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392.

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta
seis mil veces el salario mínimo general diario vigente en
la zona económica de que se trate, la violación de las dis-
posiciones contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147,
153, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 276 fracción
IV, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer párrafo, 349, 350
bis, 350 bis 2, 350 bis 3 y 373 de esta Ley.

Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo gene-
ral diario vigente en la zona económica de que se trate, la
violación de las disposiciones contenidas en los artículos,
100, 122, 126, 146, 205, 235, 254, 264, 276 fracciones I y
III, 277 fracciones III, IV, V y VI, 281, 289, 293, 298,
325, 327 y 333 de esta Ley.

Artículo 464. A quien, adultere, falsifique, contamine, al-
tere o permita la adulteración, falsificación, contaminación
o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas
alcohólicas, cannabis sativa, índica y americana o mari-
huana, su resina, preparados y semillas o sus productos
derivados, o cualquier otra sustancia o producto de uso o
consumo humano, con peligro para la salud, se le aplicará
de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de cien
a mil días de salario mínimo general vigente en la zona
económica de que se trate.

Artículo 473. Para los efectos de este capítulo se entende-
rá por:

I. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajena-
ción de algún narcótico;

II. Derogada;

III. a VIIII. …

Artículo 479. ...

[…]

Cannabis sativa, indica o mariguana 25 gr.

[…]

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 194 y 196 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 194. ...

I. …

[…]

II. Introduzca o extraiga del país alguno de los nar-
cóticos comprendidos en el artículo anterior.

[…]

III. …

IV. Realice actos de publicidad o propaganda, para
que se consuma cualesquiera de las sustancias com-
prendidas en el artículo anterior.

[…]

Artículo 196. Las penas que en su caso resulten aplicables
por los delitos previstos en el artículo 194 de este Código
y los artículos 276 fracciones III y IV y 277 fracción IV
de la Ley General de Salud serán aumentadas en una
mitad, cuando:

I a VII …

Artículo 198. Al que dedicándose como actividad princi-
pal a las labores propias del campo, siembre, cultivo o co-
seche plantas de mariguana, amapola, hongos alucinóge-
nos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca efectos
similares, por cuenta propia, o con financiamiento de ter-
ceros, cuando en él concurran escasa instrucción y extrema
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necesidad económica, se le impondrá prisión de uno a seis
años.

[…]

[…]

[…]

Se exceptúa de las anteriores disposiciones a quien
siembre, cultive o coseche plantas de mariguana para
uso terapéutico, con base en las disposiciones de la Ley
General de Salud y demás normas aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Ejecutivo Federal contará con 270 días conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente reforma,
para emitir el Reglamento para Uso Terapéutico de la Can-
nabis.

Tercero. El Gobierno federal y los gobiernos de las enti-
dades federativas contarán con 12 meses contados a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, para adecuar
las leyes correspondientes.

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan a la presente reforma.

Notas:

1 En la filosofía griega, el término phármakon abunda en distintos diá-
logos de Platón: “en la República III 406 a-d, 407 d-e y 408 a-b; en el
Giorgias 467 c; en el Fedón 67a, 115a; en el Teeteto 2.48; en el Fedro
274e y 275a; en Carménides 155e; Crátilo 394 a; Protágoras 354a; Ti-
meo 89c; o en las Leyes 649a, entre otros”. Esta ambivalencia también
recorre la obra de Wittgenstein, quien creía que “el filósofo es aquel
que debe currar en sí muchas enfermedades del entendimiento, antes
de poder llegar a las nociones del sano sentido común”. Citado por Yo-
landa Ruano de la Fuente, “Wittgenstein: la filosofía como phármakon
del encantamiento del lenguaje”, Logos. Anales del Seminario de Me-
tafísica, Vol. 35 (2002), 298-299 pp.

2 http://www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml#a2 

3 Ídem.

4 Cfr. http://www.ihra.net/Assets/2316/1/IHRA_HRStatement.pdf. p.1

5 Cfr. Ibídem. p. 1 y 2.

6 Cfr. 

7 Cfr. Cook Catherine y Natalia Kanaef. Global State of Harm Reduc-
tion 2008. Maping the response to drug-related HIV and hepatitis C
epidemics. Londres, Reino Unido. International Harm Reduction Aso-
ciation, 2008, p. 124.

8 Ídem.

9 Organización de las Naciones Unidas. “Convención Única sobre Es-
tupefacientes de 1961. Enmendada por el Protocolo de 1972 de Modi-
ficación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes”. p.
10.

10 Ibídem. p. 15 

11 Organización de las Naciones Unidas. “Convenio sobre Substancias
Psicotrópicas de 1971”. p. 5.

12 Ídem.

13 Cfr. Sección de Asuntos Legales de la Oficina de las Naciones Uni-
das sobre Drogas y Crimen. “Flexibility of Treaty Provisions as Re-
gards Harm Reduction Approaches”. 30 de septiembre de 2002. p. 6.

14 Datos tomados de: “Encuesta Nacional de Adicciones 2008”. Se-
cretaría de Salud-Instituto Nacional de Salud Pública. Primera Edición
2008. p.p. 41 a 43 y 74.

15 Secretaría de Salud. Programa Específico 2007 – 2012. Prevención
y Tratamiento de las Adicciones. México. Primera edición. 2008. p. 28

16 Ibídem. p. 66

17 Manual para la prevención del VIH/sida en usuarios de drogas in-
yectadas. Secretaría de Salud- Centro para la Prevención y Control del
VIH-sida. México, 2006, p. 60.

18 Ídem.

19 La información fue tomada de: Pablo Cymerman; Paula Goltzman;
Diana Rossi; Ariel Sánchez; Graciela Touzé. “La Estrategia de Reduc-
ción de Daños como Estrategia Preventiva” En: http://www.drogas.
bioetica.org/dronos.htm
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20 Contrástese con las estadísticas de las dos primeras causas de mor-
talidad en los Estados Unidos. Mientras las enfermedades del corazón
causaron la muerte en más de 631 mil personas, el cáncer motivó el fa-
llecimiento de casi 560 mil. Ambas representan el 49.1% del total de
muertes. Véase el National Vital Statistics Reports. Deaths: Final Da-
ta for 2006, Vol. 57, Num. 14, 17 de abril de 2009. Disponible en
http://www.cdc.gov/NCHS/data/nvsr/nvsr57/nvsr57_14.pdf

21 US, Department of Justice – Federal Bureau of Investigation. Cri-
me in the United States, 2008, Septiembre de 2009, disponible en
http://www.fbi.gov/ucr/cius2008/documents/arrestmain.pdf

22 Citado por Escohotado, Antonio. Historia General de las Drogas,
Editorial Espasa, 7ª edición, España, 2005, p. 87.

23 Candela García, Eva y José Pedro Espada Sánchez. “Una revisión
histórica sobre los usos del cannabis y su regulación”, en Revista Sa-
lud y Drogas, año/vol. 6, número 1, Instituto de Investigación de Dro-
godependencias, Alicante, España, p. 52.

24 O’Shaughnessy, W.B. “Case of Tetanus, cured by a Preparation of
Hemp (the Cannabis indica), en Transactions of the Medical and
Physical Society of Bengal, 8, 1838-1840, 462-469 pp. Disponible en
http://www.lycaeum.org/~sputnik/Ludlow/Texts/gunjah.html 

25 Candela, Op. Cit., 59-60 pp.

26 Escohotado, Op. Cit, p. 470.

27 Citado por Escohotado, Op. Cit., 475-476 pp. El mismo autor pre-
cisa que el Informe en sus consideraciones finales sugiere gravar las
transacciones con las drogas del cáñamo mediante un impuesto espe-
cial. Sin embargo, incluso ésta medida fue objetada por un Comisiona-
do indio porque la costumbre hindú y la ley musulmana prohíbe “gra-
var cosa alguna de las placenteras para el pueblo”. Ibídem, p. 477.

28 Escohotado, Op. Cit., p. 683.

29 Candela García, Op. Cit. p. 61.

20 Valenzuela, Judith. “Sinaloa: El caleidoscopio del narcotráfico”,
Revista Nexos, Septiembre, 2008, Sección: Expediente. Disponible en:
http://www.nexos.com.mx/?P=leerarticulo&Article=67175

31 Escohotado, Op. Cit., p. 732.

32 El Convenio está disponible en http://www.unodc.org/pdf/conven-
tion_1971_es.pdf

33 En la misma investigación se cita que en la Gran Bretaña, según es-
tadísticas oficiales, entre 1993 y 1995 hubieron 5 muertes relacionadas
con la cannabis, las cuales incluso consideraban la inhalación de vó-
mito que podría no estar directamente vinculada a la cannabis. Véase a
Iversen, Leslie L. The Science of Marijuana, Oxford University
Press, Londres, 2000, p. 178.

34 Grant, Igor, et al. “Non-Acute (Residual) Neurocognitive Effects Of
Cannabis Use: A Meta-Analytic Study”, en Journal of the Internatio-
nal Neuropsychological Society, Cambridge University Press, Julio,
2003, 687-688 pp.

35 Lyketsos, Constantite G. et al. “Cannabis Use and Cognitive Decli-
ne in Persons under 65 Years of Age”, en American Journal of Epide-
miology, Vol. 149, No. 9.

36 http://www.tni.org/archives/jelsma/unwritten-s.pdf. p. 17

37 Ídem.

38 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes co-
rrespondiente a 2009, ONU, Nueva York, 2010, p. iv.

39 Ibídem, p. 33

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a los 21 días del mes de abril de 2010.— Dipu-
tados: Víctor Hugo Círigo Vásquez, Enoé Margarita Uranga Muñoz
(rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Se turna a las Comisiones
Unidas de Salud y de Justicia.

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS 
DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Alfonso Navarrete
Prida, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral.

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida: Buenos dí-
as. Compañeros, hace unos días se presentó proyecto de
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iniciativa para modificaciones constitucionales que dieran
viabilidad a esta reforma en materia de legalidad que pro-
pone equilibrar alguna cuestión en materia de medios de
impugnación, que en este momento está desequilibrada
porque solamente favorece a alguna de las partes que pu-
dieran tener un conflicto.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que la Sala Superior y las Salas Regionales del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación po-
drán resolver la no aplicación de leyes contrarias a la Cons-
titución en materia electoral en casos concretos. Es defen-
sa concreta de la Constitución.

Estas determinaciones pueden ser impugnadas ante las Sa-
las Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación y a la vez corresponde a la Sala Superior de
esta institución jurisdiccional revisar las resoluciones dic-
tadas por esas salas regionales a partir del medio de im-
pugnación que los partidos políticos puedan interponer
únicamente —éste es el requisito para poder analizar esta
impugnación— cuando los agravios esgrimidos puedan
modificar el resultado de una elección.

El medio de impugnación que la ley señala es el recurso de
reconsideración. Este recurso de reconsideración solamen-
te puede recaer bajo dos supuestos: en juicios de inconfor-
midad promovidos en contra de resultados de elecciones de
diputados y senadores, así como las asignaciones por el
principio de representación proporcional y en este segundo
supuesto.

En los demás medios de impugnación de la competencia de
las salas regionales cuando hayan determinado la no apli-
cación de una ley electoral por considerarla contraria a la
Constitución. En este segundo caso se concluye que, cuan-
do la sentencia determine la constitucionalidad del precep-
to impugnado sería improcedente el recurso de reconside-
ración.

Esto plantea interesantes interrogantes. Se consagra un
efectivo acceso a todas las partes a la jurisdicción en mate-
ria de constitucionalidad a través de este medio. Y la otra,
para quién estaría diseñado el medio de defensa, porque el
único que podría eventualmente interponerlo sería el terce-
ro perjudicado.

Por ello es indispensable darle funcionalidad al sistema y
garantizar a todas las partes un efectivo acceso a la juris-
dicción electoral en materia de control constitucional. Se

plantea la reforma al inciso b) de este artículo 61 de la ley
de la materia para quedar de la siguiente manera:

b) Las sentencias que dicten las salas regionales en cual-
quier medio de impugnación de su competencia, cuando de
la demanda que motiva el citado medio se desprendan
planteamientos sobre la no aplicación de una ley electoral
por considerarla contraria a la Constitución.

Esta adición haría sentido con la adición propuesta al artí-
culo 62, inciso c), que establece como presupuesto del re-
curso de reconsideración que bastará que en la demanda se
realice el planteamiento sobre la no aplicación de una ley
electoral y que en la sentencia se haga el pronunciamiento
al caso concreto sobre la constitucioalidad de la norma
aplicada, o bien, la no aplicación por considerarla contraria
a la Constitución.

El recurso procederá también, cuando en la sentencia de
fondo la Sala Regional omita decidir sobre los plantea-
mientos de constitucionalidad y se hagan valer en los agra-
vios.

Con esto, el recurso de reconsideración sería procedente
contra sentencias de las Salas Regionales del Tribunal Fe-
deral Electoral que resuelvan un asunto de fondo, consis-
tente en la aplicación o no aplicación de una ley por consi-
derarla constitucional, en el primer caso o inconstitucional
en el segundo.

Tenemos un gran proceso de reforma en materia electoral
que ha empezado en el 2007 y que cobró vigencia en el
2008 con leyes secundarias, se trata ahora de perfeccionar-
lo y darle un equilibrio procesal que garantice la justicia
efectiva y el control de la constitucionalidad a quien desee
por su derecho a ejercerla. Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, a cargo del diputado Alfonso Nava-
rrete Prida, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Alfonso Navarrete Prida, diputado del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley
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General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que las Salas del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación podrán resolver la no aplicación de
leyes sobre la materia electoral contrarias a la Constitu-
ción, con las previsiones y salvedades que el propio artícu-
lo 99 indica (limitarse al caso concreto y, de ser el caso, dar
aviso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación).

De lo anterior se deduce que son las Salas del Tribunal las
que cuentan con tal facultad; esto es, la Sala Superior y las
Salas Regionales.

A fin de determinar la procedencia del recurso de reconsi-
deración, es oportuno traer a cuentas el artículo 60 de la
Constitución General de la República:

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo
41 de esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la
ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y
senadores en cada uno de los distritos electorales uninomi-
nales y en cada una de las entidades federativas; otorgará
las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos
que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asigna-
ción de senadores de primera minoría de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en la
ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asigna-
ción de diputados según el principio de representación pro-
porcional de conformidad con el artículo 54 de esta Cons-
titución y la ley.

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el
otorgamiento de las constancias y la asignación de diputa-
dos o senadores podrán ser impugnadas ante las salas re-
gionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, en los términos que señale la ley.

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo an-
terior, podrán ser revisadas exclusivamente por la Sala Su-
perior del propio Tribunal, a través del medio de impugna-
ción que los partidos políticos podrán interponer
únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda
modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala
serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los pre-
supuestos, requisitos de procedencia y el ‘trámite para este
medio de impugnación.

El precepto constitucional establece, en lo que interesa, la
competencia de la Sala Superior para revisar los fallos de
las Salas Regionales, en los términos indicados por la Ley,
lo que nos lleva a verificar los numerales 189 y 195 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 61, de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, de los cuales se deduce, en lo destaca-
ble, que los fallos dictados por las Salas Superior y Regio-
nales, tienen el carácter de definitivos e inatacables, con las
salvedades previstas expresamente en el caso de las Salas
Regionales, debido precisamente a la procedencia del re-
curso de reconsideración de conocimiento exclusivo de la
Sala Superior, situación que plantea el artículo 189, pá-
rrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación y el y 61 de la Ley General del Sistema
de Medos de Impugnación en Materia Electoral que esta-
blece:

Artículo 61. 1. El recurso de reconsideración sólo pro-
cederá para impugnar las sentencias de fondo dictadas
por las Salas Regionales en los casos siguientes:

a) En juicios de inconformidad que se hayan promovido
en contra de los resultados de las elecciones de diputa-
dos y senadores, así como las asignaciones por el prin-
cipio de representación proporcional que respecto de di-
chas elecciones realice el Consejo General del Instituto;
siempre y cuando se cumplan los presupuestos y requi-
sitos establecidos en este ordenamiento, y

b) En los demás medios de impugnación de la compe-
tencia de las Salas Regionales, cuando hayan determi-
nado la no aplicación de una ley electoral por conside-
rarla contraria a la Constitución.

La lectura de este precepto indica la posibilidad de impug-
nar las sentencias de fondo dictadas por las Salas Regiona-
les, derivadas de cualquier medio de impugnación, cuando
se haya determinado la no aplicación de una ley electoral
por considerarla contraria a la Constitución.

De la interpretación del precepto se concluye que cuando
esto no ocurra, es decir, que la sentencia determine la cons-
titucionalidad del precepto impugnado, a partir del acto de
aplicación, sería improcedente el recurso de reconsidera-
ción. De ser así, caben dos cuestionamientos fundamenta-
les: a) ¿Se consagra un efectivo acceso a todas las partes a
la jurisdicción en materia de constitucionalidad a través de
este medio y b) ¿Para quién está diseñado ese medio de de-
fensa? Lo anterior porque acorde con las partes que inter-
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vienen, el único que eventualmente podría interponerlo se-
ría el tercero interesado.

Ante esta situación, es indispensable darle funcionalidad al
sistema con el fin de garantizar a todas las partes un efec-
tivo acceso a la jurisdicción constitucional en materia de
control constitucional.

Se ha señalado que, de conformidad con la Constitución
General de la República, se estableció la competencia de
las salas para analizar aspectos de constitucionalidad de le-
yes, a partir de un acto concreto de aplicación; se determi-
nó también la procedencia del recurso de reconsideración
en esta materia.

La interpretación funcional de los preceptos de la Consti-
tución, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción y de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral, permite concluir que a ambas
potestades corresponde el control de la constitucionalidad
(salas superior y regionales), no obstante ello, acorde con
el diseño normativo citado, el recurso de reconsideración
es procedente cuando en la sentencia de la Sala Regional
(que obviamente será de fondo), se aborden temas de cons-
titucionalidad y, como consecuencia, se determine la apli-
cación o no aplicación de las normas reclamadas, justifi-
cándose la intervención de la Sala Superior como órgano
terminal, en cuanto a la interpretación definitiva de la
Constitución en materia electoral, habida cuenta que su ob-
servancia y respeto atañen a un interés superior; esto es,
una tutela judicial integral y efectiva en materia de control
constitucional.

Así, las normas constitucionales y legales citadas permiten
establecer requisitos de procedencia del recurso de recon-
sideración cuando haya planteamientos de constitucionali-
dad:

– Que se interponga oportunamente;

– Que en el medio de defensa primigenio se haya plan-
teado la inconstitucionalidad de normas, con motivo de
un acto concreto de aplicación;

– Que la Sala Regional emita sentencia en donde haga
el pronunciamiento conducente, ya sea en el sentido de
determinar la constitucionalidad de la norma reclamada
o bien, la no aplicación del precepto por considerarlo
contrario a la constitución (sentencia de fondo que trate
la litis en materia de constitucionalidad);

– Que los agravios sean tendentes a poner en evidencia
lo indebido de la decisión de la Sala Regional, en uno o
en otro sentido (dependiendo de la parte que haya sido
beneficiada o perjudicada con el fallo atinente), es decir,
con el pronunciamiento de constitucionalidad:

– Que la Sala Regional dicte una sentencia de fondo y,
eventualmente omita el pronunciamiento de cuestiona-
mientos de constitucionalidad planteados, por sólo tra-
tar temas de legalidad, cuando procedía analizar los pri-
meros (constitucionalidad), es decir, que haya una
omisión lisa y llana de la Sala Regional de analizar
cuestiones de constitucionalidad.

La iniciativa que se presenta amplía la procedencia del re-
curso de reconsideración del conocimiento exclusivo de la
Sala Superior del tribunal Electoral del Poder Judicial de la
federación y establece como presupuesto de dicha proce-
dencia que basta que en la demanda se haga por el deman-
dante un planteamiento sobre la constitucionalidad de la
norma aplicada o bien, la no aplicación por considerarla
contraria a la Constitución federal. Igualmente se propone
adicionar otro caso de procedencia del recurso de reconsi-
deración del conocimiento de la Sala Superior, cuando en
la sentencia de fondo, la Sala Regional omita decidir los
planteamientos de constitucionalidad y se hagan valer en
los agravios.

Por lo anterior, y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, se somete a consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral

Artículo Primero. Se reforma el inciso b) del artículo 61
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, para quedar en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 61

1. El recurso de reconsideración sólo procederá para im-
pugnar las sentencias de fondo dictadas por las Salas
Regionales en los casos siguientes:

a) …
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b) Las sentencias que dicten las Salas Regionales en
cualquier medio de impugnación de su competencia,
cuando de la demanda que motiva el citado medio se
desprendan planteamientos sobre la no aplicación de
una ley electoral por considerarla contraria a la
Constitución.

Artículo Segundo. Se adiciona el inciso c) al artículo 62
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral para quedar en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 62

1. Para el recurso de reconsideración son presupuestos los
siguientes:

a) ...

I. ...

II. ..

III. ...

IV. …

b)

I. ...

II. ...

III. ...

c) En la hipótesis de procedencia del inciso b) del artí-
culo 61 de esta ley, bastará que en la demanda se reali-
ce el planteamiento sobre la no aplicación de una ley
electoral y que en la sentencia se haga el pronuncia-
miento, al caso concreto, sobre la constitucionalidad de
la norma aplicada, o bien, la no aplicación por conside-
rarla contraria a la Constitución.

El recurso procederá también cuando en la sentencia de
fondo, la Sala Regional omita decidir sobre los plantea-
mientos de constitucionalidad y se haga valer en los agra-
vios.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión contará con
un plazo de 180 días contado a partir de la entrada en vigor
del presente decreto, para expedir las reformas a la legisla-
ción secundaria.

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones
que contravengan el presente decreto.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados de la honorable LXI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, a 20 de abril de 2010.— Diputa-
dos: Alfonso Navarrete Prida, Caritina Sáenz Vargas, Víctor Humber-
to Benítez Treviño, J. Eduardo Yáñez Montaño, Alfredo Villegas
Arreola, Oscar Lara Salazar, Rolando Bojórquez Gutiérrez, Miguel
Ángel Terrón Mendoza, Héctor Pedroza Jiménez, Jorge Hernández
Hernández, Arturo Zamora Jiménez, Sergio Lobato García, Andrés
Massieu Fernández, Ana Estela Durán Rico, Clara Gómez Caro, David
Hernández Pérez, Sandra Méndez Hernández, Jesús María Rodríguez
Hernández (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Justicia y de Gobernación.

Tiene la palabra la diputada María Hilaria Domínguez Ar-
vizu…

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Benítez, dígame usted.

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño (desde la
curul): Rogarle, señor presidente, que consulte al diputado
proponente, si acepta que me adhiera a su importante ini-
ciativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Diputado Navarrete, está usted de acuerdo en que el
diputado Benítez apoye su iniciativa?

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida (desde la cu-
rul): Sí, estoy de acuerdo.
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está de acuerdo. Pasen por favor a la Secretaría.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada María Hilaria Domínguez
Arvizu, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 17, 18, 19 y 79 de la Ley Agraria.

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu: Con su
venia, diputado presidente. 

La suscrita, diputada integrante de esta LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Y 55, fracción II
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presento iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 17, 18,
19 y 79 de la Ley Agraria con base en la siguiente exposi-
ción de motivos.

En México actualmente las mujeres asumen un papel cada
vez más relevante en la agricultura, fundamentalmente pro-
vocado por la migración rural de los hombres a las ciuda-
des y a otros países.

Frecuentemente son escasas las acciones de apoyo para que
produzcan y compitan, tanto como los hombres, como en
los diversos estudios que coinciden en que las economías
nacionales, que mejorarían considerablemente si se imple-
mentaran políticas públicas y acciones afirmativas que im-
pulsen una mayor contribución de las mujeres a la produc-
ción agrícola.

El futuro de las mujeres está muy asociado a la suerte de
los grupos familiares y sociales a los que ellas pertenecen.
En los últimos años, las condiciones en que se produce en
el campo han cambiado radicalmente. La apertura comer-
cial, la supresión de funciones regulatorias y compensato-
rias del Estado en la producción y los mercados. La reduc-
ción del gasto público y la integración de nuevas
economías al bloque del Norte dan por hecho que en el rei-
no neoliberal sólo la gran empresa y el capital transnacio-
nal tienen cabida y que millones de jornaleros y pequeños
propietarios sobran.

Así, un factor rural de por sí rezagado en el terreno pro-
ductivo y social quedó en el desamparo y debe competir en
desventajas totalmente adversas.

Las labores que hoy realizan las mujeres campesinas: el
trabajo doméstico y productivo de la parcela, las activida-
des del traspatio, el pastoreo, la producción, la venta de sus
artesanías y la migración eran muy conocidas por ellas.
Hoy consumen jornadas más largas, laboran intensivas ho-
ras. Por eso se habla de una feminización de la actividad
agrícola, porque las mujeres están asumiendo cada vez más
las tareas quedándose al frente de la responsabilidad de ha-
cer productivas sus tierras. Datos de América Latina indi-
can que el 35 por ciento de las mujeres campesinas están al
frente de la unidad y de la responsabilidad familiar.

Se prevé que en el año 2020 la población de mujeres rura-
les superará a los hombres en aproximadamente 800 mil
habitantes, se debe entonces tomar en cuenta a las mujeres
como factor principal de cohesión y desarrollo familiar an-
te los fenómenos de la migración, que ha dejado comuni-
dades y familias, niños, mujeres y ancianos en la soledad.

Obligadas por las nuevas circunstancias a asumir la con-
ducción familiar y, en ocasiones, la iniciativa para el desa-
rrollo de las comunidades, lo hacen a su propia exigencia.
Hasta entonces ocultas por su condición de subordinadas y
ahora emergente por la fuerza del trabajo y la necesidad pa-
ra seguir adelante. Es la feminización de la pobreza.

En el campo el trabajo de las mujeres representa más de 50
por ciento, por lo que es importante destacar que ellas son
agentes de producción, que producen el desarrollo comuni-
tario y familiar, en consideración para combatir la venta y
renta de tierras a personas ajenas.

Por eso, ahora mismo buscamos el impulso del desarrollo
y bienestar de la familia, que permaneció en el rezago y en
la pobreza. Por lo que apoyar a las mujeres en el campo im-
plica proteger las comunidades originales y la familia y su
patrimonio.

La mujeres se ven forzadas a asumir nuevos roles, no sólo
como administradoras de recursos familiares, reproducto-
ras de valores sociales y afectivos, sino también como pro-
veedoras para la familias.

Por eso es necesario que la Ley Agraria prevea la figura ju-
rídica del patrimonio familiar y establezca en su marco ju-
rídico hacer valer sus derechos como productoras, gestoras
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demandantes de servicio y defensoras del patrimonio fami-
liar. Luchar por la defensa de la tierra como bien familiar,
con igualdad de oportunidades, es una medida para com-
batir el despojo y la discriminación de la mujer en el futu-
ro rural.

Con la legalidad civil y supletoria de la Ley Agraria, ésta
prevé la figura del patrimonio familiar, defendiéndola co-
mo una institución de interés público, para proteger econó-
micamente a la familia y sostener el hogar, determinado
como uno de los bienes inalienables de la Constitución. No
serán sujetos de gravámenes reales ni embargos. En conse-
cuencia, resulta necesaria su incorporación a la Ley Agra-
ria, a fin de tutelar los derechos de la mujer campesina co-
mo cabeza del núcleo familiar.

Por ello es importante crear la institución jurídica necesa-
ria para salvaguardar el entorno y contribuir a crear una
cultura que proteja y resguarde el patrimonio familiar de la
familia campesina.

Por lo expuesto me permito someter a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa que reforma los artí-
culos 17, 18, 19 y 79 de la Ley Agraria.

Señor presidente, por obviedad del tiempo en tribuna me
permito solicitar que la presente iniciativa sea inscrita ínte-
gramente en el Diario de los Debates.

Atentamente, su servidora, diputada Hilaria Domínguez
Arvizu.

«Iniciativa que reforma los artículos 17, 18, 19 y 79 de la
Ley Agraria, a cargo de la diputada María Hilaria Domín-
guez Arvizu, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada integrante de la LXI Legislatura de la
Cámara de Diputados en ejercicio, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 17, 18, 19, y 79 de la Ley Agraria, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

En México actualmente las mujeres asumen un papel cada
vez más relevante en la agricultura, fundamentalmente pro-

vocado por la migración rural de los hombres a las ciuda-
des y a otros países, pero siguen siendo infravaloradas en
las políticas de desarrollo rural.

Frecuentemente son escasas las acciones de apoyo para que
produzcan y compitan tanto como los hombres a pesar de
que diversos estudios coinciden en que las economías  na-
cionales mejorarían considerablemente si se implementa-
ran políticas públicas y acciones afirmativas que impulsen
una mayor contribución de las mujeres a la producción
agrícola. 

El futuro de las mujeres rurales está muy asociado a la
suerte de los grupos familiares y sociales a los que perte-
necen. En los últimos años, las condiciones en que se pro-
duce en el campo han cambiado radicalmente. La apertura
comercial, la supresión de funciones regulatorias y com-
pensatorias del Estado en la producción y los mercados, la
reducción del gasto público y la integración de nuestra eco-
nomía al bloque del Norte, dan por hecho que en el reino
neoliberal sólo la gran empresa y el capital trasnacional tie-
nen cabida y que millones de jornaleros y pequeños pro-
ductores sobran.

Así, un sector rural de por sí rezagado en el terreno pro-
ductivo y social quedó en el desamparo y debe competir en
desventaja con modernos agricultores norteamericanos.

Las labores que hoy realizan las mujeres campesinas: el
trabajo doméstico y productivo de la parcela, las activida-
des del traspatio, el pastoreo, la producción, la venta de ar-
tesanías y la migración, eran ya conocidas por ellas; hoy
consumen jornadas más largas o más intensivas, por ello se
habla de una feminización de la actividad agrícola, porque
las mujeres están asumiendo cada vez más tareas en la par-
cela. Muchas se están quedando a cargo de ella cuando sus
compañeros emigran, datos de América Latina indican que
las mujeres están al frente del 35% de las unidades fami-
liares y que participan directamente en la producción de
más de la mitad de los granos básicos; en este sentido, po-
dríamos afirmar que la sobrevivencia campesina está cada
vez más en manos de las mujeres.

Hay muchos pueblos y comunidades compuestos en su ma-
yoría por mujeres, niños y ancianos, que se quedan en
nuestro país asumiendo los costos de los riesgos que impli-
ca la migración. Las mujeres para cruzar la frontera, tienen
dos opciones: dejar a sus niños atrás o arriesgar la vida de
los niños al cruzar, por lo que hasta ahora la realidad de la
separación familiar es todavía más contundente. 
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Pero más aún, hablar de las comunidades de origen de los
migrantes hoy día significa hablar de las mujeres en el con-
texto de la problemática migratoria. Las mujeres participan
en el fenómeno de la migración de diferentes formas. Tra-
dicionalmente, al permanecer en su comunidad de origen,
han sido un factor que ha facilitado la migración masculi-
na, al asumir, además de su papel tradicional, el de prove-
edora de la familia y de la comunidad. 

Se prevé que en el año 2020 la población de mujeres rura-
les superará a los hombres en aproximadamente 800 mil
habitantes, se debe tener en cuenta a las mujeres como fac-
tor principal de cohesión y desarrollo familiar. Ante el fe-
nómeno de la migración, que ha dejado comunidades ente-
ras de niños, mujeres y adultos mayores.

Con la migración las remesas han sido clave indiscutible
para mantener hasta ahora el frágil equilibrio económico de
las regiones, bajo estructuras económicas y sociales carac-
terizadas por el atraso y la marginación y además el res-
quebrajamiento del tejido social de las comunidades. Las
remesas de los migrantes, en lo fundamental, son un subsi-
dio a las precarias explotaciones campesinas temporales y
otro tipo de actividades productivas, como artesanales y
ganaderas entre otras.

No podemos desconocer la importancia de las remesas, las
cuales sirven en una alta proporción para cubrir las necesi-
dades de consumo inmediato de la familia del migrante. El
segundo uso que se da a las remesas corresponde a la aten-
ción médica, ya sea para el pago de consulta, o para la hos-
pitalización, o para la compra de medicinas. Vale la pena
subrayar que esta función social complementaria que de-
sempeñan las remesas es de suma importancia, sobre todo
en entidades federativas en los que la mayoría de la pobla-
ción no tiene acceso a ninguna institución de seguridad so-
cial. Pero tampoco podemos ignorar que innumerables
campesinos que emigran a Estados Unidos forman otra fa-
milia y jamás regresan.

Las políticas neoliberales han propiciado un desplome en
la producción, el ingreso y las condiciones de vida y de tra-
bajo de las familias campesinas. El jornal también se ha
visto castigado, pues en este nuevo reino de mercado la
fuerza de trabajo se vende por debajo de su precio. Por otro
lado, el Estado también ha tenido que compensar sus desa-
ciertos, pues la producción de alimentos se ha venido aba-
jo; hoy, el costo de las importaciones de granos está lle-
gando a las nubes, con la consecuente pérdida de su
soberanía alimentaria.

Las familias campesinas viven una crisis de subsistencia y
hambre, pues su ingreso ha sido desde siempre, más que
una ganancia, un salario.

La situación de pobreza y marginación a la que se ha con-
denado a un sector como son las mujeres del campo, no lo-
gró ser contrarrestada por las políticas públicas que se han
llevado a cabo desde la década de los años ochenta.

Se ha reiterado que el minifundismo y por las condiciones
de la parcela, éstas no son rentables, sin embargo en la Co-
munidad Económica Europea, la política agraria común
contempla proteger a los agricultores europeos y asegurar
la oferta alimentaria a precios razonables. En virtud de que
las granjas europeas son pequeñas, las oportunidades de in-
greso al campo son limitadas, y el ingreso no agrícola es al-
to, han aplicado una política cuyo objetivo es mantener ni-
veles aceptables de ingreso agrícola, como resultado se
logra autosuficiencia agrícola y protección para los agri-
cultores europeos.

En Francia, el gigante verde de la Unión Europea, el tama-
ño medio de las explotaciones es de 42 hectáreas en pro-
medio y la agricultura produce un 2% de la riqueza del pa-
ís (producto interno bruto –PIB).

En Italia, el tamaño medio de las exportaciones es en pro-
medio de 6.5 hectáreas, produciendo la agricultura en este
país un 3% de la riqueza total (PIB).

En Alemania, el tamaño medio de una explotación agríco-
la es de 32 hectáreas y su agricultura produce un 1% de la
riqueza del PIB.

En México, en promedio la extensión de las superficies
agrícolas de las unidades de producción del país es de 8.0
hectáreas. Sin embargo, el 57.9% de las unidades de pro-
ducción agrícola tiene una superficie de 3 hectáreas o me-
nos, mientras que el 15.8% de ese total tiene una superficie
dedicada a la agricultura de 10 hectáreas o más, produ-
ciendo la agricultura el 2.1% de la riqueza del PIB.

Resulta paradójico que el Estado ponga énfasis en proyec-
tos productivos y a la vez los considere complementarios y
les dé un trato marginal en capacitación, asistencia técnica,
financiamiento y crédito. Este hecho revela la incapacidad
y ceguera de funcionarios, técnicos, asesores, etcétera, pa-
ra identificar a las mujeres como productoras y a la femi-
nización de la agricultura, lo que tal vez se relaciona con su
escaso vínculo con la propiedad jurídica de la tierra.
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Con criterios de diseño y reglas de operación dictadas des-
de el centro y el más absoluto desconocimiento de la diná-
mica del mundo rural, las mujeres del campo no son consi-
deradas como sujetas de su propio desarrollo, la burocracia
las trata como objetos pasivos, depositarias de beneficios;
o en el mejor de los casos como productoras de actividades
complementarias a la economía familiar.

Las familias del campo han desplegado diversas estrategias
que en el fondo se reducen a tres cosas: la primera es tra-
bajar más intensamente y en más actividades incorporando
a más miembros de su familia, a la esposa y a los hijos; la
segunda es reducir el consumo, más trabajo y desgaste y
menos satisfactores; y la tercera es la migración. Se reco-
noce que son las mujeres quienes más han intensificado y
diversificado sus labores, quienes más rápido se están in-
corporando al mercado de trabajo. Pero en actividades de
baja calificación y mal remuneradas. 

Obligadas por sus nuevas circunstancias a asumir la con-
ducción familiar y, en ocasiones, la iniciativa en las comu-
nidades, lo hacen a sus propias y exiguas posibilidades per-
sonales, hasta entonces ocultas por su condición de
subordinación y ahora emergentes por fuerza de la necesi-
dad, pero sin ningún apoyo. Es la feminización de la po-
breza.

En el campo el trabajo de las mujeres representa más del
50%, por lo que es importante destacar que ellas son agen-
tes de producción que contribuyen al desarrollo comunita-
rio y familiar, que debe ser tomado en consideración para
combatir la venta o renta de tierras a personas ajenas a las
comunidades y que no buscan impulsar el desarrollo y
bienestar de las familias que permanecen en rezago y po-
breza, por lo que apoyar a las mujeres en el campo implica
proteger a las comunidades originarias y a las familias en
su patrimonio. 

Actualmente también es necesario considerar que además
de ser agentes del desarrollo, y el sostén familiar, serían el
vehículo para toda política que contrarreste y mitigue los
efectos del cambio climático tanto en sus repercusiones cí-
clicas-estacionales como de largo plazo.

Si bien la Ley reconoce a las mujeres los mismos derechos
para tener acceso a la tierra, el capital y la tecnología agra-
ria, estos derechos se vuelven inoperantes por valores cul-
turales que predominan en el ambiente rural de nuestro pa-
ís. La Ley Agraria es fundamentalmente para los hombres
ya que solo el 15% de los posesionarios de tierras ejidales

o comunales son mujeres y un mínimo porcentaje tienen
acceso a la representatividad de los ejidos y comunidades. 

La mujer campesina al igual que su familia, vive principal-
mente de la agricultura, aunque las condiciones para desa-
rrollar estas actividades sean menos favorables, pues de
195 millones de hectáreas, sólo 24 millones tienen poten-
cial agrícola; considerando que la tierra mala o buena está
fragmentada en 5 millones de propiedades agrarias, muy
pocas mujeres campesinas tienen derecho jurídico sobre
ella. 

Las mujeres enfrentan serias dificultades para asumir el pa-
pel de jefas de familia cuando los hombres de su entorno
migran, pues se enfrentan en primer lugar a las arraigadas
costumbres que consideran a la mujer inferior o incapaz de
tomar decisiones. Es frecuente que continúe el sistema de
control ejercido por la presión comunitaria, por la familia
del cónyuge u otras figuras de autoridad encargadas de su-
pervisar su conducta, dictar las decisiones y vigilar el des-
tino y la administración de los ingresos por remesas que re-
ciben etiquetados por los migrantes que se las envían.
Suele ser que sufran el abuso y la violencia por otros hom-
bres que las consideran solas e indefensas en sus comuni-
dades.

Las mujeres se ven forzadas a asumir nuevos roles no sólo
como administradoras de recursos familiares, reproducto-
ras de valores sociales y afectivos; sino también como pro-
veedoras para la familia, por eso es necesario que la Ley
Agraria prevea la figura jurídica del patrimonio familiar y
establezca un marco jurídico para hacer valer sus derechos
como productoras, gestoras, demandantes de servicios y
defensoras del patrimonio familiar. Luchar por la defensa
de la tierra como bien familiar, con igualdad de oportuni-
dades, es una medida para combatir el despojo y la discri-
minación de la mujer en el mundo rural. 

Como la legislación civil es supletoria de la Ley Agraria y
ésta prevé la figura del patrimonio familiar definiéndola
como una institución de interés público para proteger eco-
nómicamente a la familia y sostener el hogar, determinan-
do que los bienes que lo constituyen serán inalienables, no
serán sujetos a gravámenes reales ni embargos, en conse-
cuencia, resulta necesaria su incorporación a la Ley Agra-
ria a fin de tutelar los derechos de la mujer campesina co-
mo cabeza del núcleo familiar.

Por ello es importante crear las instituciones jurídicas ne-
cesarias para salvaguardar su entorno y contribuir a crear
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una cultura sobre prevención y resguardo del patrimonio
familiar.

Nuestra Constitución, en el artículo 27, establece que el pa-
trimonio familiar es una institución de interés social pro-
tectora de la familia; y que las leyes locales deben organi-
zar el patrimonio de la familia, sobre la base de que será
inalienable y no estará sujeto a gravamen alguno. 

Los bienes que constituyen el patrimonio de familia serán
considerados fuera del comercio y en consecuencia no po-
drán ser enajenados, ni gravados, ni embargados en proce-
dimiento alguno.

Uno de los postulados agrarios manifiesta que la tierra es
de quien la trabaja, por ello, se propone que cuando un
campesino deje a la mujer al frente de la parcela durante 2
años consecutivos sin haberla trabajado, la mujer podrá
trabajarla y ejercer toda clase de actos legales que permitan
ponerla en producción, sin realizar actos de dominio, y de-
berá notificar de inmediato la reanudación del trabajo al
Registro Agrario y al Presidente del Comisariado del Nú-
cleo Agrario que le corresponde; y si, al pasar 5 años de
que su cónyuge emigró y después de haber trabajado con-
tinua y pacíficamente la tierra, sin la intervención del titu-
lar de los derechos agrarios o éste hubiese fallecido, puede
acudir al Tribunal para que le sean transferidos dichos de-
rechos constituidos como patrimonio familiar.

Hay que arraigar al mayor número de mujeres, con pro-
puestas productivas de autoconsumo que contribuyan a la
economía familiar y con proyectos productivos que super-
en la lógica del aislamiento y tengan una perspectiva de
mercado que les permita realmente mejorar sus condicio-
nes de vida y las de sus familias, contribuir al desarrollo
comunitario y en suma alcanzar su realización personal, as-
piración a la que como personas y como ciudadanas tienen
derecho.

Es insoslayable que se impulsen proyectos productivos que
contemplen las características del mercado, las preferen-
cias de la zona, la capacidad de consumo de sus habitantes
para que dichos proyectos sean viables y rentables; e in-
cluso con visión regional, de asociación y suma de esfuer-
zos en la lógica de cadena productiva.

Hoy es el día de pensar en las mujeres rurales como factor
de la producción y proteger asimismo el Patrimonio Fami-
liar si queremos pensarlas como agentes del desarrollo ru-
ral y del futuro de México.

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta honorable soberanía la siguiente 

Iniciativa que reforma los artículos 17, 18, 19, y 79 de la
Ley Agraria

Artículo Único. Se reforman los siguientes artículos 17,
18, 19, y 79 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultada de designar a
quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en
los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual
bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en la
que consten los nombres de las personas y el orden de pre-
ferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de
derechos a su fallecimiento. Para ello deberá designar al
cónyuge, a la concubina o concubinario, en su caso a uno
de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra
persona.

I. La lista de sucesión deberá ser depositada en el Re-
gistro Agrario Nacional o formalizada ante fedatario pú-
blico, quien dará aviso a la dependencia del Registro de
la entidad de que le corresponda dentro de los 30 días
naturales siguientes.

II. Los titulares de derechos agrarios hombre o mujer,
compuesta por cónyuge, o concubina o concubinario
con familia a su cargo, ascendientes o descendientes a
quienes se tenga la obligación de dar alimentos, dispon-
drán en la lista de sucesión depositada en el Registro
Agrario Nacional, que los derecho agrarios quedan su-
jetos al patrimonio familiar a favor de la protección ali-
mentaria de su familia y, en consecuencia, permanece-
rán como inalienables e inembargables. 

III. Cuando el titular de derechos agrarios no trabaje la
tierra durante dos años consecutivos por haber emigra-
do, la cónyuge, concubina o concubinario podrán traba-
jarla y ejercer por sí mismos toda clase de actos legales
que permitan ponerla en producción, pero no podrá rea-
lizar, autorizar ni solicitar actos de dominio. La suceso-
ra o el sucesor notificará de inmediato la reanudación
del trabajo al Registro Agrario y al presidente del comi-
sariado del núcleo agrario que le corresponde.

IV. Cuando la cónyuge, concubina o concubinario o el
sucesor designado como preferente con familia a su car-
go haya trabajado continua y pacíficamente la tierra du-
rante cinco años sin la intervención del titular de los de-
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rechos agrarios, o éste hubiese fallecido, puede acudir al
Tribunal para que le sean transferidos los derechos agra-
rios constituidos como patrimonio familiar. 

V. Cuando falte el titular de los derechos agrarios, el uso
de cualquiera de los bienes agrarios constituidos como
patrimonio familiar, que se hiciere por cualquier perso-
na distinta al sucesor designado como preferente o po-
sesionario contenido en la fracción III de artículo 17,
constituye un despojo y como tal será perseguido de ofi-
cio. Si este uso indebido se realiza por un miembro en
ejercicio del comisariado, por un profesionista o por un
servidor público o con la participación de alguno de
ellos, se considerará despojo agravado y se perseguirá
de oficio. 

VI. Es inexistente todo acto derivado del despojo de
parte o de la totalidad del patrimonio familiar agrario.

Artículo 18. Cuando el titular de derechos agrarios no ha-
ya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de
los señalados en la lista de sucesión pueda heredar por im-
posibilidad material o legal, los derechos agrarios se trans-
mitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

I. Al cónyuge casado por el régimen de sociedad conyu-
gal le corresponde el 50% de los bienes del matrimonio;

II. Al cónyuge, a la concubina o concubinario; 

III. A uno de los descendientes;

IV. A uno de los ascendientes;

V. A cualquier otra persona de las que dependan econó-
micamente de él; y

VI. Cualquier otra persona que trabaje y dependa del
producto de la tierra al momento del fallecimiento del ti-
tular. 

En los casos a que se refieren las fracciones II, III, IV, y V,
si al fallecimiento del titular resultan dos o más personas
con el mismo derecho a heredar, los herederos gozarán de
seis meses a partir de la defunción para decidir de forma
unánime quién o quiénes gozarán de la titularidad de los
derechos, y quién, de entre ellos, conservará los derechos
inherentes. En caso de que no se pusieran de acuerdo, se
pasarán los derechos correspondientes al siguiente herede-
ro en orden de la lista de sucesión. 

Artículo 19. Cuando no existan sucesores la asamblea de-
terminará que los derechos se le adjudiquen al propio nú-
cleo agrario para los fines sociales correspondientes. 

Artículo 79. El ejidatario, comunero, colono o posesiona-
rio puede aprovechar su parcela directamente o conceder
su uso o usufructo, mediante aparcería, mediería, asocia-
ción, arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no pro-
hibido por la ley, sin necesidad de autorización de la asam-
blea o de cualquier autoridad, con la restricción a que se
refiere el artículo 17 de esta Ley.

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 21 de
abril de 2010.— Diputados: María Hilaria Domínguez Arvizu, Ana Es-
tela Durán Rico, Clara Gómez Caro, David Hernández Pérez (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como lo solicita, insértese en el Diario de los Debates
y túrnese a la Comisión de Reforma Agraria.

Señoras diputadas y señores diputados, contamos con la vi-
sita de alumnos de la Facultad de Estudios Superiores Ara-
gón. Asimismo, con estudiantes y maestros de la maestría
de impuestos, de la UNAM. Sean todas y todos ustedes
bienvenidos.

Tiene la palabra el señor diputado Víctor Manuel Báez Ce-
ja…

La diputada Ana Estela Durán Rico (desde la curul): Se-
ñor presidente, quisiera adherirme a la propuesta de la di-
putada Domínguez.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputada María Hilaria Domínguez ¿está de acuerdo
en que se adhieran a su propuesta?

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu (desde la
curul): Sí, señor presidente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 201085



El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está de acuerdo. Puede firmar su iniciativa. Adelante,
diputada.

LEY DEL BANCO DE MEXICO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Víctor Manuel Báez Ceja,
del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Banco de México.

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja: Gracias, señor
presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, en línea con la agenda de la fracción parlamentaria del
Partido de la Revolución Democrática, el pasado 6 de abril
se presentó en esta tribuna una iniciativa de reforma al ar-
tículo 28 constitucional, para incorporar a las prioridades
del Banco de México, además de la estabilidad de la eco-
nomía, la de procurar el crecimiento y la generación de em-
pleos en el país. Dicha iniciativa también busca otorgarle la
atribución de regular la administración de las reservas de
divisas internacionales.

Esperando que la misma sea aprobada, hoy se presenta una
reforma a la Ley del Banco de México en sus artículos 2o.,
3o., 9o.; 12, 18, 19, 21, 23 y 53. Con ella se propone dotar
a esta institución de los instrumentos y la flexibilidad que
podrían ser necesarios para cumplir con ese nuevo mandato.

Esta reforma de ley al Banco de México define el objetivo
del Banco Central como la búsqueda de la estabilidad sos-
tenible del poder adquisitivo de la moneda nacional, me-
diante el fortalecimiento de la actividad productiva y la ge-
neración de empleo en el país.

Siempre en función de ese objetivo, se propone que el Ban-
co de México presida la Comisión de Cambios y pueda for-
talecer las reservas de divisas hasta revertir el efecto nega-
tivo del arbitraje como una decisión para alcanzar la
soberanía monetaria. Asimismo se abre la posibilidad de
que el banco pueda prestar valores al gobierno federal pa-
ra respaldar proyectos estratégicos de las empresas públi-
cas y de la Banca de Desarrollo.

Con estas reformas se consolidan las obligaciones del Ban-
co de México, se preserva la autonomía de la institución y
se aumentan las herramientas de las que pueda disponer pa-

ra alcanzar sus objetivos, incluyendo paradójicamente la
posibilidad de una mayor coordinación con el Ejecutivo.

Para explicar la importancia de estas propuestas, vale men-
cionar la posición que asumió el gobernador del Banco de
México, Agustín Carstens, en una entrevista reciente. El
funcionario argumentó que no es necesario que se agregue
el objetivo de promover el crecimiento y la generación de
empleos, porque afirmó que el actual mandato del banco de
controlar la inflación no se opone al crecimiento económi-
co. Explicó que una inflación baja y estable permite tener
financiamiento y bajas tasas de interés.

Y tiene razón, porque cuando se logra frenar la inflación
como producción interna con una mayor competencia en-
tre regiones y productores del país, con una mayor produc-
tividad e innovación y menor dependencia del exterior, las
economías crecen con mejores condiciones de financia-
miento y una mayor certidumbre en el comportamiento de
los precios. Queremos que el Banco de México actúe con
esa visión.

Desafortunadamente, como se ha observado en los últimos
años, eso no se logra con la estrategia aplicada hasta ahora
en esa institución, porque ha contenido la inflación me-
diante el subsidio a las importaciones, aumentando la de-
pendencia el sometimiento a la estructura productiva del
país a una competencia desventajosa, comprometiendo los
recursos que con una estrategia diferente habrían apoyado
a los productores nacionales.

Por cierto, eso no es algo que ignore el funcionario. En la
entrevista mencionada destacó, entre los factores que están
frenando la inflación en estos momentos, una apreciación
muy significativa del tipo de cambio, un factor que sirve
para mantener bajos los precios de los bienes comerciales
y es la razón por la cual la inflación subyacente viene com-
portándose mejor de lo que esperábamos.

Cabe recordar que eso ha sido la historia de los últimos
años en los que el peso se fortaleció por la gran disponibi-
lidad de divisas que tuvo México, gracias a la liquidez y a
las bajas tasas de interés en los mercados mundiales, a las
exportaciones de petróleo, las remesas, la inversión extran-
jera en sectores estratégicos, los dólares del narcotráfico y
los capitales especulativos.

Nunca en la historia del país se había contado con esa ma-
sa de recursos, cuya ausencia en otras ocasiones fue la cau-
sa de profundas crisis. Sin embargo, no se utilizaron para
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financiar el crecimiento, sino para subsidiar las importa-
ciones para contener la inflación.

Por eso a casi 10 años de que en México se logró romper
el piso de 5 por ciento de inflación anual y de la aplicación
de importantes reformas estructurales que implicaron la
apertura de sectores estratégicos y a pesar de la masa de re-
cursos de que dispusieron los operadores de la política eco-
nómica, no mejoraron las condiciones para la mayor parte
de la planta productiva y el deterioro social es muy grave.

Hoy, la mayoría de esos factores siguen pesando, pero ha
aumentado la importancia de los capitales especulativos y
eso ha propiciado una mayor apreciación del peso, a tal
grado que para regular ese fenómeno la Comisión de Cam-
bios puso en marcha un esquema de subasta de compra de
divisas para aumentar las reservas.

El problema está en que eso no obedece a una estrategia y
sólo se propone acumular activos financieros, sin darle un
uso rentable para el país.

En estos 10 años, la estrategia para bajar la inflación ha
contado con condiciones que se comparan ventajosamente
con todo lo vivido en el pasado. Sin embargo, el entorno
favorable de esa política no será permanente, por lo que es
necesario anticiparnos y tomar medidas para fortalecer
nuestra economía, único soporte del bienestar de los mexi-
canos.

Por eso, los invito a apoyar esta propuesta de reforma a la
Ley del Banco de México, que obliga a la institución a ser
más creativa en el uso de los recursos, como una de las me-
didas que se deben adoptar para corregir el rumbo de nues-
tra economía en beneficio de los mexicanos. Es cuanto, se-
ñor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Banco de México, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Báez Ceja, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en la fracción II del artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, el que suscribe, diputado
Víctor Manuel Báez Ceja, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática en la LXI
Legislatura, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa que reforma la Ley del Ban-

co de México en sus artículos 2o.; 3o., fracción I; 9o.; 12,
fracción IV, párrafo tercero; 18; 19, fracción III, párrafo se-
gundo; 21, párrafos primero, segundo y tercero; 23 y 53,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado lunes 22 de febrero, la Comisión de Cambios dio
a conocer una modificación en la política cambiaria: se
propone comprar 600 millones de dólares al mes, para au-
mentar las reservas. Después de la crisis de 1994, Banco de
México puso en marcha un esquema semejante, que dio
buenos resultados para reconstruir las reservas de la insti-
tución.

Desafortunadamente, no aplicaron ese esquema cuando hu-
bo abundancia de divisas que afectaron a la planta produc-
tiva, como sucedió durante los años previos a la crisis de
2008. No hay que olvidar que en los años anteriores nues-
tro país se benefició de una gran masa de divisas que in-
fluyeron en el comportamiento de la política monetaria,
manteniendo un peso fuerte, afectando la competitividad y
propiciando la destrucción de fuentes de trabajo y del teji-
do productivo y social del país. No obstante, en todos esos
años, los funcionarios de Hacienda y del Banco de México
se negaron a intervenir en el mercado cambiario para no
afectar sus metas de estabilidad.

No obstante, la situación de la economía real demuestra
que lejos de ser una estrategia exitosa, la política aplicada
por el Banco de México es algo muy semejante a un fraca-
so y los hechos, la condición en que se encuentra nuestra
economía lo demuestran. Ahí está su desintegración, la
cantidad de recursos dirigidos a importar bienes que se uti-
lizaron para bajar la inflación interna, lo que se dejó de ha-
cer con esos recursos, los rezagos que se acumularon, el
riesgo de perder más sectores estratégicos como condición
para prorrogar la estrategia de estabilización, el deterioro
de nuestras instituciones, la erosión de nuestra sociedad y
la frustración de nuestros jóvenes. Todo ello es un claro re-
flejo de lo que ha significado la estrategia del Banco de
México y de lo acordado en la Comisión de Cambios bajo
la presidencia de la SHCP.

Así, con la política cambiaria establecida en la Comisión
de Cambios y la política monetaria aplicada por el Banco
de México, se alcanzó una estabilidad en buena medida
importada, que no se basó en el fortalecimiento de la plan-
ta productiva y tampoco en una mayor oferta nacional o en
una mayor productividad. No se debió a una mayor efi-
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ciencia, más tecnología o desarrollo humano y la creación
de expectativas para la juventud. Y, lo más grave, como no
se basó en estos factores, los únicos que la pueden hacer
sostenible, fue y es una estabilidad muy vulnerable, como
se comprobó a finales de 2008.

Por eso, desde nuestro punto de vista, el anuncio que hizo
la Comisión de Cambios significa una modificación muy
importante en la política cambiaria y monetaria y es, im-
plícitamente, un reconocimiento de que en determinados
momentos sí se pueden tomar medidas para elevar los be-
neficios de los flujos de divisas que llegan al país y evitar
un posible impacto negativo en la actividad productiva, el
empleo y las expectativas de nuestra sociedad.

No obstante, esta decisión es insuficiente si no forma parte
de una estrategia para favorecer el desarrollo del país. Por
una parte, el monto de 600 millones de dólares es dema-
siado prudente y por sí mismo no elimina todas las distor-
siones generadas en los últimos años.

Además, si las reservas sólo se acumulan, como parece ser
el objetivo de la Secretaría de Hacienda, sólo serán una
medida que tendría la intención de fortalecer al dólar –al
aumentar los dólares y retenerlos, reduce la liquidez inter-
nacional de esa moneda y le permite a Estados Unidos me-
jores condiciones de negociación con las naciones asiáticas
que son sus principales acreedores– sin lograr en ese pro-
ceso un reposicionamiento de la economía nacional, apro-
vechando las necesidades de Estados Unidos y la urgencia
que tenemos en nuestro país de comenzar a reconstruir
nuestro tejido productivo y social.

Sin una estrategia para utilizar esas reservas, lejos de con-
vertirse en un instrumento favorable para la actividad eco-
nómica, serán un instrumento que contribuirá al fortaleci-
miento del peso y la pérdida de competitividad de nuestra
economía.

Por eso, es importante insistir en la necesidad de transfor-
mar esta decisión de la Comisión de Cambios, que abre la
posibilidad de hacer una revisión de la política cambiaria y
de reserva de divisas aplicada en los últimos años,  para
que sea el inicio de una estrategia menos pasiva, para for-
talecer la economía real.

La reforma que se propone tiene carácter de urgente.
En todos estos años, para justificar su decisión de no actuar
para regular los masivos flujos de divisas, de no aprove-

charlos, los funcionarios de Banco de México argumenta-
ron que gracias a su estrategia, se había logrado bajar sus-
tancialmente las tasas de inflación. Como ya se comentó,
en realidad ese resultado fue posible por la baja inflación
internacional y por el uso, cuestionable, que se hizo de la
masa de divisas disponible, para aumentar las importacio-
nes.

Esgrimiendo los argumentos que se usaban cuando las eco-
nomías eran cerradas, las autoridades de Hacienda y del
Banco de México justificaban sus decisiones señalando
que no había que incrementar las reservas, porque eran su-
ficientes para pagar las importaciones de alimentos o los
vencimiento de la deuda en un plazo determinado y seña-
laban que a mayor volumen de reservas mayor costo de ar-
bitraje, por la diferencia entre las tasas que pagaba nuestro
país, superiores a las que recibiría por invertirlas en el ex-
terior.

Como ha quedado demostrado con la experiencia de otros
bancos centrales, como el de China, el costo del arbitraje se
elimina y transfiere al exterior cuando se cubren las deudas
propias y se cuenta con reservas para apoyar las inversio-
nes y las exportaciones nacionales y hasta financiar a otras
economías, lo que permite la colocación de sus productos.
En cambio, mientras exista un remanente de deuda, el ar-
bitraje actuará no sólo sobre el costo de las reservas sino,
lo más grave, también sobre el costo del dinero, las tasas de
interés internas, que siempre, implícitamente incluyen co-
mo parte de su determinación el costo de retener las inver-
siones del exterior en el país. Eso no puede continuar.

Por otra parte, las condiciones para los países emergentes
tienden a endurecerse. En los organismos multinacionales
–FMI, Banco Mundial, BID, OCDE, OMC, etcétera– se
aproxima un debate muy fuerte acerca de cuál debe ser la
posición aceptable de las paridades de los países y su efec-
to en el intercambio internacional de bienes y servicios.

Por lo pronto, las últimas tres administraciones de Estados
Unidos han presionado a China para que revalúe su mone-
da. Apenas un grupo de congresistas estadounidenses pro-
puso sanciones al país asiático, para que revalúe su mone-
da. En realidad, si Estados Unidos quisiera, podría lograr
fácilmente ese objetivo, sólo obligando a que ese país reti-
re sus inversiones de Estados Unidos. Sin embargo, está
claro que eso no le conviene a ninguno de los dos –ni al
resto- porque implicaría una devaluación abrupta del dólar
y seguramente más inflación en Estados Unidos.
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Por eso, salvo algunas posiciones extremistas, que las hay,
que no son capaces de entender esa realidad, lo más proba-
ble es que busquen un camino alterno que pase por el esta-
blecimiento de sanciones comerciales en tanto Estados
Unidos encuentra la forma de capitalizarse, quizás pasando
la cuenta a países de su esfera de influencia, como lo hi-
cieron en 1982, cuando provocaron la crisis de la deuda en
Latinoamérica.

México no puede aislarse de esas circunstancias ni olvidar
esa experiencia y debe buscar el mejor resultado para la po-
blación. En ese sentido, hay un sector de la economía de
Estados Unidos que ha descubierto que México puede ser
un lugar que le permitiría recuperar su competitividad. De
ahí las inversiones en plantas automotrices instaladas en
México, su rápida recuperación de la producción para ex-
portar, a pesar de la debilidad de la infraestructura y del au-
mento en los costos de seguridad. En realidad, el compor-
tamiento de esas inversiones, a pesar de la política
gubernamental, sólo refleja las incomparables ventajas de
nuestro país y las posibilidades que se tendrían para re-
construir nuestra economía buscando esquemas de mutuo
beneficio para cubrir las necesidades de una parte de la in-
dustria de ese país.

Lo que está en nuestra balanza de decisiones es si quere-
mos ser sólo el lugar, el enclave, capaz de diseñar sólo bur-
bujas de desarrollo, como los recintos fiscales, con inver-
siones como Punta Colonet, con desarrollos turísticos
cerrados, el proveedor de mano de obra, de servicios y ma-
terias primas estratégicas, que podrá obtener beneficios de
eso, pero que los perderán frente a la incapacidad de aten-
der productivamente a la parte de la sociedad excluida.

La otra opción gira en torno a la pregunta de si somos ca-
paces de aprovechar esas ventajas, que no requieren de nin-
gún cambio estructural como los propuestos por los últi-
mos gobiernos, utilizando racionalmente nuestros recursos
estratégicos, con medidas que propicien la puesta en mar-
cha de nuestra capacidad productiva para impulsar un desa-
rrollo integral, con mayor armonía, generando expectativas
y un ambiente de certidumbre para los mexicanos, con res-
peto a los derechos humanos, incluyendo los laborales y,
paradójicamente, de una forma más conveniente para los
países vecinos.

Lo cierto es que no tenemos tiempo que perder. El ajuste de
la economía mundial no ha terminado, pero a México se le
presentan importantes oportunidades que no debemos dejar
pasar, como sucedió en los últimos años. De hecho, la eco-

nomía mundial no está libre de nuevos ajustes, en los que
seguramente Estados Unidos tratará de aplicar un esquema
masivo de capitalización a su favor.

En ese sentido se justifican las preocupaciones del secreta-
rio de Hacienda. Por eso, independientemente del resulta-
do de ese debate mundial sobre las paridades, que ahora in-
cluye el cuestionamiento de si los países emergentes
debemos ser siempre deudores o podemos ser acreedores,
la experiencia de los últimos años prueba que México no
puede renunciar a usar su política cambiaria para impedir
que su competitividad se vea afectada por flujos extraordi-
narios de divisas, por la coyuntura del mercado de sus ma-
terias primas, por el fruto del esfuerzo y sacrificio de sus
migrantes, por la venta de activos estratégicos o por opera-
ciones especulativas o el narcotráfico. Todos esos dólares
han tenido un gran costo para el país y aunque eso no se re-
fleje en su valor nominal, se deben considerar recursos es-
tratégicos para apoyar las inversiones en el país y no para
financiar todo tipo de importaciones.

Tenemos la experiencia de 1996, cuando se aplicó un es-
quema para retirar divisas del mercado al menor costo.
También existen estrategias de uso de las reservas conside-
radas parte del ahorro interno para, por medio de la banca
de desarrollo, destinar una parte a financiar la actividad
productiva de las empresas públicas e incluso las exporta-
ciones de las empresas sociales y privadas, con la posibili-
dad de aumentar el flujo de divisas de manera sostenible.

Asimismo, es necesario usar esas reservas para financiar al
sector público para que, con operaciones que no afecten la
liquidez en el mercado interno –diferentes a los esquemas
de prepago aplicados por el ex secretario Gil Díaz– antici-
pe pagos y se elimine la carga que representa para la acti-
vidad económica del país la deuda externa que se llegó a
suponer superada, pero que hoy está volviendo a crecer.

No se trata de pagar la deuda a costa del consumo de los
mexicanos, como dicen algunos. Al contrario, de esta for-
ma se busca reducir la presión de un peso sobrevaluado so-
bre la planta productiva –permitiéndole incluso recuperar
su capacidad de exportación y generar más divisas– dando
un uso útil a los excedentes de dólares, en una medida que,
por otra parte es indispensable para eliminar el costo del ar-
bitraje, que tiene un efecto negativo al encarecer la posibi-
lidad de bajar el costo del crédito en el país. Sólo así se po-
drá potenciar la capacidad de crecimiento y generación de
empleos y de cubrir las necesidades futuras de nuestra so-
ciedad.
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Cuando se propone una política más activa del Banco de
México en la adquisición y posterior uso de divisas para
apoyar el financiamiento se insiste mucho en la relación di-
recta que se establece cuando se retiran divisas a cambio de
pesos. Ese argumento olvida que la emisión de moneda no
responde estrictamente a la cantidad de divisas en las re-
servas. No existe en la realidad ese proceso de x a y de emi-
sión de pesos para compra de dólares.

De hecho, los dólares que hoy se retiran a cambio de pesos,
podrían desligarse totalmente de la relación o de la propor-
ción que pudieran tener con el monto del circulante, si los
pesos agregados encuentran nuevos espacios para invertir-
se, generar valor agregado y reproducirse. Por supuesto,
eso implica que no siempre se deberá compensar la compra
de dólares con la colocación de deuda pública.

En particular, la formulación de esta Iniciativa de Ley bus-
ca orientar la actuación del Banco de México como la ins-
titución que debe procurar la estabilidad del poder adquisi-
tivo de la moneda nacional en el largo plazo, promoviendo
el crecimiento y la generación de empleos, lo que obligará
a la institución a promover un uso más racional de las di-
visas que por diversas fuentes ingresan al país, consideran-
do los costos implícitos de los flujos de divisas, para orien-
tar su uso a compensar los costos futuros de esos flujos.

Por ejemplo, dado el régimen fiscal de Pemex, una parte de
los ingresos de divisas proporcionadas por el petróleo de-
ben conservarse para canalizarlas a la reposición de activos
de la paraestatal, mediante esquemas de financiamiento del
banco central a la paraestatal.

A su vez, parte de las divisas por remesas que ingresan al
país, una vez que son cambiadas por las familias benefi-
ciadas por pesos, deberán ser incorporadas a las reservas.
En algún momento se pueden utilizar para respaldar el fi-
nanciamiento de obras de infraestructura productiva que
eviten que la migración o incluso el narcotráfico, con todos
sus riesgos y daños, sea la única opción de superación o su-
pervivencia para amplios sectores de la población. Por
cierto, como parte de los ajustes, en Estados Unidos ya se
anuncia una propuesta de Ley de Migración que ha sido
vista con simpatía por el presidente Obama, pero que de
ninguna manera va a facilitar la vida de los migrantes y
más bien va a aumentar las restricciones a la migración.

Por eso consideramos que dada la situación económica por
la que atraviesa actualmente nuestro país se requiere que el
Banco de México sea el responsable de presidir la Comi-

sión de Cambios, para darle instrumentos que le permitan
alcanzar sus objetivos de estabilidad de largo plazo, contri-
buyendo al crecimiento y generación de empleos. Sólo una
administración de las reservas internacionales guiada por
esos objetivos permitirá, además de regular el tipo de cam-
bio, eliminar el costo del arbitraje internacional en el costo
y monto del financiamiento en el mercado interno.

Esto es, la propuesta de ampliar el objetivo prioritario del
Banco de México busca que esa institución se comprome-
ta con la promoción del desarrollo nacional.

Por ello, se deben modificar las atribuciones del Banco de
México, otorgándole facultades adicionales en el cumpli-
miento de su objetivo prioritario, no sólo para procurar la
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional en
el largo plazo, sino, además, para que esté en posibilidades
de aplicar una política cambiaria coherente con las priori-
dades que se agregan de alentar el crecimiento económico
y el empleo.

Se trata de recuperar las políticas monetaria, cambiaria y
financiera como instrumentos del crecimiento económico,
para garantizar la soberanía monetaria, revisando el papel
del Banco de México en la actividad económica.

Por otra parte, esta propuesta se fortalece con la decisión
de la Comisión de Cambios de comenzar a retirar divisas,
decisión que incide en el debate sobre la política económi-
ca y deja entrever la necesidad de redefinir la composición
de dicha comisión. Si bien es importante la participación
de funcionarios de Hacienda para opinar, la presidencia y
el voto de calidad deben ser una atribución del Banco de
México, la entidad responsable de la política monetaria, de
las tasas de interés y por lo tanto de la paridad y el uso de
las reservas internacionales de divisas. De acuerdo con es-
ta reforma, la administración de esas variables deberá
orientar la política del banco central para apoyar el creci-
miento y la generación de empleos en México.

También propone modificar lo relativo a la regulación del
tipo de cambio, para que sea básicamente una atribución
del Banco de México, con opinión de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. Cabe señalar que la Ley vigente
del Banco de México señala en el artículo 21, que en ma-
teria cambiaria, la institución deberá actuar de acuerdo con
las directrices que determina la Comisión de Cambios, que
se encuentra integrada por el secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, quien la preside, dos subsecretarios de dicha
dependencia, el gobernador del Banco y dos miembros de
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la Junta de Gobierno. Es decir, una función sustantiva de la
institución autónoma es en realidad un campo de decisión de
la Secretaría de Hacienda, por eso en la redacción propuesta
se le otorga la máxima autoridad al Banco de México.

En la administración de las reservas internacionales de di-
visas se propone establecer implícitamente criterios que
permitan al Banco de México colaborar más estrechamen-
te con el gobierno federal y el sector productivo.

Dadas sus nuevas prioridades, el Banco de México se verá
obligado a dar un uso diferente a las divisas que por diver-
sas vías ingresan al país y deberá evitar que se utilicen so-
lamente para la importación de bienes. A pesar de que en
las transacciones cotidianas de las divisas que llegan al pa-
ís no es posible cuantificar los costos que representan en
cuanto a la reposición de activos estratégicos, solución a
problemas ambientales, atención a los problemas derivados
de la migración o del narcotráfico, y aunque eso no modi-
fique su valor nominal, el Banco de México deberá co-
menzar a considerar esos costos implícitos para diseñar cri-
terios y estrategias que permitan retener y reorientar el uso
de las divisas que llegan al país.

Eso está implícito en el cumplimiento de las prioridades del
Banco Central, de lograr que la estabilidad del poder adqui-
sitivo de la moneda se base en la combinación de una políti-
ca monetaria, cambiaria y de reservas de divisas, que cons-
truya las condiciones para mejorar la competitividad de la
economía nacional, incluyendo la mejora en los términos
de intermediación entre el ahorro y la inversión. Esto es, el
objetivo último de la reforma es que el Banco de México
procure una estabilidad cada vez más sólida y sostenible me-
diante el impulso a los factores de producción en el país.

Por otra parte, se modifican los artículos que sobre la re-
serva de activos internacionales hacen referencia a su com-
posición y su uso para compensar los desequilibrios entre
los ingresos y egresos de divisas del país. La Ley actual de-
fine que la institución deberá, siempre que sea posible, pre-
servar el valor real de la suma de su capital más sus reser-
vas e incrementar dicho valor conforme aumente el
producto interno bruto en términos reales, limitando al ór-
gano autónomo a constituir reservas en adición cuando re-
sulten de la revaluación de activos o así lo acuerde con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Eso no es suficiente para los nuevos objetivos del Banco de
México, institución que deberá administrar las reservas en
función de la necesidad de lograr una estabilidad sosteni-

ble, lo cual sólo es posible si promueve la actividad econó-
mica y el empleo en el país.

Esta iniciativa, junto con la propuesta de reforma constitu-
cional que incluye entre las prioridades del Banco de Mé-
xico la de propiciar el crecimiento y la generación de em-
pleos, son las reformas estructurales fundamentales que
debería discutir y aprobar el Congreso. Ya han esperado
mucho y sería importante que se acelerara su análisis.

Por supuesto, la reforma estructural al Banco de México no
sería suficiente por sí misma. Hacen falta cambios en otros
campos que faciliten la coordinación con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la banca de desarrollo y otras
dependencias del sector público. Asimismo se necesitan re-
formas para recuperar y fortalecer la rectoría del Estado en
materia energética, para mejorar las condiciones laborales
de los trabajadores mexicanos y una reforma de la hacien-
da pública que no propicie enclaves, que no propicie una
diferenciación entre los servicios para ciudadanos de pri-
mera y de segunda, sino que facilite el cumplimiento de las
obligaciones de los contribuyentes y permita elevar la re-
caudación mediante una mayor actividad económica en pa-
ralelo con una mejor orientación y uso del gasto, en educa-
ción, salud, seguridad e infraestructura en beneficio de los
mexicanos.

Reformas a la Ley del Banco de México

Texto vigente

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad
proveer a la economía del país de moneda nacional. En
la consecución de esta finalidad tendrá como objetivo
prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo
de dicha moneda. Serán también finalidades del Banco
promover el sano desarrollo del sistema financiero y
propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pa-
gos.

Artículo 3o. El Banco desempeñará las funciones si-
guientes:

I. Regular la emisión y circulación de la moneda, los
cambios, la intermediación y los servicios financie-
ros, así como los sistemas de pagos;

II. Operar con las instituciones de crédito como
banco de reserva y acreditante de última instancia;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 201091



III. Prestar servicios de tesorería al Gobierno Fede-
ral y actuar como agente financiero del mismo;

IV. Fungir como asesor del gobierno federal en ma-
teria económica y, particularmente, financiera;

V. Participar en el Fondo Monetario Internacional y
en otros organismos de cooperación financiera

internacional o que agrupen a bancos centrales, y

VI. Operar con los organismos a que se refiere la
fracción V anterior, con bancos centrales y con otras
personas morales extranjeras que ejerzan funciones
de autoridad en materia financiera.

Artículo 9o. El Banco de México no deberá prestar va-
lores al gobierno federal ni adquirirlos de éste, excepto
cuando se trate de adquisiciones de valores a cargo del
propio gobierno y se cumpla una de las dos condiciones
siguientes:

I. Las adquisiciones queden correspondidas con de-
pósitos en efectivo no retirables antes del venci-
miento, que dicho gobierno constituya en el banco
con el producto de la colocación de los valores refe-
ridos, cuyos montos, plazos y rendimientos sean
iguales a los de los valores objeto de la operación
respectiva; o bien,

II. Las adquisiciones correspondan a posturas pre-
sentadas por el Banco en las subastas primarias de
dichos valores. Estas adquisiciones en ningún caso
deberán ser por monto mayor al de los títulos a car-
go del propio gobierno propiedad del banco que ven-
zan el día de colocación de los valores objeto de la
subasta.

Artículo 12. El banco llevará una cuenta corriente a la
Tesorería de la Federación que se ajustará a lo que con-
vengan las partes, pero en todo caso a lo siguiente:

I. Sólo podrán hacerse cargos o abonos a esta cuen-
ta mediante instrucción directa del tesorero de la Fe-
deración al Banco, que este último reciba con una
antelación de por lo menos un día hábil bancario a la
fecha en que deba efectuarse el respectivo cargo o
abono;

II. El Banco de México podrá, sin autorización del
tesorero de la Federación, cargar la cuenta para aten-
der el servicio de la deuda interna del gobierno fe-
deral;

III. Con cargo a esta cuenta no podrán librarse che-
ques u otros documentos a favor de terceros, y

IV. El saldo que, en su caso, obre a cargo del Go-
bierno Federal no deberá exceder de un límite equi-
valente al 1.5 por ciento de las erogaciones del pro-
pio gobierno previstas en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio de que se trate, sin
considerar las señaladas para la amortización de la
deuda de dicho gobierno; salvo que, por circunstan-
cias extraordinarias, aumenten considerablemente
las diferencias temporales entre los ingresos y los
gastos públicos.

En el evento de que el saldo deudor de la cuenta exceda
del límite referido, el banco deberá proceder a la colo-
cación de valores a cargo del gobierno federal, por
cuenta de éste y por el importe del excedente. De ser ne-
cesario o conveniente, el banco, también por cuenta del
Gobierno Federal, emitirá valores a cargo de éste para
realizar la colocación respectiva. Al determinar las ca-
racterísticas de la colocación y, en su caso, emisión, el
Banco procurará las mejores condiciones para el Go-
bierno dentro de lo que el mercado permita.

El banco deberá efectuar la colocación de los valores
mencionados en un plazo no mayor de quince días há-
biles, contado a partir de la fecha en que se exceda el lí-
mite señalado, liquidando el excedente de crédito con el
producto de la colocación correspondiente. Excepcio-
nalmente, la Junta de Gobierno del Banco podrá ampliar
este plazo una o más veces por un plazo conjunto no
mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para
evitar trastornos en el mercado financiero.

Artículo 18. El Banco de México contará con una re-
serva de activos internacionales, que tendrá por objeto
coadyuvar a la estabilidad del poder adquisitivo de la
moneda nacional mediante la compensación de desequi-
librios entre los ingresos y egresos de divisas del país.

Artículo 19. La reserva a que se refiere el artículo in-
mediato anterior se constituirá con:

Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



I. Las divisas y el oro, propiedad del banco central,
que se hallen libres de todo gravamen y cuya dispo-
nibilidad no esté sujeta a restricción alguna;

II. La diferencia entre la participación de México en
el Fondo Monetario Internacional y el saldo del pa-
sivo a cargo del banco por el mencionado concepto,
cuando dicho saldo sea inferior a la citada participa-
ción, y

III. Las divisas provenientes de financiamientos ob-
tenidos con propósitos de regulación cambiaria, de
las personas señaladas en la fracción VI del artículo
3o.

Para determinar el monto de la reserva, no se considera-
rán las divisas pendientes de recibir por operaciones de
compraventa contra moneda nacional, y se restarán los
pasivos de la institución en divisas y oro, excepto los
que sean a plazo mayor de seis meses y los correspon-
dientes a los financiamientos mencionados en la frac-
ción III de este artículo.

Artículo 21. El Banco de México deberá actuar en ma-
teria cambiaria de acuerdo con las directrices que deter-
mine una Comisión de Cambios, que estará integrada
por el secretario y el subsecretario de Hacienda y Cré-
dito Público, otro subsecretario de dicha dependencia
que designe el titular de ésta, el gobernador del banco y
dos miembros de la Junta de Gobierno, que el propio
gobernador designe. Los integrantes de la comisión no
tendrán suplentes.

Las sesiones de la comisión serán presididas por el se-
cretario de Hacienda y Crédito Público, en su ausencia,
por el gobernador y, en ausencia de ambos, por el sub-
secretario que designe el titular de la citada secretaría.
Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso
de empate.

La comisión podrá reunirse en todo tiempo a solicitud
del secretario de Hacienda y Crédito Público o del go-
bernador; sus sesiones deberán celebrarse con la asis-
tencia de por lo menos tres de sus miembros, siempre
que tanto dicha secretaría como el Banco de México se
encuentren representados. Las resoluciones de la comi-
sión se tomarán por mayoría de votos, siendo necesario
en todo caso el voto favorable de por lo menos uno de
los representantes de la citada secretaría.

El gobernador informará a la Junta de Gobierno sobre
dichas resoluciones.

El secretario de la Junta de Gobierno y su suplente lo se-
rán también de la Comisión de Cambios.

Artículo 23. El Banco de México, para el cumplimien-
to de su objetivo prioritario, podrá compensar el au-
mento de la circulación de moneda o de sus obligacio-
nes a la vista, resultante de las adquisiciones de divisas
que efectúe atendiendo las directrices a que se refiere el
artículo 21, mediante la colocación y, en su caso, emi-
sión de valores a cargo del gobierno federal en términos
de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción IV
del artículo 12. Esta colocación por cuenta del citado
Gobierno sólo podrá efectuarse en caso de que el mon-
to de los valores a cargo del gobierno federal con que el
banco cuente en sus activos sea igual o menor que el
monto de los depósitos referidos en la fracción I del ar-
tículo 9o. y el banco no disponga de otros valores de
amplio mercado. Al realizarse la colocación, el Banco
de México abonará el producto de ella a un depósito a
su cargo sin intereses a favor del propio gobierno. Los
fondos depositados serán entregados al gobierno al
tiempo y por el monto equivalente de las enajenaciones
netas de divisas que el banco efectúe y que por sí mis-
mas determinen.

Artículo 53. El Banco de México deberá, siempre que
sea posible, preservar el valor real de la suma de su ca-
pital más sus reservas e incrementar dicho valor confor-
me aumente el producto interno bruto el Banco de Mé-
xico sólo podrá constituir reservas en adición a lo que
dispone este artículo, cuando resulten de la revaluación
de activos o así lo acuerde con la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Propuesta de reforma

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad for-
mular y operar las políticas monetaria y cambiaria,
procurando que éstas siempre contribuyan al desarro-
llo económico del país. En la consecución de esta finali-
dad tendrá como objetivos prioritarios procurar la es-
tabilidad sostenible del poder adquisitivo de la moneda
nacional, mediante el fortalecimiento de la actividad
productiva y la generación de empleo en el país. Serán
también finalidades del banco promover el sano desarrollo
del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento
de los sistemas de pagos.
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Artículo 3o. El banco desempeñará las funciones si-
guientes:

I. Regular la emisión y circulación de la moneda, los
cambios, la reserva de divisas internacionales, la
intermediación y los servicios financieros, así como
los sistemas de pagos;

II. Operar con las instituciones de crédito como ban-
co de reserva y acreditante de última instancia;

III. Prestar servicios de tesorería al gobierno federal
y actuar como agente financiero del mismo;

IV. Fungir como asesor del gobierno federal en ma-
teria económica y, particularmente, financiera;

V. Participar en el Fondo Monetario Internacional y
en otros organismos de cooperación financiera

internacional o que agrupen a bancos centrales, y

VI. Operar con los organismos a que se refiere la
fracción V anterior, con bancos centrales y con otras
personas morales extranjeras que ejerzan funciones
de autoridad en materia financiera.

Artículo 9o. Cuando resulte conveniente para con-
cretar sus prioridades, el Banco de México podrá
prestar valores al gobierno federal o adquirirlos de
éste, diseñando los mejores términos de financia-
miento, que no inhiban el crecimiento, estableciendo
claramente las condiciones y plazos de vencimiento.

Artículo 12. El Banco llevará una cuenta corriente a la
Tesorería de la Federación que se ajustará a lo que con-
vengan las partes, pero en todo caso a lo siguiente:

I. Sólo podrán hacerse cargos o abonos a esta cuen-
ta mediante instrucción directa del tesorero de la Fe-
deración al banco, que este último reciba con una
antelación de por lo menos un día hábil bancario a la
fecha en que deba efectuarse el respectivo cargo o
abono;

II. El Banco de México podrá, sin autorización del
tesorero de la Federación, cargar la cuenta para aten-
der el servicio de la deuda interna del gobierno fe-
deral;

III. Con cargo a esta cuenta no podrán librarse che-
ques u otros documentos a favor de terceros, y

IV. El saldo que, en su caso, obre a cargo del go-
bierno federal no deberá exceder de un límite equi-
valente al 1.5 por ciento de las erogaciones del pro-
pio gobierno previstas en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio de que se trate, sin
considerar las señaladas para la amortización de la
deuda de dicho gobierno; salvo que, por circunstan-
cias extraordinarias, aumenten considerablemente
las diferencias temporales entre los ingresos y los
gastos públicos.

En el evento de que el saldo deudor de la cuenta exceda
del límite referido, el banco deberá proceder a la colo-
cación de valores a cargo del gobierno federal, por
cuenta de éste y por el importe del excedente. De ser ne-
cesario o conveniente, el banco, también por cuenta del
gobierno federal, emitirá valores a cargo de éste para re-
alizar la colocación respectiva. Al determinar las carac-
terísticas de la colocación y, en su caso, emisión, el ban-
co procurará las mejores condiciones para el gobierno
dentro de lo que el mercado permita.

El banco deberá efectuar la colocación de los valores
mencionados en un plazo no mayor de quince días há-
biles, contado a partir de la fecha en que se exceda el lí-
mite señalado, liquidando el excedente de crédito con el
producto de la colocación correspondiente. Excepcio-
nalmente, la Junta de Gobierno del Banco podrá modi-
ficar el esquema de financiamiento de esa diferencia,
en función del evento que la genera, o ampliar este
plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor
de tres meses, si ello resulta conveniente para las prio-
ridades del Banco de México.

Artículo 18. El Banco de México contará con una reser-
va de activos internacionales suficiente para eliminar el
efecto de la deuda externa en el  costo del financia-
miento interno, para que le permita establecer esque-
mas de financiamiento para inversiones productivas a
empresas públicas y a la banca de desarrollo y, en el
corto plazo, para coadyuvar a la estabilidad del po-
der adquisitivo de la moneda nacional mediante la com-
pensación de desequilibrios entre los ingresos y egresos
de divisas.

Artículo 19. La reserva a que se refiere el artículo in-
mediato anterior se constituirá con:
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I. Las divisas y el oro, propiedad del Banco Central,
que se hallen libres de todo gravamen y cuya dispo-
nibilidad no esté sujeta a restricción alguna;

II. La diferencia entre la participación de México en
el Fondo Monetario Internacional y el saldo del pa-
sivo a cargo del Banco por el mencionado concepto,
cuando dicho saldo sea inferior a la citada participa-
ción, y

III. Las divisas provenientes de financiamientos ob-
tenidos con propósitos de regulación cambiaria, de
las personas señaladas en la fracción VI del artículo
3o.

En la cuantificación del monto de la reserva, no se
considerarán las divisas pendientes de recibir por opera-
ciones de compraventa contra moneda nacional, y se
restarán los pasivos de la Institución en divisas y oro,
excepto los que sean a plazo mayor de seis meses y los
correspondientes a los financiamientos mencionados en
la fracción III de este artículo.

Artículo 21. El Banco de México deberá actuar en ma-
teria cambiaria de acuerdo con sus prioridades, me-
diante directrices que se analizarán y determinarán
en la Comisión de Cambios, que estará integrada por
el gobernador del Banco y dos miembros de la Junta
de Gobierno que designe el propio gobernador; por
el secretario y el subsecretario de Hacienda y Crédi-
to Público, y otro subsecretario de dicha dependen-
cia que designe el titular de ésta. Los integrantes de
la comisión no tendrán suplentes.

Las sesiones de la comisión serán presididas por el
gobernador del banco y, en su ausencia, por el miem-
bro de la Junta de Gobierno que designe el goberna-
dor. Quien presida la sesión tendrá voto de calidad
en caso de empate.

La comisión podrá reunirse en todo tiempo a solici-
tud del gobernador o del secretario de Hacienda y
Crédito Público; sus sesiones deberán celebrarse con
la asistencia de por lo menos tres de sus miembros,
siempre que el Banco de México se encuentre repre-
sentado. Las resoluciones de la comisión se tomarán
por mayoría de votos, siendo necesario en todo caso
el voto favorable de por lo menos uno de los repre-
sentantes de la Junta de Gobierno.

El gobernador informará a la Junta de Gobierno sobre
dichas resoluciones.

El secretario de la Junta de Gobierno y su suplente lo se-
rán también de la Comisión de Cambios.

Artículo 23. El Banco de México, para el cumplimien-
to de sus objetivos prioritarios, podrá compensar el
aumento de la circulación de moneda o de sus obliga-
ciones a la vista, resultante de las adquisiciones de divi-
sas que efectúe atendiendo las directrices a que se refie-
re el artículo 21, mediante la colocación y, en su caso,
emisión de valores a cargo del gobierno federal en tér-
minos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 12. Esta colocación por cuenta del
citado gobierno sólo podrá efectuarse en caso de que el
monto de los valores a cargo del gobierno federal con
que el Banco cuente en sus activos sea igual o menor
que el monto de los depósitos referidos en la fracción I
del artículo 9o. y el banco no disponga de otros valores
de amplio mercado. Al realizarse la colocación, el Ban-
co de México abonará el producto de ella a un depósito
a su cargo sin intereses a favor del propio gobierno. Los
fondos depositados serán entregados al gobierno al
tiempo y por el monto equivalente de las enajenaciones
netas de divisas que el banco efectúe y que por sí mis-
mas determinen.

Artículo 53. El Banco de México deberá, siempre que
sea posible, preservar el valor real de la suma de su ca-
pital más sus reservas e incrementar dicho valor de
acuerdo con sus objetivos prioritarios de contribuir
a la estabilidad sostenible, con crecimiento y genera-
ción de empleo en México.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 2o.; 3o., fracción I;
9o.; 12, fracción IV, párrafo tercero; 18; 19, fracción
III, párrafo segundo; 21, párrafos primero, segundo y
tercero; 23 y 53 de la Ley del Banco de México

Para quedar en los siguientes términos:

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los artículos
2o.; 3o., fracción I; 9o.; 12, fracción IV, párrafo tercero; 18;
19, fracción III, párrafo segundo; 21, párrafos primero, se-
gundo y tercero; 23 y 53 de la Ley del Banco de México
para quedar como sigue: 
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Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad for-
mular y operar las políticas monetaria y cambiaria,
procurando que éstas siempre contribuyan al desarro-
llo económico del país. En la consecución de esta finali-
dad tendrá como objetivos prioritarios procurar la es-
tabilidad sostenible del poder adquisitivo de la moneda
nacional, mediante el fortalecimiento de la actividad
productiva y la generación de empleo en el país. Serán
también finalidades del banco promover el sano desarrollo
del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento
de los sistemas de pagos.

Artículo 3o. El banco desempeñará las funciones siguientes:

I. Regular la emisión y circulación de la moneda, los
cambios, la reserva de divisas internacionales, la in-
termediación y los servicios financieros, así como los
sistemas de pagos;

II. …

III. …

…

Artículo 9o. Cuando resulte conveniente para concretar
sus prioridades, el Banco de México podrá prestar va-
lores al gobierno federal o adquirirlos de éste, diseñan-
do los mejores términos de financiamiento, que no inhi-
ban el crecimiento, estableciendo claramente las
condiciones y plazos de vencimiento.

…

…

Artículo 12. …

I. …

…

…

IV. …

….

El banco deberá efectuar la colocación de los valores
mencionados en un plazo no mayor de quince días há-

biles, contado a partir de la fecha en que se exceda el lí-
mite señalado, liquidando el excedente de crédito con el
producto de la colocación correspondiente. Excepcio-
nalmente, la Junta de Gobierno del banco podrá modi-
ficar el esquema de financiamiento de esa diferencia,
en función del evento que la genera, o ampliar este
plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor
de tres meses, si ello resulta conveniente para las
prioridades del Banco de México.

Artículo 18. El Banco de México contará con una reserva
de activos internacionales suficiente para eliminar el
efecto de la deuda externa en el costo del financiamien-
to interno, para que le permita establecer esquemas de
financiamiento para inversiones productivas a empre-
sas públicas y a la banca de desarrollo y, en el corto pla-
zo, para coadyuvar a la estabilidad del poder adquisitivo
de la moneda nacional mediante la compensación de dese-
quilibrios entre los ingresos y egresos de divisas.

Artículo 19. La reserva a que se refiere el artículo inme-
diato anterior se constituirá con:

I. ...

III. …

En la cuantificación del monto de la reserva, no se con-
siderarán las divisas pendientes de recibir por operacio-
nes de compraventa contra moneda nacional, y se resta-
rán los pasivos de la Institución en divisas y oro,
excepto los que sean a plazo mayor de seis meses y los
correspondientes a los financiamientos mencionados en
la fracción III de este artículo.

Artículo 21. El Banco de México deberá actuar en materia
cambiaria de acuerdo con sus prioridades, mediante di-
rectrices que se analizarán y determinarán en la Comi-
sión de Cambios, que estará integrada por el Gobernador
del banco y dos miembros de la Junta de Gobierno que
designe el propio gobernador; por el secretario y el sub-
secretario de Hacienda y Crédito Público, y otro subse-
cretario de dicha dependencia que designe el titular de és-
ta. Los integrantes de la comisión no tendrán suplentes.

Las sesiones de la comisión serán presididas por el Go-
bernador del Banco y, en su ausencia, por el miembro
de la Junta de Gobierno que designe el Gobernador.
Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso
de empate.

Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



La comisión podrá reunirse en todo tiempo a solicitud
del gobernador o del secretario de Hacienda y Crédito
Público; sus sesiones deberán celebrarse con la asisten-
cia de por lo menos tres de sus miembros, siempre que
el Banco de México se encuentre representado. Las re-
soluciones de la comisión se tomarán por mayoría de
votos, siendo necesario en todo caso el voto favorable de
por lo menos uno de los representantes de la Junta de
Gobierno.

…

…

Artículo 23. El Banco de México, para el cumplimiento de
sus objetivos prioritarios, podrá compensar el aumento de
la circulación de moneda o de sus obligaciones a la vista,
resultante de las adquisiciones de divisas que efectúe aten-
diendo las directrices a que se refiere el artículo 21, me-
diante la colocación y, en su caso, emisión de valores a car-
go del gobierno federal en términos de lo dispuesto en el
segundo párrafo de la fracción IV del artículo 12. Esta co-
locación por cuenta del gobierno sólo podrá efectuarse en
caso de que el monto de los valores a cargo del gobierno
federal con que el banco cuente en sus activos sea igual o
menor que el monto de los depósitos referidos en la frac-
ción I del artículo 9o. y el banco no disponga de otros va-
lores de amplio mercado. Al realizarse la colocación, el
Banco de México abonará el producto de ella a un depósi-
to a su cargo sin intereses a favor del propio gobierno. Los
fondos depositados serán entregados al Gobierno al tiempo
y por el monto equivalente de las enajenaciones netas de
divisas que el banco efectúe y que por sí mismas determi-
nen.

Artículo 53. El Banco de México deberá, siempre que sea
posible, preservar el valor real de la suma de su capital más
sus reservas e incrementar dicho valor de acuerdo con
sus objetivos prioritarios de contribuir a la estabilidad
sostenible, con crecimiento y generación de empleo en
México.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Banco de México dentro de los 30 días si-
guientes a la publicación del presente decreto hará las ade-
cuaciones pertinentes en su reglamento.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 21 días del mes de
abril de 2010.— Diputados: Víctor Manuel Báez Ceja, Esthela Damián
Peralta, Emiliano Velázquez Esquivel, Bélgica Nabil Carmona Cabre-
ra, Uriel López Paredes, Ilich Augusto Lozano Herrera, Rodolfo Lara
Lagunas, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor, Martín García Avi-
lés, Víctor Hugo Cirigo Vasquez, Guadalupe Acosta Naranjo, Emilio
Serrano Jiménez, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Víctor Manuel Cas-
tro Cosío, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Adán Augusto López
Hernández, Agustín Guerrero Castillo, Nazario Norberto Sánchez, Da-
vid Penchyna Grub, Alfredo Villegas Arreola, María Araceli Vázquez
Camacho, Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, Juan Enrique
Ibarra Pedroza, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún , Jaime Fernando
Cárdenas Gracia (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público.

Honorable asamblea, contamos con la visita de alumnos y
maestros de la Universidad Cristóbal Colón, de Veracruz,
Veracruz. Sean ustedes bienvenidos.

El diputado David Penchyna Grub (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Penchyna, dígame usted.

El diputado David Penchyna Grub (desde la curul): Pa-
ra pedirle que le pregunte al ponente, el diputado Víctor
Báez, del punto anterior, si me permite sumarme a su ini-
ciativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Cómo no. Diputado Báez Ceja ¿está usted de acuerdo
en que se adhiera el señor diputado Penchyna?

El diputado Víctor Manuel Báez Ceja (desde la curul):
Por supuesto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Adelante, diputado, autorizado.
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Villegas
Arreola, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, suscrita por los diputados Óscar Javier Lara
Aréchiga y el diputado Alfredo Villegas Arreola, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Alfredo Villegas Arreola: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados, en el contexto de una gran estrechez de recursos
fiscales, la reforma de la hacienda pública en México es
una tarea inaplazable.

En este proceso de revisión de las finanzas públicas, parti-
cularmente, es necesario propiciar y garantizar un mayor
fortalecimiento de los municipios. Necesitamos reducir la
enorme dependencia que tiene la hacienda municipal con
respecto de los ingresos federales.

Las facultades de los municipios que tienen, en materia tri-
butaria, son muy pocas, destacan el impuesto predial y los
ingresos que obtienen por prestación de los servicios de
agua potable.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 constitucio-
nal, al municipio le corresponde otorgar los servicios de
agua potable para los usos doméstico y público-urbano, así
como los de drenaje y saneamiento de las aguas residuales.

Ante la urgente necesidad de consolidar estas fuentes de re-
cursos propios, un servidor y el diputado Óscar Javier La-
ra Aréchiga sometemos la siguiente iniciativa a la conside-
ración de esta honorable asamblea.

Es un proyecto de decreto por el que se reforma el inciso
h), de la fracción II, del artículo 2-A de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado. En dicho apartado se grava con tasa
cero la prestación del servicio independiente de agua pota-
ble para uso doméstico, a efecto de que los prestadores del
servicio puedan obtener la devolución de este impuesto.

Pero hay otros componentes y aspectos del mismo servicio
público que no reciben el mismo tratamiento fiscal. La ma-
yor parte de los recursos que invierten los organismos mu-
nicipales se aplican en la compra y contratación de servi-
cios para mantener en buenas condiciones los sistemas de

drenaje sanitario, así como en el tratamiento y disposición
de aguas residuales.

Por ello, sometemos a consideración de esta soberanía una
reforma al inciso h), fracción II, del artículo 2-A de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado.

Este proyecto de decreto es con el propósito de incorporar
al gravamen con tasa cero las operaciones, adquisiciones y
contratación de servicios que lleven a cabo los municipios
o sus organismos descentralizados encargados de los siste-
mas y que tengan como objetivo proporcionar, además del
servicio de agua potable, los servicios de alcantarillado,
drenaje y tratamiento de aguas residuales de origen domés-
tico. Con esta reforma se le podrá reconocer el derecho a la
devolución del IVA que hubiesen pagado por estos concep-
tos los prestadores del servicio.

De aprobarse esta iniciativa todos los municipios del país
contarían con mayores recursos para prestar un servicio de
más calidad a la población. La economía de todos los ho-
gares, de igual manera, resultaría favorecida al dejarse de
pagar el IVA por estos conceptos.

Con esta reforma legislativa también podremos avanzar
más rápido en una de las vertientes nacionales como es el
programa Nacional Hídrico, que en el fondo lo que busca
es mejorar la infraestructura hidráulica en todo el país.

En estos renglones tenemos muchos rezagos. La cobertura
nacional de drenaje y alcantarillado es de 86 por ciento, pe-
ro en el medio rural es de 57 por ciento, y por su lado las
aguas residuales que reciben tratamiento solamente cubren
el 40 por ciento del país.

Quiero comentar también que estos planteamientos para
esta reforma ya los habíamos recibido aquí en la Cámara a
través de importantes organizaciones como la Federación
Nacional de Municipios y la Asociación de Autoridades
Locales de México.

Por estas razones, y por la importancia que significa para la
hacienda pública municipal, queremos contemplar que los
municipios, en su incansable búsqueda de mayores benefi-
cios y de mayores recursos, con esta reforma lograrían un
buen margen de recursos para su desarrollo y desempeño
en el marco de lo que establece el artículo 115 constitucio-
nal.
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Por estas razones, compañeras diputadas y compañeros di-
putados, esperamos contar con su apoyo para este tema.
Muchísimas gracias. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 2o.-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, suscrita por los diputados Óscar
Javier Lara Aréchiga y Alfredo Villegas Arreola, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Los suscritos, Óscar Javier Lara Aréchiga y Alfredo Ville-
gas Arreola, diputados a la LXI Legislatura del Congreso
de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política; y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
someten a consideración de este pleno iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el inciso h) de la
fracción II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado (LIVA), al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los temas recurrentes en el ámbito de las nuevas
tendencias de organización sociopolíticas de las naciones
es el relativo al fortalecimiento de los gobiernos subnacio-
nales, particularmente el municipio, que en el caso de Mé-
xico es definido en la Carta Magna como la base de orga-
nización político-territorial del Estado mexicano.

Muchas discusiones ponen de manifiesto la necesidad in-
soslayable de fortalecer las haciendas públicas de los mu-
nicipios, evitando con ello la enorme dependencia de éstos
hacia los ingresos federales, sobre todo en situaciones de
crisis como la que actualmente enfrenta el país y donde en
la mayoría de los casos las perjudicadas directamente están
siendo las finanzas públicas municipales.

De acuerdo con lo que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece, muy pocas facultades en
materia tributaria tienen los municipios, destacando el im-
puesto predial y los ingresos que obtienen por la prestación
de los servicios de agua potable para los usos doméstico y
público urbano, así como los de drenaje y de saneamiento
de sus aguas residuales, los cuales prestan directamente o a
través de los organismos descentralizados creados al efecto.

De ahí que ante la necesidad de consolidar e incrementar
las fuentes de recursos propios provenientes de dichas atri-
buciones y enfrentar los retos ocasionados por la recesión

mundial, se propone coadyuvar a que los organismos en-
cargados de prestar el servicio público de agua potable
cuenten con mayores recursos que les permitan modernizar
la infraestructura y con ello prestar un servicio de calidad.

Además, dicha política materializaría una de las vertientes
fundamentales propuestas por el gobierno federal en el
marco del Programa Nacional Hídrico, en el sentido de
buscar el mejoramiento de la infraestructura hidráulica del
país.

Para ello, en plena concordancia con lo dispuesto en el in-
ciso h) de la fracción II del artículo 2o.-A de la LIVA, que
grava con tasa cero la prestación del servicio independien-
te de suministro de agua potable para uso doméstico, a
efecto que los prestadores puedan obtener la devolución de
este impuesto, y dado que la mayor parte de los recursos
que éstos invierten para volver optimo el suministro de
agua se va en la compra y contratación de servicios para
mantener en buenas condiciones los sistemas de drenaje y
alcantarillado, así como en el tratamiento de aguas resi-
duales, se pone a consideración de esta soberanía reformar
el inciso h) de la fracción II del artículo 2o.-A de la LIVA,
para incorporar en el gravamen con tasa cero las operacio-
nes, las adquisiciones y la contratación de servicios que
lleven a cabo los municipios o sus organismos descentrali-
zados encargados de la administración de los sistemas de
drenaje y alcantarillado, y del tratamiento de sus aguas re-
siduales, reconociéndoles expresamente el derecho a la de-
volución del IVA que hubiesen pagado por esos conceptos,
ayudándolos en consecuencia a contar con los recursos in-
dispensables para continuar prestando con mayor eficien-
cia y calidad los servicios públicos de mérito que la Cons-
titución General de la República, en el artículo 115, les
confiere.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso h) de la fracción
II del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado

Artículo Único. Se reforma el inciso h) de la fracción II
del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Artículos 1o. y 2o. …
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Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
de cero por ciento a los valores a que se refiere esta ley
cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

I. …

II. La prestación de servicios independientes:

a) a g) …

h) Los de suministro de agua para uso doméstico, así
como los de drenaje y saneamiento.

III. y IV. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2010.— Diputados:
Óscar Javier Lara Aréchiga, Alfredo Villegas Arreola, Rolando Bojór-
quez Gutiérrez, Óscar Lara Salazar, Jorge Hernández Hernández, Car-
los Luis Meillón Johnston, Luis Carlos Campos Villegas (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

El diputado Rolando Bojórquez Gutiérrez (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado, dígame usted.

El diputado Rolando Bojórquez Gutiérrez (desde la cu-
rul): Sí, diputado presidente, para pedir solicite al diputado
Alfredo Villegas a ver si nos podemos adherir a su iniciati-
va.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Diputado Villegas, ¿está usted de acuerdo en que se ad-
hieran a su iniciativa?

El diputado Alfredo Villegas Arreola (desde la curul): De
acuerdo.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está de acuerdo el diputado. Pasen a la Secretaría.

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Salazar Sáenz

LEY FEDERAL DEL TRABAJO - 
LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la
Ley del Seguro Social.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Con su permi-
so, presidente.

La reforma a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en el 2001, establece que está prohibida to-
da forma de discriminación en este país. Esto sin duda es
un gran paso en el camino a la igualdad de oportunidades
y el trato a las personas.

También la prohibición de las conductas discriminatorias,
señaladas en el artículo 1o., establecen medidas positivas y
compensatorias a favor de mujeres, personas con discapa-
cidad, niñas y niños, adultos mayores y población indíge-
na, entre otros, esto es parte de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación publicada en el 2003.

Derivado de dicha legislación se han propuesto diversas
modificaciones legislativas a nuestro orden jurídico, con el
fin de crear las condiciones que posibiliten la igualdad de
oportunidades y el pleno reconocimiento y ejercicio de los
derechos de las personas que conforman los denominados
grupos en situación de exclusión. Entre estos están integra-
das las trabajadoras domésticas.

Pese a estar reconocido en distintos ordenamientos, conti-
núa siendo objeto de conductas discriminatorias que se tra-
ducen en la vulneración de los derechos fundamentales que
nuestro Estado reconoce en todas las personas.

Es importante recordar que históricamente el trabajo do-
méstico ha sido regulado de manera discriminatoria. Un
ejemplo claro de la discriminación que se ejercía contra es-
te sector estaba en la Constitución de Cádiz de 1812, la
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cual en su artículo 25 establecía que los derechos del ciu-
dadano se perdían por el estado de ser sirviente doméstico.

Para el caso de México, el Inegi refiere que durante el 2005
y hasta 2008, aproximadamente el 11 por ciento de los 13
millones de mujeres menores de 12 o más años estaban
ocupadas en el trabajo doméstico.

A este respecto y con base a la Encuesta Nacional de Em-
pleo en el 2002, el Instituto Nacional de las Mujeres, con
motivo del Día Internacional del Trabajo Doméstico dio a
conocer información muy dura referente a las empleadas
domésticas.

Casi una quinta parte de las mujeres son menores de 20
años. El 16 por ciento no asistió a la escuela y el 7 por cien-
to no la concluyó y sólo un 24 por ciento ingresó a la se-
cundaria. Una quinta parte de las trabajadoras domésticas
son jefas del hogar. 40 por ciento de las empleadas domés-
ticas ganan menos de un salario mínimo. 44 por ciento, de
uno a dos salarios mínimos y el 13 por ciento, más de dos
salarios mínimos.

Relacionado con los bajos niveles de ingresos, se observa
que tres cuartas partes de las trabajadoras domésticas no
tienen ningún tipo de prestación social y sólo una de cada
100 cuenta con seguridad social. 20 por ciento de las tra-
bajadoras doméstica recibe alguna prestación y el 97 por
ciento de ellas recibe aguinaldo. Sólo el 44 por ciento de
ellas tiene vacaciones pagadas con goce de sueldo.

En esta panorámica, la Organización de las Naciones Uni-
das, a través de su relatoría especial sobre formas contem-
poráneas de esclavitud, ha considerado que las empleadas
del hogar son víctimas de explotación laboral, bajo salario,
abuso físico e incluso sexual.

La ONU ha señalado que la falta de una regulación puntual
sobre esta actividad ha permitido la generación de situa-
ciones en las que se obliga a una persona en situación de
vulnerabilidad a trabajar sin una compensación económica
real y que, incluso, se llega al extremo de ser privada de su
libertad.

Por eso es necesario hacer una serie de modificaciones a la
Ley Federal del Trabajo y a la Ley del Seguro Social que
permita, partiendo de la realidad actual, regular de manera
digna los derechos laborales que deben asistir a las perso-
nas que prestan sus servicios en el hogar, dejando atrás ar-

gumentos discriminatorios en los que se les priva de segu-
ridad social, de vivienda, del descanso, del pago de jorna-
das extraordinarias, sólo por citar algunos.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta Honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la
Ley de Seguridad Social.

Lo anterior a fin de que se establezcan las condiciones la-
borales por parte de las personas empleadoras y de las tra-
bajadoras del hogar, que establezcan beneficios y obliguen
mutuamente, el contrato especifique salario digno y justo,
que dé la posibilidad de tener una calidad de vida digna,
jornada laboral justa, que debe respetar el horario y días de
descanso que establece la Ley Federal del Trabajo para las
y los trabajadores en general. Seguro Social, el cual debe
dejar de ser considerado como voluntario e incluido como
parte del régimen obligatorio. vacaciones que deben ser
mínimo de 6 días al cumplir 1 año de servicio, que aumen-
ten 2 días por cada año siguiente, hasta un máximo de 12
días con goce de salario mínimo. Aguinaldo, que debe en-
tregarse antes del 20 de diciembre de cada año y la canti-
dad será correspondiente a 15 días de salario. Indemniza-
ción en caso de despido injustificado o de violación de los
derechos laborales. Trato respetuoso y sin discriminación,
reconociendo ante todo su integridad como persona y valo-
rando el trabajo de desempeño.

Las empleadas del hogar no son nuestras criadas ni nues-
tras sirvientas. Merecen respeto, un trato digno y leyes jus-
tas. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del
Grupo Parlamentario del PRD

Claudia Edith Anaya Mota, diputada a la LXI Legislatura
por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política; y 55, fracción II, y 56 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del
Seguro Social, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La reforma de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos del 14 de agosto de 2001, en la que se re-
conoció en el párrafo tercero del artículo 1o. el derecho a
la no discriminación, sin duda constituyó un gran paso en
el camino a la igualdad de oportunidades y de trato de las
personas.

La prohibición de las conductas discriminatorias señaladas
en dicho artículo, y el establecimiento de medidas positivas
y compensatorias en favor de mujeres, personas con disca-
pacidad, niñas y niños, adultas mayores y población indí-
gena son parte del contenido de la Ley Federal para preve-
nir y eliminar la Discriminación, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003.

Derivado de dicha legislación, se han propuesto diversas
modificaciones legislativas del orden jurídico, a fin de cre-
ar condiciones que posibiliten la igualdad de oportunidades
y el pleno reconocimiento y ejercicio de los derechos de las
personas que forman los denominados “grupos en situación
de exclusión”. Entre éstos, el integrado por las trabajadoras
del hogar, pese a estar reconocido en distintos ordenamien-
tos, continúa siendo objeto de conductas discriminatorias,
que se traducen en vulneración de los derechos fundamen-
tales que el Estado reconoce a todas las personas.

Históricamente, el trabajo doméstico ha sido regulado de
manera discriminatoria. Un ejemplo claro de la discrimina-
ción que se ejercía contra este sector de la sociedad es la
Constitución de Cádiz de 1812, la cual establecía en el ar-
tículo 25 que los derechos del ciudadano se perdían por el
estado de sirviente doméstico.

Ante esa situación, movimientos sociales pugnaron por el
reconocimiento de los derechos de los “trabajadores do-
mésticos”. Así, a través del punto 22 del programa del Par-
tido Liberal Mexicano, fechado en San Luis Missouri, Es-
tados Unidos de América, el 1 de julio de 1906, se proponía
reglamentar el servicio doméstico y el trabajo a domicilio
en el ámbito constitucional.

Así, la Ley Federal del Trabajo, del 18 de agosto de 1931,
definió que doméstico es el trabajador de uno u otro sexo
que desempeña habitualmente las labores de aseo, asisten-
cia y demás del servicio interior de una casa, otro lugar de
residencia o habitación; asimismo, estableció que su retri-
bución, además del pago en numerario, comprendería los

alimentos y la habitación, que el contrato de trabajo podría
ser verbal, que no les aplicaba la duración máxima de la
jornada de trabajo diurno, que era de 8 horas, y que el pla-
zo para el pago de su salario sería cada 15 días. Como obli-
gaciones a cargo del sector patronal, prescribía tratar a la
persona trabajadora con la debida consideración y abste-
nerse de maltrato de palabra u obra; suministrarle alimen-
tos y habitación; pagarle su sueldo hasta por un mes en ca-
so de enfermedad que no fuere crónica; proporcionarle
asistencia médica; permitirle asistir a escuelas nocturnas; y,
en caso de muerte, sufragar los gastos del sepelio.

Actualmente, tanto la Constitución Política, a través del ar-
tículo 123, Apartado A, como la Ley Federal del Trabajo en
el Título Sexto, Capítulo XIII, establecen medidas de pro-
tección en favor de quienes se desempeñan como “trabaja-
dores domésticos”, entendiéndose por éstos, conforme a lo
previsto en el artículo 331 de la Ley Federal del Trabajo, a
las personas que “prestan los servicios de aseo, asistencia
y demás propios o inherentes al hogar de una persona o fa-
milia”.

Es evidente que el hogar trae consigo una serie de dificul-
tades en su regulación jurídica, pues así como debe buscar
la protección y el reconocimiento de la persona trabajado-
ra, es fundamental considerar también la postura patronal
que, basándose en la ley de la oferta y la demanda, favore-
ce la contratación de personas dispuestas a gozar de condi-
ciones mínimas de trabajo a cambio de unas monedas que
les permitan subsistir. Ésta es una realidad que no se puede
seguir permitiendo en el país, no obstante, se debe estar
consciente de que un cambio de las leyes no necesaria-
mente trae aparejado un cambio cultural.

Diversos países han legislado en materia de trabajo domés-
tico o del hogar, con objeto de garantizar las condiciones y
los derechos mínimos de trabajo que deberán regir para es-
te sector: Argentina, Austria, Bolivia, Brasil, Burkina Faso,
Chile, Colombia, Ecuador, España, Finlandia, Italia, Para-
guay, Perú, Portugal, Senegal, Uruguay y Venezuela, por
citar algunos.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha mani-
festado que los términos utilizados han variado notable-
mente con el tiempo y en función del contexto geográfico
y cultural. No obstante, se congratula de que en su mayo-
ría se hayan superado conceptos arcaicos como “criada” o
“sirvienta”. Mucho se ha discutido recientemente sobre el
uso de vocablos que homologuen los conceptos empleados,
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como “asistente” o “ayudante” en el hogar, los que sin du-
da restan importancia al concepto de “trabajo”.

Precisamente para diferenciar el trabajo doméstico que se
realiza en el hogar por quienes integran la familia, en ge-
neral no remunerado, y el que se lleva a cabo en una vi-
vienda distinta, organizaciones de personas trabajadoras
domésticas han buscado que se les denomine “trabajadoras
del hogar”, exigiendo en primera instancia que se les reco-
nozca como “trabajadoras” y que, en correspondencia con
esta condición, tengan acceso igual al goce de los derechos
como cualquier trabajador.

Como la OIT sugiere, lo importante no es adoptar una de-
finición unívoca sino consultar a las organizaciones de per-
sonas empleadoras y trabajadoras representativas para
brindarles la oportunidad de adoptar la terminología que
mejor se adecue a su contexto local, pues el gran reto es
proteger de hecho a este sector poblacional.

Claro es entonces que aún no se determinan a escala inter-
nacional las condiciones de trabajo que con toda certeza
deben regir para las personas trabajadoras del hogar, como
la jornada de trabajo, la contratación por escrito, los sala-
rios y derechos generados, los horarios y días de descanso,
la seguridad social y el derecho a tener una vivienda, por lo
que es responsabilidad de cada país regularlas y garantizar
los derechos laborales de estas trabajadoras.

Según estudios realizados en países latinoamericanos, la
violencia en el contexto laboral es uno de los abusos más
generalizados para el caso de las trabajadoras del hogar. La
hostilidad en el medio de trabajo, aunada a episodios de
violencia verbal, emocional, económica y sexual, vulnera
el derecho a la libertad, la identidad y la autoestima de las
trabajadoras del hogar. Además, por tratarse de espacios
privados e íntimos, las empleadas son vulnerables a situa-
ciones de violencia y abuso generalmente invisibles.

Para el caso de México, los datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía refieren que durante 2005 y hasta
2008, aproximadamente 11.2 por ciento de los 13.9 millo-
nes de mujeres de 12 años y más ocupadas en actividades
económicas trabajó en el empleo doméstico (alrededor de
1 millón 556 mil 500). De 1.78 millones de personas dedi-
cadas a este trabajo, 9 de cada 10 son mujeres. Dos mil
hombres realizan esta actividad en el país, que representa
menos de 1 por ciento de los 26.4 millones de hombres
ocupados.

Al respecto, con base en la Encuesta Nacional de Empleo
2002, el Instituto Nacional de las Mujeres, con motivo del
Día Internacional del Trabajo Doméstico, dio a conocer la
siguiente información:

• Casi una quinta parte de las mujeres es menor de 20
años y un porcentaje considerable (15.7 por ciento) co-
rresponde a mujeres de 50 años.

• 16.7 por ciento no asistió a la escuela, 27.3 no conclu-
yó la primaria, una tercera parte de ellas sólo terminó la
primaria y poco más de 24 por ciento ingresó en la se-
cundaria.

• Una quinta parte de las trabajadoras domésticas es je-
fa de hogar, una tercera parte se declaró compañera del
jefe y 27.1 por ciento corresponde a hijas de familia.

• 40.7 por ciento de las empleadas domésticas gana me-
nos de 1 salario mínimo, 44.8 de 1 a 2 salarios mínimos
y 13.1 más de 2 salarios mínimos.

• Con relación a los bajos niveles de ingreso, se observa
que tres cuartas partes de las trabajadoras domésticas no
tienen ningún tipo de prestación social y sólo 1 de cada
100 cuenta con seguridad social.

• Una quinta parte tiene entre 1 y 2 hijos; 27.3 por cien-
to, de 3 a 5 hijos; y 13.2 por ciento, 5 hijos o más. Un
alto porcentaje de mujeres no tiene hijos (38.5 por cien-
to), lo cual podría explicarse –por un lado– por el alto
porcentaje de trabajadoras domésticas solteras y –por
otro– por la poca o nula aceptación de los hijos en los
lugares de trabajo.

Del 20.7 por ciento que recibe alguna prestación, 97 por
ciento recibe aguinaldo y sólo 44.6 tiene vacaciones con
goce de sueldo.

Esta panorámica ha llevado a la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), a través de la relatora especial sobre
Formas Contemporáneas de Esclavitud, a considerar que
las empleadas del hogar son víctimas de explotación labo-
ral, bajo salario y abuso físico, o incluso sexual.

La ONU ha señalado que la falta de regulación puntual so-
bre esta actividad ha permitido la generación de situaciones
en las que se obliga a una persona en situación de vulnera-
bilidad a trabajar sin compensación económica real, y que
incluso se llegue al extremo de ser privada de la libertad.
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Ahora bien, es necesario realizar una serie de modificacio-
nes a la Ley Federal del Trabajo y a la del Seguro Social
que permitan, partiendo de la realidad actual, regular de
manera digna los derechos laborales que deben asistir a to-
das las personas que prestan servicios en el hogar, dejando
atrás argumentos discriminatorios como los emitidos por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de las te-
sis que deniegan derechos laborales a las personas trabaja-
doras domésticas, como a la seguridad social, a la vivien-
da, al descanso y al pago de jornadas extraordinarias. Entre
ellas destacan éstas:

Trabajadores domésticos. No hay obligación del patrón
de inscribirlos en el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial ni en el Sistema de Ahorro para el Retiro.

Novena época. Instancia: TCC. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta. Tesis I.6o.T. 416 L,
página 1739.

Trabajadores domésticos. La Junta de Conciliación y
Arbitraje se encuentra impedida para condenar al patrón
a inscribirlos en el Instituto Mexicano del Seguro Social
retroactivamente porque sólo pueden ser sujetos de ase-
guramiento voluntariamente.

Novena época. Instancia: TCC. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, XXVIII, agosto de
2008, página 1212. Tesis II.T.331 L. Materia: laboral.

Trabajadores domésticos. Dada la naturaleza de su tra-
bajo, no hay fundamento legal para reclamar el pago de
tiempo extra.

Localización: Novena época. Instancia: Tribunales cole-
giados de circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, XXII, julio de 2005, página 1560.
Tesis I.13o.T.124 L. Tesis aislada. Materia: laboral.

El trabajo en el hogar es un oficio digno e importante y
merece respeto. Por ello es necesario formalizarlo a través
de un contrato de trabajo por escrito en el que se establez-
can las condiciones laborales por las personas empleadoras
y las trabajadoras del hogar que fije beneficios y obliga-
ciones mutuas y que especifique

• Salario digno y justo: que dé la posibilidad de tener
una calidad de vida digna.

• Jornada laboral justa: se deben respetar el horario y los
días de descanso que establece la Ley Federal del Tra-
bajo para los trabajadores en general.

• Seguro Social: debe dejar de ser considerado volunta-
rio e incluido como parte del régimen obligatorio.

• Vacaciones: deben ser mínimo 6 días al cumplir 1 año
de servicio, que aumentará 2 días por cada año siguien-
te hasta un máximo de 12 días con goce de salario ínte-
gro; estos días deben pagarse por la persona empleado-
ra.

• Aguinaldo: se deberá entregar antes del 20 de diciem-
bre de cada año y la cantidad será correspondiente a 15
días de salario o su equivalente proporcional si no ha
cumplido un año de trabajo.

• Indemnización: en caso de despido injustificado o vio-
lación de los derechos laborales, ésta tiene que ser cal-
culada tomando como base 20 días por año trabajado,
más 3 meses de sueldo percibido.

• Trato respetuoso y sin discriminación: con el recono-
cimiento ante todo de su igualdad como personas y la
valoración del trabajo desempeñado.

Por lo expuesto, someto a consideración de la Cámara de
Diputados la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro
Social

Artículo Primero. Se reforman el artículo 49, la denomi-
nación del Capítulo XIII del Título Sexto, “Trabajos espe-
ciales”, que comprende los artículos 331 a 343, y el artícu-
lo 998; se adicionan los artículos 335 A y 335 B; y se
deroga el artículo 146, para quedar como sigue:

Artículo 49. El sector patronal quedará eximido de la
obligación de reinstalar a la persona trabajadora, me-
diante el pago de las indemnizaciones que se determinan en
el artículo 50 en los casos siguientes:

…

…

…
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IV. Trabajadoras del hogar; y

…

Artículo 146. (Se deroga).

Título Sexto
Trabajos Especiales

…

Capítulo XIII
Trabajo en el Hogar

Artículo 331. Son personas trabajadoras del hogar las que
efectúan labores de aseo, cocina, lavado, asistencia, cuida-
do de familiares y demás propias o inherentes a la conser-
vación de un hogar.

Se entenderá por hogar el lugar donde una o más personas
residen habitualmente.

Artículo 332. El trabajo del hogar podrá clasificarse en

I. De planta, en cuyo caso la persona trabajadora residi-
rá en el mismo lugar donde desempeña su trabajo; y

II. De entrada por salida, cuando dicha persona tenga su
domicilio en lugar distinto de aquel donde lleva a cabo
su labor.

Artículo 333. Las partes fijarán de común acuerdo las con-
diciones de trabajo, en términos del artículo 56 de la pre-
sente ley, las cuales quedarán establecidas a través de un
contrato celebrado por escrito.

En caso de que el patrón omita celebrar el contrato referi-
do, se imputarán por ciertos los dichos de las personas tra-
bajadoras.

Artículo 334. La contratación de personas menores de die-
ciocho años de edad atenderá a las disposiciones generales
y especiales que esta ley dispone.

Artículo 335. De las condiciones de la jornada laboral:

I. Su duración máxima no podrá exceder de los tiempos
fijados en el artículo 61 de la presente ley;

II. En caso de la modalidad de planta, podrá dividirse en
dos secciones de cuatro horas, gozando de un descanso
intermedio de hasta dos horas entre las actividades ma-
tutinas y las vespertinas;

III. Entre una jornada y otra deberá mediar un descanso
mínimo de doce horas continuas;

IV. Una vez concluida la jornada diaria, la persona tra-
bajadora del hogar no está obligada a permanecer en el
lugar de trabajo; y

V. La jornada de trabajo podrá prolongarse por circuns-
tancias extraordinarias. En este caso, la retribución sala-
rial será conforme a lo dispuesto en el artículo 67, pá-
rrafo segundo, de la presente ley.

Artículo 335 A. Por cada seis días de trabajo, la persona
trabajadora del hogar tendrá derecho a un día de descanso,
por lo menos, con goce de salario íntegro, el cual preferen-
temente será otorgado en día domingo.

Artículo 335 B. La persona trabajadora del hogar tendrá
derecho a su inscripción en el Seguro Social en términos de
lo que establezca la legislación aplicable.

Artículo 336. La retribución de la persona trabajadora del
hogar comprende el pago en efectivo. Tratándose de la mo-
dalidad de planta, los alimentos y la habitación por ningún
caso serán descontados como parte del pago en efectivo.

Para todos los efectos legales, en caso de que se reciba una
prestación, se estimará aumentado su salario en veinticinco
por ciento; de recibir las dos prestaciones, se aumentará en
cincuenta por ciento.

Cuando la alimentación no cubra los tres alimentos sino
uno o dos de éstos, por cada uno se adicionará el salario en
8.33 por ciento.

Por ningún motivo la retribución de la persona trabajadora
podrá consistir solamente en habitación y alimentos.

Artículo 337. Del salario de las personas trabajadoras del
hogar:

I. Los salarios mínimos profesionales que deberán pa-
garse a las personas trabajadoras del hogar serán fijados
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por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en
términos de los artículos 94 y 95 de esta ley; y

II. El salario podrá ser objeto de mejora por acuerdo de
ambas partes.

Artículo 338. La persona trabajadora del hogar tiene dere-
cho a un aguinaldo anual, el cual será pagado conforme a
lo dispuesto en el artículo 87 de la presente ley.

Artículo 339. A partir del año de trabajo, la persona goza-
rá de un periodo anual de vacaciones pagadas no menor de
seis días laborables, que aumentará dos días laborables por
cada año siguiente, hasta un máximo de 12 con goce de sa-
lario íntegro.

Artículo 340. Son obligaciones del sector patronal, ade-
más de las señaladas en el artículo 132 de esta ley, las si-
guientes:

I. Proporcionar, en caso de la modalidad de planta, ha-
bitación cómoda y alimentación sana, así como condi-
ciones de trabajo que aseguren su vida y salud;

II. Respetar la identidad cultural de la persona trabaja-
dora, su lengua, vestimenta, tradiciones y costumbres; y

III. Otorgar el tiempo necesario para cumplir sus res-
ponsabilidades familiares.

Artículo 341. Queda prohibido al sector patronal exigir
constancia de no antecedentes penales o prueba de no gra-
videz para la contratación de la persona trabajadora del ho-
gar, así como justificarse en alguno de estos supuestos pa-
ra despedir a la persona trabajadora, so pena de pagar la
indemnización que corresponda en términos de lo dispues-
to en el artículos 50 de esta ley.

Artículo 342. Las obligaciones a cargo de las personas tra-
bajadoras del hogar se sujetarán a lo dispuesto en el artícu-
lo 134 de la presente ley.

Artículo 343. La rescisión de las relaciones de trabajo se
regirá por el Capítulo IV del Título Primero de esta ley.

Artículo 998. Conforme a lo dispuesto en el artículo 992,
a la parte patronal que incumpla cualquiera de las normas
protectoras del trabajo del hogar se podrá imponer multa

hasta por el equivalente a trescientas quince veces el sala-
rio mínimo general.

Si el sector patronal contrata personas menores de catorce
años de edad para la prestación de estos servicios, se le
aplicará una multa de trescientas quince veces el salario
mínimo general.

Artículo Segundo. Se derogan la fracción II del artículo
13 y el inciso b) de la fracción II del artículo 222 de la Ley
del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de asegu-
ramiento al régimen obligatorio

I. …;

II. (derogada);

III. a V. …

…

…

Artículo 222. …

I. a III. …;

a) …

b) Derogado;

c) a e) …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2010.— Diputados:
Claudia Edith Anaya Mota, Emilio Serrano Jiménez, María Yolanda
Valencia Vales, Laura Margarita Suárez González, Guadalupe Valen-
zuela Cabrales, Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, Ma. Elena
Pérez de Tejada Romero, Víctor Manuel Báez Ceja (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social y de Seguridad Social.
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La diputada María Elena Pérez de Tejada Romero (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, dígame, diputada Pérez de Tejada.

La diputada María Elena Pérez de Tejada Romero (des-
de la curul): Gracias. Primero que nada felicitar a la dipu-
tada por su iniciativa y preguntarle si me permite adherir-
me.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Diputada Anaya ¿está usted de acuerdo en que se adhieran
a su iniciativa?

La diputada Claudia Edith Anaya Mota (desde la curul):
Estoy de acuerdo, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Ha manifestado su anuencia, puede usted pasar a firmar a
la Secretaría.

Señoras diputadas y señores diputados, les informo que te-
nemos la visita y les damos la bienvenida a maestros y
alumnos del Video Bachillerato de Abasolo, Guanajuato,
que han sido invitados por el diputado Ramón Merino Loo.

ARTICULOS 52, 53, 54, 55, 56, 60 
Y 63 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: Con su
permiso, señor presidente. Señoras y señores diputados, el
suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 55 y demás relativos del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presento a conside-
ración de ustedes la siguiente iniciativa con proyecto de de-

creto por el que se derogan, reforman y adicionan los artí-
culos 52, 53, 54, 55, 56, 60 y 63 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Durante el siglo XX en México el tema de la representa-
ción y los procesos electorales se discutió en innumerables
ocasiones en este Congreso. Reformas políticas se presen-
taron, se discutieron, se aprobaron y dieron nuevo rumbo a
la vida política de nuestro país.

Para entender la composición actual de esta Cámara y la
forma de acceder a ésta es necesario tener presentes las di-
versas reformas más significativas que se dieron durante el
siglo pasado.

La reforma de 1963 crea la figura de diputados de partido,
permitiendo por primera vez que otras organizaciones po-
líticas tuvieran acceso a esta Cámara.

En 1977 se instauró la figura de los diputados de represen-
tación proporcional, quedando establecidos los 300 distri-
tos uninominales y 100 diputados de representación pro-
porcional.

En 1986, entre otras cosas, se aumentó el número de dipu-
tados de representación proporcional de 100 a 200 diputa-
dos.

Fue apenas a principios de la década de 1990 que se dio
origen a nuestras nuevas instituciones electorales, como es
el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Federal Electo-
ral. Hoy los mexicanos tenemos estas extraordinarias insti-
tuciones.

La reforma de 1996 convirtió al Instituto Federal Electoral
en un organismo público autónomo ciudadano. Derivado
de los resultados de las elecciones en todos estos procesos,
hoy son más competidas. Los partidos políticos tienen
igualdad de circunstancias, realizan las tareas frente a la
ciudadanía y los candidatos están presentes en cada una de
sus elecciones, junto al electorado.

Hoy los ciudadanos participan cada vez más en las discu-
siones sobre asuntos públicos. Nos dan a entender los ciu-
dadanos en las visitas y frente a los medios de comunica-
ción que requieren de cambios en la legislación electoral.

Es demanda de la ciudadanía la desaparición de los diputa-
dos plurinominales. Por diversos canales y en distintos fo-
ros los ciudadanos exigen que prevalezca en la ley la ma-
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nera de elegir a sus representantes a través del sistema de
mayoría relativa. 

Los diputados de representación proporcional han dado,
sin duda, una gran experiencia a esta Cámara. Por este lu-
gar han pasado diferentes personalidades como el mismo
José Luis Lamadrid, como don Andrés Henestrosa, como
Heberto Castillo, como Miguel Estrada Iturbide y Rafael
Preciado Hernández.

No obstante, hoy la realidad es diferente de acuerdo a lo
que los ciudadanos están observando en las tareas políticas
de nuestro país. Los métodos electorales no pueden ni de-
ben ser eternos, por lo que, lo que en un tiempo tuvo razón
hoy debe modificarse para dar paso a nuevos métodos
acordes a la realidad de lo que está viviendo nuestro país.

Por lo expuesto, proponemos reformar el artículo 52 de la
Constitución para eliminar de su texto la referencia a los
200 diputados que serán electos por el principio de repre-
sentación proporcional, mediante el sistema de listas regio-
nales, votadas en circunscripciones plurinominales.

Derogar del artículo 53 el segundo párrafo referente a que
se constituirán cinco circunscripciones electorales plurino-
minales.

Derogar el artículo 54 que establece la manera de elegir a
los diputados plurinominales.

Derogar del artículo 55 el segundo párrafo de la fracción
III, que establece los requisitos para ser candidato por el
principio de representación.

De los artículos 56 y 60 se deroga lo relacionado a los se-
nadores de representación proporcional…

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Pedimos a los señores diputados que guarden la compos-
tura.

El diputado Francisco Javier Ramírez Acuña: ...y pri-
mera minoría.

Se reforma el artículo 63, en la parte conducente a la ma-
nera de cubrir las vacantes que deben presentar los diputa-
dos y senadores plurinominales.

Por razones de tiempo solicito al presidente que ordene se
integre al Diario de los Debates el contenido íntegro de es-

ta iniciativa que entrego a la Secretaría. Por su atención,
muchas gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cargo del diputado Francisco Javier Ramírez
Acuña, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
en ejercicio de la facultad que me otorgan los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; artículo 55, fracción II, y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presento a la con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se derogan, reforman y
adicionan los artículos 52, 53, 54, 55, 56, 60 y 63 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La historia del pueblo mexicano ha estado acompañada por
el deseo de vivir en un régimen democrático que garantice
las libertades individuales, haga eficaz el funcionamiento
del Estado y genere bienestar en la población.

Sin ir más lejos, en este año, celebramos el Centenario de
la Revolución Mexicana, movimiento armado que tuvo co-
mo uno de sus propósitos el sufragio efectivo, que exigía
que el voto de los ciudadanos se contara para decidir al ga-
nador de las contiendas electorales; pero también, que ese
voto, contara al momento de gobernar, al momento de que
quienes resultaron elegidos tomaran decisiones. Se preten-
día que el voto fuera instrumento ciudadano para elegir li-
bremente a sus representantes.

Durante todo el siglo XX, en México, el tema de la repre-
sentación y los procesos electorales se discutió en innume-
rables ocasiones, se reformó la Constitución y se crearon
leyes para dar participación a todas las corrientes del pen-
samiento. Importantes reformas políticas se presentaron, se
discutieron, se aprobaron y dieron nuevo rumbo a la vida
política del país.

En esa lucha, nació el Partido Acción Nacional en 1939,
encabezando demandas ciudadanas, pugnando por la de-
mocracia para conseguir mejores condiciones de vida para
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la sociedad mexicana, por lo que constantemente propuso
y debatió los temas electorales. Mi partido ha fijado en su
plataforma electoral y en su agenda legislativa el propósito
de eficientar al Poder Legislativo, una de esas propuestas
es la que hoy presento.

Para entender la composición actual de las Cámaras del
Congreso, y la forma de acceder a éste, es necesario tener
presente las diversas reformas que se dieron durante el si-
glo pasado. La reforma de 1963 crea la figura de diputados
de partido y se permite por primera vez que otras organi-
zaciones políticas tengan acceso a la Cámara de Diputados,
aquí inicia inevitablemente la carrera por buscar la plurali-
dad de la representación política en México.

En 1977 tuvimos otra reforma electoral que los estudiosos
del tema consideran como de liberalización de la política
del país, en la medida que modificó el espectro de partidos
políticos ya que introdujo la representación proporcional,
dio incentivos a los partidos para participar en las eleccio-
nes y se estimuló el aumento de la competitividad electo-
ral, permitiéndose con ella la participación de diversas or-
ganizaciones políticas.

Una reforma de igual manera importante fue la que se dio
en 1986, misma que entre otras cosas:

– Expidió el Código Federal Electoral.

– Estableció sistema electoral que combinó 300 curules
de mayoría con los de representación proporcional que
aumentaron de 100 a 200 para quedar en 500 diputados.

– Permitió al partido mayoritario obtener curules de re-
presentación proporcional a fin de lograr una mayoría
absoluta.

– Limitó el registro condicionado de partidos con lo que
se moderó el surgimiento de éstos.

En 1993, se dio otra reforma electoral de trascendencia,
de su contenido debe mencionarse que:

– Estableció límites al control gubernamental sobre la
estructura del IFE.

– Fijó límites al gasto de campañas.

– Cambió los métodos para seleccionar funcionarios de
casillas.

– Permitió la participación de observadores electorales
nacionales.

En el largo periodo de las reformas electorales en México
hemos transitado de un país con leyes que promueven la
concentración del poder y la singularidad de la representa-
ción partidista a una democracia que promueve el pluralis-
mo político y la democracia efectiva.

Derivado del resultado de las elecciones federales en los
años 2000 y 2006, así como las elecciones intermedias pa-
ra renovar la Cámara de Diputados en 1997, 2003 y 2009,
concluimos que hay competencia real entre los partidos po-
líticos, que contamos con instituciones electorales que dan
certeza en el resultado, por lo tanto se hace necesario revi-
sar el número de legisladores que componen las Cámaras
del Congreso de la Unión.

Los ciudadanos participan cada vez más en las discusiones
sobre los asuntos públicos; la transformación y avance de
los medios de información, Internet, redes sociales y demás
medios electrónicos, ha permitido acercar e interactuar a
los ciudadanos con actores políticos involucrados, por eso
cada día, de manera más razonada otorga su voto y exige
comunicación con sus representantes. Esa exigencia ciuda-
dana obliga a transparentar las acciones de los que partici-
pan en política y a rendir cuentas ante la sociedad.

Es demanda de la ciudadanía la desaparición de los dipu-
tados plurinominales, por diversos canales y en distintos
foros han pedido que sólo prevalezca en la ley la manera
de elegir a sus representantes a través del sistema de mayo-
ría relativa.

Los legisladores no debemos pasar por desapercibido que
si se margina a los ciudadanos e ignoramos sus demandas
estaremos dejando de cumplir con una de nuestras obliga-
ciones primordiales que es la de representar, de convertir
en ley las exigencias ciudadanas. Por eso en esta ocasión,
acorde con las diversas voces ciudadanas y estudios acadé-
micos realizados que exigen una relación más directa entre
quien representa y los representados en las Cámaras del
Congreso de la Unión se somete a consideración de esta
asamblea, la presente iniciativa.

Hoy en día todas las fuerzas políticas y corrientes ideoló-
gicas del país tienen vías de participación. El Congreso de
la Unión es un mosaico donde concurren múltiples formas
de pensamiento. Por lo tanto, consideramos que debe desa-
parecer la figura de legisladores de representación propor-
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cional toda vez que se ha cumplido con los propósitos con
que fue creada dicha figura.

Con la eliminación de los diputados plurinominales en na-
da se limita al Poder Legislativo toda vez que sus faculta-
des quedan intactas.

Si bien es cierto que los diputados electos bajo el principio
de representación proporcional cumplieron, en su momen-
to, con ensanchar las corrientes políticas e ideológicas pa-
ra que las minorías tuvieran representación, hoy en día es
necesario revisar esa figura, toda vez que la existencia de
un partido hegemónico ha desaparecido y los partidos com-
piten en igualdad de condiciones.

Uno de los motivos para crear la figura del candidato a di-
putado por representación proporcional era que el partido
político podía proponer en sus listas a quienes considerara
personas idóneas para el cargo y, que aún haciendo ardua
campaña no lograban ganar un distrito por la inequidad
existente en el proceso electoral; por lo tanto, la figura del
diputado plurinominal tenía razón de ser ya que los votos
recibidos eran valorados y tenían un peso específico.

Actualmente nuestra democracia exige real compromiso
entre representados y representantes, comunicación cons-
tante; rendición de cuentas por parte del representante y
evaluación por parte de los representados. En ese sentido
es necesario que reformemos nuestra Carta Magna para
que los diputados sean electos por cada uno de los 300 dis-
tritos existentes, eliminando los 200 que son elegidos a tra-
vés de representación proporcional.

El mismo principio debe aplicarse para el caso de los sena-
dores, es decir, que representen a un estado y se elija a
quien más votos obtengan. Por lo tanto no debe haber se-
nadores electos como primera minoría ni tampoco los elec-
tos por la lista plurinominal única, toda vez que por cada
estado se elegirá una formula de dos candidatos, como se
venía haciendo originalmente.

Las mismas razones por las cuales se propone eliminar a
los diputados plurinominales se invocan para suprimir a los
senadores elegidos bajo el principio de representación pro-
porcional o primera minoría, figuras estas que fueron in-
corporadas en 1991, desde entonces a la fecha las condi-
ciones de competencia para acceder al Senado han ido
modificándose en los distintos estados.

Con lo anterior, el ciudadano tendrá en todo momento la
posibilidad de evaluar a los representantes populares y exi-
girles cumplimiento sobre sus propuestas de campaña. Al
momento en que los diputados lleguen al congreso me-
diante el voto directo de sus electores se verán obligados a
ser responsables y con ello evitaremos reiteradas conductas
de indiferencia o falta de profesionalismo ante el ciudada-
no.

En nuestro país ha concluido la etapa en que los políticos
actuaban al margen de los ciudadanos, incluso en ocasio-
nes en contra de ellos. Ahora debemos acostumbrarnos a
que el ciudadano exige, y cuenta con el poder para sancio-
nar lo que considera equivocado. No se puede seguir ha-
ciendo política al margen del interés ciudadano. 

Sin duda, la manera de elegir a los representantes popula-
res es de significativa importancia para conocer la calidad
de estos y su compromiso en el trabajo parlamentario. 

Las distintas reformas electorales que hemos tenido en Mé-
xico fueron con el objeto de dar espacios a las minorías,
con la intención de fortalecer el sistema de partidos y de
competitividad en las elecciones, de establecer las reglas
para el financiamiento público, de crear o fortalecer órga-
nos electorales imparciales y con credibilidad. Hoy, esta
propuesta pretende fortalecer nuestro régimen democrático
y nuestro sistema de partidos, estableciendo un claro com-
promiso entre elector y candidato, entre ciudadano y repre-
sentante.

Los métodos electorales no deben ser eternos, lo que tuvo
razón de ser en un tiempo debe modificarse para dar paso
a métodos nuevos acordes a la realidad que está viviendo
México. Como ya ha sido manifestado, no descalificamos
el método de elección plurinominal, lo que afirmamos es
que ese método de elegir a diputados y senadores dejó de
ser necesario. Las causas por las que se estableció el siste-
ma plurinominal han sido superadas por lo tanto debemos
eliminar esa figura de nuestra Constitución.

En ese sentido, se propone:

Reformar el artículo 52 de la Constitución para eliminar de
su texto la referencia a los 200 diputados que serán electos
por el principio de representación proporcional, mediante
el sistema de listas regionales, votadas en circunscripcio-
nes plurinominales.
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Derogar el segundo párrafo del artículo 53, referente a que
se constituirán cinco circunscripciones electorales plurino-
minales.

Derogar el artículo 54 que establece actualmente lo relacio-
nado con la manera de elegir a los diputados plurinominales.

Derogar el segundo párrafo de la fracción III del artículo
55 referente a los requisitos para candidatos por el princi-
pio de representación proporcional.

En igual forma se deroga lo relacionado con los senadores
de representación proporcional y primera minoría estable-
cido en la parte conducente de los artículos 56 y 60.

Finalmente, se reforma el artículo 63 en la parte conducen-
te a la manera de cubrir las vacantes que se presenten de di-
putados y senadores plurinominales y de senadores electos
como primera minoría.

Por las consideraciones expuestas, someto a la considera-
ción de esta Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se derogan, reforman y adicionan los
artículos 52, 53, 54, 55, 56, 60 y 63 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman, adicionan y derogan los ar-
tículos 52, 53, 54, 55, 56, 60 y 63, todos y cada uno de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
300 diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora-
les uninominales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos
electorales uninominales será la que resulte de dividir la
población total del país entre los distritos señalados. La
distribución de los distritos electorales uninominales entre
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el últi-
mo censo general de población, sin que en ningún caso la
representación de un Estado pueda ser menor de dos dipu-
tados de mayoría.

Artículo 54. (Derogado).

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes
requisitos:

I. …

II. ...;

III. ...

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño
de cargos públicos de elección popular;

IV. …;

V. ….;

…

...

...;

VI. …

VII. ….

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por se-
senta y cuatro senadores, de los cuales, en cada Estado y
en el Distrito Federal, dos serán elegidos según el principio
de votación mayoritaria relativa.

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada
seis años.

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo
41 de esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga la
ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y
senadores en cada uno de los distritos electorales uninomi-
nales y en cada una de las entidades federativas; otorgará
las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos
que hubiesen obtenido mayoría de votos. 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, y el
otorgamiento de las constancias de diputados o senadores
podrán ser impugnadas ante las salas regionales del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los tér-
minos que señale la ley.

…

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni
ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas,
de más de la mitad del número total de sus miembros; pe-
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ro los presentes de una y otra deberán reunirse el día seña-
lado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran
dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de
que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que
no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes,
los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampo-
co lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las va-
cantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión
que se presenten al inicio de la legislatura, como las que
ocurran durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de di-
putados y senadores del Congreso de la Unión por el prin-
cipio de mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará
a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que dis-
pone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución.

…

…

…

Transitorios

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2010.—
Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Ivideliza Reyes Hernández,
Alberto Esquer Gutiérrez, Tomás Gutiérrez Ramírez, Ignacio Téllez
González, Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Laura Margarita Suárez
González, María Marcela Torres Peimbert, Juan José Cuevas García,
Camilo Ramírez Puente, José Luis Iñiguez Gámez, Sixto Alfonso Ze-
tina Soto, José Francisco Javier Landero Gutiérrez, J. Guadalupe Vera
Hernández, Jaime Oliva Ramírez, Ricardo Sánchez Gálvez, José Ma-
nuel Hinojosa Pérez, Gustavo González Hernández, Carlos Luis Mei-
llón Johnston, Raúl Gerardo Cuadra García, Víctor Alejandro Balderas
Vaquera, Sergio Gama Dufour, José Manuel Marroquín Toledo, Jesús
Gerardo Cortez Mendoza, Francisco Arturo Vega de Lamadrid,  Sergio
Tolento Hernández, Leoncio Alfonso Morán Sánchez, María Elena
Perla López Loyo, Julián Francisco Velázquez y Llorente, Carlos Be-
llo Otero, César Mancillas Amador, Alfredo Javier Rodríguez Dávila,
Sergio Arturo Torres Santos, Adriana Fuentes Cortés, Martín Rico Ji-
ménez, Mirna Lucrecia Camacho Pedrero, Francisco Javier Orduño
Valdez, César Octavio Madrigal Díaz y María de la Paz Quiñones Cor-
nejo (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Como ha solicitado el señor diputado, insértese el texto ín-
tegro en el Diario de los Debates. Túrnese a la Comisión
de Puntos Constitucionales.

El diputado Juan José Cuevas García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Juan José Cuevas. Dígame diputado.

El diputado Juan José Cuevas García (desde la curul):
Diputado presidente, para solicitar que le pregunte al li-
cenciado Francisco Ramírez Acuña si me permite adherir-
me a su importante iniciativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Cómo no, diputado.

El diputado Ricardo Sánchez Gálvez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Diputado Ricardo Sánchez Gálvez. Dígame. Sonido a la
curul del diputado Sánchez Gálvez, por favor.

El diputado Ricardo Sánchez Gálvez (desde la curul): En
el mismo sentido, diputado presidente. Felicitar al diputa-
do Ramírez Acuña por la presentación de esta iniciativa,
que hace caso, y hoy sabemos que hay eco a esos millones
de voces en el país que claman porque desaparezca la figu-
ra de los plurinominales. En segundo lugar, también para
solicitar la adhesión a esta importante iniciativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Señor diputado Francisco Ramírez Acuña, varios diputados
han solicitado adherirse a su iniciativa. ¿Está usted de
acuerdo?

El diputado Francisco Javier Ramírez Acuña (desde la
curul): Sí, estoy de acuerdo.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Serrano. Dígame.

El diputado Emilio Serrano Jiménez (desde la curul): Yo
estoy de acuerdo en que desaparezcan los plurinominales.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Los diputados que estén de acuerdo en adherirse a la inicia-
tiva presentada por el diputado Francisco Javier Ramírez
Acuña, pueden pasar a la Secretaría para firmar su adhesión.
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LEY MINERA

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el diputado Ramón Jiménez López, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Minera.

El diputado Ramón Jiménez López: Gracias, señor pre-
sidente.

Exposición de motivos. México juega un papel importante
en la producción mundial de minerales metálicos y no me-
tálicos, siendo el primer productor de celestina y bismuto.
Segundo en fluorita. Tercer productor en plata. Cuarto en
arsénico, antimonio, plomo y cadmio. Noveno productor
mundial en oro. Décimo en tungsteno y onceavo en cobre.
Todos ellos materias primas fundamentales para los países
desarrollados y en vías de desarrollo como nuestro país.

A pesar de esta riqueza natural el país no ha podido apro-
vechar plena y sustancialmente estos recursos. El pacto so-
cial, principio rector de nuestra Constitución Política, ha si-
do desmantelado con diversas reformas constitucionales
antisociales, tal es el caso de la reforma en 1992 al artícu-
lo 27 constitucional, que dio origen a la Ley Minera, Ley
Agraria, Ley de Aguas Nacionales y otras, abriendo con es-
to una nueva dependencia nacional respecto de las poten-
cias extranjeras.

Los ataques a nuestra soberanía son evidentes, la libertad
de organización y las demandas de justicia se ven anuladas
y criminalizadas por el despotismo gubernamental. La re-
sistencia de los trabajadores mineros, campesinos, obreros,
entre otros, a ser desalojados y privados de su patrimonio
ancestral crece y crea condiciones de alta confrontación so-
cial y de ruptura nacional.

En el caso de la industria minera, a las empresas se les ha
concesionado entre el 20 y 21 por ciento del territorio na-
cional, equivalente casi a la dimensión del estado de Chi-
huahua, resaltando las concesiones que se han otorgado al
Grupo México y sus subsidiarias que son propiedad de
Germán Feliciano Larrea Mota Velasco, a pesar de que el
artículo 28 constitucional señala claramente que en los Es-
tados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopo-
lios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exencio-
nes del impuesto en los términos y condiciones que fijan
las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones

a título de protección a la industria. Este artículo sigue sin
aplicarse.

Siguiendo con el caso de Grupo México, éste controla gran
parte de las concesiones del sector minero, y ninguna auto-
ridad ha actuado conforme a derecho contra este grupo. Y
si seguimos analizando, encontraremos ambigüedades en
la Constitución federal, en leyes reglamentarias y regla-
mentos, es decir, en este vacío e incoherencia jurídica mu-
chos grupos empresariales, empresas transnacionales se
han beneficiado. Al final, la comunidad y el medio am-
biente, los derechos sociales y humanos y la soberanía, in-
tereses y futuro de la nación son sometidos al interés me-
ramente monetario de uno cuantos y son subordinados ante
el mercado.

Ante esta situación no podemos estar pasivos. Motivo por
el cual, hace unos días se convocó en esta Cámara de Di-
putados a la celebración de una serie de foros denominados
Problemática minera en México. Análisis y soluciones,
abordando distintos temas de la problemática minera en el
país, contando con la participación de diputados sensibles
a este asunto de distintos grupos parlamentarios. Llegamos
a conclusiones importantes.

Dichos foros dieron a conocer una serie de irregularidades
en las que se encuentran operando las empresas mineras en
nuestro país. Tal es el caso, por ejemplo, de la minería que
utiliza el sistema de tajo a cielo abierto y el uso de sustan-
cias químicas altamente tóxicas, como es el cianuro de so-
dio para los procesos minero metalúrgicos. Se denunciaron
las distintas violaciones a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que estos pro-
yectos causan contaminación atmosférica por las grandes
cantidades de polvo que generan y que contienen altos ni-
veles de nitrato de amonio, diesel y partículas de los deto-
nantes de los explosivos que utilizan para demoler los ce-
rros. Estas empresas consumen y contaminan grandes
cantidades de agua para sus procesos de lixiviación.

Pr ejemplo, el tajo a cielo abierto de Mazapil, en el estado
de Zacatecas, una zona semidesértica con grave escasez de
agua, utiliza para sus procesos de lixiviación 94 millones
de litros de agua diario, por cada dos litros de agua, utili-
zan un gramo de cianuro de sodio, una parte de esta agua,
aproximadamente un 50 por ciento, se evapora y forma nu-
bes de ácido cianhídrico que viajan, por efecto de los vien-
tos, distancias que pueden llegar a cientos de kilómetros,
precipitándose como lluvias ácidas. 
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Esto contamina la atmósfera y afecta el ciclo hidrológico.
En el cerro de San Pedro, por ejemplo, en el estado de San
Luis Potosí, la empresa New World, de origen canadiense,
tiene un consumo de 32 millones de litros diarios de agua,
que extrae de un acuífero que surte el 40 por ciento al es-
tado y que se abate peligrosamente, dado que se le extrae
el doble de su recarga. Esto sin contar con los problemas a
la tierra, ya que miles de hectáreas de tierra quedaron inu-
tilizadas de por vida para cualquier actividad productiva.

Se denunció también en este foro, el solapamiento de las
autoridades por el hecho de que, a pesar de las denuncias
interpuestas por la comunidad, por trabajadores y organi-
zaciones opositoras, las mineras siguen operando en estas
condiciones.

Se anunció también que por la vía jurídica se ha logrado la
derrota ante los tribunales superiores de nuestro país, a la
empresa canadiense metálica Resurge Inc., ahora New
World Minera de San Javier, y al Grupo México, entre otras.
Y se ha demostrado con suficiente claridad la inconstitucio-
nalidad de los proyectos, pero las autoridades no actúan.

En lo referente a la situación laboral se denunció la actua-
ción de las administraciones panistas, que han obstaculiza-
do impulsando el retroceso de los derechos sindicales y re-
primido con fiereza las luchas de los trabajadores. Tal es el
caso de las minas de Cananea, Sombrerete y Taxco, en las
cuales, ante las condiciones de seguridad, el Sindicato Na-
cional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgi-
cos y Similares de la República Mexicana se vio en la ne-
cesidad de estallar las huelgas el día 30 de julio del año
2007.

Los motivos que llevaron a este paro de labores fueron
principalmente las pésimas condiciones de seguridad que
padecen estos mineros.

Esta suspensión de labores busca prevenir sucesos tan do-
lorosos como los que se desarrollaron en Pasta de Con-
chos…

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Su tiempo ha concluido, señor diputado. Le suplicamos
abreviar su intervención.

El diputado Ramón Jiménez López: Le agradezco, señor
presidente. Ante esa situación, solicito solamente a usted
que sea incorporado en el Diario de los Debates el texto ín-
tegro de esta iniciativa, que entre otros —para concluir—

plantea también la creación de la Comisión Reguladora co-
mo organismo público descentralizado, encargado de emi-
tir disposiciones de carácter general en materia de seguri-
dad e higiene, en materia minero-metalúrgica e igualmente,
verificará el debido cumplimiento de éstas y demás dispo-
siciones aplicables en la materia, para el debido respeto de
la vida y seguridad de los trabajadores.

Finalmente, en esta iniciativa se establece el concepto de
interés superior del trabajador minero y de la ecología.
Además, en consulta con los científicos de nuestro país se
propone la creación de un Centro Nacional de Investiga-
ciones en Metalurgia Extractiva, con el carácter de orga-
nismo público descentralizado y no adscrito a ninguna de-
pendencia.

Son éstas algunas de las propuestas que están incluidas en
esta iniciativa de reforma a la Ley Minera. Por su atención,
muchas gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Minera, a cargo del diputado Ramón Ji-
ménez López, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado a la LXI Legislatura del Congreso de
la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, en ejercicio de la facultad que con-
fieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos se permite someter a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto que reforma la Ley Minera, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México desempeña un papel importante en la producción
mundial de minerales metálicos y no metálicos, siendo el
primer productor de celestina y bismuto, segundo en fluo-
rita, tercero en plata, cuarto en arsénico, antimonio, plomo
y cadmio, noveno en oro, décimo en tungsteno y onceavo
en cobre; todos ellos materias primas fundamentales para
los países desarrollados y en vías de desarrollo como nues-
tro país.

A pesar de esta riqueza natural el país no ha podido apro-
vechar plena y sustentablemente estos recursos, el pacto
social principio rector de nuestra Constitución Política, ha
sido desmantelado con diversas reformas constitucionales
antisociales, tal es el caso de la reforma en 1992 al artícu-
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lo 27 constitucional, que dio origen a la Ley Minera, Ley
Agraria, Ley de Aguas Nacionales y otras, abriendo con es-
to una nueva dependencia nacional respecto de las poten-
cias extranjeras.

Los ataques a nuestra soberanía son evidentes, la libertad
de organización y las demandas de justicia se ven anuladas
y criminalizadas por el despotismo gubernamental. La re-
sistencia de los trabajadores mineros, campesinos, obreros
entre otros, a ser desalojados y privados de su patrimonio
ancestral crece y crea condiciones de alta confrontación so-
cial y de ruptura nacional.

En el caso de la industria minera, a las empresas se les ha
concesionado entre 20 y 21 por ciento del territorio nacio-
nal, equivalente casi a la dimensión del estado de Chihua-
hua, resaltando las concesiones que se han otorgado a Gru-
po México y sus subsidiarias que son propiedad de Germán
Feliciano Larrea Mota Velasco, a pesar, que el artículo 28
Constitucional señala: “En los Estados Unidos Mexica-
nos quedan prohibidos los monopolios, las practicas
monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos
en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mis-
mo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de
protección a la industria”. Este artículo sigue sin aplicar-
se; siguiendo con el caso de Grupo México, éste controla
gran parte de las concesiones del sector minero, y ninguna
autoridad ha actuado conforme a derecho contra este gru-
po. Y si seguimos analizando, encontramos ambigüedades
en la Constitución federal, en leyes reglamentarias y regla-
mentos, es decir, en este vacío e incoherencia jurídica mu-
chos grupos empresariales, empresas transnacionales, se
han beneficiado; al final, la comunidad, el medio ambien-
te, los derechos sociales, humanos y la soberanía, intereses
y futuro de la nación son sometidos al interés meramente
monetario de uno cuantos, son subordinados ante el mer-
cado.

Ante esta situación, no podemos estar pasivos; motivo por
el cual, hace unos días convoqué en esta H. Cámara de Di-
putados la celebración de una serie de foros denominados
Problemática minera en México. Análisis y soluciones,
abordando distintos temas de la problemática minera en el
país, contando con la participación de Diputados sensibles
a este asunto de distintos grupos parlamentarios, como el
presidente de la Comisión Especial para dar seguimiento a
la problemática surgida de los conflictos mineros en el pa-
ís, diputado Miguel Ernesto Pompa Corella, del Partido
Revolucionario Institucional, el diputado Francisco Her-

nández Juárez, el diputado Víctor Castro y la diputada
Magdalena Torres, los tres del Partido de la Revolución
Democrática, la diputada del Partido del Trabajo Teresa
Guadalupe Reyes Sahagún, el diputado de la LX legislatu-
ra Armando Barreiro, también participaron representante
de diversas organizaciones como el Frente Amplio Oposi-
tor a la Minera San Javier, el comisariado ejidal de Huizo-
pa, Chihuahua, Cereal de Pasta de Conchos, el Colegio de
Ingenieros Mineros, Metalúrgicos, de Materiales y Simila-
res del Estado de Hidalgo, y el Sindicato Nacional de Tra-
bajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgico y Similares
de la República Mexicana.

Que del 15 de febrero al 10 de marzo abordaron los si-
guientes temas:

“Conflicto y repercusiones caso Cananea, Sombrerete, y
Taxco”

“Caso Minera San Javier”

“Caso Huizopa”

“La Creación del Centro Nacional de Investigaciones en
Metalurgia Extractiva”

“Problemática y Situación Actual de Pasta de Conchos”

Dichos foros dieron a conocer una serie de irregularidades
en las que se encuentran operando las empresas mineras.
Tal es el caso de la minería que utiliza el sistema de tajo a
cielo abierto y el uso de sustancias químicas altamente tó-
xicas como es el cianuro de sodio para los procesos mine-
ro metalúrgicos; se denunciaron las distintas violaciones a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, ya que estos proyectos causan contaminación
atmosférica por las grandes cantidades de polvo que gene-
ran y que contienen altos niveles de nitrato de amonio, die-
sel y partículas de los detonantes de los explosivos que uti-
lizan para demoler los cerros; éstas empresas consumen y
contaminan grandes cantidades de agua para sus procesos
de lixiviación, por ejemplo el tajo a cielo abierto de Maza-
pil, Zacatecas (una zona semidesértica con grave escasez
de agua), utiliza para sus procesos de lixiviación 94 millo-
nes de litros diarios de agua, por cada dos litros de agua,
utilizan un gramo de cianuro de sodio, una parte de esta
agua aproximadamente un 50 por ciento se evapora y for-
ma nubes de ácido cianhídrico que viajan por efecto de los
vientos distancias que pueden llegar a cientos de kilóme-
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tros precipitándose como lluvias ácidas, esto contamina la
atmósfera y afecta el ciclo hidrológico. En el Cerro de San
Pedro en el estado de San Luis Potosí, la empresa New
Gold, de origen canadiense tiene un consumo de 32 millo-
nes de litros diarios que la extrae de un acuífero que surte
el 40 por ciento de todo el estado y que se abate peligrosa-
mente dado que se le extrae lo doble de su recarga, esto sin
contar con los problemas a la tierra ya que miles de hectá-
reas de tierra quedarán inutilizadas de por vida para cual-
quier actividad productiva; se denunció el solapamiento de
las autoridades por el hecho de que a pesar de las denun-
cias interpuestas por la comunidad, trabajadores y organi-
zaciones opositoras, las mineras siguen operando en estas
condiciones.

Se anunció que por la vía jurídica se ha logrado derrotar
ante los tribunales superiores de nuestro país a la empresas
Canadienses Metallica Resources Inc, ahora New Gold Mi-
nera San Xavier, y a Grupo México entre otras, y se ha de-
mostrando con suficiente claridad la inconstitucionalidad
de los proyectos, pero las autoridades no actúan; en lo re-
ferente a la situación laboral se denunció la actuación de
las administraciones panistas que han obstaculizado, im-
pulsado el retroceso derechos sindicales y reprimido con
fiereza la lucha de los trabajadores; tal es el caso de las mi-
nas de Cananea, Sombrerete, y Taxco, en la cuales el 30 de
julio de 2007, el Sindicato Nacional de Trabajadores Mi-
neros.

Los motivos que llevaron a este paro de labores fueron,
principalmente, las pésimas condiciones de seguridad que
padecen estos mineros, esta suspensión de labores busca
prevenir sucesos tan dolorosos como los de Pasta de Con-
chos.

Frente a estas huelgas, no ha habido voluntad de parte del
gobierno federal para concluirlas sobre las vías del diálogo
y la legalidad, baste recordar que en repetidas ocasiones la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje declaró la inexis-
tencias de estas huelgas, dichas resoluciones fueron invali-
dadas por las autoridades de amparo; ahora se busca, me-
diante resoluciones abiertamente inconstitucionales de esta
Junta, contando con la complicidad del Poder Judicial Fe-
deral, dar por terminadas las relaciones de trabajo tanto in-
dividuales y colectivas, valiéndose inclusive del uso de la
fuerza pública.

No obstante las maniobras ilegales del Grupo México en
contubernio con la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, los trabajadores se han mantenido firmes en la lucha

por sus derechos, lo cual, en las actuales circunstancias de
persecución sindical, se estima como un delito; baste re-
cordar el ejemplo reciente del Sindicato Mexicano de Elec-
tricistas.

Por lo que corresponde a Grupo México y la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social buscan terminar a la brevedad
con el “mal ejemplo” de los mineros, es de recordar las
deshonrosas e irresponsables declaraciones del Secretario
del Trabajo que pretende en la anunciada reforma laboral
incluir un mecanismo de arbitraje obligatorio para terminar
a capricho las huelgas.

El Gobierno Federal no puede dejar correr más tiempo pa-
ra lograr una solución de fondo al problema de Cananea,
pues el deterioro a que ha llegado la situación está erosio-
nando aceleradamente el tejido social, amenazando la con-
vivencia armónica de los sonorenses, así como la cohesión
social del país, en momentos de crisis económica. Se equi-
vocaría quien piense que se trata de un problema local, sin
repercusiones en la vida nacional. Hay suficiente evidencia
histórica que muestra lo contrario.

Cananea es un asunto de interés nacional y así debe ser
abordado. Ningún interés, particular o de grupo, puede es-
tar por encima del interés nacional, ni una población histó-
rica puede ser rehén de interminables litigios que han pues-
to en riesgo su propia supervivencia.

Las empresas mineras, son especialistas en provocar con-
flictos al interior de las comunidades cuyas tierras ambi-
cionan para sus jugosos negocios mineros, hacen un estu-
dio socioantropológico de los habitantes del lugar, así
detectan el comportamiento de la gente. A los más carentes
de escrúpulos los contratan y los utilizan para sus grupos
de choque, a otros los controlan con empleos y regalías, in-
cluso les pagan sin trabajar.

La única forma de que estas empresas operen es a base de
amplias redes de corrupción y actos delictivos, su control
se extiende desde autoridades municipales, estatales y fe-
derales, especialmente se incrustan en dependencias am-
bientales, autoridades académicas, congresos locales; in-
tervienen y costean los procesos electorales, escogen sus
candidatos a presidentes municipales para tener control po-
lítico de las comunidades, dejando al descubierto la gran
capacidad de estas empresas para tejer sus redes de corrup-
ción, y la fragilidad del sistema oficial a la misma. Asimis-
mo, se dan innumerables violaciones de las más elementa-
les garantías individuales, como las previstas en los
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artículos 2o., 4o., 14, 16 y 27 de la Constitución. En lo re-
ferente a los medios de difusión, se señaló que son coopta-
dos tanto por la empresa como por las autoridades guber-
namentales a su servicio, por medio de sus departamentos
de difusión social; por lo que difícilmente aparece publici-
dad que maneje con veracidad la realidad de lo que signi-
fica un proyecto minero de este tipo y menos de las agre-
siones personales a los opositores.

Los participantes en los foros referidos destacaron que la
minería es una actividad temporal, las vetas y los cuerpos
mineralizados se agotan en corto tiempo, los proyectos de
este tipo duran entre 5 y 15 años, el precio de los metales
está sujeto a vaivenes financieros, a incrementos y desliza-
mientos extremos en su precio que en ocasiones hace in-
costeable su explotación. Las empresas mineras no ofrecen
empleos, contratan empresas prestadoras de servicios, es-
tas manejan a su personal por contratos temporales.

Las conclusiones de estos foros forman parte del contenido
de la presente iniciativa que intenta recoger las diversas de-
mandas de los participantes y de los distintos trabajos rea-
lizados por pasadas legislaturas.

El espíritu de la iniciativa, es rescatar el sentido social, eco-
lógico y nacionalista a la actividad minera; regular el siste-
ma de tajo a cielo abierto, de manera que produzca un mí-
nimo daño a la ecología, la salud y el patrimonio cultural e
histórico de las comunidades; sin embargo, cuando este
sistema pueda producir graves daños en estos aspectos, se
deberá prohibir y usar otra tecnología; Igualmente queda
prohibido el uso de sustancias químicas altamente conta-
minantes en los procesos mineros metalúrgicos. En los dos
casos de cita, los responsables deberán reparar los daños y
perjuicios causados; se sujetarán a las disposiciones de es-
ta ley los titulares de una concesión o asignación minera,
contratistas; pero igualmente se hace indispensable reco-
nocer interés jurídico, para que puedan defender con efica-
cia sus derechos, a los trabajadores y las organizaciones
que los representan, los miembros de las comunidades, eji-
dos y poblaciones afectadas o que puedan resultar afecta-
das, el cónyuge, la concubina o el concubinario, los pa-
rientes consanguíneos en línea recta hasta el segundo grado
de los trabajadores fallecidos a consecuencia de un riesgo
de trabajo.

Se crea la comisión reguladora, como organismo público
descentralizado, encargado de emitir disposiciones de ca-
rácter general en materia de seguridad e higiene en materia
minera metalúrgica, igualmente verificará el debido cum-

plimiento de éstas y demás disposiciones aplicables en la
materia, para el debido respeto de la vida y seguridad de los
trabajadores.

En este organismo deberán participar un mínimo de cuatro
representantes de los trabajadores, cuatro representantes de
las comunidades, ejidos y poblaciones de zonas mineras,
destacados especialistas en el tema, pertenecientes a las
instituciones públicas de educación superior y representan-
tes de las Secretarías de Economía, del Trabajo y Previsión
Social, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y del
Seguro Social; se establece la responsabilidad social: que
es la obligación que tienen los titulares de una concesión o
asignación minera de realizar obras de salud, educativas,
infraestructura, de equilibrio ecológico y protección al am-
biente y demás, en beneficio de la comunidad en que se lo-
calizan la mina o minas concesionadas o asignadas, hasta
por un mínimo del 5 por ciento anual del total de sus utili-
dades anuales; el requisito indispensable para el otorga-
miento de una concesión o asignación minera, con poste-
rioridad al primer otorgamiento, consistente en el historial
de cumplimiento de las normas en materia de seguridad e
higiene, equilibrio ecológico y protección al ambiente, y de
responsabilidad social. El incumplimiento grave de esta
condición será causa de nulidad de la concesión minera.

En esta iniciativa se establece el concepto de “interés su-
perior del trabajador minero y de la ecología”, que signifi-
ca que en cualquier circunstancia debe priorizarse la vida y
salud de los trabajadores, así como el equilibrio ecológico
y la protección al ambiente sobre el interés de la produc-
ción o cualquier otro. También se consagra el historial ne-
gativo de cumplimiento: quienes han sido declarados por
autoridad competente, culpables de un accidente que causó
lesiones graves o la muerte de uno o varios trabajadores, o
de haber incurrido en incumplimientos graves en materia
de responsabilidad social o de las normas de equilibrio eco-
lógico y protección al ambiente, no podrán recibir conce-
siones mineras.

El principio de participación indispensable de la comuni-
dad afectada: la obligación de la secretaría de informar de
manera previa, veraz y fundamentada, a las comunidades,
ejidos y poblaciones que resultarán afectados, antes de
otorgar una concesión o de iniciar una explotación, los im-
pactos sociales, económicos, ecológicos y en la salud con-
secuentes; La oposición de la sociedad en los casos antes
señalados, acarreará siempre la suspensión de la explota-
ción minera, hasta que, en su caso, quede firme la senten-
cia respectiva.
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Se señala el derecho de acción de los familiares: el interés
legítimo para ejercer el derecho de acción de los familiares
directos de los mineros fallecidos por un riesgo de trabajo,
conforme a lo previsto en el artículo 2o. de esta ley, para
actuar ante todas las autoridades en busca del otorgamien-
to de prestaciones, aplicación de sanciones contra los res-
ponsables, incluidas las de carácter administrativo, impul-
sar la prevención de este tipo de riesgos y, cualesquiera otra
necesarias para alcanzar justicia y el debido esclarecimien-
to de los hechos.

La exploración, explotación y beneficio de los minerales o
sustancias a que se refiere esta ley estarán subordinados a
la previa opinión de la comunidad, a sus derechos de ex-
plotación agrícola, ganadera u otras análogas, a preservar
su entorno histórico y cultural, al respeto a su derecho a la
salud y a un medio ambiente adecuado y, demás derechos
humanos, y además, en su caso, exista el compromiso por
escrito de gobierno federal y empresas concesionarias de
reparar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse; al
efecto éstas deberán otorgar una fianza por el monto que fi-
je la Procuraduría Minera.

Las personas que sean beneficiadas con una concesión de-
berán pagar al erario el cinco por ciento del valor potencial
de la misma; la ocupación temporal, servidumbres y ex-
propiaciones para uso minero, deberán ser resultas previa
opinión libre de los ejidatarios, comuneros, pobladores, y
demás propietarios y poseedores de los predios, sin pre-
sión, o engaño.

Son atribuciones de la secretaría: regular y promover la ex-
ploración y explotación, con estricto arreglo a las normas
sobre seguridad e higiene, salud ocupacional y de equili-
brio ecológico y protección al ambiente, siempre con la
participación indispensable de la comunidad afectada; so-
meter a la consideración del Ejecutivo federal los proyec-
tos de decreto para determinar la concesibilidad de minera-
les o sustancias previa opinión de la comisión reguladora y,
en su caso, de las comunidades afectadas o que puedan re-
sultar afectadas; expedir, previa opinión de la Secretaría de
Salud y de las comunidades afectadas o que pueden resul-
tar afectadas, títulos de concesión minera y de asignación
mineras (para esta última también se requerirá la opinión
del Servicio Geológico Mexicano), en los mismos términos
se resolverá, sobre su nulidad o cancelación o la suspen-
sión e insubsistencia de los derechos que deriven de las
mismas. En el cumplimiento de sus atribuciones la secreta-
ría deberá ajustarse al principio del interés superior del tra-

bajador minero y de la ecología; en ningún caso se expedi-
rán títulos de concesión y de asignación minera, a quienes
tengan un historial negativo de cumplimiento y, por tanto
no cumplan la condición social de la concesión o asigna-
ción minera; las empresas mineras no deberán tener más de
dos concesiones mineras; ni más de 50 hectáreas; las em-
presas pertenecientes a empresas o grupos extranjeros,
aunque estén constituidas conforme a las leyes mexicanas,
en ningún caso deberán tener otorgadas más del 1 por cien-
to de las concesiones mineras totales del país.

Las empresas deberán acreditar su capacidad jurídica, téc-
nica y económica, incluido el cumplimiento de la condi-
ción social de la concesión o asignación minera. Igualmen-
te, deberá presentar sus proyectos de inversión para
cumplir con los derechos laborales, derechos humanos, de-
rechos a la salud, derechos ecológicos y seguridad e higie-
ne; cuando el terreno se encuentre en un área habitada y
ocupada por un pueblo o comunidad indígena y dicho pue-
blo o comunidad indígena participe en el concurso tendrá
el derecho de igualar la mejor propuesta económica que
presente otro concursante, para lo cual tendrán derecho a
que se les conceda al efecto el crédito necesario por el Fi-
deicomiso de Fomento Minero.

Proponemos que las concesiones mineras tengan una dura-
ción de veinte años, contados a partir de la fecha de su ins-
cripción en el Registro Público de Minería y se prorroga-
rán únicamente por una vez. Las concesiones confieren
derecho a la utilización del agua, pero sin afectar el dere-
cho de la comunidad y de otras empresas para acceder a es-
te vital líquido; los titulares de concesiones mineras, inde-
pendientemente de la fecha de otorgamiento, estarán
obligados a garantizar la protección de la vida e integridad
de los trabajadores y de los miembros de la comunidad, el
equilibrio ecológico y protección al ambiente, los bienes
culturales e históricos. Si el concesionario no realiza obras
y trabajos, cual sea el motivo, durante dos años, se cance-
lará la concesión de manera automática.

Los concesionarios tendrán prohibido contratar a niñas, ni-
ños y mujeres en labores subterráneas. La prohibición del
trabajo de las mujeres se basa, además de las dolorosas ex-
periencias históricas a este respecto, en el Convenio 45 de
la OIT, Empleo de las Mujeres en los Trabajos Subterráne-
os de Toda Clase de Minas, que prohíbe este trabajo subte-
rráneo y que está ratificado por nuestro país; prohibición
respecto a la cual operarán las excepciones marcadas por el
mismo en los siguientes términos:
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Artículo 2

En los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar
empleada ninguna persona de sexo femenino, sea cual
fuere su edad.

Artículo 3

La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibi-
ción:

a) a las mujeres que ocupen un cargo de dirección y no
realicen un trabajo manual;

b) a las mujeres empleadas en servicios de sanidad y en
servicios sociales;

c) a las mujeres que, durante sus estudios, realicen prác-
ticas en la parte subterránea de una mina, a los efectos
de la formación profesional;

d) A cualquier otra mujer que ocasionalmente tenga que
bajar a la parte subterránea de una mina, en el ejercicio
de una profesión que no sea de carácter manual.

Tampoco podrán los concesionarios cubrir prestaciones la-
borales y de seguridad social menores a los trabajadores no
sindicalizados, a los sujetos a contratos de tercería, o con-
tratos de cualquier otra naturaleza; cumplirán sus obliga-
ciones en materia de seguridad e higiene conforme a las
disposiciones aplicables, incluidas las emitidas por la co-
misión reguladora; deberán no retirar y les darán el mante-
nimiento necesario a las obras permanentes de fortifica-
ción, los ademes, los sistemas de ventilación, de alarma, de
comunicación y de ubicación satelital de cada trabajador,
así como de las salidas de emergencia, y demás instalacio-
nes necesarias para la estabilidad y seguridad e higiene en
las minas; especialmente queda obligado a tener por lo me-
nos dos entradas de bocaminas cada quinientos metros;
constituir la o las comisiones de seguridad e higiene y dar
todas las facilidades para el cumplimiento de sus funcio-
nes.

Deberán permitir al personal comisionado por la Secretaría
de Economía, por la Comisión Reguladora, por la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social, por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y demás instancias
competentes la práctica de visitas de inspección en materia
de seguridad e higiene y de equilibrio ecológico y protec-
ción al ambiente.

Destacadamente, se les obliga a las empresas mineras a re-
parar los daños y perjuicios que causen al equilibrio ecoló-
gico y de protección al ambiente, a la salud, a los monu-
mentos culturales e históricos. Crearán depósitos para los
desechos tóxicos industriales, como cianuro y arsénico y
demás propios de la minería; realizarán los estudios de los
mantos acuíferos del agua potable que se les suministre a
las comunidades en un radio de 50 hectáreas y deberán de
darlos a conocer a la comunidad; informarán al gobierno
federal la clase, destino y volumen de sus exportaciones
mineras; proporcionarán de manera gratuita el agua pota-
ble, la energía eléctrica, y construirán escuelas y viviendas
dignas en las comunidades mineras de hasta cinco mil ha-
bitantes.

Se crea la procuraduría minera, con el carácter de organis-
mo público descentralizado no adscrita a ninguna depen-
dencia, para la orientación, asesoría, tutela, enseñanza y
demás actividades requeridas para el debido respeto de los
derechos de los miembros de los ejidos, comunidades, nú-
cleos de población, poblados, ciudades, personas en lo par-
ticular, organizaciones civiles, que puedan resultar afecta-
dos o sean afectados por la exploración, explotación y
beneficio de los minerales o sustancias regulados en la pre-
sente ley. Sus servicios serán gratuitos. Dará preferencia a
las soluciones conciliatorias.

También se crea un centro nacional de investigaciones en
metalurgia extractiva, con el carácter de organismo públi-
co descentralizado no adscrito a ninguna dependencia. Su
objetivo será la investigación y desarrollo tecnológico, ca-
pacitación, la comercialización de los resultados de la in-
vestigación y desarrollo tecnológico, demás tareas para al-
canzar sus objetivos.

En este sentido, entendemos que la actual Ley Minera de-
be ser reformada con un sentido profundamente social, tu-
telando en todo momento la vida y seguridad de los mine-
ros, el derecho de las comunidades a gozar de un medio
ambiente adecuado y preservar la armonía entre sus miem-
bros y sus valore culturales y monumentos históricos, con-
servando a futuro las condiciones de trabajo, y salud; la na-
ción tiene derecho a que se le retribuya parte de la riqueza
obtenida por los concesionarios para aplicarla sobre todo
en bien de la comunidad directamente afectada y en gene-
ral de los que menos tienen; también debe defenderse en
todo momento el interés soberano del país. Los legislado-
res tenemos como deber proteger los intereses de los habi-
tantes del país y velar por lo derechos de los mismos, por
tal motivo, creemos que esta iniciativa deberá discutirse en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2010119



lo inmediato y así evitar el deterioro de nuestro país en los
ámbitos económicos ambientales y sociales y hasta un es-
tallido social. Por todo esto proponemos que en adelante la
Ley Minera se denomine Ley Minera y de los Derechos
Sociales.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa de ley con proyec-
to de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Minera

Ley Minera y de los Derechos Sociales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 27
constitucional en materia minera y sus disposiciones son de
orden público, de interés social y de observancia en todo el
territorio nacional. Su aplicación corresponde al Ejecutivo
federal por conducto de la Secretaría de Economía, que en
lo sucesivo se denominará la Secretaría.

Artículo 2. …

Se deberá regular el sistema de tajo a cielo abierto, de ma-
nera que se minimicen los daños a la ecología, a la salud y
al patrimonio cultural e histórico de las comunidades; sin
embargo, cuando este sistema pueda producir graves daños
en estos aspectos, se deberá prohibir y usar otra tecnología.
Igualmente queda prohibido el uso de sustancias químicas
altamente contaminantes en los procesos mineros metalúr-
gicos. En los dos casos de cita, los responsables deberán re-
parar los daños y perjuicios causados.

Igualmente se sujetarán a las disposiciones de esta ley los
titulares de una concesión o asignación minera, los contra-
tistas, los trabajadores y las organizaciones que los repre-
sentan, los miembros de las comunidades, ejidos y pobla-
ciones afectadas o que puedan resultar afectadas, el
cónyuge, la concubina o el concubinario, los parientes con-
sanguíneos en línea recta hasta el segundo grado de los tra-
bajadores fallecidos a consecuencia de un riesgo de traba-
jo, todos los que intervengan como titulares de derechos y
obligaciones en la industria minero metalúrgica.

Cuando en las minas sean empleados niñas y niños en las
actividades subterráneas, serán clausuradas de inmediato, y
será causa, en su caso, de la cancelación de la concesión
otorgada, esto con independencia de otras sanciones apli-
cables.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entiende
por

I. a III. …

IV. Comisión reguladora: el organismo público descen-
tralizado, encargado de emitir disposiciones de carácter
general en materia de seguridad e higiene en materia mi-
nera metalúrgica, igualmente verificará el debido cum-
plimiento de éstas y demás disposiciones aplicables en
la materia, para el debido respeto de la vida y seguridad
de los trabajadores. En este organismo deberán partici-
par un mínimo de cuatro representantes de los trabaja-
dores, cuatro representantes de las comunidades, ejidos
y poblaciones de zonas mineras, destacados especialis-
tas en el tema, pertenecientes a las Instituciones Públi-
cas de Educación Superior y representantes de las Se-
cretarías de Economía, del Trabajo y Previsión Social,
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y del Institu-
to Mexicano del Seguro Social.

V. Peligro o daño inminente: cualquier condición o
práctica en una mina, que pueda ser causa inmediata o
en breve tiempo de muerte o daños físicos severos a los
trabajadores o a miembros de la comunidad.

VI. Disposiciones obligatorias de seguridad e higiene en
materia minera: las establecidas en esta ley y demás dis-
posiciones aplicables de nuestro orden jurídico, inclui-
das las de carácter internacional ratificadas por nuestro
país.

VII. Contratista: a los contratistas, subcontratistas e in-
termediarios, en los términos de la Ley Federal del Tra-
bajo.

VIII. Riesgo de trabajo: los así conceptuados en la Ley
Federal del Trabajo.

IX. Responsabilidad social: la obligación que tienen los
titulares de una concesión o asignación minera de reali-
zar obras de salud, educativas, infraestructura, de equi-
librio ecológico y protección al ambiente y demás, en
beneficio de la comunidad en que se localizan la mina o
minas concesionadas o asignadas, hasta por un mínimo
de 5 por ciento anual del total de sus utilidades anuales.
Este requisito no operará en caso del otorgamiento de
una primera concesión.
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X. Condición social de la concesión o asignación mine-
ra: el requisito indispensable para el otorgamiento de
una concesión o asignación minera, consistente en el
historial de cumplimiento de las normas en materia de
seguridad e higiene, equilibrio ecológico y protección al
ambiente, y de Responsabilidad Social. El incumpli-
miento grave de esta condición será causa de nulidad de
la concesión minera.

XI. Interés superior del trabajador minero y de la ecolo-
gía: que en cualquier circunstancia tanto las autoridades
como los empresarios deben priorizarse la vida y salud
de los trabajadores, así como el equilibrio ecológico y la
protección del ambiente sobre el interés de la produc-
ción o cualquier otro;

XII. Historial negativo de cumplimiento: quienes han si-
do declarados por autoridad competente, culpables de
un accidente que causó lesiones graves o la muerte de
uno o varios trabajadores, o de haber incurrido en in-
cumplimientos graves en materia de Responsabilidad
Social o de las normas de equilibrio ecológico y protec-
ción al ambiente.

XIII. Participación indispensable de la comunidad afec-
tada: la obligación de la Secretaría de informar de ma-
nera previa, veraz y fundamentada, a las comunidades,
ejidos y poblaciones que resultarán afectados, antes de
otorgar una concesión o de iniciar una explotación, de
los impactos sociales, económicos, ecológicos y en la
salud consecuentes; acto seguido deberá consultar a los
integrantes de aquéllos de manera que si se opone por lo
menos el treinta y tres por ciento de los miembros de las
mismas no se podrá otorgar la concesión o proceder a la
explotación. La violación de esta obligación provocará
la nulidad de pleno derecho de las concesiones y autori-
zaciones correspondientes, además de la obligación so-
lidaria del gobierno federal y las empresas involucradas
de reparar los daños y perjuicios ocasionados. Bajo el
mismo mecanismo, procederá, a solicitud de las comu-
nidades, ejidos y poblaciones, la cancelación de la con-
cesión otorgada.

La oposición de la sociedad en los casos antes señala-
dos, acarreará siempre la suspensión de la explotación
minera, hasta que, en su caso, quede firme la sentencia
respectiva.

XIV. Derecho de acción de los familiares: el interés le-
gítimo para ejercer el derecho de acción de los familia-

res directos de los mineros fallecidos por un riesgo de
trabajo, conforme a lo previsto en el párrafo tercero del
artículo 2o. de esta ley, para actuar ante todas las auto-
ridades en busca del otorgamiento de prestaciones, apli-
cación de sanciones contra los responsables, incluidas
las de carácter administrativo, impulsar la prevención de
este tipo de riesgos y, cualesquiera otra necesarias para
alcanzar justicia y el debido esclarecimiento de los he-
chos.

Artículo 6. La exploración, la explotación y el beneficio de
los minerales o sustancias a que se refiere esta ley estarán
subordinados a la previa opinión de la comunidad, a sus
derechos de explotación agrícola, ganadera u otras análo-
gas, a preservar su entorno histórico y cultural, al respeto a
su derecho a la salud y a un medio ambiente adecuado y,
demás derechos humanos. Sólo ante el evidente beneficio
superior de la minería se llevará a cabo ésta, siempre y
cuando la comunidad lo acepte con pleno conocimiento de
causa y reciba por lo menos el diez por ciento por ciento de
las utilidades netas generadas. Y además, en su caso, exis-
ta el compromiso por escrito de gobierno federal y empre-
sas concesionarias de reparar los daños y perjuicios que pu-
dieran ocasionarse; al efecto éstas deberán otorgar una
fianza por el monto que fije la Procuraduría Minera.

La ocupación temporal, las servidumbres y las expropia-
ciones para uso minero deberán ser resultas previa opinión
libre de los ejidatarios, comuneros, pobladores, y demás
propietarios y poseedores de los predios, sin presión, o en-
gaño. En caso contrario, estos actos serán nulos de pleno
derecho y los servidores públicos y demás persona involu-
cradas deberán reparar los daños y perjuicios ocasionados,
con independencia de las demás sanciones aplicables.

La omisión de las obligaciones a que se refieren los párra-
fos anteriores, será causa para la cancelación de la conce-
sión.

Artículo 7. Son atribuciones de la secretaría

I. Regular y promover la exploración y explotación, al
igual que el aprovechamiento racional y preservación de
los recursos minerales de la Nación, en estricto apego a
la normas sobre seguridad e higiene, salud y de equili-
brio ecológico y protección al ambiente, siempre con la
participación indispensable de la comunidad afectada;

II. y III. …
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IV. Participar con la Comisión Reguladora y las depen-
dencias competentes en la elaboración de las normas
oficiales mexicanas y las normas mexicanas relativas a
la industria minero metalúrgica en materia de seguridad
e higiene y seguridad en las minas, salud ocupacional y
de equilibrio ecológico y protección al ambiente;

IV Bis. …

V. Someter a la consideración del Ejecutivo federal los
proyectos de decreto para determinar la concesibilidad
de minerales o sustancias, así como los relativos a la in-
corporación o desincorporación de zonas de reservas
mineras, previa opinión de la Comisión Reguladora y,
en su caso, de las comunidades afectadas o que puedan
resultar afectadas.

VI. Expedir, previa opinión de la Secretaría de Salud y
de las comunidades afectadas o que pueden resultar
afectadas, títulos de concesión minera y de asignación
mineras, para las asignaciones también se requerirá pre-
via opinión del Servicio Geológico Mexicano; se suje-
tará a este mismo trámite la nulidad o cancelación o la
suspensión e insubsistencia de los derechos que deriven
de ellas;

VII. Verificar, coordinadamente con la Comisión Regula-
dora, el cumplimiento de los deberes y obligaciones que
impone la presente ley a quienes lleven a cabo la explo-
ración, explotación o beneficio de minerales o sustancias
concesibles e imponer las sanciones administrativas deri-
vadas de su inobservancia. Igualmente interponer de-
nuncias penales en caso de percatarse de la comisión de
un probable delito;

VIII. …

IX. Llevar y mantener actualizado el Registro Público
de Minería, igualmente la cartografía minera y realizar
toda clase de levantamientos topográficos y geodésicos
con el fin de mantener actualizada esta última;

X. a XIV. …

En el cumplimiento de sus atribuciones, la secretaría de-
berá ajustarse al principio del interés superior del traba-
jador minero y de la ecología.

Artículo 9. …

La administración del Servicio Geológico Mexicano estará
a cargo de un órgano de gobierno y de su director general.

El órgano de gobierno estará integrado por

…

Tres representantes de los sindicatos del sector minero;

Un representante de las organizaciones de la minería so-
cial;

Un representante de las organizaciones del sector mine-
ro mexicano.

Un representante de la Comisión Reguladora.

Tres representantes de los ejidos, comunidades y pobla-
ciones afectados con concesiones mineras.

(El resto del artículo queda igual)

Artículo 10. …

En ningún caso se expedirán títulos de concesión y de asig-
nación minera, a quienes tengan un Historial Negativo de
Cumplimiento y, por tanto no cumplan con la Condición
Social de la Concesión o Asignación Minera.

Artículo 11. Se consideran legalmente capacitadas para ser
titulares de concesiones mineras las sociedades constitui-
das conforme a las leyes mexicanas:

I. a III. …

IV. Cumplir la condición social de la concesión o asig-
nación minera; y

V. No tener más de dos concesiones mineras; ni tener ya
en explotación 50 hectáreas.

Las empresas pertenecientes a empresas o grupos extranje-
ros, aunque estén constituidas conforme a las leyes mexi-
canas, en ningún caso deberán tener otorgadas más del 1
por ciento de las concesiones mineras totales del país.

Artículo 13 Bis. Los concursos mediante los cuales se
otorguen las concesiones a que se refiere el artículo ante-
rior deberán garantizar las mejores condiciones económi-

Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122



cas para el Estado, la mayor garantía para la seguridad e hi-
giene y condiciones laborales para los trabajadores, así co-
mo las mejores condiciones de Responsabilidad Social y de
equilibrio ecológico y protección al ambiente para la co-
munidad, y se realizarán conforme a lo siguiente:

I. La secretaría publicará la convocatoria por lo menos
en el Diario Oficial de la Federación y en dos diarios de
circulación nacional;

II. Las bases del concurso incluirán como mínimo

a) …

b) Los requisitos con los que los participantes acre-
ditarán su capacidad jurídica, técnica y económica,
incluido el cumplimiento de la condición social de la
concesión o asignación minera. Igualmente, deberá
presentar sus proyectos de inversión para cumplir
con los derechos laborales, derechos humanos, dere-
chos a la salud, derechos medio ambiente y seguri-
dad e higiene;

c) …

d) El clausulado del contrato que, en su caso, debe-
rá otorgarse para garantizar el cumplimiento de la
contraprestación económica, la prima por descubri-
miento que se ofrezca, el cumplimiento de la res-
ponsabilidad social, y las disposiciones en materia
de seguridad e higiene y de equilibrio ecológico y
protección del ambiente.

III. …

Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y
ocupada por un pueblo o comunidad indígena y dicho
pueblo o comunidad indígena participe en el concurso,
tendrá el derecho de igualar la mejor propuesta econó-
mica que presente otro concursante, para lo cual tendrán
derecho a que se les conceda al efecto el crédito necesa-
rio por el Fideicomiso de Fomento Minero, y en caso de
hacerlo tendrá derecho preferente la propuesta de dicho
pueblo o comunidad indígena.

Artículo 15. Las concesiones mineras conferirán derechos
sobre todos los minerales o sustancias sujetos a la aplica-
ción de la presente ley.

Se derogan párrafos segundo y tercero

Las concesiones mineras tendrán una duración de veinte
años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Minería y se prorrogarán únicamente
por una vez por igual término si sus titulares no incurrieron
en las causales de cancelación previstas en la presente ley
y lo solicitan dentro de los cinco años previos al término de
su vigencia.

Artículo 19. Las concesiones confieren derecho a

I. a V. …

VI. Obtener preferentemente concesión sobre las aguas
de las minas para cualquier uso diferente a los señalados
en la fracción anterior, en los términos de la Ley de la
Materia. Pero sin afectar el derecho de la comunidad y
de otras empresas para acceder a este vital líquido;

VII. a XII. …

Artículo 21. La secretaría resolverá sobre la procedencia
de las solicitudes de expropiación, ocupación temporal o
constitución de servidumbre, previa audiencia de la parte
afectada y dictamen técnico fundado.

El monto de la indemnización se determinará por medio de
avalúo practicado por la Comisión de Avalúos de Bienes
Nacionales, con base en los criterios que fije el reglamen-
to de la presente ley.

Monto indemnizatorio, que tratándose de pueblos o comu-
nidades indígenas o pueblos en extrema pobreza, se incre-
mentará en diez tantos más y, además aquellos tendrán de-
recho a que hasta el cincuenta por ciento del mismo se
invierta en acciones de la empresa minera relativa, de ser el
caso.

…

Artículo 27. Los titulares de concesiones mineras, inde-
pendientemente de la fecha de otorgamiento, están obliga-
dos a

I. Ejecutar y comprobar las obras y trabajos previstos
por esta ley en los términos y condiciones que estable-
cen la misma, su reglamento y demás disposiciones
aplicables, debiendo garantizarse la protección de la vi-
da e integridad de los trabajadores y de los miembros de
la comunidad, el equilibrio ecológico y protección al
ambiente, los bienes culturales e históricos. Si el conce-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2010123



sionario no realiza estas obras y trabajos, cual sea el mo-
tivo, durante dos años, se cancelará la concesión de ma-
nera automática;

II. …

Las personas que sean beneficiadas con una concesión
deberán pagar al erario cinco por ciento del valor po-
tencial de la misma. Iniciada la explotación y beneficio
respectivo, deberá cubrir como impuestos por lo menos
cinco por ciento de las utilidades netas generadas, den-
tro del cual quedará incluido el llamado pago por des-
cubrimiento. Estos pagos preferentemente se realizarán
en especie del mineral específico.

III. No contratar a niñas y niños y mujeres en labores
subterráneas; tampoco podrán cubrir prestaciones labo-
rales y de seguridad social menores a los trabajadores no
sindicalizados, a los sujetos a contratos de tercería, o
contratos de cualquier otra naturaleza;

IV. Cumplir las disposiciones generales, incluidas las
emitidas por la Comisión Reguladora, disposiciones
obligatorias de seguridad e higiene en materia minera y
las normas oficiales mexicanas aplicables a la industria
minero-metalúrgica en materia de seguridad e higiene
en las minas, salud ocupacional y de equilibrio y pro-
tección al ambiente;

IV Bis. Cumplir sus obligaciones en materia de respon-
sabilidad social;

V. Llevar a cabo en apego a las disposiciones aplicables,
incluidas las emitidas por la Comisión Reguladora y, no
retirar, y dar el mantenimiento necesario a las obras per-
manentes de fortificación, los ademes, los sistemas de
ventilación, de alarma, de comunicación y de ubicación
satelital de cada trabajador, así como de las salidas de
emergencia, y demás instalaciones necesarias para la es-
tabilidad y seguridad e higiene en las minas; especial-
mente queda obligado a tener por lo menos dos entradas
de bocaminas cada quinientos metros;

V Bis. Constituir la o las comisiones de seguridad e hi-
giene y dar todas las facilidades para el cumplimiento de
sus funciones; asimismo, llevar y presentar a estas co-
misiones y a la Comisión Reguladora, las bitácoras de la
aplicación de las medidas de seguridad e higiene de ma-
nera diaria, así como automatizar las mediciones de las
condiciones de aire y la bitácora diaria de la aplicación de

polvo inerte en las minas subterráneas de carbón. Cuando
el titular de una concesión minera omita la constitución
de las comisiones de seguridad e higiene, los trabajado-
res las podrán constituir únicamente con sus represen-
tantes;

VI. y VII. …

VIII. Permitir al personal comisionado por la secretaría,
por la Comisión Reguladora, por la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, por la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y por el Instituto Mexicano
del Seguro Social la práctica de visitas de inspección en
materia de seguridad e higiene y de equilibrio ecológico
y protección del ambiente, y las demás inspecciones que
procedan en aplicación de las disposiciones aplicables.
Debiendo concurrir por sí o debidamente representado a
estas visitas de inspección, salvo que medie causa justi-
ficada. Estas inspecciones deberán realizarse por lo me-
nos una vez al mes y de manera coordinada por las de-
pendencias y entidades señaladas;

IX. y X. …

X Bis. Rendir a la secretaría y a la Comisión Regulado-
ra un informe ordinario mensual en materia de seguri-
dad e higiene y de equilibrio ecológico y protección del
ambiente. Asimismo, deberá presentar informe extraor-
dinario en caso de peligro o daño inminente;

X Ter. Designar al ingeniero responsable del cumpli-
miento de las normas de seguridad e higiene en las mi-
nas, no debiendo encomendarle actividades que le impi-
dan el desarrollo de sus funciones propias, debidamente
registrado y autorizado por la Comisión Reguladora.

En el cumplimiento de sus obligaciones los titulares de
las concesiones mineras deberán apegarse al principio
del interés superior del trabajador minero y de la ecolo-
gía.

XI. Reparar los daños y perjuicios al equilibrio ecológi-
co y de protección al ambiente, a la salud, a los monu-
mentos culturales e históricos. Especialmente, se obliga
a establecer depósitos para los desechos tóxicos indus-
triales, como cianuro y arsénico y demás propios de la
minería;

XII. Cumplir sus obligaciones legales en materia labo-
ral, de seguridad social y derechos humanos;
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XIII. Realizar los estudios de los mantos acuíferos del
agua potable que se le suministre a las comunidades en
un radio de 50 hectáreas y darlos a conocer a la comu-
nidad;

XIV. Informar al gobierno federal sobre la clase, el des-
tino y el volumen de sus exportaciones mineras;

XV. Presentar sus declaraciones fiscales y patrimoniales
de inversión;

XVI. Proporcionará de manera gratuita el agua potable,
la energía eléctrica, a construir hospitales, escuelas, vi-
viendas dignas, en las comunidades mineras de hasta
cinco mil habitantes;

XVII. Presentar un informe trimestral de la mecánica de
suelo a la Comisión Reguladora, de la mecánica de suelo
de la exploración y explotación que esté llevando a cabo,
que garantice la estabilidad de las operaciones mineras;

XVIII. Sostener las cuadrillas de rescate necesarias pa-
ra hacer frente a cualquier siniestro que se presente, con
la capacitación, el equipo necesario y tecnología de pun-
ta, debiendo cubrir todos los gastos necesarios hasta lo-
grar el rescate de los trabajadores o de sus restos morta-
les. Debiendo suspender los trabajos en la mina hasta en
tanto no se logre el rescate de los trabajadores afectados;

XVII. Tiene prohibido generar conflictos entre los
miembros de los ejidos, comunidades, pueblos y ciuda-
des;

Artículo 27 Bis. Derechos de los trabajadores mineros y de
los miembros de la comunidad:

I. Uno o varios trabajadores o la organización que los re-
presenta tendrán derecho a solicitar la suspensión de los
trabajos en caso de riesgo inminente;

II. Uno o varios trabajadores o la organización que los
representa tendrán derecho a solicitar la nulidad o la
cancelación de la concesión minera;

III. Los trabajadores tendrán derecho a constituir la co-
misión de seguridad e higiene en caso de negativa del ti-
tular de la concesión, y cuyas actuaciones serán válidas
para todos los efectos legales;

VI. Los trabajadores proporcionados por otro patrón
tendrán los mismos derechos y disfrutarán de las mis-
mas prestaciones que los demás trabajadores; y

V. Se otorga acción popular para denunciar riesgo inmi-
nente, igualmente para solicitar la cancelación de la
concesión y el cumplimiento de la Responsabilidad So-
cial y reparación de los daños y perjuicio causados.

Artículo 31. … Durante la suspensión deberán cumplirse
cabalmente las disposiciones en materia de seguridad e hi-
giene y de equilibrio ecológico y de protección al ambien-
te; igualmente deberán respetarse de manera puntual los
derechos de los trabajadores en materia laboral y de segu-
ridad social, sin hacerse distingos entre trabajadores sindi-
calizados y no sindicalizados.

La suspensión temporal podrá acreditare por una sola vez
hasta un máximo de dos años consecutivos, dentro de un
periodo de diez años.

Artículo 34. …

El responsable deberá dedicarse fundamentalmente a veri-
ficar el cumplimiento de dichas normas, cerciorarse de
que se tomen las medidas necesarias para prevenir acci-
dentes y enfermedades y notificar de inmediato aquéllas
que no se hayan adoptado, la titular de la concesión de ex-
plotación o a quien lleve a cabo estos trabajos, a la secre-
taría, a la Comisión Reguladora, a la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social, al Instituto Mexicano del Seguro
Social y a la Comisión de Seguridad e Higiene. De lo con-
trario será suspendido de uno a diez años en el ejercicio de
su profesión por la Secretaría y previo respeto de la ga-
rantía de audiencia. Si tal incumplimiento se da frente a un
riesgo inminente, se le aplicará en sus términos el Código
Penal Federal.

Artículo 37. Las personas que beneficien minerales o sus-
tancias sujetos a la aplicación de la presente ley están obli-
gadas a

I. …

II. Sujetarse a las disposiciones generales, incluidas las
dictadas por la Comisión Reguladora, y a las normas
oficiales mexicanas aplicables a la industria minero-me-
talúrgica en materia de seguridad e higiene y del equili-
brio ecológico y protección del ambiente;
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II. Rendir a la secretaría y a la Comisión Reguladora un
informe ordinario mensual, y los extraordinarios que re-
sulten necesarios, en materia de seguridad e higiene;
además también rendirá a la primera informes estadísti-
cos, técnicos y contables, todos en los términos y con-
diciones que señale el reglamento de esta ley;

III. a V. …

VI. Permitir al personal comisionado por la secretaría,
por la Comisión Reguladora, por la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, por la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y por el Instituto Mexicano
del Seguro Social, la práctica de visitas de inspección en
materia de seguridad e higiene y de equilibrio ecológico
y protección del ambiente, y las demás inspecciones que
procedan en aplicación de las disposiciones aplicables.

Artículo 39. En las actividades de exploración, explota-
ción, y beneficio de minerales o sustancias, los concesio-
narios mineros deberán cumplir el marco jurídico aplicable
para el cuidado del medio ambiente y la protección ecoló-
gica, de lo contrario deberán reparar los daños y perjuicios
causados.

Artículo 40. Las concesiones y asignaciones mineras serán
nulas cuando

I. …

II. Se expidan a favor de personas que no cumplan la
condición social de la concesión o asignación minera,
tengan un historial negativo de cumplimiento, en gene-
ral se expidan a favor de persona no capacitada por la
presente ley para obtenerlas; o

III. …

…

Artículo 43. El derecho para realizar las obras y trabajos
previstos en esta ley se suspenderá cuando éstos

I. Pongan en peligro la vida o integridad física de los
trabajadores o de los miembros de la comunidad;

I Bis. Pongan en peligro el equilibrio ecológico y pro-
tección del ambiente;

II. …

…

Artículo 55. Se sancionará con la cancelación de la conce-
sión minera cualquiera de las infracciones siguientes:

I. …

II. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en
el artículo 27 de esta ley;

III. Accidente que cause lesión o muerte a los trabaja-
dores o miembros de la comunidad, habiendo responsa-
bilidad del titular, representante u operador de la conce-
sión o asignación minera, derivada de negligencia,
omisión o dolo;

III Bis. Omitirse la notificación prevista en el artículo
34, párrafo segundo, de esta ley, sobre las medidas ne-
cesarias para prevenir accidentes y enfermedades que
no se adopten, cuando se ponga en peligro la vida o in-
tegridad física de los trabajadores o de los miembros de
la comunidad, o bien, no tomar las medidas proceden-
tes, en caso de haberse recibido tal notificación;

III Ter. Afectar de manera grave el derecho de la comu-
nidad y de otras empresas para acceder al agua necesa-
ria para satisfacer sus necesidades;

IV. a IX. …

X. Cualquier otra infracción grave de consecuencias se-
mejantes en relación a la seguridad, higiene, salud, equi-
librio ecológico y de protección al ambiente, protección
de los bienes culturales e históricos, o de cualquier otra
obligación derivada de la concesión o asignación minera.

Se sancionará con la cancelación de la asignación mine-
ra que corresponda cualquiera de las infracciones pre-
vistas por las fracciones anteriores, en lo conducente.

Artículo 56. No procederá la cancelación por infracción
cuando, dentro de un plazo de 60 días naturales, contados
a partir de la fecha en que se notifique al interesado el ini-
cio del procedimiento correspondiente, se acredite

I. El pago de los derechos sobre minería omitidos y de-
más accesorios originados por el incumplimiento, de
acuerdo con las disposiciones fiscales aplicables;
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II. El pago actualizado de la prima por descubrimiento,
conforme lo determine el Reglamento de la presente
ley; y

III. Que está sujeta a resolución administrativa o judicial
la negativa de autorización por parte de la autoridad que
tenga a su cargo los bienes, zona o áreas a que alude el
artículo 20, párrafo segundo, de esta ley.

Artículo 57. Se sancionarán con multa equivalente de cien
a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal las infracciones siguientes:

I. a XII. …

XIII. Cualquier otro incumplimiento grave de las obli-
gaciones establecidas en esta ley.

…

Artículo 57 Ter. Los servidores públicos, concesionarios y
demás personas involucradas, que violen la prohibición de
no aplicar el sistema de tajo a cielo abierto, o que destru-
yan gravemente el equilibrio ecológico y protección al am-
biente, o que destruyan el patrimonio cultural e histórico, o
que empleen niñas y niños en actividades subterráneas, o
que despojen a los ejidos, comunidades y poblaciones de
tierras para las actividades mineras mediante la violencia o
el engaño, recibirán sanción privativa de libertad de 5 a 25
años de prisión y la necesaria reparación del daño. Los ser-
vidores públicos además serán inhabilitados para el desem-
peño de cualquier cargo público por el mismo lapso de la
sanción privativa de libertad que reciban.

Artículo 57 Quáter. Al patrón que realice actos u omisio-
nes culposas, calificadas como graves en materia de obli-
gaciones de seguridad e higiene y prevención de riesgos de
trabajo, a virtud de lo cual se causen lesiones u homicidio
en perjuicio de los trabajadores a su servicio, se le impon-
drá prisión de 10 años a 50 años de prisión y multa de mil
a cien mil días de multa.

Al patrón que incumpla de manera grave sus obligaciones
en materia de seguridad e higiene y prevención de riesgos
de trabajo en los centros de trabajo se le aplicará pena de
prisión de ocho meses a cuatro años.

Para los servidores públicos implicados en estos delitos la
pena aplicable se les incrementará en una mitad, además
serán inhabilitados para desempeñar cualquier cargo, em-

pleo o comisión pública por el mismo lapso de privación de
la libertad.

Las penas de prisión señaladas en este artículo no se po-
drán sustituir o conmutar por otra pena.

Artículo 58. La facultad de la secretaría para verificar el
cumplimiento de los deberes y obligaciones que impone
esta ley, así como para sancionar su inobservancia, se ex-
tinguirá en un plazo de diez años contados a partir de la fe-
cha del incumplimiento o, si este es de carácter continuo, a
partir del día en que cese. La relativa al pago de los dere-
chos sobre minería prescribirá de acuerdo con lo previsto
por las disposiciones de la materia.

Artículo 58 Bis. Se establece el interés legítimo para ejer-
cer el derecho de acción a los familiares directos de los mi-
neros fallecidos por un riesgo de trabajo, conforme a lo
previsto en el artículo 2o. de esta ley, para actuar ante to-
das las autoridades en busca del otorgamiento de presta-
ciones, aplicación de sanciones incluidas las administrati-
vas, impulsar la prevención de este tipo de riesgos y,
cualesquiera otra necesarias para alcanzar una justicia inte-
gral y el debido esclarecimiento de los hechos. También
tendrán interés jurídico para la defensa de sus derechos, las
comunidades, ejidos, poblaciones, grupos integrantes de
éstos, personas en lo particular, que vean afectados sus de-
rechos como consecuencia de la actividad minera.

Artículo 58 Ter. Se concede acción popular a toda perso-
na contra las conductas que puedan producir o produzcan
daños en el equilibrio ecológico y protección al ambiente,
la salud, los monumentos culturales e históricos, a conse-
cuencia de la actividad minera. Igualmente, para los efec-
tos previstos en el artículo 27 Bis, fracción V, de esta ley.

Artículo 59. Las resoluciones que dicte la secretaría con
motivo de la aplicación de la presente ley y su reglamento
podrán ser recurridas conforme a lo dispuesto en la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo. Este derecho lo
tendrán las personas que se señalan en el artículo 58 Ter de
esta ley.

Artículo 60. Las acciones para exigir la reparación de los
daños y perjuicios al medio ambiente y equilibrio ecológi-
co, a la salud y a los monumentos culturales e históricos,
entre otros, prevista en esta ley, serán imprescriptible.
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Artículo 60 Bis. Los ejidatarios, comuneros, cooperativis-
tas y demás personas integrantes del sector social, que in-
tervengan en la actividad minera, tendrán derecho a con-
formar sindicatos locales, regionales, nacionales, o de
cualquier otro radio de acción, para la defensa de sus dere-
chos. Estos sindicatos se registrarán ante la Procuraduría
Social.

Artículo 61. Se crea la Procuraduría Minera, con el carác-
ter de organismo público descentralizado no adscrita a nin-
guna dependencia, para la orientación, asesoría, tutela, en-
señanza y demás actividades requeridas para el debido
respeto de los derechos de los miembros de los ejidos, co-
munidades, núcleos de población, poblados, ciudades, per-
sonas en lo particular, organizaciones civiles, que puedan
resultar afectados o sean afectados por la exploración, ex-
plotación y beneficio de los minerales o sustancias regula-
dos en la presente ley. Sus servicios serán gratuitos. Dará
preferencia a las soluciones conciliatorias. De no ser posi-
bles éstas, asignará un abogado, a favor de las personas an-
tes señaladas hasta que las respectivas sentencias sean eje-
cutoriadas.

Esta procuraduría será presidida por un procurador, desig-
nado por la Cámara de Diputados para un periodo máximo
de tres años, de una terna que proponga el Ejecutivo fede-
ral.

Artículo 62. Se crea un centro nacional de investigaciones
en metalurgia extractiva, con el carácter de organismo pú-
blico descentralizado no adscrito a ninguna dependencia. Su
objetivo será la investigación y desarrollo tecnológico, capa-
citación, la comercialización de los resultados de la inves-
tigación y desarrollo tecnológico, demás tareas para alcanzar
sus objetivos. Será dirigida por un consejo académico, de-
signado de manera democrática por los investigadores de
este centro. Este consejo será presidido por un académico
presidente, que será designado por los integrantes de éste.

Tanto los integrantes del consejo como el académico presi-
dente durarán en el encargo tres años.

Este centro tendrá por sede Pachuca de Soto, Hidalgo, que-
dando bajo el auspicio de la Universidad Autónoma del Es-
tado de Hidalgo.

Artículo 63. Se crea un consejo minero, integrado por el
secretario de Economía, de los gobiernos locales, conce-
sionarios, de los ejidos, comunidades, pueblos y ciudades
involucrados, para la administración de la aportación por

Responsabilidad Social, previsto en el artículo 3o., frac-
ción IX, de esta ley.

Artículo 64. La Secretaría de Economía deberá presentar a
la Cámara de Diputados informe semestral y detallado de
las concesiones vigentes, así como, también semestralmen-
te, del programa e informe anual de control y auditorias de
todas y cada una de las concesiones mineras vigentes.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Procuraduría Minera, la Comisión
Reguladora, el Consejo Minero y el Centro Nacional de In-
vestigaciones en Metalurgia Extractiva deberán comenzar
a operar en un máximo seis meses, computados a partir de
la entrada en vigor del presente decreto.

Artículo Tercero. Los miembros fundadores del Consejo
Académico del Centro Nacional de Investigaciones en Me-
talurgia Extractiva serán designados mediante concurso de
oposición, que será calificado por un jurado integrado por
especialistas en la materia pertenecientes a la Universidad
Autónoma de México, al Instituto Politécnico Nacional y a
la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo; tres
miembros por cada una de estas instituciones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2010.— Diputa-
dos: Ramón Jiménez López, Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez, Ramón Jiménez Fuentes, Agustín Guerrero Castillo, Francisco
Hernández Juárez, María Araceli Vázquez Camacho (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Como ha solicitado el señor diputado, inscríbase el texto
íntegro en el Diario de los Debates. Túrnese a la Comi-
sión de Economía.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Sí, diputado Verver. Dígame.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(desde la curul): Quisiera solicitar al diputado Jiménez ad-
herirme a su iniciativa.
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El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Diputado Jiménez.

El diputado Ramón Jiménez López (desde la curul):
Acepto, presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Ha aceptado el diputado Ramón Jiménez que puedan adhe-
rirse a su iniciativa. También el diputado Agustín Guerrero
ha solicitado la adhesión. Pueden pasar a firmar la iniciati-
va aquí a la Secretaría.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El Presidente diputado Francisco Javier Salazar Sáenz:
Tiene la palabra el señor diputado Avelino Méndez Rangel,
del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

El diputado Avelino Méndez Rangel: Con su permiso,
señor presidente.

Después del ruido que causa la iniciativa de nuestro presi-
dente Ramírez Acuña de desaparecer los plurinominales,
espero que alguien ponga atención en esta propuesta que
estamos haciendo.

Usualmente se identifica al Distrito Federal como un cen-
tro poblacional urbano, considerando la vida rural como
ajena al mismo. Sin embargo, la realidad es que las zonas
rurales impactan trascendentalmente tanto en las activida-
des económicas como en el medio ambiente de la capital de
la República.

La expansión urbana de la Ciudad de México ha generado
una continuidad espacial a través de asentamientos huma-
nos y flujos de personas y bienes, con el territorio de los
municipios cercanos a los estados de México e Hidalgo,
conformando así lo que se conoce como la zona metropo-
litana del valle de México.

La zona tiene importancia significativa en el país en térmi-
nos económicos, sociales, políticos y desde la perspectiva
ambiental en una extensa área geográfica. La participación
en el PIB nacional es del orden de 32 por ciento, corres-
pondiéndole 21.5 al Distrito Federal y el 10.5 a los estados
de México e Hidalgo.

De los más de 20 millones de mexicanos habitantes en la
zona metropolitana, alrededor de 9 corresponden al Distri-
to Federal. Y, al ser éste la sede de los poderes federales se
constituye como el centro político de mayor relevancia de
la nación.

El suelo de conservación tiene una importancia estratégica
desde el punto de vista ecológico, particularmente en el
Distrito Federal, donde tiene una extensión aproximada —
en números redondos— de 88 mil hectáreas, con un suelo
urbano de 61 mil hectáreas.

Aunque esta iniciativa modifica diversas disposiciones de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable sólo hace referen-
cia al Distrito Federal debido a que, para sus propósitos, los
estados de México e Hidalgo ya están considerados.

Sin embargo, es indispensable tener referencia de la zona
metropolitana debido a que ella constituye una unidad
compleja desde el punto de vista social, económico, terri-
torial y particularmente en materia ambiental. Dentro de
esta perspectiva es necesario destacar el componente am-
biental debido a que es en él donde se están manifestando
fenómenos que están poniendo en riesgo la viabilidad, tan-
to de la zona metropolitana en su conjunto como del Dis-
trito Federal en particular.

La disponibilidad de agua constituye un factor clave para
identificar el grado de deterioro que se ha provocado en el
ecosistema, debido a que la misma es el resultado de un
conjunto de factores que se asocian al equilibrio ecológico.
En este sentido es pertinente recoger datos oficiales que
nos permitan dimensionar la magnitud del problema am-
biental que ya estamos enfrentando.

El abastecimiento de la zona metropolitana se está dando a
costa del agotamiento de los acuíferos, lo que ha provoca-
do el incremento gradual del suministro de agua de áreas
adyacentes. Es decir, la debemos traer de fuera.

Al respecto se ha destacado el problema de sobreexplota-
ción del acuífero del valle de México, de donde proviene el
75 por ciento del agua para el uso público urbano en la zo-
na metropolitana. El resto, casi en su totalidad viene del
Cutzamala.

La condición de sobreexplotación en la zona metropolitana
se expresa en una extracción total que excede en un 120
por ciento —de manera conservadora— la magnitud de la
recarga, lo que produce fuertes asentamientos en el terreno
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en algunas áreas de la región. Esto provoca agrietamientos
del terreno y daños a la infraestructura urbana difíciles de
cuantificar.

Los niveles del agua de los acuíferos, durante el periodo de
1993 a 1998, muestran un descenso neto de 6 a 10 metros
en las zonas más intensamente sobreexplotadas de esta re-
gión. Este fenómeno está vinculado de manera muy impor-
tante al crecimiento de la mancha urbana, a los procesos de
deforestación asociados a la misma, lo que genera impor-
tantes efectos negativos en el medio ambiente.

Además, se ha dado un importante decrecimiento de la su-
perficie de las áreas verdes en la zona metropolitana. Alte-
ración del ciclo hidrológico debido a la pérdida de superfi-
cie por el cambio en el uso de suelo de forestal a agrícola
y habitacional urbano, lo que degrada la cubierta vegetal y
modifica el microclima de la región por deforestación, lo
que conlleva a la erosión de suelos, pérdida de vegetación
o biodiversidad y disminución de especies de flora y fauna.

Sin el ánimo de ser catastrofista, afirmamos que la zona
metropolitana se encuentra en una situación de crisis que es
urgente afrontar. La iniciativa que proponemos contribuye
a la solución, debido a que incorpora al Distrito Federal co-
mo beneficiario de las políticas a coadyuvar en el mejora-
miento del medio ambiente y, en general, del desarrollo ru-
ral sustentable, y para que se equipare en todo sentido para
efectos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable con el
resto de las entidades federativas.

Señor presidente, solicito se incorpore el texto íntegro en el
Diario de los Debates. Antes de concluir, compañeras y
compañeros, porque luego aquí desconocen algunos, quie-
ro en principio quejarme porque no han podido entrar a es-
te recinto los representantes de esas zonas, que son ejidata-
rios, comuneros, chinamperos, amaranteros, productores
de nopal, que tienen interés en que esta iniciativa prospere
porque en ello va su bienestar.

Desafortunadamente no han podido estar presentes repre-
sentantes de comuneros, ejidatarios, chinamperos, de Xo-
chimilco, Tláhuac, Milpa Alta, Tulyehualco, San Gregorio
Atlapulco, Magdalena Contreras...

Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Le pedimos concluir, diputado.

El diputado Avelino Méndez Rangel: …que han estado
interesados en este tema, en beneficio. Aquí están algunos.
Muchas gracias por su presencia. Muchas gracias, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del di-
putado Avelino Méndez Rangel, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito, diputado Avelino Méndez Rangel, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión,
en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con fundamento en lo establecido en
los artículos 55, fracción II, 62 y 63 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que contiene diversas modificaciones a la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable; se adicionan los artículos: 2,
5, 8, 9, 12, 13, 14, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 35, 45, 48, 64, 86, 129, 134, 140, 143, 154, 159, 171 y
191; se reforman los artículos 33, 151 y 181; se adicionan
y reforman los artículos 3, 31, 37, 61, 132, 136, 139, 142,
144, 146 y 165, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Usualmente el consciente colectivo identifica al Distrito
Federal como un centro poblacional completamente urba-
no, considerando la vida rural como ajena a la dinámica de
la megalópolis que representa el propio Distrito Federal;
sin embargo, la realidad es que este último posee zonas ru-
rales cuyos modos de vida impactan trascendentalmente
tanto las actividades económicas, como el medio ambiente
de la ciudad capital de la República.

II. La expansión urbana de la Ciudad de México, ha reba-
sado desde hace varios años los límites territoriales del
Distrito Federal generando una continuidad espacial a tra-
vés de asentamientos humanos y flujos de personas y bie-
nes con el territorio de los municipios cercanos de los esta-
dos de México e Hidalgo, conformando así lo que se
conoce como la zona metropolitana del Valle de México
(ZMVM).

Por las características de crecimiento, dinámica social,
económica y ambiental, en el año 2006, se publicó el de-
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creto mediante el cual se amplía la ZMVM, quedando in-
tegrada por las16 delegaciones del Distrito Federal y 59
municipios del estado de México; 1 ésta nueva superficie
representa 0.25% de la superficie total2 del país.

Según datos del II Conteo de Población y Vivienda 2005,
la ZMVM registró para este año, alrededor de 20 millones
de habitantes, cifra que representa el 19% del total nacio-
nal, correspondiendo al estado de México el 11% y al Dis-
trito Federal el 8% De ellos, el 44% vive en las 16 delega-
ciones del DF, el 56% en los 59 municipios del estado de
México. Además, cabe mencionar que más de la mitad de
la población de la ZMVM, vive aglutinada en 5 delegacio-
nes del Distrito Federal y 5 municipios del estado de Mé-
xico.  

La participación de la ZMVM al PIB nacional es muy sig-
nificativa, debido al tamaño y cantidad de actividades co-
merciales y de servicios que concentra, al ser la metrópoli
más importante del sistema urbano nacional, y cabe men-
cionar que generó el 31.2% del PIB del país, correspon-
diéndole 21.5% al Distrito Federal y el 9.7% al estado de
México.3

III. Aunque esta Iniciativa que modifica diversas disposi-
ciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, hace re-
ferencia sólo al Distrito Federal, debido a que para sus pro-
pósitos el estado de México ya está considerado, es
indispensable tener la referencia de la ZMVM, debido a
que ella constituye una unidad compleja, desde el punto de
vista social, económico, territorial y particularmente en
materia ambiental. En esta perspectiva se hace alusión tan-
to a la parte de la ZMVM correspondiente al estado de Mé-
xico como al Distrito Federal.

En este orden de ideas se tratará de sustanciar de mayor
manera lo relativo al Distrito Federal, en lo que concierne
al sustento de las modificaciones a la Ley que esta Iniciati-
va propone.

IV. El elemento sustantivo de esta Iniciativa está vinculado
al área rural del Distrito Federal, donde las actividades
agropecuarias tienen alta relevancia. Estas actividades se
concentran principalmente en las delegaciones Milpa Alta,
Tlalpan, Xochimilco y Tláhuac, aunque abarca extensiones
menores en las delegaciones de Álvaro Obregón, Cuaji-
malpa de Morelos y La Magdalena Contreras. Existen al-
rededor de de 30,000 hectáreas de uso agrícola y 8,000
hectáreas de pastizales. En dicha superficie, laboran alre-

dedor de 40,000 campesinos dedicados a actividades agrí-
colas, pecuarias y agroindustria.4

La Zona Metropolitana del Valle de México cuenta con
4,1845 km2 de suelo destinado a la agricultura (430 km2 en
el Distrito Federal y 3,754 km2 en el estado de México),
generalmente se producen bienes de consumo familiar, no
obstante, algunos cultivos representan una fuente significa-
tiva de ingresos, como es el caso de Milpa Alta, en donde
el volumen de producción de nopal tiene asegurado un
mercado amplio y suficiente. En el suelo agrícola se siem-
bran principalmente cultivos de temporal (avena forrajera
y el maíz principalmente), así como cultivos permanentes,
entre los que destaca el nopal y los frutales. 

La obtención de los diferentes productos pecuarios se ca-
racteriza por su proclividad hacia la explotación extensiva,
así como el predominio de los animales de traspatio, desti-
nados preferentemente al autoconsumo. Esta actividad se
observa especialmente en las delegaciones con mayor tra-
dición agropecuaria como son Xochimilco, Tláhuac y Mil-
pa Alta. 

Asimismo, es importante destacar que en la ZMVM, la es-
pecie animal mayoritaria es el ave de corral, existiendo
también la cría de cerdos, ovejas y borregos; debido a su
capacidad de adaptación y desarrollo en espacios reduci-
dos, la explotación de porcinos está presente en casi todas
las áreas rurales mismas que se han convertido en las áreas
habitacionales periféricas de bajos ingresos que no son ni
urbanas ni rurales; se trata más bien de espacios degrada-
dos tanto para la producción agrícola como para un razo-
nable uso habitacional.

V. El territorio del Distrito Federal se clasifica en: Suelo
Urbano y Suelo de Conservación. Cada categoría depende
de los usos del suelo y las actividades de la población, así
como los de carácter administrativo, que determinan la lí-
nea limítrofe entre el área urbana y el área de conservación
ecológica. 

El Suelo de Conservación de la Ciudad de México, tiene
una extensión de 88,442 hectáreas (59%) y el suelo de uso
urbano 61,082, (41%) haciendo un total de 149,524 hectá-
reas6

En efecto la superficie del suelo de conservación constitu-
ye poco más del 59% de la superficie total del Distrito Fe-
deral, limitando al norte, este y oeste con el estado de Mé-
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xico y al sur con Morelos. Lo compone principalmente el
área rural del Distrito Federal en su región sur y surpo-
niente; se localiza en las delegaciones de Álvaro Obregón,
Cuajimalpa, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta,
Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, así como una pequeña área
al norte de la Ciudad de México en la delegación Gustavo
A. Madero.

VI. Estudios importantes respecto a la flora en la ZMVM,
revelan que se identificaron 1,500 especies de plantas vas-
culares aproximadamente. Actualmente se presentan 7 ti-
pos de vegetación que responden a los climas templado frío
y semiárido, estos tipos de vegetación forman parte, prin-
cipalmente, de las zonas de conservación y son: bosque de
oyamel, bosque de pino, bosque de encino, asociaciones de
matorral, asociaciones de pastizal, agrupaciones halófilas y
vegetación acuática. Mientras que en la zona urbana, la ve-
getación original se encuentra modificada o incluso ha de-
saparecido.

Los usos del suelo que predominan en la ZMVM, se pue-
den clasificar en: bosques,

pastizales, matorrales, agricultura y zona urbana. En parti-
cular, con respecto a la agricultura, las tierras de temporal
son las que ocupan mayor superficie y se localizan desde
las llanuras hasta las altas sierras. 

El suelo de conservación ecológica del Distrito Federal es-
tá definido y caracterizado en el Programa General de De-
sarrollo Urbano y los Programas Delegacionales; la Decla-
ratoria determina la línea limítrofe entre el área de
desarrollo urbano y el área de conservación ecológica, el
destino de su zona de protección y los usos y destinos para
el área de conservación ecológica y para los poblados del
Distrito Federal.7

VII. El suelo de conservación tiene una importancia estra-
tégica desde el punto de vista ecológico. Teniendo en cuen-
ta lo señalado anteriormente, en esta área se encuentran los
factores determinantes para generar las condiciones natura-
les necesarias, que determinan los niveles de precipitación
pluvial, de la purificación del aire contaminado provenien-
te de las áreas urbanas y en general para contribuir al equi-
librio ecológico de la propia ZMVM.

Desde esta perspectiva se señalan algunas consideraciones
emitidas por la Comisión Nacional del Agua (Conagua).
Esta dependencia ha declarado que las principales ciudades
del país están siendo abastecidas a costa del agotamiento

de los acuíferos, lo que ha provocado el incremento gra-
dual de la importación de agua de áreas o de cuencas ad-
yacentes para complementar su abasto, como es el caso de
la Zona Metropolitana del Valle de México. Al respecto, el
subdirector general técnico, Felipe Arreguin Cortés, señaló
que el problema de sobreexplotación del acuífero del Valle
de México es mucho más importante que el problema que
hoy presenta la cuenca del Cutzamala, ya que del primero
proviene el 75 por ciento del agua para el uso público-ur-
bano en la zona metropolitana, esto es, cerca de 60 metros
cúbicos por segundo, en tanto que del Cutzamala son sola-
mente 14.7.

Asimismo estableció que “la recarga de agua en la ZMVM
es de 512 millones de metros cúbicos anuales y se están ex-
trayendo 1,226; es claro que el déficit -713,629- es muchí-
simo más del doble de lo que estamos sacando. En este sen-
tido, estimó que es urgente una administración más
racional de la reserva de agua subterránea, que considere
las limitaciones impuestas por su lenta renovación y otras
restricciones físicas, económicas y ambientales, para pro-
piciar su aprovechamiento flexible y prevenir su sobreex-
plotación destructiva. 

También advirtió que es necesario no perder de vista que a
futuro se espera un importante incremento de la demanda
de agua, principalmente para usos público-urbano e indus-
trial, y a causa de los cambios climáticos globales, cabe la
posibilidad de que ocurran sequías más severas, prolonga-
das y frecuentes, lo que compromete el desarrollo sosteni-
ble de todos los sectores” 8

VIII. Por su parte las oficinas regionales de la Conagua en
el Valle de México, han manifestado que: “En la Zona se
identifican seis sistemas acuíferos: el acuífero de Cuauti-
tlán, Chalco, Ciudad de México, Texcoco, Apan y Tecoco-
mulco, los cuales constituyen la principal fuente de aporta-
ción de agua potable. Casi tres cuartas partes del área de la
ZMVM, son abastecidos por estos aprovechamientos. Sin
embargo, derivado de la creciente demanda de agua en el
Valle de México, se ha sobreexplotado este recurso, y por
ello se ha tenido que importar agua de otras cuencas como
el sistema Lerma y el Cutzamala, que contribuyen con al-
rededor de un 26% al abastecimiento total.

Por su parte, el agua superficial de la Cuenca del Valle de
México, aporta tan sólo el 2% del abastecimiento de agua
de la ZMVM. El río Magdalena proporciona el agua para
el Distrito Federal, mientras que la presa Madín, para el es-
tado de México”.9
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La condición de sobreexplotación en la ZMVM, se presen-
ta en forma global, con una extracción total que excede en
120% la magnitud de la recarga. Como consecuencia de la
extracción excesiva de agua de los acuíferos, se producen
fuertes asentamientos en el terreno de algunas zonas de la
ZMVM. Estos hundimientos producen agrietamientos del
terreno y daños en la infraestructura urbana difíciles de
cuantificar. Las zonas con mayores afectaciones son: Dis-
trito Federal, Texcoco, San Vicente Chicoloapan, Cuauti-
tlán, Tultitlán, Tepotzotlán, Teoloyucan, Ecatepec, Coacal-
co, y zonas aledañas a Zumpango, Chalco, Amecameca y
Tláhuac. El promedio anual de descenso del agua subterrá-
nea va de 0.1 a 1.6 metros por año en las diferentes zonas
de la ZMVM. Los niveles del agua durante el periodo de
1993 a 1998, muestran un descenso neto de 6 a 10 metros
en las zonas más intensamente bombeadas de esta re-
gión.10

Los mismos autores adscritos a Conagua manifiestan que
“el crecimiento poblacional y la actividad económica se-
guirán generando cuantiosas demandas adicionales de agua
en la región, por lo que de continuar con las tendencias ac-
tuales de consumo y la contaminación de los cuerpos re-
ceptores, se acrecentará la degradación del medio natural y
las actuales fuentes de abastecimiento serán insuficientes,
lo que ocasionará mayores problemas para el suministro a
los diferentes usos y limitaciones en el desarrollo econó-
mico. El desarrollo sustentable de la ZMVM en su sentido
más amplio sólo es posible si se basa en el aprovecha-
miento racional de sus recursos hidráulicos, y muy en es-
pecial de sus recursos de agua subterránea”.11

Otro autores estiman que “os procesos de deforestación
generan importantes efectos ambientales negativos, que
tienen que ver con el régimen del agua y con el régimen del
suelo, así como con la conservación de la biodiversidad y
con el régimen climático, por mencionar sólo las principa-
les consecuencias de la deforestación (Conapo, 2003)... se
ha dado un importante decrecimiento de la superficie de
áreas verdes en la ZMVM por persona... Cabe mencionar
que este deterioro (pérdida de áreas verdes por expansión
territorial) se traduce en la sobreexplotación de los mantos
acuíferos, que a su vez altera el ciclo hidrológico debido a
la pérdida de superficie por el cambio en el uso del suelo
de forestal a agrícola y habitacional-urbano (que degrada la
cubierta vegetal y modifica el microclima de la región por
deforestación), lo que conlleva a la erosión de suelos, pér-
dida de la vegetación natural o biodiversidad y disminu-
ción de especies de flora y fauna silvestre.12

IX. Sin el ánimo de ser catastrofista, derivado de los ele-
mentos anteriores, se infiere que la ZMVM, se encuentra
en una situación de crisis, debido al alto incremento pobla-
cional, a la incapacidad de los servicios urbanos para aten-
der las necesidades básicas de la población, a la constante
ampliación de las áreas urbanas, a la permanente disminu-
ción de las áreas rurales, al persistente proceso de defores-
tación, a la consecuente reducción de la capacidad ambien-
tal para propiciar la generación de las precipitaciones
necesarias para satisfacer los consumos crecientes de agua
y en general al desequilibrio ecológico que este conjunto
de factores provoca, no solo en la ZMVM, sino en las en-
tidades federativas aledañas. Sólo para poner un ejemplo
de lo anterior debe destacarse que “en el Distrito Federal se
constituyeron originalmente 90 núcleos agrarios con una
superficie de 51,356 hectáreas y 23,057 ejidatarios, …para
el año 2002, la superficie era de 33.856 ha, bajo un régimen
de propiedad social, en las delegaciones que cuentan con
Suelo de Conservación, … al respecto cabe aclarar que el
Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática
(INEGI), para el año de 2005 informaba que la superficie
ocupada por dichos núcleos ya era tan sólo de 26.028.72
ha”.13

X. Esta circunstancia implica que es absolutamente indis-
pensable tomar medidas conducentes a mitigar e idealmen-
te a detener el proceso de deterioro antes mencionado.
Dentro de las disposiciones jurídicas vigentes se encuentra
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que contiene un
conjunto de elementos de política que están orientadas a
coadyuvar en el mejoramiento del medio ambiente y en ge-
neral del desarrollo rural integral. 

Todos los estados de la república están considerados como
beneficiarios de las políticas públicas derivadas de las dis-
posiciones de esta Ley. No obstante, a pesar de que la mis-
ma define que en el concepto de “entidades federativas”, se
comprende al Distrito federal, de facto, a éste no se le con-
sidera en el cuerpo de la Ley, como beneficiario de las po-
líticas de ella derivadas. De la misma manera, las delega-
ciones del Distrito Federal son también excluidas, así como
las diversas instancias de decisión y de consulta, como son
los Consejos de Desarrollo Rural en todos los niveles que
marca la Ley en la materia. 

La iniciativa propone que el Distrito Federal, se equipare
en todos sentidos, para efectos de esta Ley, con el resto de
las Entidades Federativas, para lo que es necesario que en
el cuerpo de la misma, se establezcan las disposiciones per-
tinentes; a fin de que no existan obstáculos de ninguna na-
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turaleza para que esta estratégica área geográfica del país,
siga siendo excluida de las políticas públicas dirigidas al
desarrollo rural sustentable.

XI. El planteamiento anterior, se complementa además con
una visión de mayor amplitud del concepto del desarrollo
rural sustentable, que en la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable se define como “el mejoramiento integral del bien-
estar social de la población y de las actividades económicas
en el territorio comprendido fuera de los núcleos considera-
dos urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables,
asegurando la conservación permanente de recursos natu-
rales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho
territorio”. 

Esta formulación adolece de una grave deficiencia, toda
vez que excluye a los espacios periurbanos como parte in-
tegrante del desarrollo rural sustentable y soslaya, así mis-
mo, la integralidad de los procesos productivos agropecua-
rios, algunos de los cuales se realizan en espacios
periurbanos y urbanos, particularmente los que tienen que
ver con los procesos de comercialización de las mercancí-
as de origen rural.

Al espacio periurbano, diversas corrientes de pensamiento
lo definen, como un espacio en el que coexisten caracterís-
ticas y usos del suelo tanto urbanos como rurales, someti-
dos a profundas transformaciones económicas, sociales y
físicas, y con una dinámica estrechamente vinculada a la
presencia próxima de un núcleo urbano; un espacio rural
urbanizado en el que confluyen tanto el uso agrícola, como
el industrial, el residencial y el natural.

Partiendo de las consideraciones antes descritas, se estima
pertinente la reformulación en la Ley en cuestión, de dicho
objeto normativo, a fin de garantizar el flujo de recursos y
apoyos hacia espacios periurbanos e inclusive urbanos, en
los que se realizan actividades económicas propias y com-
plementarias de la sociedad rural.

Estas son las razones por las que las modificaciones que se
proponen, insertan a las delegaciones del Distrito Federal,
en el funcionamiento de los programas y objetivos que
contempla la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, pose-
yendo asimismo, estructuras simétricas a las que la propia
ley prevé para los municipios, a efecto de que las mismas
sean titulares de los beneficios y apoyos que ahí se esta-
blecen. Además, que participen en la toma de decisiones,
junto con los actores que participan en las diversas etapas
de los procesos productivos agropecuarios. De la misma

manera, para que formen parte del Sistema Nacional de In-
formación para el Desarrollo Rural Sustentable, tengan ac-
ceso al Sistema Nacional de Financiamiento Rural, así co-
mo a las políticas de comercialización, capacitación,
asistencia técnica y a todos los apoyos que de dicha ley se
deriven.

Por todo lo expuesto someto a la consideración de esta Ho-
norable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que modifica diversas disposiciones de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable. Se adicionan los artí-
culos: 2, 5, 8, 9, 12, 13, 14, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 31, 32, 35, 45, 48, 64, 86, , 129, 134, 140, 143, 154,
159, 171 y 191; se reforman los artículos 33, 151 y 181;
se adicionan y reforman los artículos 3, 31, 37, 61, 132,
136, 139, 142, 144, 146 y 165, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Son sujetos de esta Ley los ejidos, comunida-
des y las organizaciones o asociaciones de carácter nacio-
nal, estatal, regional, distrital, municipal, delegacional o
comunitario de productores del medio rural, que se consti-
tuyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vi-
gentes y, en general, toda persona física o moral que, de
manera individual o colectiva, realice preponderantemente
actividades en el medio rural.

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(Se adicionan las fracciones II bis, VIII y XV de este artí-
culo, recorriéndose en su numeración las subsecuentes) 

I, II (…)

II Bis. Actividades Económicas de la Sociedad Pe-
riurbana. Las actividades agropecuarias y otras ac-
tividades productivas, industriales, comerciales y de
servicios vinculadas a las primeras que se realizan en
espacios urbanos, periurbanos o rurales, dentro o en
el entorno de núcleos urbanos.

III. a VII. (…)

VIII. Consejo Delegacional. El Consejo Delegacional
para el Desarrollo Rural Sustentable, en el caso de
las Delegaciones del Distrito Federal.

IX. Consejo Estatal. El Consejo Estatal y del Distri-
to Federal, para el Desarrollo Rural Sustentable;
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X. a XIV. (…)

XV. Delegación. Los órganos político administrativos
de cada demarcación territorial en las que se divide
el Distrito Federal;

XV Bis. Espacio Periurbano. Espacio en el que coe-
xisten características y usos del suelo tanto urbanos
como rurales, sometidos a profundas transformacio-
nes económicas, sociales y físicas, y con una dinámi-
ca estrechamente vinculada a la presencia próxima
de un núcleo urbano; un espacio rural urbanizado
en el que confluyen tanto el uso agrícola, como el in-
dustrial, el residencial y el natural

XVI. a XVIII. (…)

XIX. Estado. Los Poderes de la Unión, de las entida-
des federativas, de los municipios y de las delegacio-
nes del Distrito Federal;

XX. y XXI. (…)

XXII. Órdenes de Gobierno. Los gobiernos federa-
les, de las entidades federativas, de los municipios y
los de las delegaciones del Distrito Federal;

XXIII a XXXIV. (…)

Artículo 5o. En el marco previsto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través
del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos
de las entidades federativas, municipales y delegacionales,
impulsará políticas, acciones y programas en el medio ru-
ral que serán considerados prioritarios para el desarrollo
del país y que estarán orientados a los siguientes objetivos:

I. a la V (…)

Artículo 8o. Las acciones de desarrollo rural sustentable
que efectúe el Estado, atenderán de manera diferenciada y
prioritaria a las regiones y zonas con mayor rezago social
y económico, mediante el impulso a las actividades del me-
dio rural y periurbano, el incremento a la inversión pro-
ductiva, el fomento a la diversificación de oportunidades
de empleo e ingreso y la promoción de vínculos entre los
ámbitos rural y urbano para facilitar a los agentes de la so-
ciedad rural el acceso a los apoyos que requiere su activi-
dad productiva, así como a los servicios para su bienestar.

Para lo anterior, el Estado promoverá lo necesario para for-
mular y llevar a cabo programas de atención especial, con la
concurrencia de los instrumentos de política de desarrollo
social y de población a cargo de las dependencias y entida-
des de la administración pública federal competentes, de las
entidades federativas, los municipios y las delegaciones.

Artículo 9o. Los programas y acciones para el desarrollo
rural sustentable que ejecute el Gobierno Federal, así como
los convenidos entre éste y los gobiernos de las entidades
federativas, municipales y delegacionales, especificarán y
reconocerán la heterogeneidad socioeconómica y cultural
de los sujetos de esta Ley, por lo que su estrategia de orien-
tación, impulso y atención deberá considerar tanto los as-
pectos de disponibilidad y calidad de los recursos naturales
y productivos como los de carácter social, económico, cul-
tural y ambiental. Dicha estrategia tomará en cuenta asi-
mismo los distintos tipos de productores, en razón del ta-
maño de sus unidades de producción o bienes productivos,
así como de la capacidad de producción para excedentes
comercializables o para el autoconsumo.

(…)

Artículo 12. Corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional y la conducción de la política de desarrollo ru-
ral sustentable, las cuales se ejercerán por conducto de las
dependencias y entidades del Gobierno Federal y median-
te los convenios que éste celebre con los gobiernos de las
entidades federativas, y a través de éstos, con los gobiernos
municipales y delegacionales, según lo dispuesto por el ar-
tículo 25 de la Constitución.

Artículo 13. De conformidad con la Ley de Planeación y
el Plan Nacional de Desarrollo, se formulará la programa-
ción sectorial de corto, mediano y largo plazo con los si-
guientes lineamientos:

I. La planeación del desarrollo rural sustentable, tendrá
el carácter democrático que establecen la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes re-
lativas. Participarán en ella el sector público por conduc-
to del Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades
federativas, de los municipios y de las delegaciones, en
los términos del tercer párrafo del artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los sectores social y privado a través de sus or-
ganizaciones sociales y económicas legalmente recono-
cidas y demás formas de participación que emanen de
los diversos agentes de la sociedad rural;
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II. En los programas sectoriales se coordinará y dará
congruencia a las acciones y programas institucionales
de desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos
órdenes de gobierno y de las dependencias y entidades
del sector. El Ejecutivo Federal, en coordinación con los
estados, los municipios y las delegaciones, en su caso,
y a través de las dependencias que corresponda, de
acuerdo con este ordenamiento, hará las previsiones ne-
cesarias para financiar y asignar recursos presupuéstales
que cumplan con los programas, objetivos y acciones en
la materia, durante el tiempo de vigencia de los mismos;

III. y IV. (…)

V. A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se pro-
moverá la formulación de programas a nivel municipal,
delegacional y regional o de cuencas, con la participa-
ción de las autoridades, los habitantes y los productores
en ellos ubicados. Dichos programas deberán ser con-
gruentes con los Programas Sectoriales y el Plan Nacio-
nal de Desarrollo;

VI. El programa sectorial que en el marco del federalis-
mo apruebe el Ejecutivo Federal especificará los objeti-
vos, prioridades, políticas, estimaciones de recursos pre-
supuéstales, así como los mecanismos de su ejecución,
descentralizando en el ámbito de las entidades federati-
vas, municipios, delegaciones y regiones la determina-
ción de sus prioridades, así como de los mecanismos de
gestión y ejecución con los que se garantice la amplia
participación de los agentes de la sociedad rural. De
igual forma, dicho programa determinará la temporali-
dad de los programas institucionales, regionales y espe-
ciales en términos de los artículos 22, 23, y 40 de la Ley
de Planeación y 19 de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal;

VII. La planeación nacional en la materia deberá propi-
ciar la programación del desarrollo rural sustentable de
cada entidad federativa, de los municipios y de las de-
legaciones, y su congruencia con el Plan Nacional de
Desarrollo;

VIII y IX. (…)

Artículo 14.

(…)

La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo
13 de este ordenamiento, considerará las propuestas de las
organizaciones que concurren a las actividades del sector y
del Consejo Mexicano, a fin de incorporarlas en el Progra-
ma Especial Concurrente. Igualmente, incorporará los
compromisos que conforme a los convenios respectivos
asuman los gobiernos de las entidades federativas, de los
municipios y de las delegaciones, así como establecerá las
normas y mecanismos de evaluación y seguimiento a su
aplicación.

(…)

Artículo 18. El Consejo Mexicano y los demás organismos
e instancias de representación de los diversos agentes y ac-
tores de la sociedad rural, serán los encargados de promo-
ver que en el ámbito de las entidades federativas, los mu-
nicipios, delegaciones y regiones, se tenga la más amplia
participación de las organizaciones y demás agentes y su-
jetos del sector, como bases de una acción descentralizada
en la planeación, seguimiento, actualización y evaluación
de los programas de fomento agropecuario y de desarrollo
rural sustentable a cargo del Gobierno Federal.

(…)

Artículo 19.

(…)

El Ejecutivo Federal, mediante los convenios que al res-
pecto celebre con los gobiernos de las entidades federati-
vas, los municipios y las delegaciones, propiciará la con-
currencia y promoverá la corresponsabilidad de los
distintos órdenes de gobierno, en el marco del federalismo
y la descentralización como criterios rectores de la acción
del Estado en aquellas materias.

Artículo 23.

(…)

Los convenios que se celebren entre el Gobierno Federal,
los gobiernos de las entidades federativas, de los munici-
pios y de las delegaciones, se ajustarán a dichos criterios
y conforme a los mismos determinarán su corresponsabili-
dad en lo referente a la ejecución de las acciones vincula-
das al desarrollo rural sustentable.

(…)
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Artículo 24. Con apego a los principios de federalización,
se integrarán Consejos para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble, homologados al Consejo Mexicano, en los municipios,
en las delegaciones, en los Distritos de Desarrollo Rural y
en las entidades federativas. Los convenios que celebre la
Secretaría con los gobiernos de las entidades federativas
preverán la creación de estos Consejos, los cuales serán
además, instancias para la participación de los productores
y demás agentes de la sociedad rural en la definición de
prioridades regionales, la planeación y distribución de los
recursos que la Federación, las entidades federativas, los
municipios y las delegaciones destinen al apoyo de las in-
versiones productivas, y para el desarrollo rural sustentable
conforme al presente ordenamiento.

(…)

Artículo 25. Los Consejos Estatales y del Distrito Fede-
ral podrán ser presididos por los gobernadores de las enti-
dades federativas y el jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral respectivamente. Serán miembros permanentes de
los Consejos Estatales y del Distrito Federal, los repre-
sentantes de las dependencias estatales que los Gobiernos
de las entidades federativas determinen; los representantes
de las dependencias y entidades que forman parte de la Co-
misión Intersecretarial y los representantes de cada uno de
los Distritos de Desarrollo Rural, así como los represen-
tantes de las organizaciones sociales y privadas de carácter
económico y social del sector rural, en forma similar a la
integración que se adopta para el Consejo Mexicano.

Serán miembros permanentes de los Consejos Distritales,
los representantes de las dependencias y entidades presen-
tes en el área correspondiente, que forman parte de la Co-
misión Intersecretarial, los funcionarios de las entidades
federativas que las mismas determinen y los representantes
de cada uno de los consejos municipales y delegacionales,
así como los representantes de las organizaciones sociales
y privadas de carácter económico y social del sector rural,
en forma similar a la integración que se adopta para el Con-
sejo Mexicano.

(…)

Serán miembros permanentes de los Consejos Delega-
cionales: los jefes delegacionales, quienes los podrán
presidir; los representantes en la delegación correspon-
diente, de las dependencias y de las entidades partici-
pantes, que formen parte de la Comisión Intersecreta-
rial, los funcionarios de las Entidades Federativas,

cuando corresponda, que las mismas determinen y los
representantes de las organizaciones sociales y privadas
de carácter económico y social del sector rural en la de-
legación correspondiente, en forma similar a la integra-
ción que se adopta para el Consejo Mexicano.

(…)

La organización y funcionamiento de los consejos estata-
les, distritales, municipales y delegacionales, se regirán
por los estatutos que al respecto se acuerden entre el go-
bierno federal y los de las entidades federativas, quedando
a cargo del primero la expedición de reglas generales sobre
la materia, para la atención de los asuntos de su competen-
cia.

Artículo 26. En los Consejos Estatales y del Distrito Fe-
deral se articularán los planteamientos, proyectos y solici-
tudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a
través de los Distritos de Desarrollo Rural. Los consejos
municipales y delegacionales, definirán la necesidad de
convergencia de instrumentos y acciones provenientes de
los diversos programas sectoriales, mismos que se integra-
rán al programa especial concurrente.

Artículo 27. El Gobierno Federal, celebrará con los go-
biernos de las entidades federativas con la participación de
los consejos estatales y del Distrito Federal correspon-
dientes, los convenios necesarios para definir las responsa-
bilidades de cada uno de los órdenes de gobierno en el
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas
sectoriales. En estos convenios se establecerá la responsa-
bilidad de los gobiernos de las entidades federativas para
promover la oportuna concurrencia en el ámbito estatal de
otros programas sectoriales que, en términos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, sean respon-
sabilidad de las diferentes dependencias y entidades fede-
rales.

(…)

Dichos convenios establecerán las bases para determinar
las formas de participación de ambos órdenes de gobierno,
incluyendo, entre otras, las siguientes:

I a VIII. (…)

IX. La participación de los gobiernos de las entidades
federativas y, en su caso, de los municipios y de las de-
legaciones, tomando como base la demarcación territo-
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rial de los Distritos de Desarrollo Rural u otras que se
convengan, en la captación e integración de la informa-
ción que requiera el Sistema Nacional de Información
para el Desarrollo Rural Sustentable. Así mismo, la par-
ticipación de dichas autoridades en la difusión de la mis-
ma a las organizaciones sociales, con objeto de que dis-
pongan de la mejor información para apoyar sus
decisiones respecto de las actividades que realicen;

X y XI. (…)

Artículo 28. Los convenios que celebren las dependencias
y entidades del sector público federal con los gobiernos de
las entidades federativas, deberán prever la constitución de
mecanismos y, en su caso, figuras asociativas para la ad-
ministración de los recursos presupuestales que destine el
Gobierno Federal a los programas de apoyo, en los que
participen también los gobiernos de las entidades federati-
vas, de los municipios y de las delegaciones; así como
disposiciones para la entrega directa de los apoyos econó-
micos a los beneficiarios, quienes serán los responsables de
llevar a cabo la contratación o adquisición de los bienes y
servicios que requieran para la realización de las inversio-
nes objeto de los apoyos.

Artículo 29. Los Distritos de Desarrollo Rural serán la ba-
se de la organización territorial y administrativa de las de-
pendencias de la Administración Pública Federal y Des-
centralizada, para la realización de los programas
operativos de la Administración Pública Federal que parti-
cipan en el Programa Especial Concurrente y los Progra-
mas Sectoriales que de él derivan, así como con los go-
biernos de las entidades federativas, municipales y
delegacionales, y para la concertación con las organiza-
ciones de productores y los sectores social y privado.

Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán en el forta-
lecimiento de la gestión municipal y de las delegaciones,
del desarrollo rural sustentable e impulsarán la creación de
los Consejos Municipales y Delegacionales en el área de
su respectiva circunscripción y apoyarán la formulación y
aplicación de programas concurrentes municipales y dele-
gacionales del Desarrollo Rural Sustentable.

Los Distritos de Desarrollo Rural contarán con un Consejo
Distrital formado por representantes de los Consejos Mu-
nicipales y Delegacionales, en su caso.

(…)

Los programas, metas, objetivos y lineamientos estratégi-
cos de los distritos se integrarán además con los que en la
materia se elaboren en los municipios, delegaciones y re-
giones que pertenezcan a cada uno de ellos.

Artículo 30. Cada distrito tendrá un órgano colegiado de
dirección, en el que participarán la Secretaría, las depen-
dencias y entidades competentes, los gobiernos de las enti-
dades federativas, municipales y delegaciones que corres-
ponda, así como la representación de los productores y
organizaciones de los sectores social y privado de la de-
marcación, integrada por un representante por rama de pro-
ducción y por cada Consejo Municipal y Delegacional, en
su caso, en la forma que determine el reglamento general
de los mismos.

(…)

El Reglamento General de los Distritos de Desarrollo Ru-
ral, tomando en cuenta a los Consejos Estatales y del Dis-
trito Federal, establecerá las facultades de sus autoridades
en las materias a las que se refiere este Capítulo.

Artículo 31. Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuva-
rán a la realización, entre otras, de las siguientes acciones:

I. Articular y dar coherencia regional a las políticas de
desarrollo rural sustentable, tomando en consideración
las acciones de dotación de infraestructura básica a car-
go de las dependencias federales, entidades federati-
vas, municipales y delegacionales, competentes;

II a V (…)

VI. Evaluar los resultados de la aplicación de los pro-
gramas federales y estatales e informar a los Consejos
Estatales y del Distrito Federal al respecto;

VII. y VIII.

IX. Proponer al Consejo Estatal y del Distrito Federal,
como resultado de las consultas respectivas, los progra-
mas que éstos deberán conocer en su seno y se consi-
deren necesarios para el fomento de las actividades pro-
ductivas y el desarrollo rural sustentable;

XII. Apoyar la participación plena de los municipios y
delegaciones en la planeación, definición de priorida-
des, operación y evaluación de las acciones del desarro-
llo rural sustentable; y
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XIII. (…)

Artículo 32. El Ejecutivo Federal, con la participación de
los gobiernos de las entidades federativas, de los munici-
pios, de las delegaciones y los sectores social y privado
del medio rural, impulsará las actividades económicas en el
ámbito rural.

(…)

Artículo 33. La Comisión Intersecretarial, con la partici-
pación del Consejo Mexicano, integrará la Política Nacio-
nal de Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable,
la cual será de carácter multidisciplinario e interinstitucio-
nal considerando las prioridades nacionales, entidades fe-
derativas y regionales; asimismo, llevará a cabo la progra-
mación y coordinación nacional en esta materia, con base
en lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, en la Ley para el Fomento de la Investi-
gación Científica y Tecnológica y en el Plan Nacional de
Desarrollo y en los demás ordenamientos aplicables, to-
mando en consideración las necesidades que planteen los
productores y demás agentes de la sociedad rural.

(…)

Artículo 35. (…)

I. Las instituciones públicas de investigación agrope-
cuaria federales y de las entidades federativas

II. a VIII.

(…)

IX. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y los Consejos Estatales y del Distrito Federal
para el Desarrollo Rural Sustentable; y

Artículo 37. (…)

I. a IX.

X. Fortalecer las capacidades regionales y de las enti-
dades federativas, propiciando su acceso a los progra-
mas de investigación y transferencia de tecnología;

XI. a XVIII.

Artículo 44. (…)

I. 

II. Los consejos estatales y del Distrito Federal para el
Desarrollo Rural Sustentable;

III. a IX.

Artículo 45. El Sistema Nacional de Capacitación y Asis-
tencia Técnica Rural Integral, coordinará las siguientes ac-
ciones:

I. (…)

II. Articular los esfuerzos de capacitación de las diver-
sas instancias del gobierno federal con las diversas enti-
dades federativas, los municipios, las delegaciones y
las organizaciones de los sectores social y privado;

III a IX. (…)

Artículo 48. (…)

I a III

IV. Un representante del Consejo Mexicano y otro de
los Consejos Estatales y del Distrito Federal

V. a IX.

Artículo 53. Los gobiernos federal y de las entidades fe-
derativas estimularán la reconversión, en términos de es-
tructura productiva sustentable, incorporación de cambios
tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la producti-
vidad y competitividad del sector agropecuario, a la segu-
ridad y soberanía alimentarias y al óptimo uso de las tierras
mediante apoyos e inversiones complementarias.

(…)

Artículo 61. Los gobiernos federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y delegacionales, mediante los
convenios que suscriban, promoverán la creación de obras
de infraestructura que mejoren las condiciones productivas
del campo; asimismo, estimularán y apoyarán a los pro-
ductores y sus organizaciones económicas para la capitali-
zación de sus unidades productivas, en las fases de pro-
ducción, transformación y comercialización.

Artículo 64. El Ejecutivo Federal aportará recursos, de
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación, que
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podrán ser complementados por los que asignen los go-
biernos de las Entidades Federativas, de los Municipios y
de las delegaciones, los cuales tendrán por objeto:

I. a III.

Artículo 86. Con objeto de impulsar la productividad de
las unidades económicas, capitalizar las explotaciones e
implantar medidas de mejoramiento tecnológico que hagan
más eficientes, competitivas y sustentables las actividades
económicas de los productores, el Gobierno Federal, en co-
ordinación y con la participación de los gobiernos de las
entidades de la Federación, y por medio de éstos con la par-
ticipación de los gobiernos municipales y delegacionales,
respectivamente, atenderá con prioridad a aquellos produc-
tores y demás sujetos de la sociedad rural que, teniendo po-
tencial productivo, carecen de condiciones para el desarro-
llo.

Artículo 129. (…)

(…)

A este fondo se sumarán recursos públicos del Gobierno
Federal, de los estados y del Distrito Federal, cuando así
lo convengan, acompañados de los destinados a los pro-
gramas de fomento.

Artículo 132. Estos apoyos se aplicarán únicamente en las
regiones que requieran programas de reconversión produc-
tiva, en las que el Consejo Estatal o del Distrito Federal
determine, tomando en cuenta las alternativas sustentables
probadas de cambio tecnológico o cambio de patrón de cul-
tivos.

(…)

Artículo 134.

(…)

En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo
Rural Sustentable se integrará información internacional,
nacional, estatal, municipal, de las delegaciones, y de dis-
trito de desarrollo rural relativa a los aspectos económicos
relevantes de la actividad agropecuaria y el desarrollo ru-
ral; información de mercados en términos de oferta y de-
manda, disponibilidad de productos y calidades, expectati-
vas de producción, precios; mercados de insumos y
condiciones climatológicas prevalecientes y esperadas. Asi-

mismo, incluirá la información procedente del Sistema Na-
cional de Información Agraria y del Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática y otras fuentes.

Artículo 136. Será responsabilidad de la Comisión Inter-
secretarial coordinar los esfuerzos y acopiar y sistematizar
información de las dependencias y entidades de los gobier-
nos federal, de las entidades federativas, municipales y
delegacionales, que integren el Sistema Nacional de Infor-
mación para el Desarrollo Rural Sustentable, considerando
la información proveniente de los siguientes tópicos:

I. La comercialización agropecuaria municipal, delega-
cional, regional y estatal;

II. a IX. (…)

Artículo 137.

(…)

El Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable difundirá la información en el nivel nacio-
nal, de las entidades federativas, municipal, delegacio-
nal, regional y de Distritos de Desarrollo Rural,
apoyándose en la infraestructura institucional de los go-
biernos federales, estatales, municipales, delegacionales y
de los organismos que integran el sistema para su difusión.

(…)

Artículo 139. Para el impulso del cambio estructural pro-
pio del desarrollo rural sustentable, la reconversión pro-
ductiva, la instrumentación de los programas instituciona-
les y la vinculación con los mercados, la Secretaría en
coordinación con las dependencias y entidades de los go-
biernos federal, de las entidades federativas, municipales
y delegacionales, que convergen para el efecto, definirán
una regionalización, considerando las principales variables
socioeconómicas, culturales, agronómicas, de infraestruc-
tura y servicios, de disponibilidad y de calidad de sus re-
cursos naturales y productivos.

La regionalización comprenderá a las áreas geográficas de
los distritos de Desarrollo Rural abarcando uno o más dis-
tritos, municipios o delegaciones, dentro del territorio de
cada Entidad Federativa según sea el caso, y podrá com-
prender una delimitación más allá de una entidad bajo con-
venio del gobierno de las entidades de la federación, mu-
nicipios y delegaciones involucrados.
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Artículo 140. El Gobierno Federal, en coordinación con
las dependencias y entidades de los gobiernos de las enti-
dades federativas, municipales y delegacionales, que con-
vergen para el cumplimiento de la presente Ley, elaborará
un padrón único de organizaciones y sujetos beneficiarios
del sector rural, mediante la Clave Única de Registro Po-
blacional (C.U.R.P.) y en su caso, para las personas mora-
les, con la clave del Registro Federal de Contribuyentes
(R.F.C.). Este padrón deberá actualizarse cada año y será
necesario estar inscrito en él para la operación de los pro-
gramas e instrumentos de fomento que establece esta Ley.

Artículo 142. La Secretaría en coordinación con las de-
pendencias y entidades de los gobiernos federales, entida-
des federativas, municipales y delegacionales, que con-
vergen para el efecto, brindará a los diversos agentes de la
sociedad rural el apoyo para su inscripción en el padrón
único de organizaciones y sujetos beneficiarios del sector
rural, de acuerdo con el artículo anterior.

Artículo 143. El Gobierno Federal, mediante mecanismos
de coordinación, con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, de los municipios y de las delegaciones, promoverá
y fomentará el desarrollo del capital social en el medio ru-
ral a partir del impulso a la asociación y la organización
económica y social de los productores y demás agentes de
la sociedad rural, quienes tendrán el derecho de asociarse
libre, voluntaria y democráticamente, procurando la pro-
moción y articulación de las cadenas de producción-consu-
mo para lograr una vinculación eficiente y equitativa entre
los agentes del desarrollo rural sustentable. Lo anterior,
dando prioridad a los sectores de población más débiles
económica y socialmente y a sus organizaciones, a través
de:

I. a VII.

(…)

Artículo 144. La organización y asociación económica y
social en el medio rural, tanto del sector privado como del
social, tendrá las siguientes prioridades:

I. (…)

II. El establecimiento de mecanismos para la concerta-
ción y el consenso entre la sociedad rural y los órdenes
de Gobierno Federal, de las entidades federativas, mu-
nicipal y delegacional.

III a IX. (…)

Artículo 146.

“(…)

“Para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Planeación,
la Secretaría promoverá la participación de las organiza-
ciones a que se refiere este Capítulo, en las acciones co-
rrespondientes en el ámbito nacional, de las entidades fe-
derativas, municipal, de las delegaciones, y de Distritos
de Desarrollo Rural.

Artículo 151. Se promoverá la creación de los comités re-
gionales de Sistema-Producto, cuyo objetivo central es el
de planear y organizar la producción, promover el mejora-
miento de la producción, productividad y rentabilidad en el
ámbito regional, en concordancia con lo establecido en los
programas de las entidades federativas y con los acuerdos
del Sistema-Producto nacional.

Artículo 154.

(…)

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal
mediante convenios con los gobiernos de las entidades fe-
derativas y a través de éstos con los municipales y delega-
cionales, respectivamente, fomentará el Programa Especial
Concurrente, conjuntamente con la organización social, pa-
ra coadyuvar a superar la pobreza, estimular la solidaridad
social, el mutualismo y la cooperación. Para los efectos del
referido programa, de manera enunciativa y no restrictiva,
de acuerdo con las disposiciones constitucionales y la le-
gislación aplicable, se seguirán los lineamientos siguientes:

I. Las autoridades municipales y delegacionales elabo-
rarán con la periodicidad del caso, su catálogo de nece-
sidades locales y regionales sobre educación, integran-
do, a través del Consejo Municipal o Delegacional,
según sea el caso, sus propuestas ante las instancias su-
periores de decisión. Los órganos locales presentarán
proyectos educativos especiales.

(…)

II (…)

Los Consejos Municipales y los Delegacionales, parti-
ciparán en la detección de necesidades de profilaxis en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 21 de abril de 2010141



salud, de brigadas móviles para la atención sistemática
de endemisas y acciones eventuales contra epidemias,
integrando el paquete de la región; estableciendo priori-
dades de clínicas rurales regionales, para su inclusión en
el Programa Especial Concurrente.

III a V.

VI. Las comunidades rurales en general, y especialmen-
te aquellas cuya ubicación presente el catálogo de even-
tualidades ubicado en el rango de alto riesgo, deberán
tener representación y participación directa en las Uni-
dades Municipales y Delegacionales de Protección Ci-
vil para dar impulso a los programas de protección civil
para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la
población rural en situaciones de desastre; lo mismo que
proyectar y llevar a cabo la integración y entrenamiento
de grupos voluntarios.

Artículo 159. En cumplimiento de lo que ordena esta Ley,
la atención prioritaria a los productores y comunidades de
los municipios y las delegaciones de más alta margina-
ción, tendrá un enfoque productivo orientado en términos
de justicia social y equidad, y respetuoso de los valores
culturales, usos y costumbres de los habitantes de dichas
zonas.

Artículo 165. De conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo anterior, los gobiernos federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y delegacionales, cuando así lo
convengan, fomentarán el uso del suelo más pertinente de
acuerdo con sus características y potencial productivo, así
como los procesos de producción más adecuados para la
conservación y mejoramiento de las tierras y el agua.

Artículo 171. El Gobierno Federal, en coordinación con
los gobiernos de las entidades federativas, municipales y
de las delegaciones, apoyará de manera prioritaria a los
productores de las zonas de reconversión, y especialmente
a las ubicadas en las partes altas de las cuencas, a fin de que
lleven a cabo la transformación de sus actividades produc-
tivas con base en el óptimo uso del suelo y agua, mediante
prácticas agrícolas, ganaderas y forestales, que permitan
asegurar una producción sustentable, así como la reducción
de los siniestros, la pérdida de vidas humanas y de bienes
por desastres naturales.

Artículo 181. La Comisión Intersecretarial, con la partici-
pación activa de los Consejos Mexicano, de las entidades
federativas y regionales, y demás agentes y sujetos inter-

vinientes en el desarrollo rural sustentable, serán los res-
ponsables de evaluar el cumplimiento de lo establecido en
el artículo anterior de esta Ley.

Artículo 191. (…)

“El otorgamiento de apoyo a los productores observará los
siguientes criterios:

I a IV. (…)

V. La concurrencia de recursos federales, estatales, mu-
nicipales, delegacionales y de los propios beneficiarios,
a fin de asegurar la corresponsabilidad entre el Estado y
la sociedad y multiplicar el efecto del gasto público;

“VI a VIII. (…)

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción, dejando sin efecto las disposiciones que lo contra-
vengan o se opongan al mismo.

Notas:

1 Gaceta Oficial del Distrito Federal, diciembre de 2006.

2 Inegi, 2002. Marco Geoestadístico Municipal 2000.

3 Inegi. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno
Bruto por Entidad Federativa 2001-2006.

4 Inegi, 2002.

5 Fuente: GDF-SMA-Corenader, 2002. Inegi, 2002

6 Ídem.

7 Ibídem.

8 Conagua Coordinación de Comunicación social, subgerencia de in-
formación, México, D F 27 de agosto del 2009.

9 Patricia Flores Ordeñana, Ernesto Domínguez Mora. “Efecto del cre-
cimiento incontrolado de la zona metropolitana del Valle de México en
la cantidad y calidad del agua”. Gerencia Técnica, Gerencia Regional
de Aguas del Valle de México. Comisión Nacional del Agua. México,
DF
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10 Ídem.

11 Ibídem.

12 Jessica Lorena Escobar Delgadillo y Jesús Salvador Jiménez Rive-
ra. Urbanismo y sustentabilidad: estado actual del desarrollo urbano de
la ZMVM Estado ambiental urbano de la ZMVM. http://www.revis-
ta.unam.mx/vol.10/num7/art40/int40-5.htm

13 Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI),
2005

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2010.—
Diputados: Avelino Méndez Rangel, Leticia Quezada Contreras, Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, María Araceli Vázquez Camacho, Teresa
Guadalupe Reyes Sahagún, Francisco Hernández Juárez, Rodolfo La-
ra Lagunas, Víctor Manuel Castro Cosío, Rigoberto Salgado Vázquez,
Agustín Guerrero Castillo (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Desarrollo Rural.

La diputada Leticia Quezada Contreras (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputada Quezada, dígame usted.

La diputada Leticia Quezada Contreras (desde la curul):
Diputado, sólo para ver si le puede preguntar al diputado
promovente de la iniciativa si acepta que me sume a su ini-
ciativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Acepta, diputado Méndez, que se sume la diputada a
su iniciativa?

El diputado Avelino Méndez Rangel (desde la curul): Por
supuesto.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Está de acuerdo, diputada. Pase por favor a suscribirla.

Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural.

Se pospone la participación de la diputada Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo, del Partido de la Revolución
Democrática.

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Germán Osvaldo Cortez
Sandoval, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El diputado Germán Osvaldo Cortez Sandoval: Con su
permiso, diputado presidente. Compañeras diputadas y
compañeros diputados, la base de la división territorial y de
la organización política y administrativa de la nación des-
cansa en sus 2 mil 443 municipios, de los cuales 871, es de-
cir, el 35 por ciento, son divisiones territoriales rurales o
con presencia de población indígena.

Siendo nuestro país tan diverso y multicultural, cualquier
intento de pretender formular planes, programas y proyec-
tos desde una división meramente centralista está condena-
do a obtener resultados parciales o incompletos, o bien, es-
ta destinado al fracaso.

No es para menos, es en el ámbito del municipio el espacio
físico y político inmediato donde los habitantes del país
desarrollan sus aptitudes y emociones, así como las satis-
facciones de sus necesidades vitales, una de las cuales son
las expresiones artísticas y culturales.

Aunque corresponde a la federación la salvaguarda y el
desarrollo del patrimonio cultural y artístico, no obstante la
reciente reforma constitucional al artículo 4o. de la Carta
Magna que obliga al Estado a tutelar el derecho de los me-
xicanos para el acceso y disfrute de todos los bienes mate-
riales en estas actividades, lo cierto es que los municipios
es donde la actividad del Estado se desarrolla.

Por lo que resulta necesario que los mismos tengan una dis-
posición expresa en el texto constitucional para que cuen-
ten con la facultad de participar en la elaboración de los
planes, programas y proyectos que la federación y los go-
biernos de los estados pretendan aplicar en sus respectivas
jurisdicciones.

De conformidad con lo establecido por el artículo 33 de la
Ley de Planeación, los municipios deberían ser tomados en
cuenta dentro del Sistema Nacional de Planeación, pero di-
cho procedimiento se considera optativo para la federación
y se realiza, en todo caso, por convenio con los gobiernos
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estatales, como si los municipios fueran menores de edad o
incapaces de decidir o incidir en el desarrollo nacional.

Circunstancia de la que se aprovechan instituciones como
el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, que limita
la participación de los municipios a simple reuniones re-
gionales y nacionales, que sirven más la escenografía y la
egolatría de funcionarios y empleados y a las que sólo asis-
ten los titulares y colaboradores estatales de las dependen-
cias encargadas del arte y la cultura.

No se quiere tomar en cuenta de manera directa a los mu-
nicipios, seguramente porque verían cuestionados los pro-
gramas y proyectos que elaboran desde la comodidad de un
escritorio en la Ciudad de México o en la capital de los es-
tados.

Una de las exigencias más reiteradas de los munícipes es
que se les permita plantear a la federación y a los estados
sus requerimientos y expectativas en las cuestiones cultu-
rales y artísticas de sus gobernados, a fin de armonizar ac-
ciones, eficientar resultados, como también reducir costos.

Compañeros legisladores, la idea del municipio está ínti-
mamente ligada a los postulados de la democracia, de la li-
bertad y del federalismo, que desde el PRI siempre hemos
impulsado. Por ello, debemos entender al municipio más
allá de ser una simple división territorial y considerarlos
como entes vivos y fundamentales del desarrollo nacional.
Y abandonar la idea de que son el último eslabón de una
cadena administrativa federal muchas veces ineficiente y
desafortunada, lamentablemente la mayor parte de las ve-
ces indiferente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, sin que
esto implique el menoscabo de la responsabilidad y fun-
ciones básicas y esenciales de la federación sobre esta ma-
teria, con la aprobación de esta iniciativa tengan la certi-
dumbre de que se estará avanzando en un nuevo y real
federalismo cultural.

En mérito de lo antes expuesto, someto a esta soberanía
proceda a aprobar en todos y cada uno de sus términos la
siguiente iniciativa de reforma constitucional. Proyecto de
decreto. 

Primero. Se adiciona un inciso a la fracción a la fracción V
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos como sigue:

Artículo 115, en su fracción V. Los municipios, en los tér-
minos de las leyes federales y estatales relativas estarán fa-
cultados para: inciso j) Participar en la formulación y ela-
boración de planes, programas y proyectos de desarrollo
cultural y artístico que la federación y los estados preten-
dan llevar a cabo en sus respectivas jurisdicciones, en los
términos que dispongan las leyes. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Germán Osvaldo Cortez Sandoval, del Grupo Par-
lamentario del PRI

Germán Osvaldo Cortez Sandoval, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política; y 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos se permite
presentar a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso j) a la
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en la si-
guiente

Exposición de Motivos

La base de la división territorial y de la organización polí-
tica y administrativa de la nación descansa en sus 2 mil 443
municipios, de los cuales 871 (35.1 por ciento) son divi-
siones territoriales rurales o con presencia de población in-
dígena.

Dado que el país es diverso y multicultural, cualquier in-
tento de formular planes, programas y proyectos desde una
visión meramente centralista está condenado a obtener re-
sultados parciales e incompletos, o bien, está destinado al
fracaso.

Y no es para menos: el ámbito del municipio es el espacio
físico y político inmediato donde los habitantes del país
desarrollan sus aptitudes físicas y emocionales, así como la
satisfacción de sus necesidades vitales, una de las cuales es
la expresión artística.

Corresponden a la federación la salvaguarda y el desarro-
llo del patrimonio cultural y artístico. La reciente reforma
del artículo 4o. constitucional obliga al Estado a tutelar el
derecho de los mexicanos al acceso y disfrute de todos los
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bienes materiales en esta materia. Sin embargo, en los mu-
nicipios se despliega la actividad del Estado, por lo cual re-
sulta necesario que éstos tengan una disposición expresa en
el texto constitucional para que cuenten con la facultad de
participar en la elaboración de los planes, programas y
proyectos que la federación y los gobiernos de los estados
pretendan aplicar en sus respectivas jurisdicciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la
Ley de Planeación, los municipios deberían ser tomados en
cuenta en el Sistema Nacional de Planeación, pero dicho
procedimiento se considera optativo para la federación y se
realiza, en todo caso, por convenio con los gobiernos esta-
tales, como si los municipios fueran menores de edad o in-
capaces de decidir e incidir en el desarrollo nacional.

De esa circunstancia se aprovechan instituciones como el
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, que limita la
participación de los municipios a simples reuniones regio-
nales y nacionales que sirven sobre todo para la escenogra-
fía y la egolatría de funcionarios y empleados, y a las que
sólo asisten los titulares estatales de las dependencias en-
cargadas del arte y la cultura.

No quieren tomar en cuenta de manera directa a los muni-
cipios, seguramente porque verían cuestionados los pro-
gramas y proyectos que, desde la comodidad de un escrito-
rio en la Ciudad de México o en la capital de los estados,
elaboran.

Una de las exigencias más reiteradas de los munícipes es
que se les permita plantear a la federación y a los estados
sus requerimientos y expectativas en las cuestiones cultu-
rales y artísticas de sus gobernados, a fin de armonizar ac-
ciones, eficientar resultados y reducir costos.

Compañeros legisladores: la idea del municipio está estre-
chamente ligada a los postulados de la democracia, de la li-
bertad y del federalismo, que desde el Partido Revolucio-
nario Institucional siempre hemos impulsado.

Por ello debemos entender el municipio más allá de ser una
simple división territorial, y considerarlo ente vivo y fun-
damental en el desarrollo nacional, y abandonar la idea de
que es el último eslabón de una cadena administrativa fede-
ral, muchas veces ineficiente y desafortunada, lamentable-
mente la mayor parte de las más de las veces indiferente.

Con esta iniciativa se avanzaría en un nuevo federalismo
cultural, sin que implique el menoscabo de su responsabi-

lidad y de las funciones básicas y esenciales de la federa-
ción en la materia.

En mérito de lo expuesto, someto a consideración de esta
soberanía que apruebe, en todos y cada de sus términos, la
siguiente iniciativa de reforma constitucional:

Decreto

Único. Se adiciona el inciso j) a la fracción V del artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115, fracción V:

Los municipios, en los términos de las leyes federales y es-
tatales relativas, estarán facultados para

J) Participar en la formulación y elaboración de pla-
nes, programas y proyectos de desarrollo cultural y
artístico que la federación y los estados pretendan
llevar a cabo en sus respectivas jurisdicciones, en los
términos que dispongan las leyes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2010.—
Diputado Germán Osvaldo Cortez Sandoval (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales.
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